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Se dió cuenta 
Del acuerdo c1el señor Ministro de Instrucción Pública, en 

que se nombran Profesores en la Facultad de Medicina a los 

III 

Se leyó el acta anterior y fué aprobada. 

II 

El señor Rector declaró abierta la sesión. 

I 

Primera Sesión del Consejo Universitario, celebrada a las 
diez de la mañana del cuatro de febrero de mil novecientos 
diez y seis. 

Concurrieron e1 señor Rector doctor don Víctor Jerez y los 
señores Consejeros doctores don Santiago Letona H , don 
Santiago l. Barberena, don Simeón Eduardo, don Hermóge 
nes Alvarado h., don Rafael V. Castro, don J. Samuel Or tiz, 
don Carlos Renson, don Belarmino Suárez y el infrascrito Se 
cretario, faltando con excusa los doctores don Luis Paredes y 
don Adrián García y sin ella el doctor don Luis V. Velasco, 

SECOION OFICIAL 

i NUMERO 12 San Salvador, Abril l\Iayo y Junio de 1916 SERIE X. i 

Doctor Santiago Letona Hcrrulndcz ' Doctor Ra.f.wl V Custi o 
Santiago I Barberena ; Situeán Edum do 
Juan C Sego~,ia. » Adrián García 
I Sumucl Ortiz ' » Luis V Velesco 
Belarmino Suérez I n Hermágenes Alvuredo b 
Carlos Rcnson » Salvador Rivas Vides 

REDACTORES: 

RRCl'OR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DIRECTOR: DR. VICTOR JEREZ 

üRGANO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL MISMO NOMBRE 

LA UNIVERSIDAD 
AMÉRICA CllN'l'RA.L REPÚBLICA DE EL SAT.VADOR 



señores doctores Guillermo Trigueros, de Histologfa; Salva 
dor Peralta L., de Anatomía Patológica; J Max Olano, de 
Terapéutica y Materia Médica, y Miguel Peralta L , de Fisio 
logía. 

Del acuerdo en que se admite 1a renuncia del doctor don 
Guillermo Trigueros, como Secretario de la Escuela de Medi 
cina, Química y Farmacia y se nombra en su lugar al doctor 
don Rafael V. Castro. 

Del acuerdo en que se manda proceder a la revisión de las 
leyes y reglamentos de Instrucción Pública Primaria, Secun 
daria, Normal y Profesional, para la unificación de los diver 
sos ramos de 1a enseñanza, a propuesta de la Oficina Interna 
cional de Centro América 

De la comunicación del señor Ministro de Instrucción Pú 
blica, de fecha 26 de enero próximo pasado, en que manifies 
ta la conveniencia de la formación del Índice del Archivo His 
tórico. 

De una comunicación de fecha 26 de enero próximo pasa 
do, en que se excita al Rectorado para que, de acuerdo con el 
Consejo Universitario, se organice la: Academia <le Ciencias. 

De oh a comunicación del señor Ministro <le Instrucción 
Pública, en que excita al Rectorado para que, de acuerdo con 
el Consejo Universitario, se establezca la Extensión Ilniversi 
taria y se den conferencias científicas e11 nuestro Centro Pro 
fesional. 

También se dió cuenta de la comunicación del señor Mi 
nistro de Instrucción Pública, relativa a la instalación del Ar 
chivo Histórico anexo a esta Universidad, poi· disposición de 
19 de junio del año próximo pasado 

Se leyó una nota del señor Ministro de Relaciones Exte 
riores) en que se excita al señor Rector para orgariiza.r de la 
mejor manera nuestra participación nacional, con motivo de 
la conmemoración del tercer Centenario de la muerte de Cer 
vantes. 

Se leyó una comunicación del Ministerio de Instrucción 
Pública, relativa Etl proyecto propuesto por el Rectorado, de 
fundar en la Biblioteca de la Escuela de Jurisprudencia una 
"Sección de Legislación Extranjera". 

Se dió cuenta del informe de las disposiciones dictadas por 
el Decanato de Ia Escuela de Medicina, Química y Farmacia, 
durante los días transcurridos del presente año escolar, para. 
el mejor éxito en las labores de aquella Escuela. 
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El señor Rector <lió cuenta al Consejo: 
I De una comunicación dirigida al Ministerio de Instruc 

ción Pública, que dice •·Para dar cumplimiento a lo precep 
tuado por el importante acuerdo del Ministerio de su digno 
cargo, relativo a la formación del Archivo Histór~co, tengo el 
honor de manifestarle· q ue si Ud. lo cree con venieu te se po 
dría principiar la formación del índice respectivo, mandando 
este Rectorado se recoja un tomo de los qne se compraron al 
doctor don Alberto Luna, y terminado su índice se devolvería 
dicho tomo, para continuar con los demás volúmenes. 

II De estar fijadas las horas de clases de la Facultad ele 
J nrisprudencia y. establecicl~s desde el 25 de Enero . 

Ill De una circular enviada a los señores Profesores, pi 
diendo una lista de las obras ele texto v de consulta. 

IV De haber mandarle practicar loJs inventarios de las Es 
cuelas Profesionales 

· V De ha her pedido los presupuestos ele las mismas. 
VI De haber solicitado al Ministerio respectivo ochenta 

bancasescritorios para la Escuela ele j urisprudencia 
VII De que en vista de que el edificio de la Universidad 

necesita repararse con alguna urgencia, ha dado los pasos 
ante el Ministerio respectivo 

VIII Del obsequio hecho por el señor Ministro de Gober 
nación de cuarenta y cuatro resmas de papel, para la edición 
de la revista «La Universidad» 

IX Del proyecto de formar en la Biblioteca de la Escuela 
una sala especial para los señores Profesores y de haber pedi 
do a éstos los programas de sus respectivas materias 

X Del proyecto de edificación de un departamento de ce 
mento armado en la Universidad, para la guarda del Archivo 
Histórico, y el Consejo, después de detenido examen, acordó 
que se guarde el Archivo Histórico en la Escuela de Medicina 
y que en la Universidad se tengan copias de aquél. 

El señor Rector hizo ver al Consejo la importancia de las 
conferencias científicas a que se refiere la comunicación del se 
ñor Ministro de Instrucción Pública, y el Consejo, acordó. 
nombrar a los señores Secretarios <le las Escuelas Profesiona 
les pa.ra que elaboren un Reglamento de conferencias . 

. ~ propuesta del señor Rector, el Consejo acordó la elabo 
ración del Reglamento de la Academia de Ciencias. Para es 
te fin fueron comisionados los señores Decanos de las Escue 
las Profesionales. 

IV 
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El señor Rector llamó la atención al Consejo, sobre el De 
creto del Ministerio respectivo que crea cursos breves en la 
Universidad, encareció su importancia, y el Consejo acordó: 
nombrar a los señores doctores don Carlos Renson y don Sí 
meón Eduardo, para la elaboración del respectivo Regla 
mento. 

En virtud de excitativa del señor Ministro de Instrucción 
Pública, y como participación de la Universidad en la conme 
moración del tercer Centenario de la muerte de Cervantes, el 
señor Rector propuso y e1 Consejo acordó. celebrar una Se 
sión Pública el 23 de abril del corriente año; un concurso pic 
tórico y un concurso literario. En dicha sesión los señores 
Profesores doctores don Santiago l. Barberena, don Francis 
co Gavidia, don Santiago Letona Hernández y don Belarmi 
110 Suárez desarrollarán, respectivamente, los siguientes te 
mas; «Estado de la Ciencia a la época de Cervantes», «In 
fluencia de Cervantes en la Literatura Españolan, «Estudie 
sobre el estado de la Medicina en tiempo de Cervantes» y «La 
Idea de Justicia en el Quijote)), 

El concurso pictórico se celebrará conforme las siguientes 
bases: 

I Las dimensiones de los cuadros no podrán exceder de 
'cien centímetros, ni ser menores de cincuenta, quedando a vo 
luntad del pintor la forma cuadrada o rectangular del mismo. 

II Los cuadros deberán enviarse firmados con un lema. 
En sobre cerrado y debidamente lacrado, deberá enviarse un 
pliego en que se consigne el nombre del autor. Dicho sobre 
deberá rotularse con el lema correspondiente a los cuadros. 

III Los cuadros deberán ser enviados al Rectorado <le la 
Universidad Nacional, listos para ser expuestos, es decir, con 
su marco de madera liso, de moldura corrida, por lo menos 
de cinco centímetros de ancho. 

IV Cada concursante, no podrá presentar más de tres 
cuadros. 

V Los cuadros deben ser enviados antes del 15 de Octu 
bre, con objeto de que Ia exposición sea abierta el día 1 Q d~ 
Noviembre. 

VI El cuadro premiado será de propiedad de la Uni versi 
dad Nacional y quedará en ella como principio de un Museo 
Nacional de Bellas Artes. 

VII Antes de abrirse la exposición, el Jurado se reunirá 
y discernirá el premio, para que el público pueda apreciar los 
méritos de la obra premiada. 
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(f.) S. R1vAs VmEs, Srio. 

( f. ) VÍCTOR JEREZ. 

VIII Habrá un único premio consistente en una medalla 
<le oro con su correspondiente diploma y la suma de doscien 
tos pesos. 

Para elaborar las bases del concurso Iiterario, se conusio 
nó a los señores doctor don 'Víctor Jerez y doctor don Santia 
go I Barberena, quienes presentarán su trabajo en la próxi 
ma sesión. 

También se dió cuenta con los presupuestos de las Escue 
las Profesionales y con el informe de los señores doctores don 
Carlos Renson, don J. Sarnuel Ortiz y don Carlos Alcaine, en 
la solicitud de los señores estudiantes de Farmacia, relativa 
a que se reforme el Reglamento de la Escuela de Química y 
Farmacia. 

Finalmente se dió cuenta del contrato celebrado entre el 
Oficial Mayor del Ministerio de Instrucción Pública, en repre 
sentación del Gobierno, y el Arquitecto Contratista don Gino 
L. Zacagna, por sí, en virtud del cual se construirá por la su 
ma de dos mil novecientos. trece pesos y en el edificio de la 
Universidad, una sala de cemento armado para seguridad del 
Archivo Histórico y demás documentos importantes de este 
Instituto. 

No habiendo más de que tratar, se levantó la sesión. 
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Motivos involuntarios, hasta ahora me permiten rendirle 
por escrito informe acerca del 2Q Congreso Científico Pan 
Americano, que terminó a mediados ele enero último, y en el 
cual tuve el honor ele llevar la delegación <le esa Universidad. 

En mi viaje reciente a mi país, tuve el intenso agrado de 
hacer a Ud. una visita y entre otras cosas le prometí enviar 
el libro en español que contuviera en extenso los resultados 
del Congreso, pero no es posible por hoy conseguirlo Me es 
grato acompañar un número del Boletín del Congreso, en el 
que constan la última sesión y las resoluciones y recomenda 
ciones a que se arribó. 

Como alguien dijera en el seno rlel Congreso, no es esta 
clase de reuniones las llamadas por sí mismas a solucionar 
cuestiones técnicas. pero sí para fomentar el espíritu científico 
y facilitar el acercamiento de los hombres de estudio de las 
diversas naciones. 

Realmente, ha siclo una nota hermosa en el concierto de 
las naciones la reunión fraternal de las Américas, para ayu 
darse a resolver por el intercambio sincero de ideas, sin las 
suspicacias de una reunión política, los grandes problemas de 
s11 vida. 

Corto se puede decir que foe el tiempo consagrado a las 
tareas del Congreso, y si se toma en consideración además el 
crecido número de Delegados, las diarias recepciones oficiales 
y particulares dadas en su honor, en fin, la índole especial de 
esta clase de reuniones, no es mucho decir que es un brillante 
resulta<lo el conjunto de resoluciones y recomendaciones del 
Congreso. Pero principalmente se debe tener como un resul 
tado muy halagador el espíritu panamericano <1ue dominó 
en esta capital por aquellos días, y que hace pensar en un 
acercamiento más íntimo. fecundo en resultados prácticos, de 

Señor Rector: 

Washington, 25 de mayo de 1916. 

Señor doctor don Víctor Jerez, 
Rector de la Universidad Nacional. 

Informe del doctor don Carlos A. li1eza, Delegado 
de la Universidad de El Salvador al Segundo 
Congreso Pan-Americano. 
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las Repúblicas Americanas, cuyos destinos, en parte mny esen 
cial, han sido unidos por la naturaleza Y,P?r la circust ancia 
casual, pero feliz, de la igualdad democrática de sus Gobier 
nos. 

Entre las recomendaciones, se hallan las de los números 
25 y 26 que literalmente dicen: 

«Recomendar a los establecimientos de enseñan 
za de la América, el estudio preferente de las cons 
tituciones, leyes e instituciones de las Repúblicas 
del Corrtinerrten 

«Recomendo r él las diferentes Universidades de 
América hagan 1111 estado comparativo de su orga 
nización judicial y deber práctico del derecho a fin 
de fornen t ar en los diferentes países del Continen 
te el interés por estos estudios y al mismo tiempo, 
para facilitar el conocimiento y la solución de pro 
blemas de Derecho Internacional privado y para 
tender en cuanto fuere posible, a la uniformidad 
en la Legislación y J urisprudencia.» 

Sería muy beneficioso llevar a cabo ese estudio compara 
ti vo de las consti tucioues, leyes y organización judicial de los 
países del Continente. Con Ud , señor Rector, cambiamos 
ideas sobre el par ticular y como yo le manifestara mi deseo 
de enviar a esa Universidad elatos acerca de las leyes, sistema 
jurídico y jurisprudencia de este país, Ud. hondaclosamente 
y con ese espíritu alentador que tanto le ennoblece, me instó 
a que así lo hiciera a medida que mi permanencia y estudios 
por aquí me lo perrnrtan. 

Las observaciones y estudio comparativo que el cuerpo 
docente y alumnos de ese culto centro que Ud. dignamente 
preside, puedan hacer de los datos de referencia que me pro 
meto enviarle, bastarán para sentirme satisfecho al pensar 
que de esta manera contribuyo con algo a la cultura de mi 
país; y también llenaré mi espíritu correspondiendo, con lo 
que yo pueda, a la palabra generosa de Ud. de aliento y de 
inspiración, para todos los que tenemos la honra ele llamar a 
esa Universidad, nuestra amada ALMA MATER. 

Porque esa Universidad es un factor real e importante en 
el desarrollo cultural del país y como dijera el notable Profe 
sor L. S. Rowe, de 1a Universidad de Pensilvania, ante la Uni. 
v.ersidad _Nacion~l de La Plata en Buen~~ Aires. «Aqui se 
siente la influencia profunda del nuevo espirrtu que está ani 
mando a estos cent_ros; la dedicación a 1as,ol~ción delos gran 
des problemas nacionales y un contacto íntimo con la vida 
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CARLOS A. MEZA. 

nacional. La adaptación <le la enseñanza a las necesidades 
constantemente variables de la vida nacional es una de las 
glorias de esta inst'itución.n Tampoco quiero dejar de men 
cionar Io que dijera el ilustre Nocha1as Murray Bnt1er, Presi 
dente de la Universidad de Columbia en Nueva York, ante los 
Delegados al Congreso: «Las únicas barreras que toda vía 
existen entre los hombres de vida intelectual, son aquellas 
que resultan de la falta de trato personal, falta de entendi 
miento y falta de entera apreciación de los hombres, idiomas, 
instituciones y formas de civilización diferente de la nuestra. 
Toda verdadera Universidad y en part.ieular esta Universi 
dad, aspira a contribuir a remover pronta y eficazmente aque 
Has barreras. Aquí en Jade Columbia es nuestro designio de 
sanollar pronto un competente cuerpo de profesores que 
guíen en el camino del estudio de vuestra historia, vuestra 
geograíia, vuestra desarrollo científico y problemas económi 
cos, vuestra literatura e idioma...... . 1l 

De ahi, pues, la importancia práctica que ha de resultar 
al país de hacer observaciones y comparación con el sistema 
jurídico americano, con datos que muestran claramente la vi 
da y desarrollo de las instituciones. 

Es un acercamierrto de los pueblos el estudio comparado 
de sus instituciones, las que, a decir verdad, son como el ex 
ponente condensado de su personalidad; pero debe precisarse 
bien al hablarse de las instituciones jurídicas de un pueblo, 
porque no por el mero hecho de copiarse o incluirlas en leyes 
se puede decir que las t~enen, porque corno muy bien elijo el 
Profesor Rowe en las conferencias mencionadas: «Una derno 
cracia ignorante es una democracia falsificada». 

Así, pues, los datos para aquel estudio comparativo de 
las instituciones, tal como son, deben alcanzar el fondo de la 
vida social, que es como su fuerza generadora. Es necesario, 
en una palabra, compenetrarse con la sociedad, vivir su vida, 
pulsar las luchas de la nación en los avances y retrocesos de 
Ias nuevas ideas, para llegar a una justa apreciación de sus 
instituciones. 

Para concluir, señor Rector, tengo el agrado de acompa 
ñar un folleto publicado por el Bu rea u de Educación de los Es 
tados Unidos, acerca de Colegios y Universidades en este país, 
que puede ser de alguna utilidad a este centro. Y me es muy 
grato reiterar mi profundo reconocimiento por e1 honor con 
que me distinguió esa Universidad, y a Ud. señor Rector, tam 
bién, con muestras de mi distinguida consideración, 
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A las tres de la tarde del q uince de mayo del año en curso 
falleció el ilustre y venerable académico !D6ctcr !JJ~n .>'tnfonii, 
9l~sales. La ciudad de San Miguel ha perdido uno de sus hi 
jos predilectos, la República uno de sus más nobles servidores. 

Consagrado al servicio de la Patria, a la enseñanza de la 
juventud y a la práctica del bien, la vida del !JJ'5cfor 9l6sales fue 
cifra y compendio de honorabilidad sin tacha, modelo de vir 
tudes ciudadanas. 

Muchos y muy importantes cargos desempeñó, y de su 
paso por ellos deja sólo gratos recuerdos, que a la continua 
perpetúan sus altos méritos y hacen muy doloroso el eterno 
desaparecimiento de esa respetable figura, que pasa por los 
campos de nuestra historia política envuelta en una atmós 
fera de veneración. 

De los servicios que prestó como maestro de varias gene 
raciones, hablan muy alto el cariño y la gratitud que de él 
conservan sus numerosos discípulos. 

La ingénita bondad de su alma se reflejó en todos sus ac 
tos, y con la dulce serenidad del justo sólo supo sembrar idea 
les de rectitud y de amor. 

Alcanzó largos años de vida, que fueron pródigos en altas 
enseñanzas de civismo; y escribió importantes obras didácti 
cas que atestiguan de su saber y de su práctica en el arte difi 
cil de enseñar. 

Hombre de acrisolada virtud, ciudadano de levantado ca 
rácter, maestro de profnndo saber, se conservó sin :mancha y 
fué apóstol de nuestro progreso intelectual, tipo de los buenos 
servidores de la Patria. 

ffLA UNIVERSIDAD» envía su pésame a la distinguida fami 
lia del doctor Rosales y toma parte en su justo dolor. 

SM ttWMiii+it-M&A 

147 LA UNIVERSIDAD 



En estos y otros términos se ha repetido esta verdad, ha 
ce algún tiempo. Pero el espíritu humanoen todas épocas ha 
tenido sus aberraciones, por lo que no parece fuera de propó 
sito que se repita aún entre nosotros, a fin de que, mejor me 
ditada, se disipen los errores que contra ella suele haber; y 
vulgarizándose, sea generalmente reconocida. 

Es constante que el hombre suele gozarse de sus propias 
acciones, ya sea porque creyéndolas conformes con su felici 
dad y bienestar, le ocasionan satisfacción; ya porque le hacen 
acreedor a las alabanzas y estimación de los demás El deseo 
de alabanzas y estimación es un afecto natural que no se pue 
de reprobar, sin privar a los hombres de un motivo poderoso 
que les excita al bien. Mas no deben desearse las alabanzas 
y aprecio de la multitud, ni se deben procurar por toda clase 
de medios. Las primeras como las segundas son incapaces de 
producir una justa satisfacción y una verdadera gloria. 

Esta sólo la constituyen la alabanza y estimación de los 
buenos, esto es, de los que juzgan con rectitud y merecen ser 
alabados Los medios que pueden proporcionar al hombre 
estas alabanzas y estimación no pueden ser otros, qne la dis 
posición constante al cumplimiento del deber y los conoci 
mientos que se lo facilitan, es decir, la virtud y el saber: cua 
lidades esencialmente útiles al género humano. 

El amor a la Virtud y a las Letras es el camino que conduce 
a la verdadera gloria 

Para completar mi obra y para que esté en mejor disposi 
ción de producir algún efecto en el ánimo de mis alumnos, 
pues que estoy en el deber de deciros algo en esta ocasión, per 
mitid me que sea sobre la máxima que véis en los premios re 
partidos, ella dice: 

SEÑORES: 

Discurso pronunciado por el doctor don A nionio 
Rosales en la Distribución de Premios del 
"Liceo de Santo Domingo". 
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Sí señores la verdadera gloria no puede ser a los ojos de 
un se; racionaÍ otra cosa que la gratitnd pública y la admi 
ración general 

1que 
producen las buenas acciones y los talen 

tos. 
. En efecto la virtud y el saber son e1 medio más seguro de 

conquistar Ios corazones, de lograr la consideración y aún de 
conseguir superioridad l ejercer un P?der sobre. los dem~s. 
que nmguno se atrevera a resistir. Solo por medio de la vir 
tud se satisface el deseo constante de hacernos estimar, que 
rer honrar y respetar de los demás, de darles una buena opi 
nión de nosotros y de gozar siempre de una satisfacción inte 
rior que nadie puede quitarnos. 

Para que la virtud pueda ser amada, es necesario formar 
se de ella una idea clara y precisa y conocer sus efectos, sus 
ventajas; preciso es haber experimentado su influencia en la 
felicidad y bienestar de las sociedades y de los individuos. 

Por falta de razón y de luces muchos ignoran lo que es la 
virtud, y prostituyen su nombre respetable aplicándolo a ob 
jetos que no lo merecen y que talvez le son enteramente con 
trarios. La verdadera virtud consiste, según queda dicho, en 
la disposición constante a cumplir con el deber, esto es, en co 
nocerse y amarse verdaderamente en colocar su interés en las 
cosas verdaderamente laudables, practicando aquellas accio 
nes que puedan granjearnos la estimación, el afecto, la consi 
deración; la verdaderagloria: en fin, en buscar por caminos 
rectos y seguros lo que comunmentese quiere obtener por sen 
das inciertas y falsas. 

¿Es, por ventura, el afecto de nuestros semejantes el que 
deseamos? Haciéndoles todo el bien posible podremos mere 
cerlo. ¿Es gloria la que apetecemos? Ella se adquiere con 
las acciones virtuosas. ¿Es el poder lo que ambicionamos? 
¿Qué otro hay más dulce ni más seguro que el que se logra so 
bre los demás por medio de la justicia, la bondad y la benefi 
cencia? ¿Es el contento y la satisfacción interior lo que nues 
tro corazón desea? Sólo la virtud puede proporcionarlos, só 
lo ella nos dará el derecho de aplaudirnos y apreciarnos, aún 
cuando la injusticia nos prive del agradecimiento a que sea 
mos acreedores. 

La virtud es el fundamento del orden, de la concordia, de 
la felicidad pública y privada. Toda sociedad tiene necesidad 
de virtudes para conservarse y gozar de los beneficios de la 
naturaleza: no hay familia que no halle en la virtud deleite, 
c<:msuelo y fortaleza no hay individuo que no necesite de la 
virtud de los otros y de ser virtuosos con ellos Bajo cual 
quier aspecto que se considere la virtud, lleva íntima y nece 
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Sólo el hombre virtuoso puede ser tenido por racional, 
ilustrado y sabio; el vicioso es un ciego, un insensato, un niño, 
sin razón ni experiencia La sabiduría, las ciencias, las le 
tras, no producen el olvido de nuestros deberes; por el contra 
rio, la verdadera sabiduríanos conduce a ellos: ellas nos ponen 
en disposición de merecer la estimación de nuestros semejan 
tes; pues nos suministran algunas verdades y experiencias 
con que podemos serles útiles. En todo tiempo y en todos 
los países las letras han merecido la estimación de los hom 
bres. En los tiempos primitivos, los hombres más ilustrados, 
los más instruidos, los más experimentados adquirían tanto 
crédito y tal ascendiente sobre los demás, que éstos recibieron 
con reconocimiento, y como de mi oráculo, las leyes que les 
dictaran. Los primeros sabios fueron los primeros sobera 
nos. Tal ha sido el respeto y honor en que han sido tenidas 
siempre las letras en todos los pueblos. 

«Los sabios decía Aristóteles, tienen sobre los ignorantes 
las mismas ventajas que los vivos sobre los muertos: la sa 
biduría es un adorno en la prosperidad y un refugio en la ad 

11 

sariameute unidas las ídeas de utilidad, de felicidad, de satis 
facción, de paz En la sociedad más corrompida, el hombre 
de bien, aunque víctima quizás de la depravación pública, se 
consuela entrando en sí mismo, y se complace y aplaude al 
hallar en su corazón una alegría pura, una satisfacción sólida 
y un derecho legítimo al amor y estimación de aquellos con 
quienes el destino le ha unido. Este derecho legítimo a la es 
timación de nuestros semejantes fundado en la virtud, cons 
tituye el verdadero honor. Sólo el hombre de honor puede 
gozar de tan dulce satisfacción. En ella consiste el reposo de 
la buena conciencia, esto es, la seguridad de merecer el apre 
cio de los demás y la idea <le su propia superioridad sobre los 
perversos. 

Por otra parte, si la virtud, proporcionando al hombre 
tantas ventajas es digna de estimación, afecto y veneración; 
el vicio, que es su contrario, merece odio, desprecio y 
castigo. Si la buena conciencia, o la bien merecida estima 
ción de sí mismo es una dicha reservada a la virtud; el temor 
el oprobio, los remordimientos y el desprecio deben ser los 
atributos del crimen. Si en la virtud solamente consiste la 
verdadera glo1·ia y el .honor verdadero, el vicio no puede ea u 
sar sino vergüenza e iguorancra, 
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San Miguel, 3 de noviembre de 1867. 

ANTONIO ROSALES. 

versidad.» «La sabiduría, según Diógenes, sirve de freno a la 
juventud, de consuelo a los viejos, de riqueza a los pobres y 
de ornato a los ricos » «Las ciencias y las letras, dice Cice 
rón, son el alimento de la juventud y el recreo de la vejez: 
ellas nos dan esplendor en la prosperidad, y son un recurso y 
un consuelo en la desgracia: ellas forman las delicias de la 
vida privada, sin causar en parte alguna, ningún estorbo ni 
embarazo, etc ll La sabiduría pues solo puede desagradar a 
los impostores y a los tiranos. 

Si tales son las ventajas que repor tan a la sociedad y el 
individuo, la virtud y el saber. si en todo tiempo han merecido 
la estimación y consideraciones de sus conciudadanos los que 
practican la primera y cultivan el segundo, y si estas venta 
jas y consideraciones le son exclusivamente propias; de modo 
que no pueden obtenerse si no es por su medio, necesario es 
que les tributemos nuestra veneración y nuestro amor. Mas 
este amor y esta veneración, preciso es que sean eficaces, para 
qne puedan producir sus efectos, para que puedan ser medios 
seguros de obtener la estimación de nuestros semejantes; y 
entonces podremos decir con razón «EL AMOR A LA VIR 
TUD Y A LAS LETRAS ES EL CAMINO QUE CONDUCE 
A LA VERDADERA GLORIAl>. 
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Desde Grocio viénese predicando la existencia de un Dere 
cho Internacional Universal, que rija las relaciones de todos 
los pueblos y gue impere en todas las latitudes. El ideal pa 
reció siempre hermoso y atrayente, porque involucraba la 
existencia de la gran familia humana, vinculada en derechos 
y deberes, y unida en la devoción a iguales postulados, como 
si la estructura moral del mundo, a despecho de las variabili 
dades físicas, permaneciera siendo una, constante e inmu 
table. 

Epicuro, al sentirse «ciudadano del mundos se imaginó 
cobijado por una soberanía universal, que suprimiendo fron 
teras y borrando antagonismos de raza, idioma, religión y 
costumbres, estrechara a todos los pueblosal sajón como al 
latino, al germano como al eslavo, al galo como al judíoen 
un abrazo fraternal, síntesis de altos ideales, uniformemente 
sentidos en todos los hemisferios. 

El movimiento portentoso de la sociología contribuyó a 
dar ensanche a esas nobles ideas, que el correr de los siglos 
ha ido trasmitiendo de generación en generación, aunque sa 
turado ese legado precioso de cierto escepticismo cruel, nacido 
de la convicción de que nunca la humanidad, lo mismo en sus 
gloriosos ascensos, que en sus vergonzosas caídas, logró ver 
cristalizado en sugestiva realidad, el pensamiento acariciado 
por sociólogos y moralistas, en orden a hacer descansar las 
relaciones internacionales, al igual que las de los hombres en 
tre sí, sobre la base inconmovible de los tres eternos princi 
pios de estricta equidad. 

Por el contrario, un ilustre pensador español declaraba al 
mundo en estado caótico, cuya imagen es un inmenso mapa 
de contornos esfumados por densas penumbras. 

Cuestión IV de fo Sección VI 
del Programa de Derecho In 
te:rnacional, Derecho Público y 
Jurisprudencia. 

¿ HAY PROBLEMAS DE DERECHO INTERNACIONAL, 
ESPECIALMENTE AMERICANOS ? 
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Y es que la estructura moral de los pueblos no es homo 
génea Aspiraciones diversas, tendencias. opuestas, odios 
atávicos, orígenes viciados, son v~lladares mfranqueable~. pa 
ra pretender implantar una doctn_na absoluta q1;1e cobije y 
regule la vida externa de Autocracias y Democracias, Czares 
y Presidentes. 

No será menester combatir ese ideal, que nos mantiene en 
un mundo de ingenuos convencionalismos, pero sí predicar la 
verdad sin reticencias a fin <le deslindar los campos de acción 
y preparar para América una conquista estable. 

Por ahí habrá que empezar a levantar el gran edificio, que 
edificado sobre arena, la vorágine humana echó a tierra, ope 
rando una vergonzosa regresión a la barbarie. 

Hay que predicar que América sí está penetrada de su de 
ber actual y de su finalidad futura, declarando por el órgano 
de sus representantes en el Segundo Congreso PanAmerica 
no los principios básicos de la vida internacional de 21 Esta 
dos soberanos. 

Pueblos jóvenes, donde 11<1 echado hondas raíces el régi 
men democrático, que no alimentan odios de raza, porque 
americanos de origen español y americanos de origen inglés 
abominan del uso de la fuerza y anhelan compenetrar sus in 
tereses sin ocurrir al Derecho de Roma, imperante todavía en 
el resto del mundo, pueblos soberanos, con gobiernos repre 
sentativos y responsables, adictos al canon de irrestricta li 
bertad; pueblos, en fin, que no mantienen sus fronteras eriza 
das de bayonetas ni están distanciados por rivalidades subs 
tanciales, tienen el deber de sentar los principios adecuados a 
su excepcional condición jurídica y geográfica. 

Y lógico será. también que entidades políticas que convi 
ven en forma tan armónica, conscientes de su deber y su des 
tino, planteen los problemas que especialmente les afectan, 
para darles solemne solución, tan alta y justiciera, que desva 
nezca prejuicios existentes y dé testimonio elocuente de mutuo 
respecto en las relaciones continentales y de paz y tranquili 
dad con el Viejo Mundo. 

Demostrar que existen esos «problemas especiales» y que 
es llegada la ocasión de resolverlos, es el propósito de esta 
Memoria, formulada bajo los auspicios del Honorable Corni 
te encargado de organizar la participación de la República de 
El Salvador en el 29 Congreso PanAmericano. 
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«Que el Congreso de Panamá, decía, realice to 
dos, o siquiera algunos de los beneficios trascen 
dentales que trata de hacer a la raza humana y 
que enardecieron la mente del primero que lo pro 
puso, no podríamos prometérnoslo sin presumir 
muy favorablemente acerca de los sucesos. Por 

Este es el primer problema que, sin debilidades ni atenua 
ciones, deben abordar hombres pensadores de América Y se 
rá mediante una exposición desnuda de los hechos históricos 
y de la exteriorización franca de las opuestas tendencias polí 
ticas, como podrá lograrse una entente qne satisfaga las as 
piraciones del alma continental 

Los americanos del norte, pletóricos de vida, libres de vi 
cios y deficiencias atávicas, fecundos en iniciativas de prác 
tica efectividad, realizaron una unión firme y estable, dando 
nacimiento a una república modelo, vigorosa en las institu 
ciones y alta en la concepción de sus destinos. 

Su régimen de vida constitucional inspiró justas emula 
ciones en los pueblos indolatinos, los cuales bebieron en aque 
llas fuentes, puras en su origen, enseñanzas luminosas. 

Las diferencias de raza no fueron óbice para la fortifican 
te comunión de las ideas. Washington, Lincoln, Jefferson y 
Madison, fueron también consagrados en el santoral latino 
americano. 

Nuestros pueblos de habla castellana, menos preparados 
para el gobierno propio, han tenido una evolución lenta y do 
lorosa; mas no vacilaron en aceptar con entusiasmo el sistema 
democrático, desiderátum de sus aspiraciones pat.riót icas, y 
que ha llegado a alcauzar en algunos Estados maravilloso 
desarrollo 

Y anglosajones e indolatinos vivieron vida de tranquili 
dad y mutua· inteligencia, sin nubarrones que empañaran su 
límpido horizonte. El genio de Bolívar, allá en los albores 
de la Independencia, quizo realizar su hermoso sueño de Con 
federación, confiando su desarrollo al célebre Congreso que el 
año 1826 reunióse en Panamá; y tan magna empresa arran 
có al ilustre Presidente Adams, estas halagadoras frases, re 
flejo fiel de un amplio espíritu de confraternidad 

PANAMERICANISMO O HISPANISMO? 

I 
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Y como esa, muchas son las pruebas de hidalguía que dió 
en los comienzos de su vida autónoma el pueblo norteameri 
cano 

Desgraciadamente, esos cauces serenos han sido a veces 
abandonados Con frecuencia ha sido echada al olvido la 
conducta gallarda de aquellos ilustres patricios, y la zozobra 
y la desconfianza se dibujaron en el cielo de la América His 
pana. Y con ellas nació la idea de oponer al imperialismo de 
la raza sajona, la unión ~mplia, fuerte y fecunda de la raza 
indolatina. 

Pero es menester no ahondar la división que pudiera pre 
sentarse ni alimentar alianzas axclusivist.as que darían e1 es 
pectáculo doloroso de una vida inarmónica en el seno del con 
tinente americano, llamado a un futuro de grandeza. 

Hay que tener fe en que una saludable penetración del 
porvenir de estos pueblos, hará imposible el ejercicio de una 
odiosa hegemonía que no sanciona la justicia ni la necesidad; 
hay que creer en que el pueblo norteamericano no patrocina 
el funesto régimen imperialista, sin traducción honrosa en el 
lenguaje de la ciencia, y que más bien, erguido sobre el pedes 
tal de su grandeza, lanza de contínuo acres censuras sobre 
aquellos de sus funcionarios que sembraron la duda y la des 
confianza en países vecinos y amigos. 

La mano impulsiva de Roosevelt cercenó a Colombia su 
p_od~1· de soberanía en el Istmo de Panamá; y América entera 
smh~ fuerte conmoción. Y aunque el mal es irreparable, la 
reacción empieza a operarse, al favor de la opinión pública 
qu~ reclama borrar la herida, abierta. aún, mediante una fuer 
te mdemnización. 

su naturaleza es una idea especulativa y experi 
mental la bendición del cielo puede convertirse en 
provecho del género humano, accidentes imprevis 
tos y desgraciados que no deben anticiparse, pue 
den burlar to<los sus altos fines y defraudar las 
más hermosas esperanzas. Pero el designio es 
grande, es benévolo, es humano. Se encamina a 
la mejora de la condición del hombre. Es herma 
no del espíritu que produjo la declaración de nues 
tra Independencia; que inspiró el preámbulo del 
primer tratado con Francia, que dictó nuestro 
primer tratado con Prusia, y las instrucciones se 
gún las cuales fué negociado, que llenó los corazo 
nes y abrazó las almas de los inmortales fundado 
res de nuestra revolución». 
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Y si el Senado, desechando ciertos brotes de amor propio, 
que no se compaginan con la estatura moral del pueblo ame 
ricano, da su voto de aprobación no sólo a las cláusulas dis 
positivas del proyecto de tratado sino también a las razones 
de índole moral que le sirven de sustentáculo, se habrá dado 
un paso en firme hacia el ideal panamericano. 

Provincias de México fueron anexadas al territorio de la 
Unión, y cuando la obra del tiempo y de la posesión no inte 
rrumpida obraban como eficaces sedantes, una política de va 
cilaciones, unida a deplorables complacencias con caudillos 
revolucionarios qua están asolando a México, vienen de nue 
vo a encender la hoguera de división entre dos pueblos que 
deben marchar unidos 

Si la hecatombe continúa y los manes gloriosos de Hidal 
go, Morelos y J uárez no iluminan los senderos de su pueblo, 
el panamericanismo tiene campo para exteriorizarse, en for 
ma fraternal y anngahle, mediante la acción conjunta de to 
dos los países del continente. Para ello será preciso recono 
cer un gobierno legítimo en México, designando entre las frac 
ciones en lucha aquella que una a mayor fuerza material al 
gún prestigio moral Y a esa entidad política, América toda 
sajona y latinaprestarán el contingente necesario para 
encarrilar a ese infortunado país por la senda de la norma 
lidad 

Ese sería un bellísimo ejemplo de solidaridad, y prueba 
irrefutable de que el anhelo de Mr James Blaine es ya una 
realidad tangible desde la apacible y aristocrática Wash 
ington a la opulenta y rica Buenos Aires. 

Cuba soportó C'OU mayor empuje el fuerte aleteo, pero pa 
triotas cubanos, dignos herederos ele las virtudes de Martí 
predican la necesidad de que cese la vigencia de la Enmienda 
Plat.t, y quiera el destino deparar a la perla antillana el pri 
vilegio incomparable de ser libre en la plenitud de sus anhelos 

Nicaragua, por obra de los privilegios con que natura la 
dotó, también está en condición de intervenida. La cordura 
de sus hijos puede hacer cesar ese estado de cosas que reprue 
ba el sentimiento centroamericano, el cual, por otra parte, no 
es adverso a que Estados Unidos obtengan el derecho exclu 
sivo de construir un canal interoceánico al través del do San 
Juan Simplemente reclama que el pacto respectivo satisfaga 
el prestigio moral que debe rodear a ambos contratantes, co 
mo entidades libres y soberanas. 

Nicaragua, en homenaje a intereses continentales, debe 
renunciar a la posibilidad de una futura contratación con una 
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potencia europea o asiática, m~s esa renun.cia~ión. ~o puede 
traer aparejada cláusulas que involucren disminución de po 
der soberano 

¿A qué seguit en el _recuen.to de las caídas, si la sanción 
moral se ha hecho sentir en ch versas formas? 

Además el momento actual no es para lanzar recrimina 
ciones Ba~tará que los países latinos, fuertes en el derecho 
que les asiste, induzcan a la diplomacia norteamericana a en 
trar en la honrosa vía de un panamericanismo noble y eleva 
do nugatorio como doctrina y como sistema si él no desean 
sa 'en el respeto absoluto debido a las soberanías débiles. 

Alcanzada esa aspiración, será ridículo hablar de unión 
latinoamericana y de compactar la resistencia, porque una 
fuerte vinculación moral imperará en el Continente de Colón, 
sobre la base de granito de una fraternidad honda y sentida. 

El «imperialismo» como sistema de dominación y de con 
quista, aún bajo la sugestiva excusa de un desborde de po 
tencialidad al través de las fronteras, debe quedar solemne 
mente proscrito en el Derecho Internacional Americano. Este 
será el eslabón más sólido que unirá en el decurso ele la histo 
da a las tres porciones de América, para marchar resueltas a 
la realización de sus grandes destinos 

Frente a Europa imperialista, porque la guerra actual es 
obra del «imperialismo», que dicho sea en honor de la verdad 
histórica tanto ha imperado en la pujante Alemania, como en 
la soberbia Inglaterra; y en la Francia Republicana y en la 
Rusia de los Czares, debe América levantar la bandera del res 
peto absoluto a las nacionalidades, por diminutas y raquíti 
cas que sean, como la conquista más halagüeña del paname 
rrcarnsmo. 

Cuando el Presidente j ohnson, divorciado de la opinión 
pública, cuyo dedo denunciador le acompañó hasta los estra 
dos de los tribunales de justicia, sentó la tésis nefanda de que 
«la ley de la gravitación política impulsa a los pequeños esta 
dos a caer en las fauces de las grandes potencias», dió naci 
miento al panhispanismo, como fuerte atalaya contra las 
amenazas de una política cesarista 

En cambio, con ocasión del Congreso PanAmericano reu 
nido en Río Janeiro, el ilustre exSecretario de Estado Root, 
dijo 

«Consideramos la independencia y la igualdad de derechos 
del más pequeño y débil miembro de la familia de las nacio 
nes, ~on título a igual respeto ~I del imperio más grande, y 
consideremos que la observancia de ese respeto es la principal 
garantía ele los débiles contra la opresión de los fuertes. Ni 

157 LA UNIVERSIDAD 



Prohibida la reproducción total o parcial de este documento, 
sin la autorización escrita de la Universidad de El Salvador 

SISTEMA BIBLIOTECARIO, UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

© 2001, DERECHOS RESERVADOS 

pretendemos ni deseamos derechos, ni privilegios, ni poderes 
que no concedamos libremente a toda República Americana». 

Tales nalabras, que merecieron la entusiasta aprobación 
del Presidente de la Unión, tuvieron eco simpático en el cora 
zón de América Latina, alentada en sus esperanzas de hacer 
fructificar la simiente del panarnericanismo, abonado por 
una franca y leal fraternidad 

Robustezcamos ese sentimiento, en gracia a losinnúmeros 
beneficios que a todos los países de América reportará. Res 
tituyamos, como dice un erudito escritor, en el altar de nues 
tras devociones a los Pilgrin Fathere, y combatamos a los 
que se han convertido en servidores de Calibán 

El eje de esa entente puede consistir en el establecimiento 
de relaciones comerciales, de tal naturaleza, que identifiquen 
a las naciones americanas, en grandes perspectivas, de pro 
greso y vitalidad, sin detrimento de las peculiaridades inhe 
rentes a cada una de ellas 

Laborando sobre este terreno habrá de obtenerse la Unión 
Aduanera, preconizada desde dace muchos años como un me 
dio eficaz ele afianzar la libertad comercial en este Continente; 
y mediante conquistas de índole intelectual y moral habrá de 
llegarse a armonizar las diversas tendencias educativas, para 
oponer fuerte valladar a los progresos de la burocracia y pre 
parar a los pueblos al advenimiento ele un fecundo industria 
lismo Y si la historia comenta con acritud la «perfidia feni 
cia», entonces tendría que ser, en el futuro, la pregonera de la 
«nobleza americana» 

Que ambas razas aunen sus esfuerzos Que la anglo sajo. 
na dé el «sentido práctico»; su nervio impulsor y tesonero, y 
que la raza latina lleve el contingente de su espiritualidad, ele 
ese sentimiento artístico y delicado, que la man tiene perenne 
mente enamorada del ideal, pero que no haya razas vencidas 
ni inferiores, ni siquiera odiosas hegemonías, sino aliento f1 a 
ternal, mutua ayuda, asistencia noble y desinteresada. 

Cuenta la historia, que doce pueblos, en los comienzos de 
la humanidad, formaron una liga fraternal dando el primer 
ejemplo de federación, y que, en Delfos, un Tribunal anfictió 
nico dirimía las controversias entre los Estados que daban 
tan alto ejemplo de solidaridad. 

América, en pleno siglo XX ¿no podrá ir sentando las ba 
ses para llegar siquiera a consagrar una unión moral? 

La obra gigantesca del Canal de Panamá, realidad pa 
tente y notoria, coloca a los Estados Américanos en situación 
jurídica especial, no sólo en cuanto a intereses políticos y eco 
nómicos; sino frente a la necesidad de organizar un sistema 
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Grandes tentativas realizaban las colonias españolas pa 
ra independizarse. No contaban sino con el ardoroso entu 
siasmo de sus hijos y con la simpatía moral de los americanos 
del norte; la cual se mantuvo vacilante e incierta, no obstan 
te los esfuerzos de la naciente diplomacia sudamericana, has 
ta que las famosas declaraciones del tratado de Verona y el 
s?tisfactorio arreglo en la ven~a de las Floridas, dió justo es 
'timulo al Gobierno norteamericano para adoptaruna actitud 
resuelta. 

II 

DOCTRINAS MONROE-DRAGO Y TOBAR 

I Por obra del pana mericanismo no existe an 
tagonismo entre las razas anglosajona e indo 
latina; 

II.El panarnericarismo consiste en la unión 
moral de los Estados Unidos del norte con las Re 
públicas latinas del Centro y Sud América descan 
sando tal entente sobre la base del más recíproco 
respeto y perfecta igualdad; 

III.Es opuesta al ideal panamericano toda 
tendencia expansionista, exteriorizada en forma 
de adquisición de territoi io, por venta, arrenda 
miento o cesión, o en forma alguna que implique 
disminución de soberanía, 

IV La adquisición de bases navales es una for 
ma disfrazada de apropiación de territorio, y 

V.La intervención en el manejo de las rentas 
públicas por medio de recaudadores de aduana o 
en otra forma que lesione la potestad soberana, 
no será cláusula lícita en los contratos que cele 
bren las naciones americanas. 

nuevo de Derecho Internacional, creador de principios defini 
dos y de eficacia moral hastante, para fincar sobre ellos el 
edificio del panamericanismo. 

Para que ese sistema jurídico pueda ser la resultante de 
un noble sentimiento de mutua simpatía, debe descansar en 
los siguientes postulados, que sancionados por el Segundo 
Congreso Científico PanAmericano, tendrían la virtud de se 
ñalar orientación al Derecho Internacional Americano: 
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I Declarar «que los Continentes Americanos, 
por la condición libre e independiente que han asu 
mido y sostienen, no pueden de hoy en adelante 
estar sujetos a futura colonización por las nacio 
nes europeas»; con lo cual quedaba fijada la línea 
de conducta de Estados Unidos en cuanto a las 
pretensiones de Rusia al Oregón, entonces en liti 
gio con Inglaterra, 

II.Hacer sentir a la Santa Alianza la impo 
sibilidad de realizar en América su labor obstruc, 
tora al régimen democrático, mediante esta for 
mal advertencia: cctoda tentativa de las potencias 
europeas para extender su sistema a cualquier 
porción de este hemisferio, se considera peligrosa 
a nuestra paz y seguridad, y 

Contra los empeños de España y las intrigas de la Santa 
Alianza, la Cámara de Representantes aprobó la opinión del 
Presidente Monroe externada en el Mensaje de 19 de marzo 
de 1822 en el sentido de reconocer la independencia de aque 
lias provincias fSpañolas que estuvieran ya en ejercicio de su 
autonomía 

Aquel memorable pacto, en el cual el 22 de noviembre 
ele 1822 Metternich, Chateaubriand, Bernstet y Nesselrode 
ponían sus firmas en representación de Austria, Francia, Pru 
sia y Rusia, lanzaba a América este formidable reto. 

«Estando convencidas las Altas Partes Contratantes de 
que el sistema de Gobierno representativo es incompatible con 
los principios monárquicos, y la máxima de la soberanía del 
pueblo con el derecho divino, se comprometen de la manera 
más solemne a esforzarse para poner fin al sistema ele los Go 
biernos representativos en los países de Europa donde exista 
y para impedir que se establezca donde todavía no es cono 
cido. 

Y como si eso no fuera bastante, las Partes se obligan, 
además, a adoptar las medidas convenientes para suprimir la 
libertad de imprenta, «por ser el más poderoso medio usarlo 
por los falsos sostenedores de los derechos de las naciones en 
detrimento de los derechos de los Príncipes». 

Entonces vino el luminoso Mensaje del ilustre Presidente 
Monroe, que con la mira de preservar a América de las ase 
chanzas europeas, sentó las bases de la política externa de los 
Estados Unidos con relación a la vida autónoma del resto del 
Continente. 

Ese notable documento histórico llenó varios objetos: 
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Tales principios, cuyo conjunto armónico forma la memo 
rable Doctrina de Monroe, sirvió de firme sustentáculo a las 
nacientes Repúblicas de América, sobre cuyos hermosos hori 
zontes se cernía inquietante la sombra de la Santa Alianza. 
Negar a Monroe y a los. demás exPresid.e;1tes de la. U_nión 
Americana, que le precedieron en la concepcion vaga e incierta 
de su doctrina, la eficacia moral de su gallarda actitud, es ir 
derechamente contra los postulados de la lógica y las ense 
ñanzas palpitantes de la historia 

Noble y buena fué la doctrina en su origen, firme en sus 
altas concepciones, eficaz para el fin que perseguía, amplia 
bandera de defensa para todas las soberaníasjóvenes de Amé 
rica y vínculo fuerte de solidaridad continental. 

Desgraciadamente, su interpretación auténtica no ha sido 
uniforme, y ella ha fluctuado a merced de intereses políticos, 
casi siempre hermanados con intereses económicos. La Doc 
trina de Monroe, dice un genial escritor, provoca y defiende, 
es mensajera de paz y a veces de anarquía. Tejiendo y deste 
jiendo como Penélope, los estadistas norteamericanos han si 
do los únicos que, con criterio voluble en extremo, cruel a ve 
ces, han sembrado la anarquía en LatinoAmérica en lo que 
a la consagración real de la doctrina se refiere. 

A la hora presente no queda de las declaraciones de Mon 
roe sino el recuerdo histórico Polk y Grant invocando la 
doctrina, 'torná.ronse conquistadores; Olriey creyó ver en ella 
una tutela moral, Roosevelt, la bautizó de imperialismo, Taft 
la saturó de la más odiosa tutela internacional, Knox la sal 
picó de sangre, Root, fué idealista y generoso en su concep 
ción; Bryan indefinido, Wilson, fraternal, noble y sincero 
cuando anuncia el respeto absoluto a las soberanías del Conti 
nente; Lansing .... Lansing es todavía una.hermosa promesa! 
De su vigoroso espíritu investigador y de su indiscutible com 
petencia, los pueblos indolatinos esperan una fórmula con 
creta y salvadora de todos los escollos internacionales. 

Decíamos que Root tenía una concepción noble y elevada 
de la Doctrina de Moriroe, y ello nos lo demuestra su erudito 
discurso pronunciado en abril del año próximo pasado en la 
Sociedad de Derecho Internacional Americano. 

III.Proclamar la tesis de que cualquier ínter 
vención para oprimir o dominar los destinos de 
los países amencanos que han declarado su inde 
pendencia será vista como manifestación no amis 
tosa a los Estados Unidos». 
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I. Los Estados Unidos afirman por el órgano 
de sus representantes en el Congreso que las decla 
raciones de Monroe contenidas en su célebre Men 
saje de 2 ele diciembre de 1823 no tienen otra in 
terpretación lógica y natural que una prevención 
a las potencias europeas en el sentido de impedir 
toda tentativa de colonización en el Continente 
Americano; las cuales, caso de exteriorizarse, ya 
sea con objeto de oprimir algún país o para diri 
gir sus destinos, serán consideradas como poco 
amistosas (unfriendly ), . 

II.Los Representantes de los demás países 
iberoamericanos, por Sil parte, en consorcio de 
los Delegados de Instituciones o Corporaciones 
científicas de LatinoAmérica, aceptan la interpre 
tación auténtica de la Doctrina Monroe expresada 

El ilustre exSecretario de Estado declara enfá'ticamerrte 
que la doctrina no puede interpretarse en otro sentido que en 
el de impedir colonizaciones europeas en América. Que quie 
nes la invocan para hacer surgir 1111 EstadoPolicía, un odio 
so tutor, un dómine internacional, falsean sus cimientos, y 
desnaturalizan su estructura moral 

Sin embargó, hay algo que no nos satisface en la tesis ma 
gistralmente desarrollada por el honorable estadista. «Pues 
to, dice, que la Doctrina de Monroe es una declaración basa 
da en el derecho de Estados Unidos para protegerse así mis 
mo como nación, esa doctrina no puede ser transformada en 
una declaración conjunta o común a todas las naciones ame 
ricanas o de un número dado de 'ellas». ¿Por qué? Acaso la 
unión moral de las naciones del continente no sería una nota 
hermosa y consoladora? ¿No todas ellas mantienen igual in 
terés en el respeto absoluto a la integridad continental? ¿Por 
qué no hacer de una doctrina exclusivamente americana, una 
doctrina panamericana? 

Por el contrario, creemos que es llegado el momento de 
que Estados Unidos declare, de una vez por todas, la inter 
pretación auténtica de esa doctrina y que LatinoAmérica la 
acepte Así quedarán zanjadas las diferencias de criterio; re~ 
nacerá una confianza absoluta en los países centro y sud,.... 
americanos y la conducta norteamericana aparecería aquila 
tada en el crisol de la justicia internacional. 

Y eso es lo que pedimos al Congreso PanAmericano co 
mo el mejor homenaje al ideal que lo preside. 

La fórmula de consagración puede ser la siguiente: 
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A Luis M. Drago, ilustre exMinistro de Relaciones Exte 
riores de la República Argentina, cúpole la gloria de promul 
gar una hermosa adición a la do trina _de Mon_roe fijando en 
líneas concretas su verdadero alcance internacional en lo que 
a deudas públicas se refiere. Porque, efectivamente, la tesis 
de Drago no es sino de la esencia Monroista. 

Las escuadras combinadas de Inglaterra, Alemania e 
Italia, bombardearon el año de 1902 el fuerte de Maracaibo, 
en Venezuela; echaron a pique varios buques de guerra pertene 
cientes a esta nación y establecieron un verdadero bloqueo 
Tan odiosa actitud tenía por móvil principal «el hecho de que 
los pagos correspondientes al servicio de la deuda exterior 
estaban demorados, con perjuicio de los intereses comercia les 
de casas inglesas, alemanas e italianas». 

El espíritu clarividente de Drago sintió graves inquietudes, 
al ver amenazado tan hondamente el porvenir de las naciones 
débiles de América. Y haciéndose intérprete de la angustia 
continental, en célebre nota dirigida al Representante de la 
Argentina en Washington, delineó con caracteres francos la 
anormal situación creada por la intervención extranjera en 
Venezuela, la cual juzgó no sólo un peligro común, sino como 
el funesto preliminar de una política internacional que podía 
culminar en atentados de conquista o en perniciosos vasalla 
jes, si las naciones de América no protestaban contra el abu 
so, reclamando el respeto debido a la integridad del Estado. 

Un eco de universal simpatía repercutió de uno al otro 
confín de América; un aplauso entusiasta saludó el adveni 
miento de esa sabia doctrina, que descansa en la afirmación 
irrestr'icta de que las deudas públicas de un Estado no pueden 
dar ocasión a la intervención militar ni a ocupación de parte 
alguna de su territorio. 

DOCTRINA DRAGO 

En una palabra, que América en~era cristalice l_a Doctrjna 
de Monroe en este luminoso pensamiento de Santiago Pérez 
Triana «La declaración de Monroe cerró el Continente de 
América al sistema Europeo, y consagró el Continente ameri 
cano al sistema de la Democracia». 

por los Rep1·esentantes 110!·teai_11e15~anos, y~ 1ecla 
ran que por su trascend.encta histórica, política ! 
moral ella forma parte integrante del Derecho Pu 
blico d€ América 
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La tesis, vagamente externada antes por otros autores, 
tomó cuerpo, y despertó de su letargo a los estadistas que 
habían echado al olvido el ejemplo pernicioso consumado en 
el puerto de Veracruz el año 1860 por las Potencias bloquea 
doras. 

Sin embargo de tan halagadora atmósfera, la Doctrina 
Drago no obtuvo consagración definitiva en la Tercera Con 
ferencia PanAmericana reunida en Río de Janeiro, ni en la 
Asamblea mundial de La Haya La primera apenas consig 
nó una generosa excitativa a la segunda para que examinara 
el tópico propuesto y los medios de disminuir los conflictos 
provenientes de reclamos pecuniarios. 

Y en La Haya, los representantes latinoamericanos, lla 
mados a librar ese combate del pensamiento, rnarrtuviéronse, 
por lo general, apáticos y retraídos, cuando no hostiles, y el 
resultado, en consecuencia, no satisfizo los ideales del célebre 
patrocinador de la doctrina. Quedó, sí, adoptada una fór 
mula acomodaticia, en que si bien algunas potencias, se com 
prometían «a no hacer uso» del empleo de la fuerza armada 
para el cobro de deudas provenientes de contratos, la pros 
cripción no fué absoluta ni solemne Sin embargo, se abrió 
camino a las sugestivas conquistas del arbitraje, porque se 
estipuló que la renuncia al empleo de la fuerza no regiría en 
los «casos en que el Estado deudor rehuse o deje sin contesta 
ción una proposición de arbitraje, o si después de aceptar 
éste, estorbase la celebración del compromiso, o rehusare aca 
tar el laudo pronunciado en el arbitramento». 

América no puede conformarse con ese estado de cosas. 
Menester es que incorpore a su Derecho Público una fórmula 
concreta y solemne queconsagrey amplíe la tesis del estadista 
argentino; afirme, al propio tiempo, la existencia del pan 
americanismo, y sea una clara advertencia de que las nacio 
nes de este Continente forman una ENTENTE moral contra 
toda tentativa de opresión interna o externa que ampare re 
clamos pecuniarios. 

Así quedará alejado un peligró más para la vida de estos 
países y tornaráse continental el pensamiento exteriorizado 
con tanta gallardía por el Gobierno de la República .\.rgen 
tina. 

En el terreno jurídicointernacional la Doctrina Drago es 
inatacable. 

Las medidas de compulsión empleadas en otros tiempos 
para la efectividad de las obligaciones privadas, cayeron en 
desuso por obra de la humanización del derecho, que consa 
gró el respeto absoluto a los fueros de la personalidad indivi 
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El Derecho Público Americano debe condenar ese coitejo 
de iniquidades, y proclamar que las deudas públicas se rigen 
poi· el derecho común, cualquiera que sea su origen y condi 
ción. 

Y si bien el exMinistro señor Drago se concretó a negar 
toda acción armada a las reclamaciones so hre <leudas públi 
cas provenientes de empréstitos o contrataciones privadas, 
la lógica rigurosa en la doctrina y su perfecta estructura mo 
ral exigen ampliarla en términos tales, que caiga bajo su am 
paro todo reclamo de carácter pecuniario, ya se trate de 
obligaciones contractuales de un gobierno o provenientes de 
relaciones jurídicas de índole privada En ambos extremos el 
honor nacional exige el respeto absoluto a los fueros de la so 
beranía 

A los países latino ameiicanos interesa especialmente que 
esa tesis sea aceptada por Estados Unidos y convertida en 
doctrina continental, porque las opiniones emitidas hasta 
hora por los estadistas norteamericanos dejan mucho que 
desear. Roosevelt aceptó la doctrina y Root la recomendó 
especialmente, pero la Delegación americana a la conferencia 
de La Haya propuso una fórmula ambigua, inadecuada para 
cortar totalmente el peligro de abusos. 

De ahí la necesidad de despejar esa situación de incerti 
dumbre, mediante francas declaraciones de quienes llevan al 
29 Congreso Científico PanAmericano la representación de 
la conciencia ilustrada de toda la América 

Y que de una vez por todas, quede también consagrado el 
respeto absoluto a la legislación interna de cana país ameri 
cano Que los intereses extranjeros ocurran al medio de la 
justicia nacional para reclamar su derecho, aún contra el Es 
tado deudor. 

Esta tesis ha sido mantenida brillantemente por el exMi 
nistro de Relaciones de El Salvador, doctor Salvador Rodrí 
guez González, quien al comunicar instrucciones a los Delega 

dual. Los Estados, personas jurídicas por exce!enc_ia, han 
menester para vivir y <lesarrol!arse en el cornercro .. mtern~ 
cional, de qne se les consagre igual respeto Perrnitir medi 
das de fuerza en eiercicio ele una acción de cobro es herir de 
muerte los derechos de libertad e independencia y abrir ancho 
camino a la conquista, bajo la fácil maniobra de un «control» 
financiero, que trae siempre aparejado todo un sistema ele 
franco protectorado: posesión de las aduanas marítimas e 
intervención en el manejo y recaudación de las rentas públi 
cas. 
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I.Queda proscrito en América el empleo de la 
fuerza en apoyo de una reclamación pecuniaria, de 
cualesquiera índole que sea; 

ILEl Estado o particular acreedor, antes de 
ocurrir a la vía diplomática, deberá reclamar su 
derecho por los medios que franquee la Legislación 
interna de cada país. 

dos salvadoreños a la Cuarta Conferencia Internacional Pan 
Americana externo estos notables conceptos 

«Inspirándose en los principios que acabo de desenvolver, 
el Ministerio de mi cargo propuso a la Asamblea Nacional Le 
gislativa un Proyecto de Ley sobre reclamaciones pecuniarias 
contra la Nación, por nacionales y extranjeros; Proyecto que, 
convertido en ley, ha sido promulgado en el Diario Oficial, 
del cual envío a ustedes cinco ejemplares. 

«En esa ley, como se servirán ustedes notarlo, se estable 
cen los casos en que taxativamente puede declararse respon 
sable al Gobierno por daños y perjuicios procedentes de actos 
de autoridaddelitos o cuasi delitos de Derecho Internacio 
nal, siempre que el perjudicado sea extranjeroy se establece 
un procedimiento sumario, breve y sencillo, para hacer efecti 
va la obligación indemnatoria, en el cual conoc.en y resuelven 
dos Tribunales colegiados, en las dos instancias que recorre el 
juicio, Tribunales compuestos, como ustedes lo saben, por 
ahogados competentes y honorables. 

«No ha podido facilitarse más a los extranjeros la forma y 
los medios de hacer efectivos, por nuestros propios Tribuna 
les, los reclamos que pretenden entablar contra la Nación, de 
acuerdo con las disposiciones ele la nueva Ley. cuya exposi 
ción de motivos encontrarán ustedes en el número del Boletín 
d_el Ministerio, correspondiente al mes de mayo del año ante 
rior. 

«El Salvador no puede ni debe, pues, aceptar en lo suce 
sivo ningún acto o tratado internacional, en materia de re 
clamos, diplomáticos por daños y perjuicios, sin que antes se 
haya discutido por el damnificado la entidad del daño y su 
monto, ante nuestros tribunales; y sólo cuando haya ago 
tado en este juicio los recursos que la nueva Ley le otorga, 
podrá el extranjero acudir a la vía diplomática en los casos 
que connumera el Art. 18, que son los que taxativamente se 
ñala el Derecho Internacional, para justificar la acción de un 
Gobierno extraño a favor de sus súbditos o ciudadanos». 

Cuán satisfactorio sería para el buen nombre de ambas 
razas que se llegara a estas científicos conclusiones: 
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«El mejor medio de poner fin alos violentos cam 
bios de Gobierno, que inspirados en la ambición, 
suelen perturbar el progreso y desarrollo ele las 
naciones latino americanas, ocasionando san 
grientas gue1 ras civiles, consiste en negarse a reco 
nocer los demás Estados al gobierno nacido inte 
rinamente de la revolución, mientras no demues 
tre contar con la voluntad del país». 

La no ble sañgre ibera, qne tantos heroísmos alimentó, al 
ser trasplantada a la u hérrima tierra americana, perdería co 
lorido; pero no vigor. En perenne ebullición, el calor del tró 
pico le hizo ensanchar nuestras venas y correr tras la aven 
tura y la revuelta. 

La carrera ha sido larga y dolorosa. Guerras, inquietu 
des y motines, forman gran parte de la historia de los pue~ 
blos Ia.tinoarnericanos Su juventud da margen a una justa 
excusa, amén de que no siempre el ciego instinto de la guerra 
los llevó a la lucha exterminadora. Muchas vecesquizá en 
la mayoría de los casosel pueblo pretendió conquistar por 
medio de la violencia el derecho vulnerado o salvar la digni 
dad nacional ultrajada. Pero, se multiplicaron tanto las oca 
siones de guerras internacionales o civiles, que cayó sobre los 
pueblos convulsos la reprobación de estadistas, moralistas y 
sociólogos Y llegóse a pensar en la existencia de razas in 
competentes! 

El espectáculo que actualmente da el mundo civilizado, 
nos descarga de la responsabilidad histórica y presta ocasión 
a ensayar una defensa y a formular una acusación Más to 
do ello llevaría el sello de un sentimiento egoísta y estéril 
Mejor será que, meditando sobre las propias caídas y olvi 
dando las ajenas, nos pongamos en camino de no reincidir. 

Entre los medios escogitados para evit.ar aquel estado 
deplorable de agitación, merece ocupar término preferente la 
Doctrina Tobar, llamada así en homenaje debido a su autor, 
el señor don Carlos R Tobar, exMinistro <le Relaciones Ex 
teriores de la República del Ecuador, en donde con mayor en 
carnizamiento se han hecho sentir las luchas intestinas y las 
bruscas transiciones políticas 

La esencia de la Doctrina, tal cual su ilustrado autor la 
proclamó, es la siguiente· 

DOCTRINA TOBAR 
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Ese antídoto contra las revoluciones, es maravilloso 
Si después de lucha cruerrta y de penalidades inenarrables, 

el caudillo revolucionario no puede acariciar las dulzuras del 
Poder, la cordura le indicará retraerse de entrar en acción bé 
lica y buscar en la evolución lenta, pero t.ranquila, la ansiada 
conquista Porque es indudable que la falta de reconocimien 
to internacional aisla a un gobierno; desprestigia su causa; 
enerva sus entusiasmos, le condena a la más absoluta impo 
tencia mora1 y financiera; con vil'tiéndole en órgano de bande 
ría y en Gobierno ele «facto» 

Y no se diga que tales ideas matan el derecho de insurrec 
ción, reconocido en todas las Constituciones democráticas co 
mo el refugio salvador de un pueblo Iibre, No. Ese sagrado 
derecho queda en pie, inconmovible, desafiando todas las in 
clemencias Lo único qne se anhela, es cortar abusos, poner 
diques a la continua revuelta y frenos a la desmesurada am 
bición Que, por otra parte, si esa revuelta es justa y esa 
ambición noble, el sufragio de la mayoría les dará su solemne 
aprobación Y, entonces, el reconocimiento vendrá a dar so 
lidez a la obra popular 

Todo dependerá ele que los Estados obren con imparciali 
dad sin dejarse arrastrar por intereses de momento, en holo 
causto de los cuales se sacrifiquen el porvenir y t.ranquilidad 
de un país 

El Estado que sepa cumplir con decoro e hidalguía sus al 
tos deberes de neutralidad, está ampliamente capacitado pa 
ra resistir a la lucha de opuestos intereses, y sabrá cumplir 
con rectitud la fórmula salvadora creada por el exMinistro 
Tobar 

Esta fórmula está ya incorporada al Derecho Público de 
Centro América, donde las revoluciones tuvieron campo pro 
picio para desarrollarse. 

Los pactos suscritos en Washington en el año 1907 por 
los representantes centroamericanos, registran esta franca 
declaración· «Los Gobiernos de las Altas partes contratan 
tes no reconocerán a ninguno que surja en cualquiera de las 
cinco Repúblicas por consecuencia de un golpe de Estado, o 
de una revolución contra un Gobierno reconocido, mientras 
la representación del pueblo, libremente electa, no haya reor 
ganizado el país en forma constitucional» 

La conquista moral es manifiesta; y conver tirla en doctri 
na continental, mediante el asentimiento de todos los países 
soberanos de América, sería un justo homenaje a la civiliza 
ción de estos pueblos, que con un siglo escaso de vida inde 
pendiente, han recogido un caudal inmenso de experiencia 
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La, guerra europea, con toda su cohorte de calamidades, 
mantiene inquietos los espíritus y sobrecogidos los corazones. 

A la tremenda conflagración bélica, únense múltiples mo 
tivos de zozobra, experimentados por los países neutrales, 
esos terceros inocentes en el gran debate dela fuerza material, 
y que, a despecho de prejuicios de raza, unos, y ele corta vida 
libre, otros, continúan rindiendo fervoroso culto al ideal ven 
turoso de la paz Como que una vez más, la historia y la so 
ciología, se hubieran encargado de demostrar la coexistencia 
de la gran familia humana, estrechamente vinculada en sus 
triunfos v en sus desastres 

Europa muévese en sus seculares raíces. Rivalidades co 
merciales, deseos expansionistas, antagonismos atávicosel 
porvenir dirá el móvil verdaderollevan a una guerra de ma 
tanza y exterminio al continente depositario de la ciencia uni 
versal, ele la cultura y del progreso en sus más altas manifes 
taciones. Y, América, espectadora imparcial en el tremendo 
duelo, participa, en cambio, de sus desastrosos efectos 

Profundas crisis económicas hácense sentir en muchos paí 
ses, como consecuencia natural del decrecimiento del comercio 
europeo, del alza del cambio, del agotamiento de los 'recursos 
de los Estados; de la paralización, en fin, de muchos organts 
mos de intensa vida comercial o industrial. 

Y ante el golpe común, América ha sentido la necesidad 
de unirse, de unificar sus intereses, en previsión de futuros y 
mayores males. 

A otros toca delinear los beneficios probables de la Con 
ferenc.ia Financiera presidida por el Ministro de Hacienda 
Americano, Mr Me Adoo, y aconsejar 1a línea de conducta 
que corresponde seguir a Latino América, en orden a sus fu 

AMÉRICA ANTE LA GUERRA EUROPEA 

NEUTRALIDAD CONTINENTAL 

III 

La Doctrina Tobar, que apenas fue aceptada en el p1·0 
grama del Primer Congreso PanAmericano que se celebró. en 
Santiago de Chile, merece pasar a la categoría de doctrina 
continental. 

Para ese fin la fórmula sancionada en los Tratados de 
Washington parece inmejorable. 

169 LA UNIVERSIDAD 



turas relaciones comerciales, que tan honda y estrecha rela 
ción guardan con su porvenir político. 

Quienes, aconsejan procurar una independencia comercial, 
dando vida a los órganos internos de producción, quienes, 
indican llevar vida de economía y de prudencia, en espera de 
días mejores, sin precipitar alianzas ni anticipar promesas 
que pudieran eu lo futuro encadenar los destinos de estos pue 
bles a una situación determinada. 

Nosotros nos concretaremos en estas líneas a juzgar la 
guerra europea en lo que concierne a la materia de neutrali 
dad internacional 

Algunos países latinoamericanos han lanzado proclamas 
de neutralidad. Buena parece esta medida para, aquellos que 
mantienen estrechas relaciones comerciales con los beligeran 
ter, o poseen una flota mercante capaz de sufrir daños en su 
natural desenvolvimiento 

Pero haya o no proclamas, los países neutrales tienen una 
norma fija de conducta: las decisiones tomadas por la Con 
ferencia de La Haya en 1907 y las prescripciones de la Confe 
rencia de Londres, reunida en 1909, cuya eficacia práctica es 
tá pendiente de la resistencia moral que opuso Inglaterra al 
establecimiento del Tribunal de Presas 

En lo concerniente a los derechos y deberes de los neutra 
les, en caso de guerra terrestre, la posibilidad de conflictos es 
remota, porque la Convención respectiva fija con absoluta 
precisión la situación jurídica de los neutrales y enumera ta 
xativamente sus obligaciones y derechos. 

Sobre la base de la inviolahilidad del territorio neutral, 
descansa la prohibición de otorgar libre tránsito a tropas o 
convoyes, de cualquier índole que sean, y la referente a la ins 
talación de estaciones radiotelegráficas destinadas al uso de 
un beligerante. 

Está prohibido, así mismo, tolerar la formación de cuer 
pos francos y el público reclutamiento, mas, sin echar al olvi 
do la doctrina, unánimemente consagrada, de que el hecho de 
traspasar la frontera, aisladamente, algunos individuos, no 
constituye violación de neutralidad, aun cuando abriguen la 
intención de ponerse al servicio de los combatientes. 

En cambio, el Gobierno neutral, no está obligado a impe 
dir la expot t.ación o tránsito por cuenta de uno u otro de los 
beligerantes, de armas, municiones y, en general, de iodo lo 
que pueda ser útil a un ejército o a una flota. 

Así, en forma solemne, quedó consagrada la libertad del 
comercio neutral, aún tratándose de aquellas materias que 
tienen relación directa con las operaciones de la guena. 
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El principio de igualdad que impera en la materia le hace 
respetable . ~ . . . 

Todos los beligerantes pueden usar de idéntica franqu!cia; 
a todos les es lícito, en una palabra, contratar tales pedidos 
y su ejecución. Y al Gobierno neutral toca ~~rmanecer ~ªj<:no 
a esas negociaciones, que apena;' t!enen relación con el pn~hco 
comercio, regido por leyes econointcas, sobre las cuales siern 
p1·e será nugatoria la acción oficill;l . . 

Esta tesis acaba de ser defendida por el Gobierno Ameri 
cano contestando un reclamo del Conde Bernstoff, Embaja 
dor del Imperio Alemán. Desgraciadamente, la Nota del ex 
Secretario de Estado Mr. Bryan resiéntese de brevedad de 
doctrina y de falta de detalles ilustrativos del caso en cues 
tión. 

El argumento toral, en pró del libre comercio de armas, 
expuesto en aquel importante documento, está concebido en 
estos términos. 

«Me causa sincero pesar el tener que discutir la venta y 
exportación de armas hechas por ciudadanos americanos a 
los enemigos de Alemania S. E. parece hallarse bajo la im 
presión de que depende del Gohierno de los Estados Unidos 
prohibir ese comercio, a pesar de su declarada neutralidad, y 
que al 110 hacerlo así da pruebas de una actitud ilegal contra 
Alemania. Este Gobierno sostiene, como supongo debe sa 
berlo S. E., que es una obligación suya mantener el punto de 
vista de que según las actuales, indiscutibles y aceptadas doc 
trinas del Derecho Internacional, esta guerra afectará, desi 
gualmente, las relaciones de los Estados Unidos con las nacio 
nes que están en guerra y que sería una injustificable desvia 
ción variar principios de estricta neutralidad a los cuales ha 
tratado de ajustar constantemente sus actos, y con todo res 
peto me permito observar, que ninguna de las circunstancias 
alegadas en el memorándum de S. E. altera el principio im 
plicado. Si se prohibiera el comercio de armas en los momen 
tos actuales, ese hecho constituiría un cambio tal, que seda 
una violación directa de la neutralidad de los Estados Uni 
dos», 

Tal es, en síntesis, la teoría norteamericana Y, aunque 
parezca paradógico, hay que confesar que ella tiende, cuando 
menos en el terreno de los principioseya que en la práctica no 
todas las potencias combatientes han estado en actitud de 
ampararse al comercio de armas=a establecer un criterio fijo 
Y definido en la materia. Queda a los beligerantes el derecho 
de confiscación y captura, mediante e1 cumplimiento de las le 
yes y costumbres aplicables 
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Posteriormente, el hundimiento del vapor mercante inglés 
«Lusitania» provoco inmensa pesadumbre en el orbe entero, 
y por la pérdida de vidas e intereses americanos, el Gobierno 
de Casa Blanca elevó formal protesta al Gobiemo alemán 
Es ella, hermosa en la forma, y en el fondo, resumen de esta 
atrayente idealidad declarar fuera de las leyes iuternaciona 
lts la guerra <le submarinos, cuando éstos acometieren naves 
mercantes, por tratarse de un medio de destrucción cruel y 
salvaje 

Si la diplomacia americana obtiene ese triunfo, por las 
vías del convencimiento, la civilización le será deudora de un 
inmenso beneficio. 

Pero hay algo que hiere más directamente los intereses de 
LatinoAmérica, algo que dice relación inmediata a su propia 
vida y tranquilidad, desde luego que ni ella es exportadora de 
armas de guerra ni en sus aguas continentales se verificó el 
deplorable hundimiento del «Lusitania». 

El mayor mal radica en que, sin quererlo ni desearlo, nues 
tro continente se ha convertido, muchas veces, en teatro de la 
guerra marítima, en sn forma más repugnante, en que el co 
mercio ha sufrido innúmeras pérdidas a causa del pánico que 
sembraron esos barcos armados en guerra, destinados a per 
seguir la nave mercante enemiga hasta en nuestros tranquilos 
confines. 

Chi1e, entre los países latinoamericanos, sintió más de 
cerca los desastrosos efectos de la guerra marítima europea 

Multitud de incidentes ocurridos comprueban esta verdad; 
pero en todos ellos aquel prestigiado gobierno puso de relieve 
su alto espíritu de imparcialidad y energía 

Tiene importancia doctrinal e histórica, dejar constancia 
de algunos de esos incidentes, que tan hondamente preocupa 
ran al Gobierno de Chile, celoso defensor de los fueros de la 
soberanía nacional 

Fuerzas navales alemanas se apoderaron del cargamento 
del velero francés « Val entine» en aguas territoriales de Chile; 
lo que motivó que éste elevara formal protesta al Gobierno 
Imperial por ese acto que implicaba una violación de la neu 
tralidad. 

El Gobierno de Francia, por su parte, también exigió las 
explicaciones del caso, porque el velero, además, fue echado a 
pique, y cabía duda respecto al sitio eu que esto se había 
realizado. 

En los días subsiguientes a la declaratoria de guerra, una 
división alemana compuesta de doce unidades, 4 buques de 
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guerra y ocho carboneros, se estacionó, durante quince días, 
en el puerto de Angarroa de la isla de P8;scua, lo que dió oca 
sión para avituallarse en cantidad excesiva. 

Este hecho también motivó la protesta de Chile, porque 
los artículos 12, 15 y 19 de la Convención XIII de La Haya 
estaban infringidos. 

Nueva protesta fue formulada por el hecho insólito de que 
el t(Dresdem crucero alemánfondeó en la bahía de Cumber 
laud y pretendió estacionarse largos días, después de haber 
tomado como base de operaciones bélicas las islas de Juan 
Fernández Intimada su internación, el «Dresden» no cum 
plió; y en esas circunstancias, fué atacado por una escuadrilla 
inglesa, y después de algunas peripecias, aquel optó poi· pro 
vocar su hundimiento 

Y en esta ocasión violóse doblemente la neutralidad chi 
lena. por la estadía y exagerado alistamiento del «Dresden» y 
y por e] acto de hostilidad de la escuadra inglesa, a la cual le 
bastó esperar tranquilamente que las autoridades marítimas 
hicieran efectiva la internación del buque alemán. Una vi 
brante protesta a la cancillería de Saint James, se hizo tam 
bién sentir. 

Urgía, pues, poner término al grave mal, señalando con 
absoluta precisión los deberes y derechos de los países neutra 
les situados fuera del continente en guerra No era posible 
que amén de las conmociones económicas llegaran también a 
esos países los estruendos del cañón homicida, producidos allí 
mismo donde soberanías jóvenes asientan el prestigio de una 
raza. 

El Gobierno de la República de Chile, que de cerca sintió 
los desastrosos efectos de la guerra marítima europea, al par 
que las preocupaciones consiguientes al fiel cumplimiento de 
los deberes de neutralidad, vióse obligado, por altos motivos 
de conveniencia nacional, a emitir un Decreto tendiente a 1110 
dificar, de acuerdo con l~ facultad otorgada a los países sig 
natarios de las Convenciones de La Haya, en el preámbulo 
del instrumento número 13, las prescripciones relativas a los 
deberes de neutralidad, «cuando la experiencia adquirida en 
el curso de una guerra manifieste la necesidad de hacerlo para 
la salvaguardia de sus derechos». ' 

. El Decreto en referencia contiene estas importantes deci 
siones, llamadas a evolucionar las condiciones jui ídicas ele 
neutralidad en América: 

I.En lo sucesivo las provieiones de carbón que se hagan 
a los buques de guerra de las naciones beligerantes, en puer 
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tos chilenos, se reducirán a completar la cantidad necesaria 
para llegar al primer puerto carbonero ele la nación vecina, 

ILEn caso ele violación de algunas de las reglas sobre 
observación de la neutralidad adoptadas por el Gobierno de 
la República, por una na ve mercante, no se proporcionará 
combustible en puertos chilenos a ningún buque de la compa 
ñía a que perteneciere la nave infractora;  

III Los buques internados po1· resolución del Gobierno, 
en virtud de violaciones de neutralidad, y aquellos cuyos due 
ños manifiesten su propósito de mantenerlos en puertos chile 
nos hasta el final de la guerra, serán concentrados en los puer 
tos en que la autoridad administrativa determine en cada 
caso, y. 

IV =Limitase la cantidad de carbón que puede proporcio 
narse en los puertos de la República a las naves mercantes, a 
la capacidad de sus carboneras ordinarias; salvo que deseen 
hacer el viaje directamente a puertos europeos, caso en que se 
suministrará la cantidad necesaria para el viaje, siempre que 
la compañía dé suficiente garantía, a juicio del Gobierno, de 
que eI combustible será exclusivamente destinado a realizar 
ese vraje. 

Argentina y Brasil acogieron con amplia simpatía las ge 
nerosas ideas del Gobierno de Chile; y de consuno dispusieron 
darles vida corno expresión fiel ele un derecho americano nue 
vo, consentido y anhelado por todos los países del mundo de 
Colón. 

Las Repúblicas hermanas de Centro América y el resto de 
las naciones del Continente, adhirieron con entusiasmo al 
proyecto de una conferencia en que quedasen solemnemente 
proclamados aquellos principios salvadores Ella tuvo veri 
ficati vo en el Bureau de las Repúblicas Americanas de Wash 
ington. Naon, ilustre Embajador Argentino, en hermosos pe 
ríodos, se encargó de ponderar la eficacia moral y jurídica de 
la nueva orientación. Desgraciadamente, la junta de pleni 
potenciarios nada concreto resolvió, sin duda en espera de 
una próxima reunión de la Conferencia PanAmericana. 

Pero la semilla está echada; para que fructifique no habrá 
sino que hender el surco. 

En otras partes de América se han oírlo también voces de 
aliento. Don Manuel Diaz Rodríguez, exMinistro de Relacio 
nes Exteriores de la República de Venezuela, es iniciador de un 
sugestivo pensamiento, concomitante, en cierto sentido con 
las iniciativas del A. B. C Proclama la necesidad urgente de 
convocar la reunión de un Congreso de Neutrales, en donde 
revisándose las disposiciones vigentes en la actualidad sobre 
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tan grave tópico, se procurase amoldarlas a las exigencias 
modernas así como a los múltiples y variados aspectos de la 
guerra europea, CfUe tan hondamente han afectado los intere 
ses neutrales de América, los cuales, según el criterio <le tan 
ilustre publicista, estarían representados por un organismo 
respetable, que les sirviera de sostén y defensa 

El Museo Nacional Argentino, institución que cada día 
adquiere mayores prestigios, solicitó del gobierno1 de la pren 
sa, y eu general de todas las corporaciones científicas de Amé 
rica, la cooperación moral e iutelectual, encaminada a obte 
ner estos dos resultados: el estricto cumplimiento de los prin 
cipios que garantizan la libertad del comercio neutral, y el re 
conocimiento de un nuevo postulado que afiance la existencia 
del cabotaje ínteramericano, con lo cual se logrará dar a este 
Continente todo el respeto indispensable para el próspero de 
sarrollo del comercio y todo el cúmulo de beneficios a qne tie 
ne perfecto derecho por su posición geográfica y política, ex 
cepcionales 

La sugestión es hermosa. En verdad, los tiempos y las 
circunstancias han cambiado. Ya la doctrina novísima sobre 
neutralidad dista mucho de parecerse a la <le aquella época en 
que los intereses de todos los pueblos ele la tierra no se ha 
bían «internacionalizado», por ohra <le un alejamiento que la 
civilización ha desterrado 

Hoy, un conflicto armado en Europa o Asia repercute en 
América con toda intensidad. Aparte de que el golpe rudo 
asestado a las conquistas más valiosas del Derecho ele Gentes 
pone a este Continente en la necesidad indeclinable de huir del 
contagio y de crear 1111 Derecho nuevo, protector eficaz de sus 
más caros intereses morales y materiales, al propio tiempo 
que sea exponente de sus altas aspiraciones 

Toca a nuestros estadistas cristalizar esta tendencia y de 
fenderla con amor cívico, en los próximos Congresos Pan 
Americanos, o cuando de nuevo se nos in vite a suscribir pom 
posas Convenciones de La Haya. 

Esta matei ia, de suyo grave y trascendental, puede tener 
opo_r~una solución,.aceptando .con eutusiasrno las nobles pro 
posrciones del Gobierno de Chile, adicionarlas por el luminoso 
1~ensa111iento del Museo Social Argentino, que anhela <lar vida 
libre y fecunda al cabotaje interemericana, Cuando esos 
postulados hayan sido sancionados por la conciencia de toda 
Amétic~ y presentados al resp~to de las Potencias europeas, 
se habra conquistado el bello ideal de la «neutralidad corrti 
uerrtal». 
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Los capítulos anteriores, sometidos a la concisión que de 
mandan trabajos de este género, en que la idea debe flotar 
sobre el ropaje de la forma, tienden a demostrar la necesidad 
de dar vida al Derecho Internacional Americano, en sujeción 
a elevados intereses continentales, puesto de manifiesto, hoy 
más que nunca, con motivo de la tremenda conflagración eu 
ropea. 

América, por su devoción absoluta al régimen democrá 
tico y su posición geográfica excepcional, debe desterrar todo 
antagonismo de razas, y realizar, sin sacrificio ni detrimento 
de ninguno de sus componentes históricos, el ideal del verda 
dero Penemericenismo, 

Pero para llegar a esa :finalidad, habrá que definir en lí 
neas concretas la naturaleza y alcance de esa doctrina, que 
tiende a atar con ligaduras de afecto a los americanos de ori 
gen sajón y a los americanos de origen español, 

· Decir qué es de la esencia del panamericanismo y qué 
se opone a su estructura política y moral, es labor que debe 
realizarse con amplitud de miras. Los pueblos latinos no ali 
mentan odios, sino que abrigan recelos. Despejar éstos, me 
diante la definición de ideales y tendencias fijas, es labor pro 
vechosa al porvenir venturoso del Continente Americano. 

Demostrar, a su vez, que existen problemas que especial 
mente nos afectan e interesan, es otro objetivo de los anterio 
res capíbulos En ellos se persigue obtener una categórica de 
finición de la Doctrina de Monroe, convirtiéndola en doctrina 
panamericana, consagrar en forma absoluta la Doctrina de 
Drago; incorporar al Derecho Público de todos los países ame 
ricanos la fórmula política de Tobar, llamada a redimirnos 
del peso de graves acusaciones; y, por último, obtener la neu 
tralidad efectiva de América en los conflictos europeos, como 
un medio eficaz de salvaguardiar grandes intereses materiales 
y morales. 

Quizá el 29 Congreso Científico PanAmericano, de índole 
puramente especulativa, no se sienta capacitado para discu 

( DE PRECEPTO SEGÚN EL PROGRAMA DEL CONGRESO ) 

RESUMEN 

Huelga, por consiguiente, formular proposiciones concre 
tas ya que bien claro hablan las iniciativas surgidas del Go 
bierno chileno y del Museo Social 
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tír las bases concretas sobre que debe descansar el Derecho 
Público Americano; pero, en todo caso, será conve1;1ien~e que 
quede constanciade que hay I?roble~as que 1~ conciencia coi:· 
tinental anhela que sean defin!dos, si no se qt~1~r7,,. ahondar di 
ferencias y dar el triste espectáculo de una división en el seno 
del mundo de Colón! 

Las conclusiones prácticas a qne se apetece llegar, y que 
forman, por decirlo así, el decálogo del nuevo Derecho que de 
berá regir las relaciones continentales, son las siguientes: 

I.Por obra del Panamericanismo no existe antagonis 
mo entre las razas anglosajona e indolatina 

II.El Panarnericanismo consiste en la unión moral de 
los Estados Unidos del Norte con las Repúblicas latinas del 
Centro y SudAmérica; descansando tal entente sobre la base 
del más recíproco respeto y perfecta igualdad 

III Es opuesta al ideal panamericano toda tendencia 
expansionista, exter'iorizada en forma de adquisición de terri 
torio, por venta, arrendamiento o cesión, o en forma alguna 
que implique disminución de soberanía. 

IV.La adquisición de bases navales es una forma disfra 
zada de apropiación de territorio 

V.La intervención en el manejo de las rentas públicas 
por medio de recaudadores de aduana o en otra forma que le 
sione la potestad soberana, no será cláusula lícita en los con 
tratos que celebren las naciones americanas 

VI Los Estados Unidos afirman por el órgano de sus 
representantes en el Congreso que las declaraciones de Mon 
roe contenidas en su célebre Mensaje de 2 de diciembre de 
1824 no tienen otra interpretación lógica y natural que una 
prevención a las potencias europeas en el sentido de impedir 
toda tentativa de colonización en el Continente Americano, 
las cuales, caso de exteriorizarse, ya sea con objeto de oprimir 
algún país o para dirigir sus destinos, serán considerados co 
mo poco amistosas ( unfriendly ). 

VILLos representantes de los demás países iberoame 
ricanos, por su parte, en consorcio de los Delegados de Insti 
tuciones o Corporaciones científicas de LatinoAmérica, acep 
tan la interpretación auténtica de la Doctrina Monroe expre 
sada por los representantes norteamericanos, y declaran que 
por su trascendencia histórica, política y moral ella forma 
parte integrante del Derecho Público de América. 

VIII.Queda proscrito en América el empleo de la fuerza 
en apoyo de una reclamación pecuniaria, de cualesquiera ín 
dole que sea. 
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El doctor Barbereria ha antepuesto a su «Historia de El 
Salvador en la época colonial» una larga introducción, com 
puesta de dos partes la primera relativa a la situación polí 
tica y económica de España durante esa época, y la segunda 
consagrada a estudiar, desde distintos puntos de vista, el ca 
racter de la conquista y de la dominación españolas, en estos 
países. El capítulo que ahora publicamos es el primero de la 
segunda de esas dos partes y se titula: 

Impresión que produjo en España el descubrimiento de Amé 
rica.La célebre bula de Alejandro. VI.Población de 
América en 1494 y su rápida e inmediata disminución. 

38 Con justa razón escribió Francisco López de Gómara, 
en carta dirigida al emperador Carlos V. «La mayor cosa 
después de la creación del Mundo, sacada la encarnación y 

Escrita por el Doctor Santiago J. Barberena y actualmente 
en vía de publicación 

UN CAPITULO DE LA HISTORIA DE El SALVADOR 
EN LA EPOCA COLONIAL 

MANUEL CASTRO RAMÍREZ. 

El Estado o particular acreedor, antes de ocurrir a la vía 
diplomática , deberá reclamar su derecho por los medios que 
franquee la Legislación interna de cada país, y 

X.En cuanto a la neutralidad continental, propónese la 
adopción de las reglas indicadas por el Gobierno de Chile y 
po1· el Museo Social Argentino. 

¿Se logrará el intento? No importa el éxito. Quizá el frío 
de la realidad desvanezca nuestros ardores patrióticos; pero 
nadie osará negar que pusimos el concurso de nuestras ideas 
al servicio de la causa de la armonía y de la concordia de dos 
razas; señalando el camino único que es dable seguir a los 
pueblos para conquistar honra y gloria el de la justicia in 
ternacional. · 
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muerte clel que lo hizo, es ~\ descubrimiento de las I1;1<liasJJ, 
En España ~o se comprendi? desde luego la col~sal nr~por 
tancia y capital trascendencia ele ese he~ho, que nr el mism? 
Colón pudo apreciar en lo que :ale, Y: s.111 emba;'~º, fue reci 
bido éste, a su regreso de su prnner viaje a América, con ex 
traordinario entusiasmo y profunda admiración. 

Fernando e Isabel. con su hijo, lo recibieron en corte en la 
gran sala del palacio episcopal de Barcelona, y, levantándose 
al acercarse él, le mandaron se sentase, altísimo honor, de 
bido a que le reconocían su elevado cargo de Almirante de las 
Indias». Con férvida elocuencia expuso Colón las principales 
peripecias y el éxito de su empresa, ponderando la riqueza y 
hermosura del país que había descubierto, la mansedumbre y 
docilidad de los nuevos súbditos de la reina y lo deferentes 
que se mostraban a recibir la fe de su Señora. Isabel se con 
movió profundamente, y cuando Colón cesó de hablar, todos 
los circunstantes se arrodillaron y dieron gracias a Dios por 
tan señalado favor a la corona de Castilla. 

Cosa rara!, cuando, pocos años después, se empezó a com 
prender en España el inmenso valor del descubrimiento hecho 
por Colón, ya no se prodigaron a éste, ni con mucho, los ho 
nores y agasajos de que fue objeto en 1493, por el contrario, 
fue víctima de negras injusticias, como someramente indica 
mos en el primer tomo de esta obra 

39. Ocioso creo encarecer cuánto engrandeció ese precioso 
hallazgo a la nación española, convirtiéndola, como por en 
salmo, en el reino más vasto del orbe, cuánto ensanchó los 
dominios de la ciencia, la esfera de actividad del comercio, los 
recursos del arte y la inspiración de los poetas. 

No parece sino que al descubrirse los nuevos y dilatados 
horizontes que aquí se abrieron ante los ojos del entendimien 
to humano, que al contemplar los europeos las maravillosas 
perspeétivas que por vez primera se ofrecían a la vista de 
ellos, sintieron éstos dilatarse su ánimo y enardecerse su fan 
tasía a impulsos de un estro antes no sospechado. 

Esos ríos que parecen mares, según son de anchos y pro 
fundos; e~tos árboles descomunales por lo recio y copudos; 
esas cordilleras cuya~ enhiestas c1;1mbres blanquean nieves per 
petuas; esas selvas vrrgenes ataviadas con las galas ele una 
opulenta flora; la majestad de los montes, la amenidad de los 
valles, la inmensidad de las pampas, la peregrina hermosura 
de la~ av~s y ra~eza ?e los tipos y costumbres de los indíge 
nas, insprraron infinidad de elocuentes descripciones. 
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(1) Colón creyó haber descubierto que la Tierra no es completamente esférica, 
sino que en una de las regiones mez idíonales por él descubiertas había una eminencia 
semejante a una verruga, que estaba más cerca del cielo que las demás partes del pla 
neta, y que en aquella prominencia debía buscarse el Paraíso terrenal. 

40. La industria y el comercio españoles eran sumamente 
activos e importantes en la época de que tratamos y alcanza 
ron mucho auge a raíz dela conquista de América, mas no 
supo, o no pudo aprovechar España el esquilmo de tan le 
chera vaca. 

El historiador Robertson se expresa así en su Historia de 
Carlos V: «El impulso que el comercio con América dió a la 
actividad industrial de España puede probarse claramente 
aduciendo un solo hecho: en 1545, en tanto que España con 
tinuaba abasteciendo a sus colonias del fondo de su propia 
industria, se encargó a las manufacturas tan gran trabajo, 
que no pudieron terminarlo en seis años». 

«En los comienzos del reinado de Felipe II, Sevilla sola, 
donde el comercio con América estaba concentrado, 110 ocupa 

El Nuevo Mundo aparecía a los ojos de sus descubridores 
como un remedo del Paraíso terrenal (1), como el jardín de 
las Hespérides, o los Campos Elíseos del gentilismo clásico, 
como el Edén de los Musulmanes; como el Walhalla de los es 
candinavos. 

Hombres de muy robusta fe eran los españoles de aquel 
entonces, y Colón debió aparecer a sus ojos como un ser pro 
videncial, como un mensajero del Cielo, que anunciaba el ad 
venimiento de una era próspera y gloriosa. Una serie inin 
terrumpida de descubrimientos parecía la recompensa otorga 
da por Dios al pueblo que, tras siete siglos de incesante lucha, 
había arrojado a la herética morisma del último baluarte que 
en Europa le quedaba. Los vencedores de Granada se creían 
destinados a pasear triunfante el lábaro del cristianismo por 
todos los ámbitos del Nuevo Mundo, haciendo que ante él se 
prosternasen las muchedumbres idólatras que lo poblaban. 

Desgraciadamente germinó también en el ánimo de los es 
pañoles, desde que fue conocido el brillante éxito de la empre 
sa de Colón, otro sentimiento que nada tiene de santo ni al 
truista, pero sí mucho de humano· la más ávida e insaciable 
codicia, la aurea sacra {ames. El gran Lope cantaba, refi 
riéndose a nuestros conquistadores 

No los mueve cristiandad, 
Sino el oro y la codicia. 
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(1) Dichosamente coincidió el descubrimiento de Améüea con el renacimiento de 
los estudios clásicos Tcofiasto, Dioscórides, Plinio, etc , etc , tuvieron excelentes co 
rnerrtadores, tales como 'I'ecdoro Gaza, Hermolao, Bárbaro, Nicolás Leoniceno Ma 
tíole y otros eruditos ' 

ba menos de 16,000 relares de seda yde lana, y 130,000 obre 
ros que trabajaban _sin descanso en esas mannfa~turas. Pero 
la caída fue tan rápida que antes de acabar el remado ele Fe 
lipe III el número de telares de Sevilla se había reducirlo a 
400. 

 De una manera análoga se expresa el docto historiador 
don Juan Francisco de Masdeu en su Hist crítica de España 
y de la cultura española: «España, dice, fue la nación más 
industriosa del mundo; y si dejó de serlo, se debió a los ejér 
citos numerosísimos que mantenía la Corona, ora en África, 
ora en Italia, ora en Francia y en otras partes, a la expulsión 
de un millón de judíos y neófitos descendientes ele los moros 
antiguos, y a las circunstancias infelices de algunos de los su 
cesores de Carlos V, los cuales no era posible que fomentasen 
la industria con la antigua generosidad, por la pobreza del 
erario y por las guerras, muchas veces inevitables, que cada 
día le agotaban». 

El mismo Carlos V, en carta dirigida a uno de sus virre 
yes, alude a esos funestos gastos militares: «Como en aquel 
tiempo, le dice, vino aquel negro dinero del Perú, todos me 
pediste que os enviase dello, y en fin, con alguna suma que yo 
tomé para pagar deudas, que me comían los intereses, y por 
conservar el crédito, lo demás que me sobró ele lo que había 
llegado en España todo se consumió en esa negra guerra ele 
Parma». 

l¡.1. La influencia del descubrimiento de América, por lo 
que hace al desarrollo de las Ciencias Naturales, fue tan eficaz 
como benéfica y merece especial y detenido estudio, más fa ín 
dole y extensión de esta obra no nos permiten detenernos, co 
mo quisiéramos a exponer con algunos detalles tan intere 
sante tópico. 

Basta recordar que cuando Colón regresó a España des 
pués de su primer viaje a estos países, llevó consigo especíme 
nes de algunos de los productos naturales que encontró en 
ellos, los cuales especímenes llamaron mucho la atención, en 
términos que la reina Isabel encargó muy especialmente a Co 
lón continuase recogiendo muestras, y en carta que le escribió 
de Segovia, en agosto de 1494, le pedía ejemplares de la avi 
fauna antillana. (1) pe regreso ?e su segundo viaje llevó Colón a España gran 
variedad de objetos, entre ellas unas cuantas piña (bromelia 
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(1) En varias obras he leído que López de Góma1a estuvo cuatro años misio 
nando en América, y que entonces compuso su Histo, ie; mas, a lo que parece, no es 
cierto que haya venido pm estas fiei ras, según lo asegura su bíografo Enrique Vedla 
Se atribuye hoy la especie (de que estuvo cuatro años misionando en América) a Bo 
cous, uno de los colaboradores de la Biogratl« Universal de Luis Gabriel Michaud, 

ananás), las cuales, según refiere Pedro Mártir, gustaron mu 
chísimo al rey Fernando. 

Los primeros cronistas que procuraron dar a conocer las 
riquezas naturales del Nuevo Mundo fueron Francisco López 
de Gómara (1); Gonzalo Fernández de Oviedo y el Perilustre 
Dr. Francisco Hernández, médico de Felipe II, de cuyos in 
mensos trabajos sólo conocemos la parte puhlicada por Fr. 
Francisco Ximénez, en sus Cuatro libros sobre la naturaleza 
y virtudes de los árboles plantas y animales de la Nueva Es 
paña. (México, 1615). 

42, Inmediatamente que los Reyes Cátólicoc se enteraron 
del feliz éxito de la empresa de Colón, despacharon a raja 
tablas un correo a Roma, en demanda de una decisión ponti 
ficia que validara los derechos de España sobre la región re 
cién descubierta, solicitud que despachó pronta y satisfacto 
riamente el papa Alejandro VI, que a la sazón gobernaba la 
Iglesia, expidiendo al efecto, el 3 de mayo de 1493, una bu 
la en que se declaró que España tenía exclusivo derecho en las 
tierras halladas por Colón. 

El papado por entonces se creía poseedor de dominio emi 
nente en el mundo entero. En uso de ese pretendido derecho 
Nicolás V autorizó (el 18 dejunio de 1452) a Alfonso V de 
Portugal a atacar y someter todos los países habitados por 
infieles, a reducir a estos a perpetua servidumbre y a tomar 
posesión de cuanto tuviesen. Illorumque personas in perpe 
tuam servitutem redingendi.. coucedimus facultatem. 

El 8 de enero de 14ñ4 expidió el mismo Nicolás V otra bu 
la, asignando al rey de Portugal todo lo que se había descu 
bierto o se descubriese después al Sur del cabo Bojador y del 
cabo Non hacia Guinea, et ultra versus allam meridionalem 
plagan. Esos derechos fueron confirmados por Sixto IV ( el 
21 de junio de 1481), quien donó a la Orden de Cristo de Por 
tugal espiritual jurisdicción en todos los territorios adquiri 
dos del cabo Bojador ad Indos. En esa misma bula se san 
cionaba el tratado de Alcazora (1479) entre España y Por 
tugal, en el cual se concedía a Portugal el privilegio de nave 
gar y colonizar la costa africana y se le reconocía dominio en 
todas las islas atlánticas, salvo Canarias. 
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(1) El abatcJmm Nuix, que no era por cierto, ningún libezal6n, dice: xProtesto 
con la mayor sinceridad, que no soy del número de los teólogos, que admiten el poder 
del Pontífice sobre todo el universo; antes bien me declaro enemigo de este pretendido 
poder, y lo recuso y niego tan 1 esueltamerrte, como el más impío de los filósofos« Y 
deSJ?Ués agrega: «No poi eso pretendo hacer en maneta alguna tolerable la opinión ya 
antíquada de los teólogos, que concedían al Pontífice el dominio temporal de todos los 
Rcynos Sea anatematizada quauto se quiera, no se haga más mención de ella entre 
los hombres, y perezca en fin hasta la memotia de su nombre « (Reflexiones im 
parciales de la humanidad de los españoles en las Indias, trad del italiano al español 
por D Pedro Varela y Ulloa; Madrid, 1782, pp 164 y 176) 

Aun a Carl?s y llegó a reputarse «Señor de todo el Mundo», según reza la anti 
gua g~osa de los jurisconsultos españoles: Patcamur e1go Impera.to1 uui esse dominum munüi 

b 
(2) La bula del 3 de mayo se compone de dos piezas separadas 'inejor dicho, dos 

ulas, complementaria la una de la otra ' 

Hoy se considera como eminente11;e!ite ridícula la preten 
sión de los papas de arrogarse dominio eminente sobre el 
mundo entero . ('1_), y los defensores siste1~áiic?~ de la Curia 
romana, para justificar las antedichas disposiciones pontifi 
cias y otras análogas de que pronto hablaremos, han recu 
rrido a la ingeniosa salida de que la intención de la Santa Se 
de era simplemente conferir al rey de España el derecho ele 
proteger la cristiandad en estas regiones, el cual derecho lo 
ponía en estado de tener bastantes titulos para ocupar y so 
meter las indias. (Nuix, p 166 ). 

El historiador Coroleu, conservador a macha ma.rtillo, 
asevera que Alejandro VI no hizo más que transferir a los Re 
yes Católicos toda la jurisdicción correspondiente a la Sede 
Apostólica en las islas y tierra firme, y que así la realeza que 
dó investida del derecho de proveer todas las vacantes de 
obispados, prebendas y beneficios, sin más requisitos que la 
sanción de la Curia Romana, que en estos negocios se enten 
día con el Consejo de Indias, perteneciendo igualmente a la 
Corona los diezmos, espolios, vacantes y demás reditos de las 
iglesias americanas. Así, según ese historiador, la bula de 3 
de mayo de 1493 constituía un verdadero concordato. (2) 

Con todo, del tenor literal de ese documento ( véase Nava 
rrete, Colee de viejes y descubtimientos, tomo II, 2327) se 
deduce claramente que la mente de Alejandro VI fue donar a 
Fernando e Isabel el dominio y posesión de las tierras recién 
encontradas, en conformidad con las ideas dominantes en 
aquel tiempo respecto a la plenitud del poder de los papas, 
pues, como dice el candoroso y desconocido autor del Isago 
ge: «nadie puede dudar que Dios es omnipotente y absoluto 
señor de todo el mundo, y que puede dar y quitar los Reynos, 
según su santísima voluntad», y que los católicos «debernos 
creer que el Sumo Pontífice, como Vicario de Dios en la tierra, 
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participa de esa potestad» Esa era la doctrina corriente en 
tre los fieles y aun la profesan muchos rezagados. 

Los términos de la bula son bastante explícitos «las da 
mos (las tierras recién descubiertas); concedemos y asigna 
mos perpétuamente a Vos y a los Reyes de Castilla y León, 
Vuestros herederos, y sucesores· Y hacemos, constituimos y 
deputamos a Vos, y a los dichos Vuestros herederos, y suce 
sores, Señores de ellas, con libre, lleno y absoluto poder, au 
toridad y jurisdicción». 

Ello es verdad que la tal donación se parecepor lo mu 
cho que costó a España disfrutarlaa aque11a que según el 
Génesis (XLVIII23) hizo Jacobo a José: (Doyte (dice el tex 
to) como privilegio sobre tus hermanos una posesión quita 
da a los emorreos con la espada y con el arco», donación que 
se rememora en el Evangelio de San Juan (IVI5). 

43. No se sabe a punto fijo a qué obedeció que Alejandro 
VI cambiara de pensamiento en el certísimo lapso de veinti 
cuatro horas, pues al siguiente día de haber expedido la bula 
antedicha expidió otrala del 4 de mayo de 1493que es la 
más generalmente conocida, modificando profundamente la 
ele la víspera, como que ya no se reconoce en la segunda dere 
cho privativo en favor de España, respecto a los países descu 
biertos por Colón. 

Según la nueva disposición debía trazarse una línea de 
polo a polo, a 400 leguas al W y S. de los Azores y de Cabo 
Verde. Todas las tierras descubiertas y que se descubriesen 
al poniente y mediodía de esa línea, tanto hacia la India co. 
mo en cualquiera otra dirección y que no estuvieran poseídas 
por algún príncipe cristiano hasta el día de Navidad de 1492, 
pertenecerían a España: Ninguna otra nación podría fre 
cuentar esa región sin permiso de los Reyes de España. 

Los términos de la bula son bastante obscuros, pero ge 
neralmente se han interpretado como una doble concesión: a 
los portugueses, de lo que conquistasen navegando desde di 
cha línea por el S. hacia el W.; se entiende con tal de que no 
estuviesen en posesión de los países descubiertos algún o al 
gunos príncipes cristianos. 

De suerte que aún las regiones orientales no ocupadas por 
otros, pertenecerían a España si eran descubiertas navegan 
do en los mares de W., como sucedió con las Molucas y las Fi 
lipinas, y a Portugal, si eran descubiertas por portugueses 
navegando hacia Oriente. 

Que Alejandro VI comprendió que se podría llegar a las 
regiones de Oriente, navegando hacia el W, lo demuestran 
estas palabras de la bula· sive terne tirmse, et insulte in ventse, 
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. (1) Cua~do C.ol611 t egi esé d: s~ P!in!et v\aie, los.R~yes Católicos declararon que. el 
alrnir ant.azgrr, el vu i eynato y la jurisdicción c1v1l y criminal, con mero y nusto impeno 
concedido n él en el Océano y en las islas y t'ierr a firme descubiertas y poi <lescuhd1; 
cruzaba por una línea llevada poi las Azotes e islas de Cabo Verde, desde el Sctcntr ión 
al Austro, de polo a polo, de tal manera que todos los mares, las islas y tiei i a fü me 
srtuadas al otro lado de esa línea, con espondían a su jurisdicción Ahora bien, el go: 
hiei no de Portugal, desde que Colón, antes de dar cuenta a los Reyes Católicos del éxi 
to de s_u empresa, se vio con Iuan 11 en el Valle del Parafso, manitestó que las t.íeri as 
descubiei t.as lo habían sido atropellando los dei echos concedidos a Portugal poi los 
Pontífice~ romanos y_or~cnó q!,te se apas eiase unu escuadra para despacharla al mando 
de Fr ancisco de Almc1cla a las islas recientemente descubiertas, orden que no dio ningún 
resultado 

et inveniendse sint versus Indiam aut versus a.liam quamqum 
que parten 

Más aun: Alejandro VI, siempre vacilante, expidió el 25 
de septiembre del mismo año de 1493 otra bula, en que dero 
ga los derechos concedidos l?ºr Sixto IV a Portugal, y de cu 
yo tenor puede enterarse quien quiera, consultando el tomo 
II de la Colección de Navarrete, pp 404406. En ella dona 
a España todo lo descubierto y que se descubriera navegando 
para el W. o S., tanto al W. como al S. y al E. de la India. 

El rey Juan II de Portugal, creyendo lesionados sus dere 
chos con tales disposiciones (1), inició una serie de pasos, 
tendentes a reformarlas, y a la postre celebró con España el 
tratado de Tordesillas (7 de junio de 1494), en el cual se esta 
blecía una nueva línea divisoria, fijada a 370 leguas al W. de 
las islas de Cabo Verde, la cual se suponía equidistar de estas 
islas y de las tierras a do había llegado Colón Ese tratado 
no fue aprobado por la Santa Sede sino hasta el 24 de enero 
de 1506, por el papa Julio U, a instancias del «Grande y Muy 
Feliz» rey D. Manuel de Portugal 

La última bula relativa a esta materia es la de León X, 
fechada el 3 de noviembre de 1514. Es un documento exten 
sísimo ( 45 páginas impresas), en el que se renuevan y confir 
man todas las gracias otorgadas a Portugal, por el E., y se 
le donán, además, todas las conquistas y tierras que descu 
bra o haya descubierto, no sólo del cabo Bojador a la India, 
sino en cualquier otra parte a la sazón desconocida t an a 
Capitibus de Bajador et de Naon, usque, ad Indos, quan 
etiam ubicutnque pnrtibus, etiam nostris tetnporibus torean 
ignotis (Bullarum Colectío, Ulissipone, 1707) 

44. El trazado efectivo de la tal linea divisoria era en aquel 
tiempo un problema asaz peliagudo, como lo ha hecho ver 
Peschel, Humboldt sospechaba que la línea de Alejandro VI 
correspondía al meridiiano magnético invariable, descubierto 
por Colón en su primer viaje, y que así era posible reconocer 
la, mas como la línea había sido cambiada, se suscitó seria 
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(1) Brevi~ima 1cle.ción de la destrucción de ta.11 Indias, Sevilla, 1552 

controversia a ese respecto entre las partes interesadas, de la 
cual decía Gaspar Contarini: 11011 credo mai sie per vederi fa 
fine e la veriíicazione. 

En febrero de 1523 envió Carlos V dos embajadores a 
Portugal para arreglar esa cuestión, y en consecuencia se or 
ganizó una junta de astrólogos, pilotos y abogados, de am 
bas partes, la cual inauguró sus trabajos el 11 de abril de 
1524 en el puente sobre el Caya, limítrofe entre España y 
Portugal, y después celebró sus sesiones alternativamente en 
Badajos y en Yelves: mas nada se logró arreglar en definitiva, 
como tampoco en 1526, año en que se hizo otra tentativa de 
conciliación. 

No fue sino hasta 1529 que las dos casas reinantes se en 
lazaron por un doble matrimonio y por el tratado de Zarago 
za. Carlos V dejó a Portugal las Molucas ( cuyo dominio se 
disputaban principalmente) por la suma de 350,000 ducados, 
reservándose el derecho de redención, pero también compro 
metiéndose a devolver la suma si trazada convenientemente 
la línea resultaba que las Molucas estaban situadas en la par 
te correspondiente a Portugal, (Navarrete, IV, 393). 

Para más detalles sobre este asunto puede consultarse el 
interesante folleto sobre The demarcetion line oí Alexendei 
VI por Edward Gaylord Bourne, profesor de Historia en Cle 
veland, EE. UU. 

45. Notorio es que el Nuevo Mundo estaba bastante po 
blado en la época en que fue descubierto por Colón; más care 
cemos de detalles fidedignos a ese respecto, pues los datos que 
nos han trasmitido los cronistas del siglo XVI son, desde el 
punto de vista de vista estadístico, harto deficientes y aun 
contradictorios, y cuesta mucho deducir de esos datos apre 
ciaciones plausibles. 

Y o creo que el actual territorio mejicano estaba en su ma 
yor parte densamente habitado, mas no para tanto que los 
españoles hayan podido matar más de cuatro millones de in 
dios en solo los primeros doce años de la conquista de ese 
país, como asevera el P. de las Casas (1), sin que quedará 
visiblemente desolada Nueva España 

El istmo centroamericano estaba asimismo lleno de gente 
cuando vino por acá Cristóbal Colón, sobre todo el actual 
territorio de Guatemala, el Señorío de Cuscatlán y lo que hoy 
es República de Nicaragua. En la primera de esas regiones 
había centros verdaderamente populosos, tales como la es 
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. (1) Cier~os autores atribuyen al Pe~ú en la época de la conquista millones de 
millones de h(!btla1:tes, y oti os, por el contrario, pretenden que estaba casi despoblado. 
Según el er utljt.o senor Larraburr e y Unánue, la población del Tihuantisuyu ei a enton 
ces de unos 10 a 12 millones de almas (Ateneo de Lima t omo Il) ' 

. Crm análogas deficiencias y conti adiccioues, y aun más ints incadas se l101,iczacon 
relac16_n a los demás países de la A111é1íca del Sui ; más aunque no se pu;da precisar ci 
fras, si se puede asegurar que en general eta bastante poblada 

pléndida ciudad ele Utatlán, de donde se pudo sacar 72,000 
hombres para combatir las huestes de Al varado, en 1524, 
Xelahú o QuezPltenango, que aseguran tenía .más de 300;00.0 
habitantes, Chemequeñá+asobre el agua calientexso Chuvi 
Mejená, (Totonicapán ) que suministró 90,~00 soldados para 
oponerlos a los conquistadores, y por~ el estilo ~aculeu (H~1e 
huetenaugo ), Canké (hoy Santa Mana), el Rabinal, Ati tlán, 
etc, etc, 

Y aunque de buen grado admito, con el señor Milla, que 
el cronista Fuentes y Guzmán, cuyos son los anteriores datos 
numéricos, tenía visible tendencia a ponderar el poderío de 
los indígenas y la pujanza de los conquistadores, no creo ex 
tremadas sus hipérboles, a juzgar por lo que refieren otros de 
nuestros primitivos cronistas, especialmente Bernal Diaz rlel 
Castillo, el más sincero y exacto ele ellos. 

La parte de la América del Sur, en que se constituyó el vi 
rreyn ato del Perú tenía también muy densa población a raíz 
de la conquista, especialmente e1 Tchuautisuyu ( o Tehuan 
t.isuyo ), en ya metrópoli era la ciudad de Cuzco Según el cen 
so levantado en 1551 por el arzobispo de Lima fray Jerónimo 
ele Loaysa, la población del Perú ascendía entonces a8 285,000 
indios y de unos cuantos centenares de españoles ( 1) 

46. Ahora bien, desde los primeros años de la dominación 
española en el Nuevo Mundo, principió a disminuir rápida y 
notablemente la población indígena. 

Ese es uno ele los más graves cargos <1ue se han formulado 
contra España (y contra las demás naciones que han tenido 
dominio en América), y que por ende, reclama detallado e im 
parcial estudio, para que el lector pueda juzgar a ese respeto 
con pleno conocimiento de causa. 

El hecho en sí es de irrefragable verdad, mas en cuanto a 
la cansa o causas <le él y cu cuanto a quién o a quienes se de 
ban imputar la culpa de tal disminución, se han emitido di 
versas opiniones, que analizaremos brevemente en este capí 
tulo, ya que la índole ele esta obra 110 permite entrar en largas 
disquisiciones 

Algunos historiadores creen decir bastante, o, por lo me 
nos, salir del paso, repitiendo, por vía de disculpa de los desa 
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(1) No debe decirse (como vatios autores dicen) que los indios fueron diezmados, 
pues no se extingió uno por cada diez, sino nueve por decena, quedando reducidos a un 
décimo del número de ellos en la época en que principió la conquista 

(2) El descubrimiento y conquista de Méjico y del Perú atrajo a muchos de los 
colonos de las Antillas, que las abandonaron con la esperanza de conseguir mejor foi tu 
na en esas regiones del Continente A. principios del siglo XVIII la capital de la Espa 
ñola apenas contaba 500 murado tes, y en toda la colonia no había ni siquiera unos 6,00C 
habitantes (Valverde, Idea del valor y utilidad de la isla de Santo Domingo). 

Respecto al gobierno del Comendador Qbando, véase la conferencia que dió el 8 de 
mayo de 1892 en el Ateneo de Madrid 

ciertos del gobierno español y de los tremendos abusos de 
muchos de sus representantes en América durante el período 
colonial, la tan conocida sentencia de Quintana, según la cual 
los tales desaciertos y a busos fueron crímenes del tiempo, y no 
de España. 

La salida es. sin duda, ingeniosa, auque no sea original de 
Quintana, y muy digna de ser tomada en cuenta; mas no es 
bastante ni mucho menos, para constituir una circunstancia 
eximiente de culpabilidad. 

Principiemos por establecer el cuerpo del delito. 
En tesis general se admite que la población indígena de la 

América Española se redujo durante los tres siglos del colo 
niaje a la décima parte de lo que era en la época en que princi 
pió la conquista (1). 

En Méjico, que tenía mayor población que el Perú, desa 
pareció una gran parte de la raza vernácula, mereciendo al 
gunos de sus mandatarios españoles, como Nuño de Guzmán, 
el dictado de verdaderos Atilas 

En las Antillas, especialmente en Cuba y en Santo Domin 
go, y aun en Honduras, principió con tal intensidad la des 
trucción de los indios, que ya Carlos V decía, con datos cier 
tos, que habían sucumbido más de 2 600,000 de ellos. Con 
relación a la isla Española ( Santo Domingo) dice el docto 
historiador Canónigo Licdo D Carlos Nouel en su Hist: 
Eclesiástica . . «la injustificable matanza en J aragua, de 
los caciques Anacaona; el suplicio, más injustificable aun, de 
esta desgraciada y gentil princesa, ordenado en 1504 por el 
Comendador Ohando, la dispersión de los indios y de los prin 
cipales caciques, que huían a las montañas para salvarse de la 
esclavitud y de la muerte, todo este cúmulo de males hicieron 
que el territorio de Bainoá y la provincia de j aragua, antes la 
más florida y principal, se convirtieran en grandes soleda 
des» (2). 

El gobierno de la Metrópoli trató de atajar el mal, prime 
ro llevando del archipiélago de las Lucayas esclavos indígenas 
a las grandes Antillas, después tolerando la irrtrodución de 
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(1) En el infon_11e relativo al partido de Suchicepequez, emitido por su Alcalde 
Mayor D Juan Antonio Lópcz _el 26 de mayo de 1814, se lee: e Tenía en pi incipios del 
si_glo xyrn, veintiocho pueblos florecientes y bien poblados En el día, apenas cuenta 
d1~ Y siete, de los cuales !!ólo cinco están medianamente poblados, que son Santo Do 
mingo, Mazatenango, Curotenaug~, ~an Sebastián, Quezaltenaugo y San Antonio 
~etalli~l~u Los once perd1~os se aniquilaron en menos de setenta años, y de los demás 
111 vest1g10s se hallan en el día Las causales de este ter ritorio las hizo ver en un infor 
me qu; dió a _la_ Real Audiencia el ~lcal~e May01 que fue en este pat tido, Don José Rosi 
Y Ruin» (Ongmal en poder del Iicenciadc D A Batres Jáuregui) 

, . (2) Respecto a la _pi oviuda de l':!karngl1a léase lo (!\\e refiere el señor Milla en la 
pagma 270 del segundo tomo de su Hist dela América Central con referencia al ínfor 
me dado por el procurador de dicha provincia en 1631 ' 

esclavos africanos, y, por último, llevando colonos de las islas 
Canarias, medida que no dió buen efecto . ,, . 

Las florecientes ciudades de los quichés, cachiqueles y 
zutohiles en el antiguo 1·ei110 de G~atemala, quedaron bien 
pronto casi desiertas, y en general el istmo centroa~1encano, 
cuya población era por lo menos de unos tres millones _de 
almas a principios del siglo XVI, apenas tenía646,000 a prm 
cipios del XIX, seg1111 el censo de 1810. 

El P. Ximénez (Hist Chiapasy Guatemala, lih IV cap. 3) 
da razón de muchos pueblos de indios ya extinguidos o en no 
table decadencia en la época que el escribió su obra ( principios 
del siglo XVIII), pertenecientes a los partidos de Chiquiruula, 
Esquipulas y Acasaguastlán (1) 

Pedrarias Dávila, uno de los más feroces conquistadores, 
exterminó en Castilla da] Oro y en Nicaragua, de 1514 a 1530, 
corno dos MilJones de indios, según refiere Oviedo y Valdés en 
su Hist Gen., lib. :X XIX, cap 34 (2) 

Según el P de las Casas, en Tierra firme despoblaron y 
asolaron los españoles más de diez reinos mayores que toda 
España, lo cual puede ser hiperbólico, pero da idea de la rapi 
dez y terrrible escala con que fne desbastada la población indí 
ge~a de América durante el gobierno colonial 

La raza caribe, so pretexto de que eran caníbales los in 
dios pertenecientes a ella, fue pronta y radicalmente aniquila 
da en las Antillas y costa atlántica ele la América del Sur, en 
la región amazónica fueron destruidos cerca de mil pueblos, 
en el Ecuador fueron tratados los indios con la misma dureza; 
la poderosa nación muisca fue reducida a una pobre tribu, y 
en el Perú. no cupo mejor suerte a los aborígenes. 

47. Cuentan los historie dores que apenas habían pasado 
cincuenta años después de la conquista del Perú y ya habían 
perecido más <le dos millones de indios, según se dedujo del 
empadronamiento efectuado allí en 1580, por orden ele Feli 
pe II. Cuando el Perú se independizó de España había perdi 
do las nueve décimas partes de su población indígena. a la 
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(1) Don J osé Co1 oleu, panegirista del go bicrno colonial, refiriéndose a que el censo 
del Perú hecho en 1551 poi el arzobispo fray j erónimo de Loaysa, dió pm resultado que 
a la sazón tenía ese país 8 315,000 habitantes, T segtui el de Gil ele Lemos sólo quedaban 
en el Perúya separado de Chile y Buenos Aires, unos 600,0()0 a fines del siglo XVIII, 
dice: 

« Poi foi tuna salió falso ese hor i ipilante dato estadísdico aducido por el doctor 
Feijóo en su Relación de la ciudad de Trujillo, pues él mismo declaró posterimmerite 
que su aserto no tenia base sino un cálculo aventurado, deducido del uúmet o de ciuda 
des at 1 uinadas, por la guen a de conquista Por otra parte, el P Cisneros manifestó; 
después de hacer laboriosas investigaciones en los archivos de Lima que aquella aseve 
1 ación no se apoyaba en ningún documento histói ico Ya puesto a hacer pesquizas pa 
ra aclm ar el asunto, dió pul fin con uu precioso documento: el censo formado en 1575 
por el famoso virrey Toledo, que en la vista del reino que hizo personalmente desde 
Tumbez hasta Chnquisagua=a coi ta diferencia el territorio que tenía el Perú al eman 
cipai se de Españasólo encontró un millón y medio de indios» Es muy dificil conci 
liar datos tan contradictorios 

(2) El abate Nuix explica a su modo las causas de la despoblación de América 
durante la dominación española, esfoi sándose a i educirla a su menor expresión posible, 
y consigna una serie de sutiles obsei vaciones tendentes a establecer que son muy poco 
dignos de fe los datos que poseemos respecto al rnonto de los habitantes que tenían estos 
países en la época de la conquista, y se inclina a creer que eran menos numerosos que los 
que existían a fines del siglo XVIII (que fue cuando escribió sus Reflexiones), y concluye 
diciendo : « Luego habiendo mej 01 ado la Améi ica después de la conquista, p1 educiendo 
al presente su terreno mayor cantidad de frutos, sustentándose sus pueblos de mejór y 
más copioso alimento, y favoreciendo todas las circunstancias la fecundidad de las mu 
jcrcs: aun cuando taltasen las demás pruebas y las experiencias alegadas no pcidríainos 
dudar que la población de la Améi ica se ha aumentado notablemente bajo el dominio 
español 

llegada de los españoles el imperio de los incas contaba, según 
digimos, con una población bastante grande, que cálculos 
muy moderados hacen ascender a seis millones de almas, y 
cuando se hizo el censo ordenado por el virrey D Francisco 
Gil de Taboada y Lemos, a fines del siglo XVIII sólo queda 
ban 608,899 indios 

El valle Santa, al Sur de Trujillo, que actualmente tiene 
unas mil almas, contaba, según he leído, con 700,000 cuando 
vinieron los españoles, cifras que acusan una extinción casi 
completa ( 1) 

Pudiera ya continuar aduciendo datos, mas con lo dicho 
basta para establecer el hecho de la rápida y notable disminu 
ción de la población indígena durante la dominación española 
en estos países, por más que unos cuantos escritores obceca 
dos digan lo contrario (2) 

48. Indaguemos ahora cuáles fueron las causas de ese fe. 
nómeno y a quién o a quiénes cabe imputar la culpa de ello. 

La primera y principal causa a que se atnbuyela disminu 
ción ele los indios, es el duro trato que les daban los españoles, 
quienes por los más insignificantes motivos aplicaban a aque 
llos los más horribles castigos y los mantenían sometidos a la 
más odiosa servidumbre, obligándolos a constantes y funes 
tas faenas, respecto a lo cual encontrará el lector numerosos 
y elocuentes detalles en los capítulos siguientes de esta obra. 
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«Después que el Romano Pontífice, dice el señor Batres 
J áuregui, decidió qne los indios eran homb~es, toda vía ~e les 
trataba como a bestias de carga, y no quedo comarca, rn cho 
za en donde no hubiera espanto y dolor No era dable que 
los europeos, superiores en civilización, cot:siderasen, en aq_ue 
llos tiempos humanamente, a los vencidos» (Los Indios, 
introd p VII). 

Y esas atrocidades se realizaban sin que nadie se atreviera 
a levarrta.r la voz, pues, según cita aducida por el mismo señor 
Batres J á uregui, «los sacerdotes mantenían la paz en la in 
mensa turba de esclavos, incesauterncnte diezmados, y echa 
ban algunas gotas de agua bendita sobre sus poblaciones, que 
apenas muertas, eran enterradas en el olvido, Cada pueblo 
lo gobernaba un cura Toda desobediencia eracastigacla con 
una doble pena civil y religiosa, todo rebelde era un hereje, a 
quien a la vez se penaba con la muerte y la excornuión » 

Sin duda alguna que la crueldad y la barberie de nuestros 
conquistadores fue una de las más poderosas causas de la rá 
pida disminución de la raza indígena, mas no la única cansa, 
CO\DO pretende el P de las Casas, como tampoco es cierta la 
aserción del abate Raynal, que atribuye exclusivamente esa 
disminución a la opresión lenta y continua del gobierno espa 
ñol, la verdad es que contribuyeron a hacer desaparecer gran 
parte de los indios americanos otras muchas causales, algu 
nas de ellas fa tales e ineludibles. 

49, De los diversos trabajos forzados a que fueron someti 
dos los indios por los conquistadores el que, según varios 
cronistas e historiadores, tuvo más funestas consecuencias 
para la población indígena fue el del lahoreo de las minas 

El abate Nuix dice a ese respecto «Dejando aparte las 
peores, todas las minas en general, aun las más soportables, 
son los abismos más funestos de la humanidad Supuesta la 
aplicación a ellas, por una natural y necesaria encadenación 
de fatales conscueucias era inevitable la despoblación. Para 
beneficiarlas fue preciso que los españoles fijasen sus estable 
cimientos en las regiones montuosas ele la Nueva España y 
del Perú, que los indios fuesen también llamados a aquellas 
partes, que pasasen del clima ardiente de las llanuras, al aire 
frío y penetrante que domina en las elevadas montañas de la 
Zona Tórrida, que esta gente acostumbrada a andar errante 
~n la caza, y a estarse en el ocio y en la inacción, mirase como 
intolerable el peso de un trabajo regular; que éste fuese más 
molesto en medio de la cortedad de alimentación y falta de co 
modidades, finalmente, que le hiciese más fatal los pestilencia 
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ll) El capitán Tomé Cano, en su Arte para Iabricsu naos (fol 44, C) refiere que 
en 1586 había en solo Vizcaya más de 200 naos que navegaban a Terranova por balle 
nas y bacalao, y también a Flandes por lana En Galicia, Astadas y Montaña más de 
200 pataches que navegaban a Flandes, Francia, Inglnterru y Andalucía En Poi tu 
gal más 400 naos de alto b01 do y más de 1,500 carabelas y carabelones En Andalu 
cía más de 400 naos que navegaban a la Nueva España, Tierrafirme, Honduras, Islas 
de Barlovento, Canarias, ect , ect 

les vapores de las minas y el uso de los licores, que era ·el único 
alivio de los que trabajaban en ellas. • . . ' . 

De lo calamitoso que fue para los pobres indios el beneficio 
de las minas, tenemos numerosos y fidedignos. dóeumentos: 
D Fernando Carrillo Altarnirano, dirigiéndose al Rey ge Es 
paña le dice. <e En donde quiera que se cavan minas mengua el 
número de los indios; pero en las provincias de Campeche, 
donde no hay minas, el número de los indios creció másdeuna 
tercera parte desde la conquista ele la América, aunque ni el 
suelo ni el clima son tan buenos como en el Perú o Méjico J> 

Y el capitán J uau González de Acevedo, en memoria presenta 
do a Felipe III, en 1602, asevera que ce en todo el distrito del 
Perú, donde los indios son precisados a trabajar en las ruinas 
su número se ha reducido a la mitad, y en algunos lugares al 
tercio del que había en el virreinato de D. Francisco de Tole 
do, por los años de 1581 >J 

El abate Raynal, refiriéndose al reino de Nueva Granada, 
decía que su población no había disminuido, porque allí los 
indios no habían sido sometidos al trabajo de las minas, mas 
yo no creo razonable conceder decisiva preponderancia a esa 
causal, pues, corno observa Robertson, en los distritos adya 
centes a Cartagena, Panamá y Buenos Aires, fue mas general 
la despoblación que en Méjico y el Perú 

Mas no tengo el candor ni el tupé del señor duque de la 
Palata, quien sostenía que el trabajo de las minas era prove 
choso a los indios por cuanto los preservaba de los daños es 
pirituales y corporales consiguientes a la ociosidad, y que Ia 
despoblación de las reduciones se debía a que los indígenas las 
desamparaban. ce No se ha minorado el gentío, decía, sino 
retirado de sus poblaciones» 

50. Mas el oro y la plata desentrañados del suelo ameri 
cano a costa de tántas víctimas poco o nada aprovecharon a 
España, más bien fueron un tósigo que mató en ella la indus 
tria y el comercio, que durante los reinados de Carlos V y de 
Felipe II habían alcanzado, según Robertson, un esplendor sin 
igual en el mundo, ( 1) y el desbarajuste económico fue tan 
grande y pernicioso para la península, que hasta su población 
se disminuyó notableme <e Se aumentó, pues, dice Nuix, el di 
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(1) Aun recuerdan muchos españoles con verdadera fruición y algunos liasta coa 
orgullo, aquellas 332 carretadas de plata, oro y perlas que ele América llevó a Sevilla la 
flota que ancló en este puerto el 22 de marzo de 1595, y aquellas 103 carretadas y 583 
cargas de plata y oro que dos meses después importó al mismo puerto otra flota pro 
cedente del Nuevo Mundo, 

(21 En el P~ólogo de las. ?foticias_ seer etas de Am6rica se lec: No parece sino que 
los Reyes de Espana y su consejo de ludias promulgaban leyes benignas a favor de los 
po_bres indios con el s~lo objeto ~e que ap~reci~scn en ~l Código, p1:1esto que ordenaban 
privadamente a los virreyes pusiesen en ejecución medidas contrarias al espíritu y a la 
etra de aquellas mismas leyes o Esa es una aseveración por demás exagerada. 

nero en España acaso más del cuatro tanto el precio de los 
frutos y manufacturas subió por lo menos al doble (1) De 
aquí era preciso que resultasen y con~ efecto resultaron d?s 
males, el uno, que los españoles no vendíamos a los ~xtranJe 
ros nuestros frutos y manufacturas en concurrencia de las 
otras naciones que los daban a precio más cómodo, por lo 
cual, tomando' de ellos alguna cosa ( como es necesario), te 
níamos siempre que pagar en dinero contante. El otr?, que 
los extranjeros iban inundando nuestro país con las mismas 
mercaderías en que nosotros abundábamos, pues las podían 
dar más baratas, Y por tanto nos surtían, no sólo a noso 
tros, sino también nuestras flotas destinadas a la América. 
A sí, pues, el exceso de los metales preciosos arruinó en Espa 
ña la agricultura y las manufacturas. A la caída de estas dos, 
se introdujo por necesidad inevitable, en medio de la opulen 
cia de algunos pocos, la miseria común, y con ella la despobla 
ción». 

Algunos historiadores han atribuído la despoblación de 
España en el siglo XVI a la emigración de los peninsulares a 
América. Ese es un error craso. según el viajero italiano Je 
rónimo Benzoni, que residió catorce años en el Nuevo Mundo 
a mediados de dicha centuria, sesenta años después del des 
cubrimiento ele este Continente el número de los españoles que 
se encontraban en él apenas ascendía a 15,000. 

Esos inmigrantes, como observa el abate Nuix, habían 
pasado su juventud y sus años sobre las armas, y no en las 
faenas de la agricultura o ele otra industria, eran pobres y 
carecían de todo Por una parte tropezaban con serias difi 
cultades para sacar provecho del cultivo de las tierras ameri 
canas, y, por otra, estas tierras encerraban en sus entrañas 
mucho oro y mucha plata, y a tamaña tentación no pudieron 
resistir los tales inmigrantes, y les fue preciso someter a los 
indios al mort.ifero trabajo del lahoreo de las minas. 

El gobierno española mi entender sinceramente bien in 
tencionado en pro de los indios(2) prohibió qne se obligase 
a éstos a trabajar en las minas, que se les llevase a trabajar a 
más de diez leguas de distancia de sus hogares y ordenó que 
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se le pagara con dinero los jornales, imponiéndoles en com 
pensación un moderado tributo anual, en obsequio de la so 
ciedad, que los admitía como miembros suyos, según dice el 

• 1 P. Nuix. i, 

51. Otra de las causas que parecen haber influido en ;\ la 
disminución ele la población indígena, según el señor Milla, es 
pecialmente en la provincia de Guatemala y en la <le San Sal 
vador, fue el empleo de los indios en la elaboración del añil, a 
pesar de las disposiciones dictadas de tiempo en tiempo con el 
fin de que no se les exigiese ese servicio Sabido es que ya en 
1604 habían en la capital del reino diez y ocho dueños de 
obrajes de añil, que tenían sus plantaciones en Guazacapán, 
en la costa de Escuintla y enJalpatagua Los había también 
en número considerable en los distritos de San Miguel, San 
Vicente y Sonsonate, de la segunda de dichas provincias, y en 
todas esas haciendas se obligaba a los indios a un trabajo ex 
cesivo, según consta en varios autos acordados de la Audien 
cia, en los que se refieren los abusos y penalidades de que eran 
víctima los indios en las tales plantaciones 

Yo, como profano en achaques de Medicina, no sabré de 
cir hasta qué grado sea peligroso el laboreo del añil, mas sí 
me consta que exige faenas sumamente duras, y, si mal no re 
cuerdo, el doctor don Emilio Alv arez ( médico colombiano que 
residió muchos años en El Salvador, su segunda patria) des 
cubrió que los que trabajan en esa industria, especialmente 
los pileros, están expuestos a padecer de rinoesclerornas 

52. También contribuyeron, y no poco, al exterminio de 
gran parte de la raza indígena, en la época de que tratamos, 
varias terribles y prolongadas epidemias, que nadie sabía ni 
podía combatir 

De esas pestes la que más estragos producía era la de las 
viruelas. Según refieren varios historiadores, este mal se in 
trodujo en Nueva España el año de 1520, y acabó con la mi 
tad de los habitantes de las provincias que invadió ((NÍ esto 
debe causar sorpresa, dice el abate Nuix, siendo así, que no se 
tenía en América la menor noticia ele tal enfermedad, y que 
los indios eran en lo físico, como el señor Casas los pinta en 
lo moral, esto es, punto menos que niños» 

Bernal Díaz y fray Toribio de Motolinia ( de quienes esos 
historiadores han de haber tomado la noticia) refieren que un 
negro de Narvaez fue el que contagió a los indios; mas 
Herrera (Década I, lib. 10, c. 4) asegura que dicha enfermedad 
era de antaño conocida en este continente. 

Entre las epidemias genuinamente propias de Méjico la 
más temible y famosa es la del matleeebuatl, vocablo que, se 

LA UNIVERSIDAD 194 



(1) En obsequio de la brevedad hago caso omiso de otras muchas calamidades 
púplicas que contribuyeron poderosamente a la despoblación de Nueva España tal co 
mo la carestía de granos y peste que le siguió, en 1694, y tal como el terremot10 <le 16 
de agosto de 1711, suma escasez de los artículos alimenticios y epidemia que afligieron 
a ese país en esa época de ingrata tecotdm:ión 

gún el P Andrés Cavo, significa «sarna en el redaño» (tela 
que cnbre las tripas). Hé aquí como se expresa acere:, _de esa 
enfermedad el barón de Humboldt, en su Ensayo politice so 
bre la Nueva España· 

«El m atlezahuntl, enfermedad especial de la casta india, 
apenas se deja ver, sino ele siglo en siglo, hizo mil desastres en 
1545, en 1576 y en 1736, y los autores españoles le <lan el 
nombre de peste Como la más moderna de estas epidemias 
ocurrió en una época en que aun en la capital no se miraba la 
medicina como una ciencia, no tenemos de esta enfermedad 
noticias exactas Sin duda hay alguna analogía entre ella y 
la fiebre amarilla o el vómito prieto;perono ataca a los blan 
cos, sean europeos o descendientes ele indígenas Los indivi 
duos de la raza caucásica no parecen expuestos a este tifus 
mortal, al paso que 1a fiebre amarilla o el vómito prieto ata 
ca rarísima vez a los indios mexicanos El asiento principal 
de éste es la región marítima, cuyo clima es en exceso caliente 
y húmedo. El metleeebuetl, por el contrario, lleva el espan 
to y la muerte hasta el interior del país, hasta el llano cen 
tral, donde están situadas las regiones más frías y áridas del 
reino». 

Según Torquemada, en las dos epidemias del tn atlazn 
huetl, de 1545 y de 1576, murieron en la primera 800,000 in 
dios y en la segunda 2 000,000, vale decir. más ele las dos ter 
ceras partes de ellos Mas si se reflexiona en las dificultades 
que en aquel tiempo y en aquel país ofrecía la estadística, se 
comprende que no es posible que los Virreyes Meridoza y Al 
mansa, que gobernaban en Nueva España en 1545 y 157fi, 
respectivamente, hayan podido averiguar el número de las 
víctimas de la peste, ni aun con mediana aproximación 

La epidemia que afligió a Nueva España de 1736 a 1737 
fue tan terrible que en sólo la capital perecieron 40, 150 indi 
viduos, sin contar los cadáveres que los indios enterraban o 
arrojaban a las acequias, que no fueron pocos En Puehla 
fallecieron 54,000 atacados El padre Alegre opina que mu 
rieron las dos terceras partes de los habitantes de la provin 
cia de Méjico, y Villaseñor dice, que quedaron desiertos mu 
chos pueblos. No menos luctuosa fue la peste de 1762 a 
1763, durante el gobierno del marqués de Cruílles (1) 
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Hacia 1650 se presentó en las cercanías de Guatemala un 
terrible mal qne atacaba de preferencia a los indios, al que se 
<lió el nombre de cumatz, vocablo que en cachiquel significa 
«culebra», y alude a que por su ferocidad y malignidad pare 
cía una serpiente que se enroscaba al rededor de la víctima, le 
rompía los huesos y, por último la estrangulaba. Según lo 
que de esa dolencia se sabe, se supone que se parecía al cólera 
mor bus 

Se atribuye a la intersección de San Pascual Bailón el que 
haya cesado esa peste, y con tal motivo, y sin que esté bien 
explicado el caso, se empezó a venerar ese santo en forma de 
esqueleto. En todas las casas había una o más osamentas 
que lo representaban La Inquisición para estirpar esa here 
gía ordenó que los curas del actual departamento de Secare 
pequez, en nn día dado y a la misma hora, se metiesen a las 
casas a sacar los esqueletos para quemarlos en la plaza pú 
hlica. 

Groot en su Historia eclesiástica y civil de Nueva Grana 
da (v. I, e VII) refiere que ese país sufrió por vez primera el 
azote de las viruelas en 1566, «tan fatal para los indios que a 
no haberse descubierto en tiempos posteriores la vacuna, no 
existiría uno solo en' América. En esta primera ocasión fue 
ron tantos los que murieron, que hubo comarcas en donde de 
saparecieron pueblos enteros» 

En Venezuela hicieron también de las suyas las viruelas 
ya entrado el año de 1580, un navío portugués, procedente 
de Guinea, las llevó a Carna valleda, e hicieron innumerables 
víctimas entre los indios. El estrago llegó a tal punto que 
110 sólo en sus villorrios, sino en las veredas de los montes se 
encontraban a cada paso cadáveres de indígenas, de los cua 
les desaparecieron tribus enteras, no quedando de las demás 
sino contadas familias, en menos de un año que duró el flage 
lo Baralt y Díaz (Resumen. de la historia de Venezuela, v 
III, c. 13) refieren a ese respecto que, «cuando en el mes de oc 
tubre de 1583 llegó a Caravalleda D Luis de Rojas, sucesor 
de Pirnentel, halló la tierra tan despoblada, que nada tuvo 
que hacer para mantenerla en la obediencia». 

Según D. Dionisio de Alcedo (Aviso histórico, Madrid, 
1640) el Perú sufrió asimismo repetidas veces ese azote de las 
viruelas, a que el ilustre conde de Villaflorida ( don José Ba 
quijano y Carrillo) llamó «rayo devastador de la nación», al 
cual atribuye Alcedo la disminución de los indios peruanos, 
averiguada durante el gobierno del marquez de Montesclaros, 
que llegó a Lima a fines de 1607 A11á la peste de esa dolen 
cia reaparecía cada siete años, sin perjuicio de otras epide 
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[1] Estos mamelucos sudamericauos nada tienen que ver con sus homónimos rle 
Egipto, donde se da ese nombre [deü.,ado del á1 abe mamlu=esclavo] a cierta clase de 
soldados En el Brasil se Ilamai on mammelucos o los híbridos de blanco e indio Se· 
gün el P Nuix estos mamelucos sudamericanos descendían de criminales portugueses 
que se establecieron eh San Pablo a fines del siglo X VI, por lo cual se les ilamó tam 
bién Paulistus A los tales bandidos, desterrados de Portugal, se juntaron después 
otros muchos criminales, procedentes de diversos países, y formaron partidas de ban 
doleros que causaron muchos perjuicios, hasta principios del siglo XVIII, que logró so 
meterlos a la debida obediencia a las leyes del gobierno de Portugal De muy distinto 
modo se expresa respecto de ellos el señor J B de F Tenreiro Arana en su Relatoría 
sobre o estado da provincia do Amazonas: «estos colonos, salidos de Portugal, dice, 
los cuales, uniéndose en matrimonio con los natui ales del país, diei on nacimiento a es 
ta nueva raza, que es blanca y conocida con el nombre de tnumelucks, la cual se distin 
gue de las hordas salvajes pm el color y poi su afición a la agricultura y a las ar tes 
mecánicas» 

A dichas correrías se le llamó malocas [del at aucano malocán), vocablo que cm 
p_le6 Azara en el siguiente pasaje; «El gobierno portugués siguió las máximas contra 
rias.~ las de Alfaro, pues sobre incitar por todos los medios a los particulares, les daba 
auxilios, armas y municiones, ¡ les permitía vender poi esclavos perpetuos a los indios 
que pillaban en sus malocas o lncui slcnes » Y Don Daniel Granada lo define en su Vo 
cabulario rioplatense en estos tét minos: «Invasíon ejecutada con pillaje y exterminio 
Antiguamente [siglos X.; I y XVII], incursión en tierra de indios, arrebatando a éstos 
Y reduciéndolos a cautiverio, como lo ejecutaban los crueles mamelucos o moradoi es de 
San Pablo del Brasil, quienes extendieron sus desvastadoras correrías a las reducciones 
guaraníes que los jesuitas tenían a su cargo en la provincia de Guairá, soladas total 
mente.ª sangre y fuego y cuyos restos, capitaneados por el P Antonio Ruiz de Monto· 
ya, baJaro~ a establecerse entre el Paraná y el Uruguay, al Sur de Iguazú, donde se ha 
Ilaban al tiempo de la terrible expulsión decretada por Carlos III 

mías producidas por los malignos vapores de las !opas y mer 
caderías de Europa, encerradas dtwan~e 1m~cho t_1empo en los 
barcos que las conducían. La ~ortah?ad mfa_ntil era asof!l 
brosa: «de los recién nacidos, dice el virrey Gil, fallecen sm 
comparación más ele los que viven», 

En mi concepto esta causa, ele que no se puede razonable 
mente hacer responsable al gobierno español, fue la que más 
influyó en el fenómeno de que tratamos, por más que el juris 
consulto Baquíjano, el autor ( o autores) de las Noticias se 
cretas, el sabio Solórzano y otros escritores consideren como 
causaprincipal el inhumano sistema del trabajo forzado, con 
su cortejo de funestas consecuencias. 

53. Asimismo contribuyeron a exterminar la raza indíge 
na en las colonias españolas de América algunos bochinches, 
mejor dicho, invasiones a mano armada, tanto de los indios 
infieles contra los convertidos al cristianismo, como de los 
súbditos ele Portugal contra los de España El abate Nuix 
consignó en sus Reflexio11es interesantes detalles respecto a la 
más ruidosa de las correrías de esa última clase: «Causa ho 
rror, dice, leer las atrocidades que han cometido los mamelu 
cos d~l Brasil ( 1) contra las reducciones del Paraguay En 
las Cartas Edificantes se dice que es opinión fundada, que 
han muerto o hecho esclavos en el espacio de ciento y treinta 
años dos millones de indios, y despoblado más de mil leguas 
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[1] Es m11y corriente la opinión de que el alcoholismo conduce a la mañería En 
Francia, donde el pt oblerna de la dcspoblucián ha sido csmei adamente estudiado, la 
mayoría de los especialistas ahnudan en esa idea El doctor Legrnin dice; 1' nlcoolis 
me doi etre considéré comme une des causes les plus puissantcs de la tlépopulsitlon Mas 
el doctor Santiago Bcrtillón jefe de los ttabajos estadísticos de la ciudad de Párís y 
autoridad de primer orden en esta materia declai a, en su r~ieníe trabajo sobre Lra 
dépopulation de la Frunce [París, 1911] que no abtiga esa opinión: L'alcoolisme et la 
depopttlatiou, dice, sont dcux flétwx redoutables, mais de11xiléauxpaifaitmcntdistincts. 

de país, hasta el río de las ~m~zonas. Citase en )as mismas 
Cartas un instrumento autentico, en el cual se halla la obser 
vación que de trescientos mil indios, que ellos habían robado 
en el espacio de cinco años, no subsistían ni aun veinte mil. 
No se halló, ni se podía hallar otro medio eficaz para reprimir 
el furor de estas bárbaras correrías, que el permitir a los neó 
fitos el uso ele las armas de fuego, permiso humanísimo, que 
dió España e11 el año de 1641, y que yo no sé lo haya dado 
ninguna otra nación». 

De muy diversa índole y de muy distintas consecuencias 
eran otras malocas organizadas por los indios contra los 
blancos, tal como la capitaneada por Quizuba, cacique de los 
jíbaros del Pauta, quien se lanzó con sus huestes salvajes con 
tra la ciudad de L ogroño ( provincia de Azua y, en el Ecuador) 
en 1599, reduciéndola a cenizas y 1levándose como botín de 
guerra un numeroso g1·upo de españolitas (inclusive las mon 
jas de la Concepción), con quienes se cruzaron esos bandidos. 

54. El abuso ele las bebidas alcohólicas, a las que se afi 
cionaron mucho los indios, contribuyó en gran manera a dis 
minuir el número de ellos 

He aquí como se expresa a ese respecto don Francisco Gil 
de Taboada, tri~ésimo quinto Virrey del Perú, en su intere 
santísimo trabajo estadístico sobre ese país. 

«Siendo los indios tan propensos a la osiocidad como a la 
embriaguez, no satisfechos con sus antiguos brevajes, se han 
entregado con insaciable sed al uso del aguardiente, de que 
abunda este reyno, y por las muchas haciendas de viña, y te 
niendo acreditada la experiencia que, a más de hacer infecundo 
al indio (1 ), este licor de fuego electriza su naturaleza dema 
siado cálida, se demuestra también que por uno y otro medio 
este vicio es el esterminador de su nación, pues al mismo tiem 
po que impide la larga edad, hace escasas las subseciones, so 
bre cuya extinción se han dado vigorosas y repetidas provi 
dencias, particularmente con el de caña, que es el veneno más 
activo, habiéndose extendido últimamente su fábrica y con 
sumo con rápidos progresos, y que he procurado evitar con el 
mayor esfuerzo: su total prohibición, que era el radical reme 
dio, se ha hecho imposible en el efecto, porque a más de que la 
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[1) No sólo en los dominios españoles, sino también en airas colonias el cler o 
tornó a pecho combatí, el alcoholismo: en Nueva Francia, por ejemplo el fam~so o his 
pode.Que be~, Monseñor La val, para evitar que a los indios se diese' aguardienlc en 
eumb)o ~e pieles, como se acostuuibi aba hacer, en grande escala, declai 6 que ese ti áftco 
cou.stitma u;• caso I eservudo, que los sacerdotes no podían absolver sin pt cvia au toi i 
sacién, y asi logr6 moderarlo; 

mayor parte de las haciendas de la cost~ c_onsiste en. viñas, el 
uso del aguardiente se considera un apósrto extensivo par~ 
mucha parte <le las dolencias qt1e conocen las facultades me 
dica y chirúrgica, y habiendo yor esto liinitádose en lo ~posi 
ble la internación de este líquido en las provrncias, sera for 
zoso se observe sin infracción, principalmente cuando después 
de los perniciosos efectos referidos, es causa <le que los trans 
portes de la razón que origina, inspiren al indio el detestable 
designio de la rebelióu». 

El clero se distinguió desde on principio por su empeño en 
combatir el alcoholismo (1) y si no logró extinguirlo foe por 
que había muchas personas, más o menos pudientes, interesa 
das en explotar el ramo ele licores y porque al gobierno ele la 
Metrópoli se le hacía muy difícil renunciar a esa renta, tal co 
mo todavía sucede 

Empero no puede decirse que hayan siclo infructuosos en 
ese sentido los esfuerzos del clero, por lo que hace al antiguo 
reino de Guatemala, en varios puntos del cual se fabricaba 
pulque, que era el trago predilecto de los indígenas El mejor 
era el que se preparaba en los pueblos de Almolonga (Ciudad 
Vieja) y San Gaspar, cerca de la Antigua Ahora b1e11, por 
más que dicho Iicor sea «de saludables y conocidas calidades», 
como dice el cronista Fuentes y Guzmán, sus efectos embria 
gantes son evidentemente perniciosos, y para evitar éstos y 
quitar a los indios la tentación, El obispo D Fray Andrés ele 
las Navas prohibió, pena ele excomunión, esa bebida, y desde 
entonces dejó de fabricarse en estos países, (fines del siglo 
XVII) 

Mas no por eso se extirpó el alcoholismo en el reino ele 
Guatemala, pues se fabricaba aguardiente de caña, y aunque 
después (1714), se prohibió esa industria, venía en gran can 
uidad del Perú y de España 

El señor Cortés y Larraz, en la visita canónica que prac 
ticó en 1779, tuvo repetidas ocasiones de observar lo genera 
lizada que estaba la dipsomanía, y en carta dirigida desde 
Escuintla a la Audiencia de Guatemala, el 16 ele febrero de 
dicho año, le dice «Otro de esos vicios es el predominio ge 
neral de la embriaguez, que pierde, no sólo a los miserables 
indígenas, sino a algunos ladinos y españoles, y aunque por 
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doquiera engendra daños que debieran remediarse hace' ma 
yor estrago en las poblaciones de climas cálidos, acabando 
rápidamente con sus habitantes, y así lo prueba lo que he 
visto en la provincia de San Antonio, en la que es de foraste 
ros la mayor parte de sus vecinos, muertos ya sus naturales 
y extinguidos muchos ele sus pueblos». 

Toda vía en 1821, el Dr D. José Mariano Méndez, Diputa 
do por Sonsonate en las segundas Cortes de Cádiz, presentó 
el 17 de mayo una expresiva moción respecto al punto de que 
tiatamos, uno de cuyos párrafos dice. «Que mediante las fa 
tales consecuencias que se han experimentaelo en todos los 
pueblos <le la Capitanía General de Guatemala por el estable 
cimiento de estanquillos de aguardiente, provocando a la des 
moralización y ruina de las familias con el vicio de la embria 
guez, que en sólo la capital de Guatemala ha llegado al es 
caudaloso término de entrar en el hospital de 800 a 900 heri · 
dos en cada año, siu contar los muertos, y que en los pueblos 
de sólo indios se van consumiendo por la muerte que les cau 
sa el uso de este licor, contrario a su complexión, a la que 
sólo es análoga la bebida regional de la chicha pido que Ias 
Cortes tomen en consideración semejantes perjuicios y quepa 
ra evitarlos decreten la abolición absoluta de dichos estan 
quillos de aguardiente » 

Sólo eso de que la chicha sea análoga a la complexión de 
nuestros indios, y, por ende, una bebida inocente, y quizás 
hasta saludable, no lo creo cierto ni razonable, pues repetidas 
veces he visto en la propia capital de Guatemala, los brutales 
efectos embriagantes que produce en ellos 

55. Se pretendió también que el cacao del Perú era perju 
dicial a nuestros indios. En un auto acordado de gobierno, 
de 5 de septiembre de 1635, consta que S M. había prohibido 
la importación de ese artículo en el reino de Guatemala, «por 
haberse experimentado el daño que la bebida de dicho género 
causaba a los indios naturales de estas provincias, por la ma 
la calidad del cacao que ha consumido y acabado la mayor 
parte de los que había en la provincia de Nicaragua y juris 
dicción de la villa de Sonsouate», y se ordenaba a los alcaldes 
mayores del Realejo y Sonsouate impidiesen la introducción 
del Theobroma guayaquileño, 

Y ya por ese tiempo la Real Audiencia, en cumplimiento 
del superior mandato a que alude dicho auto, había manda 
do quemar una partida de cacao peruano desembarcado en 
Acajutla. 
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56. Al concurso simultáneo de otras varias causas se atri 
buye también funesto influjo en el fenómeno demográfico que 
venimos estudiando, y por mi parte creo que es innegable que 
han contribuido más o menos a disminuir notablemente la 
población indígena en América. Me concretaré a hablar so 
lamente de las principales causas de esas concomitantes 

La más influyente ele ellas fue la invencible repugnancia que 
a los indios inspiraba el trabajo y la sujeción. El abate Nuix 
dice a ese respecto: «Hn biéndolos reducido sus nuevos Seño 
res a unirse en sociedad, a formar pueblos, y a dedicarse a al 
guna fatiga regular, aunque ésta fuese muy moderada, les pa 
recía por Jo común, que habían ~aído en la mayor infelicidad, 
y que teman a cuestas un peso 'ineoportable.» Y luego aña 
de «De este indecible horror de los indios a todo trabajo, 
nacían dos inconvenientes los más fatales a la población. el 
uno era el abatimiento y desesperación de los naturales la 
cual ciertamente podía corromper la conservación <le los indi 
viduos, e impedir la propagación de la especie, y el otro el 
embarazo de los señores, los cuales ni por interés, ni por otro 

E] señor Milla sospecha que nunca hubo tal que el cacao 
del Perú dañara a nuestros indios, y qne los in ventores de tal 
calumnia fueron los cosecheros de cacao en Nicaragua y Son 
sonate, para evitar la competencia. 

Análoga especie se había propalado respecto al vino pe 
ruano acerca del cual dice dicho auto acordado. «Se ha ex 
perirnerrta.do el mucho daño que la bebida de este género cau 
sa a los indios naturales de estas provincias, que ha consu 
mido la mayor parte, y que les es a los dichos naturales de 
más daño y perjuicio que el ir a los obrajes de hacer tinta 
añil». 

Es probable que haya habido bastantes interesados en 
propagar la ficha ele que el vinillo sudamericano dañaba a nues 
tros mdios, para que no decayera la venta de la chicha y del 
aguardiente fabricado por acá, mas bien pueda ser que se ha 
ya habido algo de cierto en el caso, a juzgar por lo que dice 
el P. González Suárez en su Hist. del Ecuador. «Corregidores 
hubo que fomentaban la embriaguez, vendiendo a los indios 
licores fermentados, en tabernas puestas y conservadas con 
ese objeto, la avaricia natricida de algunos de estos minis 
tros de justicia discurrió vender vinos, fabricados con sustan 
cias dañosas a la salud, causando no sólo enfermedades sino 
hasta la muerte a los indios». (Tomo III, p 471) 
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[1] El buen abate hace caso omiso de la radical ~depresión física y moi al que 
producen la péi dida de la libertad y el cainbio bi usco y forzado de las costumh1es; de 
presión cuyos efectos aun perduran en nuestt os indios, con vertidos en hondos y ttistí 
simos animae arcana 

medio podían proveeese de los brazos suficientes para la la 
branza». (1) 

Ese grave conflicto entre la necesidad del cultivo ele las 
tierras americanas y el bienestar de los indios, fue detenida y 
cuidadosamente estudiado por el Gobierno español ( con me 
jor intención que criterio), «y fue tanta la generosidad de Es 
paña, dice el P. Nuix, que algunas veces se puso a pique de 
perder algunas colonias por conservar y aliviar a los indios», 

Prescindiendo del optimismo del autor de las Reflexiones 
y sin entrar en más detalles sobre esa causal, el hecho eviden 
te es que el nuevo género de vida impuesto a los iu<lios por 
los españoles, era eminentemente tnelthusieno. 

Se ha dicho también que la falta de comunicaciones con 
'tinuas y fáciles entre España y sus colonias de América, y por 
consiguiente lo exiguo de su recíproco comercio, debido en 
gran parte a los peligros que presentaba la travesía de los 
mares, por los numerosos piratas que los infestaban, influyó 
también en que disminuyera la población de esas colonias, 
pues la interrupción del tráfico produjo verdadera miseria en 
e11as, y por ende la despoblación. 

Nuestra América, por falta ele comunicación con la Me 
trópoli, se mantuvo en lamenta bilisima situación durante la 
mayor parte de la época colonial, a pesar de las inmensas ri 
quezas que atesoraba 

Con justa razón, dice el Dr. D Pedro M. Oliveira, Cate 
drático de la Facnlta<l de Jurisprudencia del Perú, que lo one 
roso del 1ég1111e11 tributario, la osiocidad innata en los espa 
ñoles y los prejuicios nobiliarios, hostiles a las artes y oficios, 
de cuya prosperidad depende el bienestar de las clases inferio 
res, y favorables a los mayorazgos, que aumentan el esplen 
dor de las familias y disminuyen su número, contribuyeron a 
aminorar la población del Perú (La Política Económica de 
la Metrópoli, estudio publicado en la «Revista Urnversit arian 
de Lima, 1915). 

Y es que, hablando en plata, la miseria o impide los ma 
trimonios o los hace infecundos: sine cerero et Baccho friget 
Venus 

Hablo de miseria, no de pobreza, que es cosa distinta Ya 
Quetelet había o hservado que los pueblos pobres son los más 
prolíficos, y Cheyron, en París; Bianco, en Turín, y otros es 
tadistas, lo han confirmado plenamente. 
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A los pobres se dificulta el matrimonio, .~ms los que lo 
gran hacerlo, que son muchos, se llenan de hijos. 

Por lo demás téngase presente qne España n11s!11a, a can 
sa de las guerras continuas que sostuvo contra casi toda Eu 
ropa en los siglos XVI y X VII, cayó e1? lamenta_l~le postra 
ción «Acabáronse sus grandes flotas, interrumpiese su n~ 
vegación, y sus n~ves eran ropaclas y ~aqueadas por enerm 
gos que en otro t.iempo hahna despreciado» (Nuix ), 

57, Me he extendido bastante acerca de las cansas de la 
despoblación de la ~mérica española, dura~1~e la época colo 
nial tanto por la import.ancra ele la cuestión, como por ser 
uno' de los principales puntos que deben t ornar se en conside 
ración para juzgar del carácter ele la conquista y dominación 
españolas 

Mucho más tendría que decir si trajera a colación la ma 
nera cómo se podaron Portugal, Francia e lnglaterra, a 
ese respecto, con sus respectivas colonias Sólo diré que no se 
quedaron a la zaga en cuanto a crueldad con los ahodgenes, 
y que aun puede decirse que superaron a los españoles en in 
genio pora inventar torturas y en impavidez para aplicarlas 

Clara idea, por ejemplo, da del buen corazón de los ingle 
ses, el siguiente detalle que refieren los señores Capitán y Lo 
rin en su conceptuoso trahajo sobre Le Trevail en Anierique · 
como los isleños antillanos se mostraban sumamente remisos 
con relación a los trabajos agrícolas, Je gouverneur anglais 
de Montserrat. n'en av ait conservé quelquesuns qu'en Ieur 
faisant crever les yeux. 

Algunos escritores han tenido la inconsulta ocurrencia, 
para disculpar a España, de alegar que «en aquellos tiempos. 
en que todo lo ahsorvia el misticismo, nadie se preocupaba ni 
se daba cuenta de la importancia del elemento población». 
Ese es un craso error, una falsedad, pues multitud de docu 
mentos auténticos demuestran que allá en la Corte estaban 
justamente alarmados por la rápida disminución ele los in 
dios y que con empeño se escogítahan medios para poner coto 
a esa calamidad No se ocult.ó a los políticos del régimen· co 
lonial, como atinadamente dice el Dr. Oliveira, el valor eco 
nómico de 1a población El marqués de Montes Claros «esti 
maha más descubrir aumentos en el número de habitantes 
q_ne minas de oro y plata» Castel Fuerte dijo en su Memo 
ria: _ccEs la población el origen ele la República y el alma de 
Ios remos, es la q~1e produce la opulencia y estableced poder 
sin ella de poco sirve que sean las campiñas fértiles, los mon 
tes neos y los dimas benignos, si falta quien cultive, quien la 
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bre y quien la habite, quedando de esta manera las tierras 
cadáver de imperio, sin la vida de la propagación» 

Mas el gobierno español nunca logró extirpar los obstá 
culos que se oponían a la realización de sus buenas intencio 
nes. 

Otros escritores creen salvar el buen nombre del pueblo 
conquistador de estas regiones <le América, arguyendo qne la 
tal disminución de la raza indígena era puramente aparente, 
debido a que gran número de indios se había dispersado por 
los campos, tanto para rehuir los trabajos a que los sujeta 
ban los españoles, como en razón <le haber sido trasladados 
para servirse de ellos en 1a agricultura y minería 

La disculpa anterior es cierta, pero ni con mucho satisfac 
toria, pues, como hemos visto, la mortandad ele los indios 
era positiva y muy positiva y en muy grande escala La 
agricultura y la minería nunca fueron tan activase intensivas 
que a ellos pudiera achacarse la aparente disminución de los 
indios, por efecto de desurbanización espontánea u obligada. 
Sabido es que más bien se les eonstr'iñia a formar pablados, o 
radicar en los ya constituidos 

Aun más insensata es la opinión <le los que pretenden que 
a nuestros aborígenes no les sentaba la holganza y hhertad, 
que la ideosincracia de éstos infelices exigió, para su conserva 
ción y desarrollo, tratarlos a la baqueta. En apoyo de tan 
absurda aserción se aduce la célebre experiencia que hizo en la 
Española el magistrado supremo Rodrigo de Figneroa. esta 
bleció una colonia de indígenas en dos villorr'ios, dejándolos 
en absoluta libertad de vivir a sus anchas, y el resultado fué 
que a la postre se extinguieron, después de sufrir todo género 
de miserias, por absoluta ineptitud para procurarse lo nece 
sario para la vida. Mas contra ese ensayo, existe el hecho 
notorio, de que antes de la conquista y cuando realmente go 
zaban de amplia libertad, bien que sabían procurarse lo nece 
sario para la vida, y en vez de extinguirse, se multiplicaban. 

Unos cuantos se ahorran todo trabajo de investigación 
apelando al más estóico fatalismo sucedió, dicen, lo que debía 
suceder, lo que siempre sucede en casos análogos. la aniquila 
ción más o menos radical del vencido. El marqués de Castel 
Fuerte, 289 virrey del Perú, no tuvo empacho en prohijar esa 
doctrina y de alegarla en pró <le España « Los Asirios, dice 
en su Memoria,como ejemplos confirmativos de su tesisse 
acabaron por la dominación de los persas; éstos por la de los 
Griegos, y antes po1· los Cartagineses y por la <le los Roma 
110!. Con la dominación de los Franceses, de los Turcos y de 
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[1] El virre.y Gil refutó más L:1rd_e la desc~l~ellada acm i cnc ia del Mar qués de 
Castel Fuer te, no s111 exagerar la benignidad <le! i egunen español en el Pe1 Ít 

[2] He aquí como se expresa, a ese respecto el D1 D José Esteban García F1 a 
g~~s, en su Amatoria Scxualis: «El afán de ser o de JH1tece1 noble o procedente de fa 
1111l1a de P.,.boletlgo, se comunicó a todas las clases y tomó extci ior mente la foi ma de los 
blasones, ~seudos y geneologlas 1whilia~ias. E~ que no tenía i cahueute blasón tr adi 
cional, lo mventaha, tomando poi motivo inspu ador sus apellidos Así a un llamado 
Molas,. de humilde cuna y luego encumbrado más t at de, puso en su escudo unas muelas 
de moh1)0j ~?s Sornclls, un cuerno; los Coi ))et as, un cuer vo; ros Pan, l111 pavo; ele La 
locura nobiliai ia alcanzó a clérigos .Y moujns, como el canónigo Bcrenguer del Flor, 
quien Iatmizando su nombre, hizo piut ai 1111 tm o en su escudo, y la abadesa de Cadius, 
que, por llamarse Despasens, puso espadas en su blasónn 

otras pqtencias que reinan al presente, se exting1;1ieron los Ga 
los, los Arabes, los Egipcios y ot_ras muchas naciones» . ( 1) 

Mejor lo hizo el virrey arzobispo I?· Melchor de L1~an. y 
Cisneros; quien aseveraba a fines del siglo ~VII qne los indios 
del Perú más bien habían aumentado, gracias al paternal ré 
gimen español; pero que por diversos motivos permanecían 
escondidos. 

La verdad es que la mejor disculpa es la tan manoseada 
como insuficiente de Quintana ( o de quien sea): crímenes fue 
ron del tiempo y no de España. 

58. Íntimamente relacionado con el terna de «la destruc 
ción de las Indias» es el rela.tivo al cruzamiento de la raza 
conquistadora con la americana, con lo cual se hubiera podi 
do desde un principio compensar la pérdida de población a 
influjo de las causas que dejo apuntadas, si esos cruzamientos 
hubieran sido más numerosos y proficuos; mas los blancos ( y 
muy especialmente las hembras) desdeñaban casarse con las 
indias, y, como por otra parte no les era posible hacer voto 
de castidad, resultó que la mayoría de los enlaces eran ilegí 
timos, y por consiguiente ambos, por punto general, más re 
huían que procuraban tener prole, y la que, a despecho de 
ellos, venía, no era criada en convenientes condiciones para 
su desarrollo 

La chifladura nobiliaria ele la raza española, (2), que tras 
de un siglo de régirneu democrático aun se descubre en no po 
cos resabios sociales entre nosotras, perjudicó grandemente, 
porque ese era el principal origen de la repugnancia ele los 
chapetones a tomar cónyuges indígenas. Además, como a.ti 
nadarnente dice el P. Gonz.ález Snárez «no solamente los es 
pañoles, de veras nol>les en la Península, sino todos cuantos 
de allá pasaban a estas partes miraban con desdén toda in 
dustria, todo oficio y, en general todo trabajo· los mismos 
labradores, los mismos artesanos, cuando venían acá, se 
avergonzaban de sus oficios y era muy ra.ro el que volvieran 
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(1) Flammaríón refiere un rasgo curioso de ceguera o prejuicio aristocrñ.tico; el 
de una p1 inceese de la Cour de Louis ~YIV qui, vcnant de copter cinq doig ts sur la main 
de sa femme de chambre, cvait peine :i en eroirc ses yeux, ayant été convuincuc [uzque 
la que les princcsses étaient taites autremcnt que les nutres Iemmes (Les Et.oiles, p 
126) 

a practicarlos», Felipe II trató de remediar ese mal en cé 
dula de 5 de febrero de 1569, dirigida al virrey del Perú, le 
dice, «se nos ha hecho relación de que muchas personas pasan 
a esa tierra que son oficiales, y que idos aUí no qnieren usar 
sus oficios los echéis de la 'tierra» ( Citada por Capa, en sus 
Est. sobre la domin españ. en América). 

Presumo que debe haber habido entre los conquistadores 
unos cuantos convencidos de que era imposible el cruzamiento 
de ellos con los indios, por diversidad de especie { 1) 

Con todo, el grito de la carne y el escrúpulo religioso, fue 
ron parte a que no escasearan los ma.trimonios mixtos, algu 
nos de ellos dignos de parangonarse con el de la célebre india 
Pacahontas (hija de Powgatan, señor de un pequeño territo 
rio en el actual estado de Virginia) la cual se casó con J ohn 
Rolfe, unos de los principales colonos, quien la presentó des 
pués a la Corte de Carlos I, y de la que desciende la señora 
Edith Bolling, viuda de Norrnan Galt y hoy esposa de Mr. 
Wilson, presidente de los Estados Unidos Uno de los episo 
dios eróticos más interesantes es el de Vasco Núñez de Balboa, 
quien se enamoró perdidamente de la hija del cacique Caretas, 
la cual llagó a tener decisivo infiujo en el ánimo del descubri 
dpr del Pacífico . 

El gobierno español para fomentar la natalidad legítima 
de sus colonias de América, puso gran empeño en que la nup 
·cialidad alcanzara el máximun posible, y en que las relaciones 
matrimoniales no se interrumpieran sin justa causa, persi 
guiendo a sol y a sombra el concubinato, el adulterio y la se 
paración de los cónyugues sin motivo razonable Ocioso es 
adver tir que no se logró extirpar el matute a ese respecto. 

Buen ejemplo de lo primero es el caso del abogado D. An 
tonio de Avila y Quiñones amancebado con Nico1asa de Guz 
mán, en la ciudad de Guatemala, con gran escándalo de los 
vecinos de ésta. El rey, sabedor de que la Audiencia no había 
reprimido ese delito contra la moral, ordenó por cédula <le 30 
de mayo de 1687 que se impusiese al tal abogado una multa 
de 500 ducados ( el ducado de plata, de 375 maravedises, va 
lía a la sazón 562 marav. y medio, por haber aumentado su 
valor en un 50%; por pragmática de 10 de febrero de 1680), 
y que Nicolasa fuese encerrada en un beaterio de Sonsonate. 
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De ]o segundo puede servir de ejemplo el fallo del ~rzobis 
po de Guatemala, en 1770, contra doña Elvíra de Montúfar, 
acusada de adulterio por su esposo y condenada a siete años 
de reclusión en el convento de Santa Catarina 

y de lo tercero, los setenta azotes dados en la plaza públi 
ca y los tres años ele prisión en el castillo de Omoa que sufrió 
el Sargento Mayor del Batallón ele Olancho, D Pedro Sierra, 
vor Iiabérsele probado que !10 hacía us'? <le.st~s derechos ma 
trimomales, sm que nada m nadie se Io impidiese. 

Hemos de estar que la ley VIII, del título III, del libro VII 
de la Recopilación de Indias prevenía a los Virreyes, Presiden 
tes, Andiencias y Gobernadores no permitiesen que los casa 
dos vivieran separarlos y que los obligaran a cumplir todos 
sus deberes, especialmente el precepto que entraña el «creced y 
multiplicaosn. (v el P. Murillo, lib IV, N9 23) 

A los ínclitos se les obligaba a casarse desde muy tempra 
na es}ad, tanto que el gobierno de la Metrópoli tuvo que to 
mar cartas en el asunto, expidiendo una cédula en que se vi 
tupera la festinación con que los encomenderos procedían a 
este respecto, haciendo que se casaran los inditos antes de la 
edad núbil, por el ansia de que se aumentara el número de sus 
tributarios. 

Lo curioso del caso es que poco tiempo depués, en 1618, 
se expidió otra cédula para remediar el mal opuesto, la tar 
danza ele los indios en casarse, para excusar el pago del tri 
buto, disponiendo lo pagasen todos los mayores de 18 .años 
fuesen o no casados, y encargando a 1os curas procurasen que 
los indios contrajeran matrimonio al llegar a la edad compe 
tente. 

Según el P Remesal, también a los españoles se les apre 
miaba para que se casasen, y muchos de el1os tuvieron que 
hacerlo a troche y moche, casándose con la que podían, fuese 
española o india, jioble o plebeya, sin embargo, los chapeto 
nes que pudieron enviaron a España por mujeres nobles, para 
casarse con ellas Hubo persona a quien costó ese precioso 
artículo 1~ respetable suma de seis mil pesos ele oro. 

Por el contrario, estaba prohibido (Ley LXXXII, del tí 
tilo XVI, del libro II de la Ree. de Indias) que los capitanes 
~ene_rales, oidores y fiscales, y aun sus hijos, con trajesen, ni 
siquiera concertasen matrimonio en el distrito de su jurisdic 
ción, para e.1:itar todo con~promiso social que pudiera supe 
ditar la acción de la Autoridad de que estaban investidos esos 
funcionarios. En 1605 fué depuesto un gobernador de Chile 
por haber contravenido a esa disposición. 
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Se tomaba tan a pecho esa ley, que el Rey, sabedor de que 
había caído en desuso obedecerla, la revalidó por cédula de 24 
de mayo de 17 40, amenazando con severos castigos a los que 
la desacatasen. 

Por lo demás, dicho sea de paso, los mestizos, o hijos <le 
blanco e indio, no gozaban por acá de envidiable fama en la 
época colonial: se decía de ellos, que habían heredado la fatui 
dad de los españoles y la poltronería de nuestros aborígenes. 
«Estos genízaros, se lee en las Noticies secretas, respecto a 
ellos, tienen por deshonra emplearse en el cultivo de la tierra, 
o en aquellos ejercicios más bajos y la consecuencia es que las 
ciudades y los pueblos son un conjunto de ellos viviendo de lo 
que roban u ocupados en cosas tan abominables .... ! 

5'). No fue posible evitar que la raza negra se cruzara 
también con la blanca y con la indígena en America los mu 
latos y los cembujos eran numerosos, y de ellos quedan mu 
chos descendientes, cuya presencia revela a las claras que por 
sus venas corre una <losis más o menos grande de sangre afri 
cana. 

La palabra mulatoque Silvestre de Sacy, Engelmann, 
Defrernéry, Devic y otros filólogos derivan del árabe muellad, 
el que nace de padre árabe y ele madre extranjera, o de escla 
voy de mujer libreparece más bien derivarse del latín mulus, 
«mulo», como opina Dozy, Lit.tré y Roque Barcia, y que alude 
al cruzamiento de razas distintas, circunstancia que concurre 
en ese animal, y se ha de haber empleado con intención pro 
fundamente despectiva. 

Cambujo es vocablo indígena; nada tiene que ver con el 
término cembu] procedente del árabe, con que se designa una 
especie de capillo que se pone a los niños. 

Los mulatos eran aun peor vistos que los mestizos por la 
aversión que inspiraban los negros a los blancos, prevención 
todavía muy corriente. El doctor Oliveira dice de ellos: «La 
raza negra dadas sus condiciones intelectuales y morales, no 
pudo ser un factor económico apreciable. Hipólito Unánue 
decía de los africanos un espíritu pesado y un corazón bár 
baro les ha tocado en triste herencia. El mismo autor, ha 
blando del negro criollo, se expresa aun con mayor dureza· 
«en sus disposiciones de cuerpo y alma y también en sus vicios 
aventaja a sus padres nacidos en África». Y Juan Agustín 
García, en su Ciudad indiane agrega que «el odio al trabajo, 
al orden y a la economía constituyen la moralidad especial 
del negro, siendo el derroche y la inercia su tipo de vida». 
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(l} L-os españoles p1 odigaban la pena de la castr ación Recuerdo, entre otros 
d~tos a ese respecto, que en la isla de Cuba un encoruendei o llamado Vasco Porcallo de 
F1gue1 oa, declai 6 en 1522, que pai a cm ru a los indios que tenía a su cargo, del vicio ele 
la geofagía, había hecho castr at a tres de ellos, los más aficionados a comer tierra, a 
quienes después quemó vivos y que a un muchacho que tenía ese vicio, lo obligó a cas 
trarse por su p1 opia mano y a comerse las parces delicadas envueltas en tierra El 
Cabildo de Quito en 1538 dispuso que se pregonara públicamente que a cualquier negro 
q_us se fuer ª· del poder de su amo y estuviese huido seis días, se le mutilaría y que si rein 
cidía se le diese rn uer te (Hist: del Ecuador, por el P Gon:mlcz Suárez tomo Jll p ~~ ' , 

Esas exageraciones encierran un gran fondo de injusticia, 
como lo ha demostrado Juan Finot en sus luminosos escritos 
contra «el prejuicio de las razas.» 

Las leyes prohibitivas de relaciones sexuales entre los ne 
gros y los indios eran verdaderamente draconianas. ~«Se man 
dó dice el cromsta Herrera, que para adelante mngun negro 
ni ;1egra se pudiesen servir de indio, so pena que al neg1 o que 
se sirviese de india se le castrase, y si la negra se sirviere de 
indio, cien azotes por la primera vez ( 1) 

A pesar de esas leyes, los mulatos, como queda dicho, eran 
abundantes, mas a ese respecto creo oportuno disipar dos 
errores bastante comunes El primero es que las Antillas es 
pañolas y especialmente en Cub~a! hay más negros y mulatos 
que en el resto ele Hispono=Amériea La verdad es que los 
distintos censos levantados allí desde 1774 hasta esta fecha 
han arrojado una porción de ellos que a lo más ha alcanzado 
a un 19% de la población )V. Censo de Cuba, Washington, 
1900, p 724). 

El Dr F Carrera y justiz, en su Ititrod. a. la hist: de las 
instit locales de Cuba observa con razón que ese país depen 
dió de Espaza casi un siglo más que el resto de la América es 
pañola, do que ha reforzado constantemente la sangre pura 
española de los cubanos, mediante una fuerte emigración eu 
ropea, que aun al presente no decrece» 

En tanto que en la República Argentina la mezcla con 
sangre africana se encuentra no sólo en el pueblo, sino en las 
mejores familias, como lo declara C O. Bunge en su libro ti 
tulado Nuestra América; en Cuba, según el Dr Carrera y 
juztiz «eso sólo acontece por excepción, hasta el punto ele que 
están perfectamente conocidas, entre nosotros, las que tienen 
esa mezcla, y son muy pocas, formando su mayor número las 
de apellidos franceses, que ya vinieron mezcladas de Santo 
Domingo y Haití, al perder Francia esa isla» 

Y luego agrega «Y precisamente se les distingue en Cuba 
por cierto necio orgullo, con que pretenden obscurecer su ori 
gen, sin darse cuenta de que así mayormente lo revelan, ya 
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que, como derivación de la esclavocrecie. es nota caracterís 
tica en las personas de sangre mezclada, la heperestesie de 
la aspirabilided, tan propiamente determinada por la socio 
logía moderna». 

Yo he estado dos veces en Cuba, y por lo que vi, el tipo 
de la «gente descente)J, especialmente el de las señoritas, no re 
vela, ni remot.ameute, que tengan ni una gota de sangre afri 
cana. Por el contrario, son tan bellas y graciosas, tan dis 
tinguidas y pulquérrimas, que parecen descender de Ia flor y 
nata de las valencianas, que son las mujeres más hermosas de 
España. 

El otro error es suponer que los moros dejaron en la Pe 
nínsula sangre africana, la que nuestros conquistadores 
trasmitieron a sus hijos en América. 

Así lo aseveraba el literato argentino Rivera Indarte, en 
1830: «Setecientos años de dominación morisca, han mezcla 
do en las venas de nuestros progenitores, los españoles, copia 
no pequeña de sangre africana. Trescientos años de trata de 
negros, trescientos años que nuestras poblaciones han sido 
constantemente compuestas de una tercera parte, cuando 
menos, de mulatos y negros, deben haber contribuido para 
que la sangre africana permanezca, aún hoy, mezclada un 
tanto con la nuestra» 

Mas es el caso que la raza árabe no es de origen africano, 
sino asiático, puramente semita, según lo han establecido 
Munzinger, Maltzan, Rüppel y otros antropólogos. Según 
F. Ratzel (Las Razas Humanas, tomo II, p 199) aun entre 
los árabes nómadas «las mezcla, especialmente con sangre 
negra, constituyen una excepción, y son, a sus ojos, uu opro 
bio». 

Lo poco que a los españoles puede haber quedado de san 
gre africana, después de sucesivos e intensos cruzamientos con 
los fenicios, los griegos, los romanos, los godos y los árabes, 
procede de los antiguos iberos, que eran originarios del Africa; 
según Carteilhac, Hanoeeaux, Lctoerneur, Costa y otros sa 
bías Hoy se tiene por cierto que los guanches de las Cana 
rias y los iberos de España y Portugal pertenecen a la raza 
berebere, representada actualmente por los Vascos de Dspaña, 
los Chellhus de Marruecos, los Iüibilas del Atlasargelino y los 
Tuaregsdel Sáhara, según Sales y Ferré. (Estudios de Socio 
logía, tomo I, p. 118, Madrid> 1889). 

60. Dos clasificaciones principales se hicieron de los cruza 
mientos o variantes de ligas de Sangre. He aquí las primeras 
y más usadas: 
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Ocioso es advertir que esa larga lista de distingos era de 
muy difícil aplicación y sujeta a continuos errores, por lo cual 
no es de extrañar que haya caído en desuso, conservándose, 
solamente tres o cuatro términos 

En .cuanto al vocablo criollo para designar a los españo 
les nacidos en América, fue introducido por los negros, según 
refiere el Inca Garsilaso de la Vega en su Historia de Florida 
«Los negros, dice, llaman criollos a los hijos de espoñol con 
española, y a los hijos de negro y negra q\le nacen en las In 

albina 
tornaatrás 
tenteenelaire 
camhujo 
lobo 
albarazado 
barnocino 
zambaigo 
chamiza 

.. coyote 
gentil 

Español con morisca .. 
Español con albina ... 
Español con tornaatrás 
India con negro . . . . . . . 
Chino cambujo con india. 
Lobo con india 
Albarazado con mestiza .. 
Indio con barnocina . 
Meztizo con castiza .. 
Indio con meztrza 
Coyote con india .... 

La otra serie, en su parte no común con la anterior, era la 
siguiente 

mestizo 
español 
mulato 
morisco 
chino 
saltoatrás 
lobo 
gíbaro 
elberazedo 
csunbujo 
zambalgo 
calpamulato 
tenteenelaire 
noteentiendo 
tornaatrás 

Español con india 
Mestizo con española. 
Español con negra 
Mulato con española. 
Morisco con española 
Chino con india 
SaHo.:atrás con mulata. 
Lobo con china . 
Gibare con mulata. 
Albarazado con negra . 
Cambujo con india .... 
Zambaigo con loba 
Calpamulato con carnbuja 
Tenteenelaire con mulata 
Noteentiendo con india 
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[1] Les drogues simples d'origine végétale por G Planchan et E Collin T 2 p. 
523 y siguientes, de donde traducimos varios pasajes 

ll) El bálsamo negro se localiza en la corteza y en el lim 
bo de las hojas del Myroxilon Pereirae Kl, M Sonsonatense 
CErst, árbol que se encuentra principalmente en la Costa de 
Bálsamo de nuestra República; pero que dicen existir también 
en ciertos otros puntos de Centro América y de Méjico. 

En la corteza, el aparato secretorio está formado por ca 
nales pluricelulares, dispuestos en el parenquima cortical, un 
poco arriba de la capa esclerosa que constituye el periciclo, 

En las hojas, son bolsas secretorias, redondeadas que se 
encuentran dispuestas en la capa inferior del mesó filo ( Méso 
phille) y en el espesor del tejido fundamental que rodea el cor 
dón leñoso de las nervaduras. Son glándulas Schizogenas. 

Según Trog, los canales secretorios que se observan en la 
corteza de las ramas tiernas, se obliteran luego, durante el 
desarrollo de la planta, y no se forman otros, por lo cual se 
debe, según su opinión, considerar el bá lsamo como una secre 
ción patológica. 

I 

BÁLSAMO NEGRO 

POR EL DR. CARLOS RENSON 

BALSAMOS DEL SALVADOR 

dias, por dar a entender que son nacidos allá y no de los que 
van de acá de España Y este vocablo criollo han introduci 
do ya los españoles en su lenguaje, para significar lo mismo 
que los negros.» Hoy es muy usado en todas las Antillas. 

A no dudarlo, las más encumbradas criollitas fueron: 
Mlle du Bue de Rivery, que llegó a ser sultana validé, y pri 
ma hermana de la emperatriz Josefina, también criollita de la 
Martinica Napoleón III y el Sultán AbdulHamid II, eran 
nietos de la primera de ellas. 

LA UNIVERSIDAD 212 



He aquí como se expresa el doctor David Guzmán en sus 
"Apuntamientos sobre la Topografía física del Salvador", p. 
132, «Aunque en todo tiempo produce el árbol el jugo bal 
«sárnico, éste es más abundante hacia el estío, es decir, cuan 
«do las savias han sufrido en las mallas del árbol la elabora 
clción ó transformación conveniente. Al cesar el invierno se 
((preparan los árboles, g olpeaudo o pi~anelo l~ corteza <le l~s 
«más corpulentos, en luna taerna, segun se dice en lenguaje 
«vulgar, comenzando por fajas circulares desde e1 tronco A 
«los ocho días ya ha salido el jugo descompuesto por la heri 
«da o contusión hecha, y se aplica entonces fuego al árbol por 
«medio de hachones de ehimeliot:e, especie ele caña resinosa 
ccque arele naturalmente, cuidando de ponerla en contacto con 
«el líquido, porque se inflama con facilidad hasta producir la 
«total conflagración de todo el árbol A los 20, 30 o 40 días 
«de calentado el árbol se adhieren a las heridas, trapos o es 
«topas de todo género, bien limpios. Los trapos se despren 
«den a los ocho o diez días: se ponen enseguida a hervir en 
«agua por espacio ele media hora; y bien calientes pasan a ex 
«primirse en una prensa. Esta consiste en una red, formada 
«con un cordel o trenza fuerte, terminada en sus dos extre 
«mos en unos ojales en los cuales se introducen dos fuertes 
«bastones rectos, uno para afianzar el mecanismo en dos pos 
«tes y otro que sirve de palanca para la corrtorción. Lama 
«lla de fa red, se forma uniendo el cordel <le trecho en ti·echo 
<<y en sentido transversal con otro más delgado La red no 
«pasa de tener tres cuartas en cuadro. 

«Exprimiendo el jugo se deja reposar no tarda en preci 
«pitarse al fondo de la vasija que lo contiene, por ser de ma 
«yor peso que el agua; éste se decanta entonces, con gran faci 
«lidad y queda lo que se llama bálsamo bruto Para purifi 
«carló se le da fuego lento en un perol, removiéndolo con fre 
«cuencia, tanto para impedir que se derrame, como para apre 
«surar la evaporación del agua 

«Enfriado el bálsamo, toma un hermoso color de vino tin 
«to que le da el nombre de bálsamo negro, a diferencia del co 
«Ior amarillo que conserva antes de la ebullición. En este es 
«tado se entrega al comercio Los árboles beneficiados se re 
«cuperan bien pronto, formándose en las heridas e incisiones, 
«una cicatriz o costra que es necesario raspar para volverlo a 
«operar. Su producto en este caso es igual al de la cosecha 

EXTRACCIÓN 
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«precedente En un árbol bien desarrollado, la cantidad de 
«líquido extraído es de dos libras por término medio. La dis 
«tancia de las incisiones entre sí es de 10 a 15 centímetros. 

«La destilación abundante comienza en enero en que el 
<tjugo recorre ya una parte del árbol; pero de abril a mayo se 
«precipita hasta la tierra. 

«Hay otro método de extraer el bálsamo en mayor escala 
«Consiste en raspar la corteza y desprenderla del árhol 

«del todo, para machacarla y ponerla a hervir en sacos de jer 
1<ga o de bramante, de los cuales se exprime el jugo por el rné 
«todo indicado. Su producto es doble o triple en peso al que 
«se obtiene por simple incisión, pero ya sea por el color rojo 
«amarillento que presenta, ya por la considerable lesión que 
«sufre el árbol despojándolo en gran parte de su corteza, no 
«se considera aparente y sólo se practica clandestinamente 
«El bálsamo obtenido por este procedirnierrto se llama en len 
«guaje indio Tncuaeotite, o extraído sm fuego. 

«Los que se dedican a esta labor no la practican sino en 
«mvierno, época en que se ha alzado de obra en los ualsama 
«res 

«La vida del árbol es generalmente de una centuria En 
«tra en cosecha a los 25 años y dura en ella indefinidamente a 
«no ser que le sobrevenga algún deterioro. 

«La cosecha anual es de diciembre a junio, pero si es seco 
«el invierno, dura todo el año. Por el contrario, si el invierno 
«es temprano y copioso se suspende aquella desde que éste co 
«rnienza, El producto de la cosecha anual disminuye en fe 
«brero y marzo en que tiene lugar la florescencia del árbol; 
«entonces la savia sube para alimentar el follaje y aunque no 
«del todo, hnce escasear el líquido que se extrae dura este 
«efecto 30 o 40 días. La corteza tarda un año en reponerse 
«de la corrtusión, mientras que tarda tres en el caso de la inci 
esión. El líquido del árbol +ierno.es de color verduzco, de sa 
«bor sumamente acre, de poca fragancia y de muy poco peso, 
«en tanto que el del árbol viejo es de un color ocre, de un sa 
«bor nada agradable, sumamente fragante y de un gran peso 
«específico, circunstancia que lo hace merecer en el comercio. 

«La hoja del árbol no produce más que un aceite volátil 
«bastante aromático. 

«Cuando el árbol está tierno admite poda y gana errton 
«ces en corpulencia sin elevarse demasiado. Mientras el ár 
«bol no florece no da líquido de calidad balsámica, pero una 
«vez producida la primera florescencia, el producto es todo 
«bálsamo durante toda su vida. 

· «Según los métodos acostumbrados en la costa de Sonso 
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El doctor Guzmán estima como término medio de la cose 
cha de un árbol bien desarrollado fa cantidad de dos hbras de 
bálsamo. Los señores G Planchón y E Collin calculan qne 
cien árboles pueden dar cada año 250 kilos de bálsamo. 

CANTIDAD DEL PRODUCTO 

<mate en donde abundan los halsamares, los instrumentos 
«usarlos para la cosecha son: «niazos, martillos o hachuelas 
<<para la contusión, horquillas y ganchos para desprender los 
«trapos destinados a absorber el bálsamo, una prensa para 
<Ccomprimir los trapos, un colador para separar la espuma y 
«otras materias extrañas al producto y por último un enva 
<ese aparente para contener el líquido purificado». 

De los elatos que el doctor Maximiliano Olano, ha tenido 
la amabilidad de comunicarnos, publicamos los siguientes por 
tener mucha importancia práctica 

19Los árboles menores de 25 años se mueren si se iuten 
ta sacar'les bálsamo. 

2QEl halsamero necesita sombra para dar buen produc 
to. Si se quitan los graneles árboles que en las selvas primiti 
vas dan su sombra a los halsarneros, éstos disminuyen mu 
cho su producto, o ya del todo lo niegan. Los árboles que 
están expuestos enteramente al sol dan mucho menos bálsa 
n10. 

Si se siembran balsarneros, es indispensable hacerlo bajo 
una buena sombra. 

3<>_¡_C11an<lo se hiere el árbol para la cosecha, la incisión 
que se le hace debe llegar hasta la parte leñosa, y tener an 
chura suficiente para hacer penetrar por ella el pliegue del 
lienzo que se va a embeber de bálsamo. Este lienzo se irrtro 
duce en la herida después de haber aplicado el fuego a ella, y 
se quita el lienzo a los 4, G u 8 días cuando más. 

El líquido obtenido por la compresión de los lienzos es una 
mezcla de bálsamo, agua, detritos vegetales, materias terro 
sas, carbón, etc Se le purifica por la cocción en recipientes 
ele cobre, durante la ebullición y por medio de un colador, se 
extrae todas las materias que sobrenadan, las <lemas impure 
zas se van al fondo y se separan poi· decantación 

4QSiempre se purifica el bálsamo antes de exportarlo 
59Según el doctor Olano, cien :hboles ele mediana edad 

pudieran dar hasta trescientos kilogramos ele bálsamo de 
purado 
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[1] Wurtz Dictionuan e de Chimie 

Según Fremy el bálsamo negro contiene cinameina meta 
cinameina, isómero cor; el hidruro de cinamilo, ácido ciná 
mico 

La cinameina e~., HH 04 es un liquido de olor débil, (1) 
un poco amarillento que hierve a 305°, soluble en el alcohol y 
en el éter, apenas soluble en el agua. De aspecto oleaginoso, 
fuertemente refringente, su densidad es 1 098 a 14° y 1 0925 
a 25°. Cristaliza a12 o15° 

Destila sin alteración, a 305°, descomponiéndose de 340 
a 350°. 

Para extraerlo puro se hace hervir varias veces el bálsa 
mo con carbonato de soda para extraer el ácido cinámico 
El bálsamo en esta operación se separa en una parte resinosa 
y un líquido amarillento, rnorenuzco Este líquido se destila 
en una corriente de vapor, calentado a 170°. La cinameina 
pasa entonces a la destilación bajo la forma de un líquido le 
choso. Bise llevara la temperatura a 200°, el producto ya 
110 fuera incoloro. Se acaba <le purificarla secándola sobre 
cloruro de calcio. Colocada en una campana llena de oxige 
no, absorbe lentamente este gas, y se transforma en ácido ci 

COMPOSICIÓN QUÍMICA 

El bálsamo negro se presenta bajo el aspecto de un líqui 
do siruposo Visto en masa, es de un color moreno negruzco; 
por transparencia o en cava delgada es de un rojo moreno. 

Su densidad es de 1,15 a 1,16 Expuesto al aire no se es 
pesa y no se solidifica ni. con el t1em1)0, no presenta ninguna 
huella de cristalización. 

Posee un olor fuerte, aromático, avainillado que recuerda 
algo el del estirax y del humo, tiene un sabor amargo seguido 
de una sensación acre persistente. 

Tratado por el agua, el bálsamo cede a este vehículo una 
pequeña cantidad de ácido cinámico y huellas de ácido ben 
zoico. Disuélvese casi completamente en el alcohol absoluto, 
el acetona y el cloroformo 

Poco soluble en el alcohol diluido, bencina éter y los acei 
tes grasos, es completamente insoluble en el éter de petróleo. 

PROPIEDADES FÍSICAS DEL BÁLSAMO NEGRO 
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Según Kraut, la cinameina debe ser considerada como 
Cº H7 O 1 éter benzilcinámico Jº y como este éter se desdobla c1 IP 

bajo la influencia ele la potasa alcohólica, en ácido cinámico y 
alcohol bencílico, el cuerpo designado bajo el nombre de pe 
rnvitui, sería idéntico con el alcohol bcncílico: su fórmula de 
bería ser morlificada y la de la cinarneiua escrita así. C 1 6 

Ht4 02 
La metacinameina C 9 H 8 O es una materia cristalizada, 

que a veces se encuentra en el bálsamo negro, dicha sustancia 
es insoluble en el agua, soluble en toda proporción en el alco 
hol y en el éter, 

Bajo la influencia de la potasa se transforma en cinamato 
de potasa. 

El cloro la transforma en cloruro de cinarnilo 
Se puede obtener sometiendo la cinarneina a 1111 sua ve ca 

lor durante varios dias: se deposita en cristales blancos. 
Es isornera con el Iiidruro de cinamilo 
Según M. Sharling, el bálsamo negro mezclado con piedra 

pómez en polvo grueso, y sometido a la destilacion, produce 
ácido benzoico así como productos aceitosos y acuosos El 
líquid_o aceitoso es una mezcla de diferentes cuerpos· sometido 
a.vanas rectificaciones puede separarse. 19 un líquido hir 
viendo a ~75~: rectificado el mismo sobre la potasa cáus 
tica, este líquido da un producto que hierve ya a 100°, dejan 
do hacia 140° un residuo que posee todos los caracteres del 
metastyrol: 29 un líquido hirviendo hacia 250º el cual pare 
e~ contener una mezcla de benzoato de metilo y de ácido fé 
111co 

Peruvina Acido cinámico Cinarneina 

nárnico. El ácido nítrico obra con más energía, se forma en 
este caso una resina amarilla y una cantidad relativamente 
fuer te de esencia de almendras amargas 

El ácido )'nlfúrico, aún en frío, transforma la ciuameina en 
una materia resinosa que responde a la fórmula C2 

7 Hª 0 06, 

es un fenómeno de hidratación. Este hecho es digno de aten 
ción po rque permi~tiría explicar. la fo_rmació~1 de las materias 
resinosas en los balsanws Bajo la influencia de la potasa, la 
cinameina parece sufrir 1111 desdoblamiento qne la transforma 
en ácido cinámico y en otra sustancia neutra, líquida particu 
lar, designada por Frerny con el nombre ele peruvina · 

c~1 Hzii 04 + (H20) = (C9 Hs 02)2 + C9 H12 o 
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Las adulteraciones principales consisten en alcohol, acei 
tes grasos, bálsamo de copaiba, benjuí y est.irax. 

Según el doctor Guzrnán, falsifican también el bálsamo 
con melaza de chancaca, con el cocimiento de una Acantacea, 
la [uetitie purpuree llamada en el país snc aLint:a, o con car 
bón de la corteza exterior de la mazorca del cacao desleído en 
agua Aquí en el país, la falsificación por la melaza, aún 

ADULTERACIONES 

En resumen, se vé que el ácido cinámico contenido en el 
bálsamo proviene de la oxidación de la cinarneiua, y es permi 
tido considerar como cierto <Jlle la parte resinosa proviene de 
la hidratación de aquella misma sustancia 

El bálsamo negro tratado varias veces por agt1a de cal 
hirviendo da cinarnato de calcio, el cual cristaliza por evapo 
ración de la solución filtrada. Estos cristales descompuestos 
por el ácido clorhídrico dan el ácido cinámico casi puro, el 
cual es muy poco soluble eu el agua. La combinación de este 
ácido con el sodio, el cinamat.o de sodio, ha sido muy em 
pleada en Europa bajo el nombre de Hetol para la curación 
de la tisis pulmonar. sus efectos son principalmente notables 
cuando está aplicado en inyecciones intravenosas, 

Según Kachler, el bálsamo negro <la 20% de alcohol ben 
cílico 46% de acido cinámico y 32% ele resina 

La resina fundida con potasa da ácido protocatechico y 
acido benzoico. 

Según Trog, la part.e líquida del bálsamo es constituida 
casi exclusivamente por benzoa to ele benzilo, con una débil 
proporción de cinamato de benzilo, No se encuentra en él ni 
cinamato de fenilpropilo, estirncina, ni benzilo libre, ni alco 
hol ni ácido beuzóico Por otra parte se le nota la presencia 
del ácido cinámico v de la vaiuillina La resina es un éter 
Por su saponificación da ácido cinámico, un poco de ácido 
benzoico y una resinaalcohol peruresinotunol derivando 
probablemente del tanino 

De lo anterior, y de los estuchas más recientes de M. H 
Thoms, resulta: 

Que en el bálsamo negro hay dos partes principales 
19La cina.nieina (GO a 70%) que Scha.rling identificó co 

mo cinamato de benzilo 
29Una resina ( 28%) 
El producto del tiatamiento de la cinarneina p01· Ios álca 

lis cáusticos es una mezcla <le cinarna to alcalino vele alcohol 
benzilico C7 II7 OH. V 
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(1] Planchón y Colin, loco cit p 525 

(1) La adición de alcohol se reconoce tratando el bálsa 
mo suspecto por agua, la cual disuelve el alcohol El bálsa 
mo disminuye tanto más de volumen, cuanto más líquido ex 
traño contenga. 

La presencia de aceites grasos puede notarse tratando el 
bálsamo por alcohol absoluto, el cual precipitalos aceites sal 
vo el de ricino. Ulex 1·ecomienda el procedimiento siguiente. 
se mezclan 10 gotas de bálsamo con 20 gotas de ácido sulfú 
rico concentrado, se trata por agua que precipita la resina. 
Si el bálsamo es puro la resina es dura y quebradiza, es más o 
menos blanda o grasa si ha habido adición de aceite. 

Según nos consta este procedimiento da buenos resulta 
dos operando del modo siguiente se dejan caer diez gotas ele 
bálsamo en el fondo de una taza de porcelana bien limpia y 
seca, después de lo cual se agregan 20 gotas ele ácido sulfúri 
co concentrado, y se revuelven los dos líquidos por medio de 
una baqueta ele vidrio, tomando el cuidado de no dejar reac 
cionar la tnezcla más de dos minutos, reloj en mano. Al cabo 
de ese tiempo, se llena la taza con agua fría, agitando siem 
pre con la baqueta a la cual viene adherida una masa resino 
sa de color negro azulado Se recoje dicha sustancia y se la 
va en agua, amasándola entre los dedos para separarla del 
ácido que contiene. Ya limpia tiene la consistencia blanda 
de una masa pilular Examinada al cabo de veinticuatro ho 
ras se ha vuelto quebradiza si el bálsamo es puro. El mismo 
modo operatorio puede aplicarse a la investigación del bálsa 
m? de copaiba, el cual sometido a ese tratamiento, desprende 
ácido sulfuroso fácil ele reco12"ocer por su olor 

Para reconocer la falsificación con benjuí y estirax, Denner 
(1888) ha indicado el procedimiento siguiente 5 gramos de 

ENSAYO QUÍMICO 

cuando no muy frecuente, es la más usada; esta es practicada 
sobre todo por los indígenas pobres que no cosechan sino pe 
queñas cantidades. Esta; adición d_e melaza. se. reconoce a pri 
mera vista, y las sustancias extranas se eliminan completa 
mente del bálsamo durante la purificación que se le hace su 
frir antes de expor'tarlo, resultando de allí que siempre se ex 
porta bálsamo pur~ Las falsifica.ciones por. e,1 alcohol,. los 
aceites grasos, el bálsamo de copaiba, el benjuí y el estirax 
casi sólo ee practican en el extranjero. 
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bálsamo, 5 gramos de soda cáustica concentrada y 10 gra 
mos de agua son sacudidos en un tubo sucesivamente con dos 
dosis de 10 gramos de éter que se decanta tan exactamente 
cuanto sea posible El contenido del tubo está llevado a la 
ebullición y saturado por ácido clorhídrico. Se agrega agua 
fría y se separa la resina que se deposita para disolverla en 
tres gramos de soda cáustica líquida, se extiende con 20 gra 
mos de agua, se lleva a la ebullición y se precipita por una so 
lución de cloruro de bario. El precipitado recogido sobre un 
filtro, y desaguado se seca al baño maría, se extrae por el al 
cohol, después de lo cual se evapora la solución alcohólica y 
el residuo se trata por el ácido sulfúrico concentrado. por úl 
timo, la solución se agita con cloroformo. 
, , Si el bálsamo contiene benjuí o estirax, el cloroformo to 
ma una coloración que varía del morado hasta el azul. Se 
puede de este modo descubrir la presencia de mínimas canti 
dades de benjuí y de estirax 

,: Para separar la melaza con la cual se le hubiere adultera 
do, se trata en un baloncito por dos veces seguidas una pe 
queña cantidad de bálsamo por el triple de su volumen de 
agua caliente, sacudiendo la mezcla cada vez Los líquidos 
acuosos separados por decantación se reunen y se vierten des 
pués de enfriamiento sobre un filtro mojado La evaporación 
deja la melaza por residuo 

Del "J ournal de Pharmacie et de chirnie" 1899, tom. IX. 
p. 60, tomamos lo siguiente 

Sobre el bálsamo del Perú, por M. H Thoms, Después 
de haber mencionado los trabajos que han siclo publicados so 
bre esta sustancia, el autor expone los resultados de sus p1·0 
pias investigaciones. Considera como de mucha importancia 
en la estimación del valor de un bálsamo del Perú, la parte de 
éter que se designa con el nombre de aceite de bálsamo o sea 
cinameina. 

De un bálsamo de San Salvador, ha aislado una cinamei 
na de la cual ha podido separar alcohol benzílico, ácido ciná 
mico, ácido benzoico, vainillina y un compuesto a olor de cu 
marina. Thoms piensa que en el ensayo de un bálsamo del 
Perú no es necesario practicar la separación de los principios 
constituyentes de la cinameina, que basta dosificar dicha ci 
nameina, Puede agregarse la determinación del índice éter 
de la cinameina y también la de la cantidad de éter de resina. 

He aquí el modo recomendado por el autor: 
Se pesa más o menos un gramo de bálsamo en un balen 

dto. Se le agota por el éter, se vierte la solución etérea sobre 
un filtro colocado en un vaso de decantación. Se lava cuida 
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ne En 1903 hemos analizado cinco muestras de bálsamo 
gro obteniendo los resultados siguientes 

NQ 1.Bálsamo de cáscara procedente de Ishuatán. 
Densidad, 1,146. 
Cinameina, 56,8%. 
Resina, 18%. 

dosamente el filtro por el éter. Se sacude el licor etéreo con 
20 centímetros cúbicos de lejía de soda a 2% se decanta, se 
repite la operación con otros 20 centímetros cúbicos de la 
misma lejía y se lava el éter por dos veces con agua. 

Los líquidos alcalinos reunidos se calientan al bailo ma 
ría hasta la eliminación completa del éter disuelto, después de 
lo cual se deja enfriar y se agrega ácido clorhídrico en exceso. 

La resina precipitada se recibe sobre un filtro (previamen 
te desecado a 80° y tarado) se lava y se seca en la estufa a 
80º El peso de dicha resina no debe pasar de 28% del peso 
del bálsamo. 

La solución etérea se trasvasa eu un frasco de Erlenme 
yer, que se calienta al baño maría primeramente hasta la eli 
minación del éter, después todavía una media hora. Se pesa 
después de haberlo dejado doce horas en el exsicador El pe 
so de la cinameina debe llegar por lo menos a 60% del peso 
del bálsamo. 

Se disuelve esta cinameina en un poco <le alcohol y se vier 
te la solución en un balón, se agrega 50 centímetros cúbicos 
de solución alcohólica normal de potasa al décimo y, después 
de una hora de reposo, se calienta durante una hora al baño 
maría Como la sal de potasa formada se separa se la di 
suelve, agregando un poco de agua, Después del enfriamien 
to, se dosifica el exceso <le potasa con ácido clorhídrico deci 
normal haciendo uso de fenolftaleina como indicador. 

La diferencia errtre el número encontrado y 50 X 0,0056 
da.Ia cantidad de hidrato de potasio que ha servido a sapo 
nificar la cinameina contenida en el ensayo, un gramo de ci 
narneina 110 <lehe exigir menos de 235 miligramos de hidrato 
de potasio para ser saponificado. 

La solución neutralizada da después de la evaporación del 
alcohol al baño maría, y enfriamiento, un olor de aldehído 
benzoico cuando se sacude fuertemente con una solución de 
permanganato de potasa. 
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La substancia conocida en el extranjero con el nombre de 
Bálsamo blanco de Sonsonete es hoy casi enteramente desco 
nocida en esta República a pesar de que el nombre que lleva 
indica claramente que en otras épocas fue objeto de explota 
ción en El Salvador. 

Este bálsamo, recién preparado es semifluido, transpa 
rente, de un color amarillo pálido que se obscurece con la ac 
ción del tiempo, el cual influye a su vez en que toma mayor 
consistencia la masa, al grado de no derramarse al dar vuel 
ta al envase que la contiene 

Su olor muy agradable es algo parecido al del bálsamo de 
tolú; es más soluble en el éter que en el alcohol. 

El bálsamo blanco se extrae del fruto del Myroxilon Pe 
reirce, KI o Myrospermun Sonsonatense (Eret, es decir, del 
mismo árbol que da el bálsamo negro. 

En la parte interna del pericarpio, se encuentran numero 
sas cavidades llenas de dicho bálsamo blanco el cual se extrae 
mediante una fuerte presión. 

La acción del tiempo y el reposo determinan en la masa 
la formación de dos capas, la superior fluida, la inferior sóli 

II 

BALSAMO BLANCO 

NQ 2.Bálsamo de trapo procedente de Ishuatán. 
Densidad, 1,134, 
Cinameina, 68%. 
Resina, 11,8%. 

NQ 3.Bálsamo mezclado, compuesto de B. de cáscara 
15% y de B. de trapo 85% 

Densidad, 1,147. 
Cinameina 60,04. 
Resina, 17%. 

NQ 4.Bálsamo de cáscara, procedente de San Julián. 
Densidad 1,145. 
Cinameina, 60,8% 
Resina, 15,3%. 

N9 5.~Bálsamo de trapo, procedente de San Julián 
Densidad, 1,139 
Cinameina, 67 ,4%. 
Resina, 1 O, 9%. 
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da, granulosa, de aspecto cristal~no, ésta última constituída 
principalmente por Myroxocerpina. 

Para preparar la Myroxocarpina pura, se trata dicha 
masa por el alcohol. Ya en reposo la solución obtenida, se 
filtra, y abandonada a la e.vaporación lenta, se for1:1an gr.an 
des cristales que deben purificarse a su vez por medio de diso 
luciones sucesivas, y tratamientos por el carbón animal, con 
lo que se alcanza separarlos completamente de una resina que 
les acompaña. 

Ya purificada la Myroxocarpina se presenta bajo la for 
ma de prismas voluminosos, incoloros, duros insolubles en el 
agua, solubles en el alcohol y en el éter, funde a la tempera 
tura de 115 grados; si se calienta más se descompone; no se 
disuelve ni en los ácidos ni en los álcalis. Las soluciones de 
álcalis cáusticos aún en ebullición no la atacan. 

La Myrox:ocarpiua es una sustancia de gran porvenir in 
dustrial porque sus cualidades le hacen propia para ser em 
pleada como cemento inatacable aplicable a los aparatos que 
deben resistir a los ácidos y a los álcalis, y que pueden· permi 
tir su empleo, no perdiendo de vista lo elevado de su costo. 

Su propiedad de fundir solamente a la temperatura de 
115 grados, es decir, arriba del punto de ebullición de la gene 
ralidad de las soluciones acuosas, y la de tomar un aspecto 
vidrioso al enfriarse, son de las más preciosas bajo el punto 
de vista industrial sobre todo si se toma en cuenta la facili 
dad de su manipulación. 

· El día en que los industriales fijen debidamente su aten 
ción sobre esta sustancia, la solicitud será grande y con ella 
quedará abierta otra pequeña fuente de riqueza para esta Re 
pública. 

La Myroxocarpína se encuentra también en el bálsamo 
Liquidámbar, pero ignoro en que proporción. 

El bálsamo blanco es una secreción fisiológica, el bálsamo 
negro es una secreción patológica; la primera se pierde por 
nuestro descuido, y el hecho de recogerla no perjudica en nada 
a la cosecha de la segunda. 

Cuando se agota el fruto molido del árbol de bálsamo, 
por el alcohol a 95 grados, dos veces seguidas, se obtiene por 
eva~ora._c~ón el líquido 23 por ciento de un extracto resinoso, 
!31edio sólido, de color negro, de un olor suave de cumarina, 
insoluble en el agua. Esta sustancia resinosa calentada, fun 
de en un líquido negro móvil, desprendiendo luego abundan 
tes vapores irritantes de reacción muy ácida y de olor parti 
cular. 
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Terminado su período presidencial, Guzmán, no habiéndo 
se verificado elecciones, y no debiendo prolongar su ejercicio, 
aunque la guerra le había dado una posición preponderante, 
=llamó al Senador que la ley designaba y le entregó el poder. 
Dividióse la opinión pública con motivo de las elecciones pre 
sidenciales y todo CentroAmérica contempló el espectáculo 
de libertad que ofrecía El Salvador. Los conservadores de 
Guatemala, inclinados a la República aristocrática, predecían 
la ruina de sus vecinos. Uno de los Jefes del partido, don Ma 
nuel Francisco Pavón, dijo esta frase memorable:((Qué di 
chosos son los salvadoreños. cuántos hombres aptos para la 
presidencia tienen! Nosotros somos tan desgraciados que no 
tenemos más que úno, el General Carrera». 

No habiéndo obtenido mayoría de votos los candidatos, 
las Cámaras eligieron Presidente al Licenciado Eugenio Agui 
lar. 

El señor Aguilar contestó a la Cámara: 

EL PRESIDENTE AGUILAR Y EL OBISPO YITERI 

Capítulo de la Historia Moderna 
de El Salvador 

Tratada por una solución tibia de un álcalicáustico cual 
quiera, se disuelve dando una emulsión de color moreno. 

Esta emulsión deja depositar después de dos días de inmo 
vilidad un sedimento muy soluble en el alcohol. 

La emulsión no se clarifica, quedando turbia aún después 
de varias pasadas sobre el papel de filtro 

Con el ácido clorhídrico dá inmediatamente un abundan 
te precipitado resinoso, moreno, que se aglomera en una ma 
sa compacta flotando a la parte superior del líquido vuelto 
transparente. 
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«Llamado por mi profesión a gastar el mayor tiempo de 
mi vida. en adquirir los conocimientos necesarios para reme 
diar los males físicos de mis semejantes, objeto esencial de 
aquella, no he podido dedica~me al de sus necesidad;s políti 
cas. Ignoro, y no me averguenzo de confesarlo, cuales sean 
los remedios que con más eficacia puedan curar aquella gra 
vísima dolencia. En una palabra, ignoro, señores, la ciencia 
de gobernar. Por consiguiente es probable, y casi seguro, 
que mis débiles fuerzas no podrán llevar el enorme peso que 
vuestra soberanía quiere poner sobre mis hombros.» 

Su renuncia se fundaba sobre todo en los motivos que 
anularon la elección de Malespín. 

a., .... : ... no es legal, decía, po1·que la creo contraria al 
texto literal del artículo 11 de la Constitución, que exije en la 
persona que debe o~tar a la primera Magistratura . del Est~ 
do entre otros cualidades, la de poseer una propiedad retz 
qu~ no baje de ocho mil pesos. Mi única propiedad consiste 
en la casa que habito, como es público, poco valiosa y que 
por consiguiente 110 alcanza a la suma que la ley designa». 

Tanta modestia hace contraste con las ambiciones desa 
poderadas que llenan este período en El Salvador y los esta 
dosvecinos: Carrera, Malespín, el Obispo Viteri no tuvieron 
la más somera idea de semejante virtud. 

No fué menos sincera para hablar la comisión que dicta 
minó sobre la renuncia del señor Aguilar «Si en circunstan 
cias más lisonjeras, decían los diputados que la formaron, 
siempre se le haría duro el aceptarlo (se refiere al poder), con 
mayor razón debe hacérsele en las presentes, en que puede ase 
gurarse lo encuentra todo en absoluto desarreglo, consiguien 
te a los trastornos en qne se ha visto envuelto el Estado, por 
un período de más de dos años.» La comisión añadía que 
era natural esta clase de desconfianzas en el hombre que ver 
daderamente deseaba hacer todo el bien posible a su país. 
Tocante a la excepción relativa a la no posesión de la propie 
dad raíz que en valor de ocho mil pesos exijía la Constitución 
en su artículo 11, la comisión empleó mayor llaneza. 

«Nada,acaso se ha hecho más común en el día entre los 
propietarios, dice el dictamen, que negar el capital que poséen, 
siendo la causa (aunque vergonzoso decirlo) la ninguna segu 
ridad que han tenido aquellos de sus fortunas 

«El Licenciado señor E1,1~enio Aguilar, a más de las bue 
~as casas que posée es también dueño de una hermosa y va 
liosa chacra; no careciendo además del resto de cualidades 
q?e exige el artículo antes citado; y sobre estas, tiene la prin, 
cipal que es el buen concepto entre sus conciudadanoss. 
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El dictamen fue aprobado por unanimidad. 
Al tomar posesión del mando, el nuevo Gobernante pro 

testó ante Dios y ante el Estado respetar y cumplir las leyes; 
cooperar en el restablecimiento deun Gobierno Nacional y ha 
cer todos los esfuerzos compatibles con la dignidad, por man 
tener la paz productora de tantos y tantos bienes. 

Las frases que se refieren a unión centroamericana res 
pondían a la llegada a Sonsona te de los comisionados de Gua 
temala, El Salvador y Costa Rica, para tratar del magno 
asunto, en virtud de las convenciones celebradas por los sal 
vadoreños con los Estados hermanos. 

La administración continuó bajo el impulso que tomara 
desde que pudo firmarse la paz: hubo las ferias que daban re 
cursos al tesoro público; se atendió la agricultura y se expor 
tó el entonces más valioso fruto de la producción nacional, el 
añil; cesó el cobro de empréstitos, que hacían indispensables el 
estado de guerra y pago de la fuerza pública, que fué puesta 
en pie de paz; se atendió la enseñanza de la juventud y la Cá 
mara de Diputados honró al Presbítero don Narciso Monte 
rrey, Rector del Colegio, porque había organizado un curso 
de Iengua latina. Las Cámaras mandaron que el Presidente 
visitase las poblaciones del Estado. Pero el asunto de más 
importancia era la dieta que se reunía en Sonsonate. El Pre 
sidente Aguilar acababa de anunciarla ante las Cámaras: 

((Al presente, dijo el día en que recibió el poder, se hallan 
ya en Sonsonate los señores Comisionados de los Gobiernos 
de Guatemala, Costa Rica y El Salvador» 

Sin embargo, un hecho de por sí insignificante, dió en 
tierra con esta nueva tentativa de Confederación: el famoso 
bandido Bernabé Somoza, al frente de hondureños y nicara 
güenses que se hallaban en La Unión, asaltaron la pequeña 
guarnición del puerto, se apoderaron de las armas y del bu, 
que Veloz que tenía el Gobierno de El Salvador en la bahía, y 
se embarcaron y asaltaron el puerto del Realejo, cometiendo 
crímenes en territorio de Nicaragua; después se desbandaron. 

El Veloz fué devuelto a las autoridades de El Salvador, 
por cierto Capitán William J ate, que lo tomó después que los 
malhechores se desbandaron y lo trajo a La Unión del Rea 
lejo. 

Los enemigos de El Salvador acusaron del hecho al Presi 
dente Aguilar. El gabinete de Guatemala que preparaba de 
tiempo atrás un manifiesto que justificase su proclamación de 
República absoluta, consignó el asalto del bandido Bernabé 
Somoza entre las causas de su separación del convenio para 
restablecer la nacionalidad y como prueba de ineficacia de los 
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medios para hacerla efectiva. «El que últimamente se adop 
tó, dice, provocando una nueva reunión en Sonsonate, sólo 
ha servido para poner aun más de manifiesto, que por ahora 
no es posible concluir arreglo alguno que demande el concurso 
y anuencia de todos los Estados. Es muy reciente el hecho 
de que se trata y muy obvios los motivos porque no concu 
rrieron al punto designado los comisionados de Nicaragua, 
porqué se retiraron los de El Salvador y Honduras, y porqué 
los de Guatemala, después de un mes de inútil espera y de rei 
teradas e infractuosas instancias, tuvieron también que reti 
rarse. Públicos y auténticos son los documentos en que cons 
tan estos hechos que han pasado a la vista de la nación en 
tera». 

Nicaragua hizo reclamaciones al Gobierno de Aguilar y le 
pidió explicaciones, y el Ministro de El Salvador, don José 
María San Martín, tuvo que redactar «una serie de documen 
tos justificativos», para demostrar que su Gobierno no sólo 
no era el autor del atentado sino la principal de sus víctimas. 
Dió además un decreto el Gobierno, exigiendo a los transeun 
tes que llegaban de los otros Estados, un pasaporte firmado 
por los suyos, y permiso del Gobernador Departamental en 
cuya jurisdicción residiese. 

En cambio, fué ése el momento en que apareció en El Sal 
vador un cultivo que estaba llamado a sustituir en muchísi 
ma parte el tradicional y autóctono, del añil, el cultivo del 
café. 

Bastaría unir el nombre del cultivo del café, que tanta 
atención debe ocupar en el recuerdo de un país agrícola, al 
nombre del licenciado Aguilar,sin contar sus disposiciones 
sobre hacienda, las referentes a liquidación de la deuda públi 
ca, la fundación de las clases de matemáticas e dioma espa 
ñol, confiadas al famoso profesor doctor Manuel Muñoz, y de 
escuelas del sistema lancasteriano en varios departamentos; 
la apertura del camino de La Unión a San Miguel, confiado a 
una Junta Itineraria; la división de los poderes, la rotación 
de los cargos, la prensa y la tribuna libres, para hacerlo jus 
tamente memorable; si desgraciadamente no hubiese hecho 
una de sus crisis, en su administración, la antigua lucha o 
conflicto entre la Iglesia y el Estado, que al presente parece 
definitivamente resuelto. 

El Obispo Viteri que, como se refirió a su tiempo, contaba 
con el triunfo de haber derribado con su influencia al Presi 
dente don Juan José Guzmán, sea que hubiese formado un jui 
cio equivocado de la modestia del Presidente Aguilar o que 
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contase sobre su piedad y catolicismo, tan conocidos, para 
dominarlo e implantar las instituciones que había imagina 
do, abrió nueva campaña, poniendo en juego la amenaza 
que tan buenos resultados le diera en tiempo de Guzmán de 
abandonar su diócesis, dejando sin culto, ni sacramentos a la 
grey salvadoreña. 

Las bases de la reforma constitucional del Obispo Viteri 
se han indicado a su tiempo en otra parte de esta historia. 

Un día el Obispo envió a su criado a dar aviso a los Al 
caldes auxiliares de Candelaria, San Esteban y El Calvario y 
a vecinos de influencia de otros barrios, de que el :,..1 de abril 
sería expulsado de su diócesis El Alcalde auxiliar de Cande 
laria no estaba en su casa: recibió su familia el aviso del Obis 
po, y la alarma cundió con la mayor rapidez. 

Llegados los auxiliares a Palacio, el Obispo confirmó la 
mala noticia y nombró a las personas que proyectaban su ex 
pulsión: eran, dijo el señor Viteri, el Presidente Aguilar, el Mi 
nistro San Martín, el Magistrado don Eustaquio Cuéllar, el 
doctor Isidro Menéndez y el General Indalecio Cordero. 

¿Se trataba de una superchería del Obispo, como afirman 
unas historias,o del partido rnalespinista, que en cierto mo 
mento tiató de inclinar los sucesos a su favor, como veremos 
a su tiempo? 

Cuando la caída de Guzmán ( don Juan José) el Obispo Vi 
teri había opuesto fácilmente al Presidente, las armas del 
Comandante General que era Malespín y así pudo salir triun 
fante en su peligrosa intriga, 

Pero esta vez no entraba ese elemento a su favor y su in 
fatuación pudo ser tan grande que atribuyese a su influencia 
personal el efecto que hemos visto que produjo la fuerza bru 
ta. Lo cierto es que el Señor Viteri abrió las hostilidades, di 
rigiéndose al Presidente en los términos siguientes: 

«Son ya muy repetidas las denuncias que se me hacen de 
que varias personas allegadas al Gobierno, tratan de repetir 
conmigo la escena bárbara, sacrílega, escandalosa e injustísi .. 
ma que en Guatemala hicieron contra el Excelentísimo e Ilus 
trísimo Señor Arzobispo Casaos ...... .. Creo de mi deber po 
ner en conocimiento del Señor Presidente ..... que si estoy dis 
puestísimo a sufrir cuanto la Providencia quiera que padezca, 
no lo estoy menos a sostener mi dignidad a todo trance, por 
que no es mía· es de la Iglesia en General, es del Estado de El 
Salvador». 

A estas palabras evangélicas unía una terrible amenaza, 
que después, sumada a la que hizo a sus feligreses de dejarles 
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sin sacranientos por espíritu de venganza, debe haber contri. 
buido no poco. a poner en su contra la opinión pública. La 
amenaza era ésta: 

«Corno Delegado Apostólico puedo hoy mismo emitir un 
decreto consistorial, uniendo el territorio de este Estado a su 
antiguo ~rzobisJ?ado de ?"uatemala, y si no lo he verificado 
( como quizá hubiera debido hacerlo) es porque amo a mi pa 
tria y quiero alejarle un cisma que le causaría guerras san 
grientas, al mismo tiempo que anulara su independencia». 

El Presidente, dice el doctor Montúfar, que por ese tiempo 
residía en San Salvador y escribía en el periódico liberal, que 
se ha hecho histórico«.El Amigo del PueblO)iquedó esotn 
bredo deuna carta que no esperaba y cuyo contenido es falso. 

Dirigióse en seguida el Presidente al palacio obispal. 
Eran las cuatro de la tarde. 

Encontró al Obispo arengando a los Alcaldes y vecinos de 
Candelaria, La Vega y San Jacinto, a quienes preguntó el 
Presidente cuál era el objeto de aquella reunión. Ellos con· 
testaron que se les había dado noticia de que se iba a deste 
rrar al Obispo. 

Entonces el Presidente, después de repetir varias veces 
que era falso, interpeló al Obispo para que dijese los nombres 
de los que habían fraguado una calumnia tan descarada. 

El señor Viteri dijo que unos empleados del Ministerio de 
Gobernación. 

Exijióle el Presidente que le diese los nombres, para casti 
garlos. 

Dijo entonces el Obispo, a quien sin duda urgía el deber del 
sigilo para con sus parciales, sino era todo invención suya, 
como se ha dicho en alguna historia, que rectificaba sus aser 
tos anteriores, pues no eran empleados sino visitantes del 
Ministerio de Gobernación los que le habían dado aquel aviso 

Fuese que sus agentes se apiadasen del Obispo en tales 
apuros, o que los denunciantes se hallasen presentes y com 
prendiesen el peligro que les amenazaba, o fuese casualidad y 
no efecto de tramoya, en aquel momento los agentes del Sr. 
Viteri dieron voces'' por diferentes puntos llamando gente" y 
se produjo un motín. 

El Presidente dirigióse entonces a los amotinados, y a sus 
palabras respondieron con 'voces incoherentes, gritando que 
se iba a desterrar al Obispo, maldiciendo a los herejes, pidien 
do que se encarcelase al General Indalecio Cordero y que se 
desterrase a los coquimbos y forasteros. 

A las cinco de la tarde, el Presidente que no había obteni 
do cosa, dispuso retirarse. Una mujer le dijo al salir: 
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No queremos Gobierno sino Obispo. 
Otra mujer repitió la provocación, y después todas. 
El Presidente mandó prender a la instigadora; pero el 

Obispo se interpuso diciendo que en su casa a nadie se captu 
raba. 

Aunque el Presidente «había dado orden al Coronel Sr. 
José Rosales para que fuese al· cuartel a traer un escolta, de 
cincuenta hombres», tuvo la moderación de sufragar por la 
cortesía con el O hispo. 

«Yo le supliqué, dice el mismo obispo Viteri, se separase 
del grupo, porque temí un mal resultado según lo que veía ...... 
Po1· fin, no sin trabajo, pude desprenderlo del grupo y me 
quedé en la puerta de la calle apaciguando y calmando a la 
multitud, que indignada prorrumpía contra los coquimbos 
y forasteros" . 

«No se fíe, me decían; no se crea de estos herejes, que 
nosotros oímos todo lo que hablan en la calle y en la Iglesia 
contra la religión y contra S. S. Iltma , hasta el extremo de 
que Indalecio Cordero llevó pistolas a la catedral el día que 
predicó la fúnebre del Sr. Casaus, y se estuvo riéndose y mo 
fándose en la Iglesia, poniéndose al fin detrás del dosel, para 
asesinarlo, sin duda». 

Mientras tanto, el Presidente se dirigió a la plaza, encon 
tro mucha gente amotinada en el poital del cabildo e intentó 
calmarla inútilmente, encaminándose al cuartel, de donde en 
vió un piquete ele tropa al mando del Coronel Joaquín Peral 
ta, a reforzar el Principal. 

«Toda esta tarde continuaron los grupos, refiere el Obis 
po Viteri, y a eso de la oración vinieron los señores Goberna 
dor don León Idígoras y Alcalde don Manuel Fuentes, a su 
plicarnos que mandásemos a tocar sermón y le predicásemos 
al pueblo en Catedral, para que se aquietase, pues y a ataca 
ba en la guardia del Principal». 

Parecía que había llegado el momento del asalto, cuando 
1111 incidente inopinado impidió por esa vez la ruptura de hos 
tilidades 

Una lluvia torrencial hizo reconcentrarse a los amotina 
dos al palacio del Obispo, y los que no cupieron en el palacio 
se dispersaron. 

El Obispo dice que él se dirigió a los grupos de la calle por 
el balcón y que por su exhortación se disolvieron y muchos 
amotinados se retiraron a sus casas. Pero añade que luego, 
a pesar de aumentarse la lluvia, crecieron los grupos y tU: ... 
multo y que les oyó decir (suponemos que a los que se halla ... 
han al abrigo de las galerías del palacio): «que la elección 
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del Presidente Aguilar era nula, porque no tenía. todos los 
votos necesarios, que obraba contra el pueblo salvadoreño 
influido por los coquimbos, a quienes colocaba en los desti 
nos lo mismo que a los forasteros», y otras cosas. 

El Obispo refiere en seguida que "la efervescencia llegaba 
hasta el extremo de querer dirigirse los grupos a tomar el 
cuartel, con el fin de apoderarse de las armas y expulsar del 
Estado a los coquimbos.» Explica, en fin, el porqué de ha 
ber osado euvia1· una comisión a pedir su renuncia al Jefe de 
la Nación: C( • • con la mira, dice, <le calmar la exaltación y 
que el pueblo no se desbandase por la ciudad y hubiese vícti 
mas y desórdenes, le propusimos que fuesen cuatro comisio 
nados a hablar al cuartel con el Señor Presidente y suplica 
mos que los acompañasen, como lo verificaron, al Dr. Dn. 
Manuel Muñoz y don José Meléndez». 

A las diez y media llegaron al cuartel los comisionados. 
Su misión era exigir al Presidente la entrega del poder al Se 
nador designado. 

Esta imposición significaba la sujeción del Estado a la 
autoridad eclesiástica, no por una intriga en que la acción del 
Obispo se ejerciese indirectamente, como cuando derribó al 
Licenciarlo Guzmán, por medio de Malespín que era el jefe .de 
las armas, sino por una orden directa e imperiosa. 

El Presidente, sin dtrda en la intención de evitar la efusión 
de sangre, pues sabía qne los amotinados se disponían a ata 
car 1Qs cuarteles, «ofreció, dice el Obispo, que el <lía siguiente 
a las diez de la mañana depositaría el mando en el Senador 
Palacios». 

Se pensaba que el Senador, bajo la presión del motín, subs 
cribiría a todas las condiciones e imposiciones del Obispo y 
que de allí resultara la República Teocrática. 

Se ocurre pensar que estas instituciones del Obispo Viteri, 
resultarían semejantes o iguales a las de 1822, cuando el Pa 
dre Obispo Delgado dirigió la resistencia al Imperio de Ltur 
bide. Sin embargo, el paralelo es imposible La una Repúbli 
ca habría sido lo contrario de la otra, siendo la de Viteri una 
República teocrática y la del Padre Obispo Delgado, una de 
mocracia puta. Insistamos en esto. 

Como hemos visto antes, el Obispo Viteri suprimiría las 
Cámaras, por dispendiosas, por tanto el sufragio y en una 
palabra la democracia. 

~? tales condiciones sólo quedaba como gobierno posible 
el .r~g1meu. del Par'aguay bajo los padres jesuitas, con un jefe 
militar a las órdenes del Obispo. 
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La República de 1822 se componía de sociedades políti 
cas, no sólo de ciudadanos, sino también hasta de mujeres. 
Obraba por la propaganda, pues en todas partes se había eri 
gido la tribuna permanente. 

El sufragio animaba a estas asociaciones, que propo 
nían los candidatos y abogaban por su elección. Sólo había 
un límite a esta libertad, y era la exclusión del principio con 
trario de la democracia y la república, es decir, la monarquía 
y el imperio. El día no puede existir si no es a condición de no 
ser la noche. El Gobierno obraba en concepto de Junta Deli 
berante, y cuando se reunió la Asamblea, en deliberación con 
la representación popular. 

Tan cierto es esto y tan de veras funcionaba esta demo 
cracia, que cuando la Junta del Ejecutivo cedió a las exigen 
cias del Imperio, después de muchos meses de guerra y sitio, 
el Congreso anuló las gestiones y le dió fuerza para llenar su 
misión hasta el momento en que el ejército se retiraba a Gra 
nada, que le ofrecía apoyo y en que el Imperio derribado y la 
República triunfante, hacían inútiles nuevos combates. 

El Padre Delgado, con sus amigos Molina, Barrundia y 
otros, había impreso igual carácter que el que dejamos descri 
to, a la Junta de Gobierno que asesoró a Gaínza después del 
15 de Septiembre de 1821, hasta que, habiéndose él separado 
para tornar lajefatura política de El Salvador, la Junta se in 
clinó al imperio de Iturbide, y el mismo Delgado imprimió ese 
carácter al Gobierno que ejerció la Constituyente en 1823 
y 1824. 

La Historia se detiene para señalar este aspecto del genio 
del prócer: aspecto, que es muy digno de ser estudiado. 

El Obispo Viteri hablando de la renuncia que debía presen 
tar el Presidente a las diez de la mañana del día siguiente, 12 
de julio, afirma que: "Este ofrecimiento libró a San Salvador 
de las desgracias que indefectiblemente hubieran sucedido en 
aquella noche, porque los ánimos estaban exaltadísimos. n 

El historisdor doctor Montú.far, después de referir que la 
comisión enviada por el Obispo Viteri, ''tenía por fin que el 
Presidente abandonara el mando" hace la observación y su 
ministra los datos siguientes. 

«¿Qué hubiera hecho otro Jefe en presencia de tal insulto? 
«¿Habría escarmentado la ofensa que Viteri le infería; 

dando cumplimiento a la ley? · 
<c ...... El Obispo creyó que Aguilar estaba vencido, sin com 

prender que el Presidente no era el único salvadoreño que de 
fendía los derechos del Estado. 
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«La contestación de Aguilar tranquilizó mucho al Obispo; 
al movimiento siguió la calma, y reinando el silencio, don 
Eugenio Aguilar se retiró a su casa sin que nadie lo moles 
tara.» 

Algo había disminuido el número de los partidarios del 
Obispo, más que por la lluvia, por algunos vivas que se dieron 
a Malespín. Al Obispo die;on infor~e de que «en ,. dos puntos 
distintos una persona había dado vivas a Malespín.» 

Le informaron también que el Gobierno había estado «reu 
niendo gente con engaños en el cuartel» 

A. las siete de la mañana los amotinados empezaron a lle 
nar la calle frente al Palacio Obispal. Pregurrtóles, dice el 
Obispo, qué nuevas había, y le contestar~:m que el haberse ;·e 
forzado la tropa, era señal de que el Presidente no renunciaria. 

El Presidente que había reunido en torno suyo a sus Mi 
nistros, al Dean y Provisor don Tomás Miguel Pineda y Zal 
daña ( que fué después O hispo) y a empleados y vecinos, fuese 
por excitativa de ellos o porque nadie quisiese hacerse cargo 
del poder con tales compromisos para con el Obispo, que anu 
laban la Constitución y las leyes, o porque la milicia ofreciese 
mayor seguridad que la víspera, se limitó a escribir a Viteri 
excitándolo para que dispersara a los amotinados. 

' Como se había fijado las diez de la mañana para atacar 
los cuarteles, si el Presidente Agnilar no había renunciado a 
esa hora, la multitud se arrojó sobre la guarnición de las Cár 
celes. 

ltA eso de las diez de la mañana, dice la narración del Obis 
po, oímos los gritos de los grupos y cuando salimos a las 
ventanas, ya iban sobre la plaza, sin que pudieran oír nuestra 
voz, por más que la esforzamos para que retrocedieran. Co 
menzó a verterse Ia sangre preciosa de los salvadoreños.» 

La multitud tomó las armas que pudo y se disponía a po 
ner en libertad a los presos, lo que pudo evitar el Oficial de la 
Guardia. Sabedores de esto en el cuartel, enviaron al Subte 
niente Angelino con doce hombres en ayuda del honrado ofi 
cial. El Subteniente Angelino llevaba orden de no hacer fue 
go. Llegado a la plaza, se halló ante doscientos amotinados, 
a quienes ordenó disolverse. Los amotinados trataron de 
e1;v.~lver1o a retaguardia y vanguardia, y aunque un soldado 
p1d10 orden para hacer fuego, el Subteniente respondió que 
habfa orden de no disparar un tiro, y siendo atacado fué heri 
do Y preso. Le llevaron ante el Obispo, dice Montúfar, «como 

.un pr1.$ioner~. de guerra, El asistente al Sacro Solio ultrajó 
al herido y dijo a los aprehensores que vieran lo que con él 
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hacían» (( .... lo arrojaron de la casa golpeado, herido y exáni 
me poi· la pérdida de sangre, como un perro que no debe expi 
rar entre los hombres.» 

Montúfar, que debió tener a la vista el proceso de la rebe 
lión, al dar los datos anteriores, cierra con estas palabras es 
te episodio: 

«El cura Manuel Serrano compadecido de Ednviges Ange 
lino, lo hizo entrar a la casa del Obispo, el paciente se salvó 
de la muerte y pudo dejar consignado todo esto en una causa 
criminal que se siguió contra Viteri». 

A las once se abrió el combate formal y el fuego se rom 
pió por todas partes. 

Entonces los antiguos barrios liberales tomaron parte 
por las instituciones y El Calvario acudió en masa, siguién 
dole San José, Concepción y Santa Lucía. 

Se unieron al Gobierno también emplearlos, comerciantes 
y artesanos bien armados. 

Antes de las dos y media de la tarde, el combate había 
terminado, dejando los amotinados ocho muert.os y el número 
de heridos proporcional. 

En vista de la derrota, el Obispo contestó la carta del 
Presidente en términos altaneros; terminaba, sin embargo, 
con estas palabras: (( ...... con sumo dolor ele mi corazón, he 
tomado el partido de ausentarme del Estado, mientras las 
cosas llegan a su desenlace». 

Fué entonces cuando el Presidente Aguilar le entregó el 
poder al Senador Designado, el cual declaró el país en estado 
de sitio. 

Cuatro días después el Obispo que disponía de una im 
prenta instalada en su palacio, publicó una pastoral tan mal 
concebida, que confesaba todas sus pretenciones sobre los 
poderes públicos y terminaba con esta amenaza, cuya inten 
ción no se ocultó a los lectores más ignaros: «Nos llevaremos 
el Gobierno ele nuestra Iglesia y el clero qne queda aquí no 
tendrá licencia ni facultad, para. administrar los sacra 
mentos J> 

El efecto de esta pastoral fué que el público obligase al 
Licenciado Aguilar a recojer el mando. 

San Salvador y su Municipio lo excitaron a que reasumie 
se el gobierno y muchas personas, y en seguida los municipios 
del país, lo instaron con el mismo objeto. Aguilar reasumió 
la Presidencia. El Comandante de San Miguel con 380 sol 
dados se dirigió a San Salvador en auxilio del Gobierno 
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En el día solemne de la inauguración del nuevo año esco 
lar que hoy celebra la Universidad del Salvador, reuniendo en 
su seno, al lado de las supremas autoridades de la República, 
a los hombres más eminentes en las ciencias; ¿quién inspirará 
mi pobre y desaliñado discurso desde esta cátedra tan dig 
namente ocupada en años anteriores por ilustrados acadé 
micos, y en que aún parece que se escucha su voz autorizada 
Y elocuente?. ¿Qué pensamiento podrá comunicar a mis ex 
presiones ese fluido misterioso que veo reinar en vuestros sem 
blantes como la manifestación de un sentimiento común, de 
una sola idea que os anima?. Apenas he salido de las aulas, 
Y careciendo de las dotes de la elocuencia, hubiera renunciado 

ExCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE: 

HONORABLE CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA: 

SEÑORES: 

Discurso pronunciado por el doctor don Salva ... 
dor Gallegos en la solemne apertura de las 
clases universitarias el primero de diciembre 
de /869. 

FRANCISCO GA VIDIA. 

Se hizo sentir entonces que la opinión J?ública había fallado a 
favor del Estado contra el ascendiente del poder ecle 
siástico. 

El Obispo abandonó el país en seguida, y con fecha 29 el 
Gobierno dictó un acuerdo prohibiendo al orgulloso prelado 
que volviese al territorio de la República. 

En seguida el Ejecutivo y la Asamblea levantaron un 
expediente sobre la complicidad de Viteri en los recientes mo 
tines, y este cuerpo legislador emitió un decreto que autoriza 
ba al Gobierno para gestionar con el Papa el nombramiento 
de un nuevo Obispo. 
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al honor de dirigiros la palabr E si 110 abrigase la confianza de 
que esta juventud, símbolo de VUf'SÜa idea y sentimie nco, ha 
rá repercutir "l débil eco de mi v, 1¿1 y que mis palabras, si 
guiendo d espiritu que veo dominar en este respetable audito 
rio, serán acogidas con benevolencia. 

Cuando el hombre, extendiendo e1 horizonte de sus mira 
das más allá de fas pasiones puramente animales, contem 
pla dentro de sí mismo las tendencias de sus facultades, y 
sien te corno por instinto que puede realizar la esperanza inna ta 
de su perfección con la posesión de la verdad que eleva su al 
ma hasta las regiones del infinito, experimenta en su espíritu 
un impulse vehemente, pero impulso feliz en la vía del progreso, 
que dirige sus movimientos en la investigación de esa verdad 
que ha de ilustrar su conciencia vivificando su razón. Ella es 
entonces el objeto de todos su anhelos, como la única que 
puede satisfacer a las exigencias más imperiosas de su ser y 
perfeccionar el conocimiento de los sagrados derechos que se 
le deben garantir y las obligaciones que le deben ligar. Bus 
ca los principios para dar un firme apoyo a sus creencias y 
deducir la verdadera norma de sus acciones. 

En tal estado la criatura racional ha hecho cuanto estaba 
de su parte para el complemento de su naturaleza. ha rasgado 
el velo más espeso que le circundaba, y un germen luminoso 
depositado en su espíritu le ha dejado percibir en Ion tananza 
la deliciosa región en que puede espaciarse su inteligencia, sin 
más límites que el infinito ni más subordinación que a la su 
prema arrtoridad. Mas he aquí la condición de la humani 
dad que entraña una relación de dependencia con que liga al 
individuo en serie definitiva, desde la cuna en que exhala sus 
primeros vagidos hasta el lecho funerario de su postrer suspi 
ro; y desde el regazo de la madre donde se manifiesta primero 
el vínculo de sociedad hasta la gran familia humana de que es 
miembro dependencia, señores, que considero tanto más dig 
na de llamar vuestra atención en este momento, cuando que 
ella es el árbitro absoluto del porvenir del hombre a cuya ins 
trucción se ligan tan fuertemente los destinos de la sociedad. 

Nace el niño, y los elementos de su naturaleza corrompida 
desde que el extravío del primer hombre provocara la maldi 
ción del Omnipotente, comienzan muy pronto a germinar en 
su espíritu, haciendo desde luego indispensable su elemento 
contrario que venga a neutralizar aquellos, ahogando en su 
cuna las malas inclinaciones que, tomaudo mayor incremento, 
cornunicarfan un vuelo cada vez mas impetuoso a su alma 
hasta imperat en elle despót.icament.e. El cariño de la madre 
es el poseedor de este precioso elemento: a él corresponde 
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dirigir los pr_ímeros Iatrdos del corazón del niño hácia la vir 
tud )' encammar sus 1n.1meros u~ov11;11entos P.?.r la senda que 
le prescribe la moral, sm lo cual ~atn~s brotarían en su n_atu 
raleza estéril los frutos de la sabidur ia a que es dado aspirar: 
porque como dice el .Sagrado Libro, ella es espejo sin mancilla 
de la Majestad de D10s y el resplandor de su luz eterna. Can 
dor est enim lucis aeternne et specultun sine macula. Dei mu 
jesta.tis . · 

De la misma maneta, si el joven tuvo la dicha de recibir en 
su infancia las saluda~l;s. ímpr~s~~nes que modelan los senti 
mientos del alma, nobilisima rmsion encargada al celo de la 
madre, cuando qme~·e penetrar en l<;>s mson~;tbles arcanos de 
la ciencia v hacer t.ributarras de su instrucción a la naturaleza 
y a ton.os ~sus elementos, a todas las naciones, las edades y 
los siglos, necesita, sí no quiere caer en una asombrosa con 
fusión de ideas, tomando por principios las aparentes verda 
des del especioso sofisma, un guía bondadoso y sabio que le 
suavice la aridez de los primeros estudios, y que, haciéndole, 
las debidas aplicaciones en el desarrollo de cada ramo del 
saber nutra al mismo trernpo su inteligencia y su corazón, y, 
bajo la égida de la ciencia, cimentada en los eternos princi 
pios de la moral, remonte el vuelo de su alma y la eleve a su 
más alto grado de perfección 

Tal es, señores, la augusta nnsión del magisterio, de ese po 
der sacrosanto a quién está encomendada la edad decisiva de 
la vida, y que, siendo el depositario de las sanas doctrinas, de 
la experiencia, d~ las tradiciones de todos los tiempos, es el 
único gue puede impulsar suavemente al hombre por el ca1111 
no de la civilización y del progreso; ya mostrándole las pre 
ciosas investigaciones de los sabios, ya presentándole los mo 
numentos que recuerdan la grandeza o decadencia. de los 
pueblos, ya finalmente deduciendo del pasado lecciones salu 
dables para el porvenir Su influeucia en los destinos de la 
humanidad ha sido siempre muy poderosa, tanto bajo las 
preocupac10nes del paganis11;0 como bajo la divina inspira 
ción del Evangelio, por que el es el llamado a sa.tisfacer Ia ten 
dencia más marcarla de nuestra naturaleza, e/ deseo de ins 
trnccion: deseo que se convertiría en una alagüeña quimera 
sin su beneficioso protectorado. El por consiguiente puede di 
latar sus prestigios hasta las últimas generaciones, avanzan 
do como guía inseparable del hombre en la conquista del bello 
ideal de su perfección. 

También como los demás poderes, el magisterio ha tenido 
sus días de revolución, y de agitaciones febriles, pasando alter 
nativamente de una prudente libertad a la suma restricción, 
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de la pródiga concesión de sus beneficios a la más refinada 
avaricia, al egoísmo más irritante, presentando de esta suer 
te el tipo característico de las ideas que han dominado al 
mundo desde su cuna hasta nosotros. Pero no me propongo 
exhibiros el cuadro de esas lamentables alternativas, que sin 
duda alguna han detenido por mucho tiempo la marcha pro 
gresiva del género humano, por que esto sería abusar de vues 
tra paciencia y exceder los límites de este discurso, cuando 
por otra parte debemos fijar la atención en lo que pasa al re 
dedor nuestro. 

Señores, a la vista tenemos los prodigiosos descubrimien 
to:J del mundo actual, asistimos a los adelantos que en nues 
tros días se hacen en los conocimientos útiles de todo género, 
y esto, sin necesidad de nuevos comprobantes, es una prueba 
evidente de que el magisterio vuelve al carril de que tantas 
veces se le ha extraviado, que atraviesa por uno de sus perío 
dos bonancibles, encontrando en todas partes aptitudes que 
desarrollar y elementos aún no explotados que hacer contri 
buir ventajosamente a la dicha del hombre. ¿Será duradera 
esta favorable situación? No me atrevo a responder en abso 
luto; pero señalaré un hecho que no vieron otros siglos, en 
cuya realización se han empeñado los esfuerzosmásinauditos, 
y que hace concebir fundadas esperanzas de obtener dentro 
de poco la más uniforme y general distribución de los conoci 
mientos humanos. Ese hecho es el contacto inmediato y ,de 
momento a momento que comienza ya a sentirse entre todas 
las naciones del globo mediante relaciones cada vez más fre 
cuentes y estrechas. Por todas partes el vapor y la electrici 
dad obedecen al poder inte1igente: todo parece conspirar a 
aquel fin grandioso, y cuando los resultados hayan coronado 
tales esfuerzos, el mundo será transformado ventajosamente. 

Las ciencias y las artes, despejadas de las preocupaciones 
del espíritu nacional constituirán el patrimonio solidario de 
la raza humana: ya no serán una localidad estrecha o una 
casta privilegiada lasque monopolicen el saber, Iasquepongan 
el sello de la invención a todos los descubrimientos nuevos. 
La cultura y la civilización visitarán todos los puntos del 
globo y fijarán su residencia aún en las regiones más aparta 
das. Es verdad que tan gigantescos adelantos preparan qui 
zá revoluciones colosales y desastres asombrosos; pero la 
humanidad conservará bastante savia y energía para salir 
como hasta aquí, regenerada por la experiencia de sus pasa 
das desgracias. 

Nosotros igualmente vamos en pos de la perfección de 
nuestro ser: a ella hemos caminado con paso firme guiados 
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por las luces y experiencia de otros países, aclimatando en 
nuestro suelo los sanos principios y las artes útiles, sin que 
hayamos tenido que sufrir lo~ trastornos que en otras part~s 
ha experimentado el mundo intelectual por el ensayo de me. 
todos y sistemas no conocidos y la enseñanza de doctrinas 
incoherentes. Por el contrario, siguiendo esta entre nosotros 
su acción uniforme y bien dirigida, ha marcado una de las 
páginas más brillantes de nuestra historia, y ceñido con una 
aureola de luz vivificante el corto período de nuestra existen 
cia política.  

Prestadme un momento más 'Vuestra atención. 
Hace poco más de tres siglos que el espíritu verdadera 

mente progresista y civilizador que envaneciera a la nación 
española con las glorias de Salamanca, inspiró a Felipe II el 
generoso designio de extender a sus dominios de América los 
beneficios de la esperanza, y la fundación de las universidades 
de Lima y de México, que con razón pudiera considerarse co 
mo el principio ele una nueva conquista, fué también el prin 
cipio de nuestra regeneración y uno de los títulos que más 
fuertemente debe ligar los corazones latinoamericanos hácia 
sus ilustres progenitores. 

Aquel germen fecundo, depositado en el seno virgen de 
estos países, era en efecto el único que, difundiéndose por to 
das partes bajo la poderosa influencia de la Religión, podía 
restablecer su dignidad a estas generaciones degradadas en 
que la superstición y el error dominaban con un imperio casi 
absoluto. Y sinó ¿cuáles hubieran podido ser las aspiraciones 
de un pueblo cuyos individuos no pudiesen ver cumplidas las 
necesidades de su ser en lo que tiene de más noble, y que apa 
gada la antorcha de su conciencia sintiesen la debilidad de su 
espíritu para juzgar de los principios y errasen sin noi te ni 
guía abandonados al capricho de sus pasiones? Solo i1;w3i 
narlo conmueve el corazón. Felizmente no estamos en el caso 
de lamentar desgracias que pudieron suceder la instrucción 
pública, esa aurora esplendente con que se anuncia siempre el 
sol brillante de la civilización, fué penetrando sucesivamente 
a pesar de innumerables obstáculos, y realizando con el trans 
curso del tiempo, en todos los lugares, el gran movimiento 
moral y político Que vino a resolverse en el hecho memorable 
de nuestra emancipación. Y, cosa digna de notarse, el Perú 
Y M_éji7o, que en ¿562 obtuvieron la preferencia para el esta 
blecimiento de universidades, fueron los primeros que en 1820 
entonaron el cántico de la libertad. 

No pretendo hacer depender exclusivamente de la influen 
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cia de la ilustración ese acontecimiento glorioso, el más faus 
to que se registra en los anales de nuestras regiones; pero sin 
duda convendréis conmigo en que el encadenamiento secreto y 
providen~ial de cawsas que lo fueron µreparando poco a poco 
hasta hacerlo inevitable, jamás hubiera tenido fuerza bastan 
te para producirlo, sin que una feliz evolución en las ideas, 
fruto precioso de la instrucción, hubiese despertado en los 
americanos el mismo sentimiento que animara a la Peninsula 
oprimirla desde 12 años antes en presencia de un usurpador. 
Tal debía ser la reacción producida en el mundo moral, que 
aleccionando en la escuela del infortunio hajo e1 ominoso yu 
go a que la fuerza bruta le tenía encadenado, sintió las vibra 
ciones de aquella onda sonora que le transmitiera el gran re 
loj de las naciones, y proclamó llegada la hora de su rehabili 
tación. 

Poco tiempo después, merced a los generosos esfuerzos de 
ilustres salvadoreños, la República contó con un plantel de 
instrucción pública, que, aunque insuficiente en su principio 
aún para las profesiones más indispensables, fué tomando 
cada día mayor ensanche, sin que hayan sido bastantes. a de 
tenerlo en Ia vida de su progreso, ni Ios continuados distur 
bios que era natural surgiesen en un país recientemente cons 
tituído, ni tantas otras calamidades de qne repetidas veces ha 
sido víctima, y hoy El Salvador ofrece el halagüeño espectácu 
lo de la difusión de las luces que anualmente presentan los es 
tablecimientos de instrucción situados como frondosos árboles 
en todos los puntos de la República, y se ennoblece cada vez 
más con ciudadanos amantes de las ciencias que enriquecen 
su espíritu en el fecundo manantial de los conocimientos, por 
que nuestros ilustres gobernantes han comprendido que no 
podían hacernos un bien más grande que el lle alejar la igno 
rancia, con lo cual el arelen recobra su regularidad, renace la 
paz y los pueblos bajo el imperio de la ley caminan majes 
tuosos por la senda de la inmortalidad 

Digno Patrono de esta Universidad a vos corresponde la 
suprema inspección y vigilancia sobre todos los establecimien 
tos de instrucción pública, y este cargo que pone de nuevo en 
vuestras manos los destinos de la nación, confiándoos su te 
soro más precioso, y al cual habeis concedido siempre la pro 
tección más eficaz, será también el título más reelevarrte de 
vuestra justa celebridad como esculpido en el corazón de la 
juventud salvadoreña. Seguid, Señores, vuestra noble tarea 
llamando al profesorado a los hombres más instruidos y vir 
tuosos. con cuya cooperación labrareis sin duda el venturoso 
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F. N. de 38 años de edad, soltera, de oficios domésticos, 
vecina y originaria de Qnezaltepeque., entró el 21 de marzo del 
añ_o eu curso al 3er. Servicio de Medicina, quejándose de 
asientos diarréicos, de dolores abdominales y de suma debili 
dad. 

Antecedentes heredii.eti=e Ignorados . 
. Ant .... ~edentes personales Solamente se sabe que había 

tenido 3 hijos, y que no era a\:ohólica. 

Un caso de Disenteria Bacilar, complicado da Peritonitis Su 
purada a Bacilo de Shiga puro 

eBSERVRel0NES 
RECOülDAS POR LOS ALUMNOS DE CUNIGA 

MEDICA Y REVISADAS POR El PROFESOR DE LA 
ASIGNATURA, DR. LUIS V. VELASCO 

Diciembre 1 q de 1869. 
SALVADOR GALLEGOS 

po:!"Vcnir de nuestra patria, y la posteridad agradecida ensal 
zará V'Uestros nombres y los hará figurar en el número de sus 
preclaros héroes. 

y vosotros, jóvenes que me escucháis, arrostrad con todo 
el ardor de vues'tra ednd las penosas tareas del estudio, enri 
quei::iendo vuestras facultades con el tesoro inapreciable de la 
instrucción que, cual fresco rocío dulcificará vuestros asiduos 
esfuerzos; y alentándoos cada vez más en el camino de la per 
fección bajo las grandes inspiraciones de la ciencia y de la vir 
tud senrireis un día el subluue contacto de la luz haciéndoos 
partícipes de sus vivos resplandores 

HE DICHO. 
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SangreG. R=3,960.000; G. B.=18,000. Fórmula leu 
cocitaria =polmucleares neutro filos, 90%; eosinofilos, 0%; 
linfocitos, 8%; grandes mononucleares, 2%, 

En la tarde del 23, la enferma muere, y el 24 en la maña 
na, a las 9 a.m. se le practicó la autopsia, suministrando los 
datos que siguen: 

Orinas=albaminasenegativo. 
Esputosb. de K.negativo. 
Albúminareacciónnegativa. 

Pasado mórbido.Sarampión a los 3 años. Viruela dis 
creta a los 15. De Paludismo, parece que acusaba haber te. 
nido algunos accesos. Había amenorrea que databa desde , 
hacía S meses: no había embarazo. 

Historia de su enfermedad.Hacía 5 semanas que ha 
bía principiado a hacer asientos de sangre, pequeños, frecuen 
tes y dolorosos, en número como de 15 en el día y otro tanto 
en la noche; durante 2 semanas permaneció así, continuando 
después con asientos de humor (manifestaba ella), es decir, 
mucosos y purulentos, por espacio de 10 días, notando menos 
dolor y disminuída la frecuencia; hacía unos 8 días venía que 
jándose de asientos diarréicos, fétidos, variables en número 
(de 3 a 6 al día) y en cantidad; al.mismo tiempo acusaba ca 
lenturas (fiebres) no muy fuertes, como escalofríos y sudores 
una que otra vez; su apetito lo había perdido, pasando todo 
el lapso de sus dolencias sin alimentarse, enflaqueciendo de 
manera notable y rápida Tos con espectoración seromuco 
purulento venía padeciendo desdehacia 15 días. 

Bstedo actual.El qne presentaba era caquéctico, bas 
tante alarmante; acentuada postración, edemas de las extre 
midades superiores e inferiores. Disnea de reposo, dolores 
espontáneos en casi toda la extensión del tórax y del abdo 
men que obligaban a la enferma a quejarse y a adoptar posi 
ciones forzadas. Pnlso pequeño, acelerado, 120 pulsaciones 
por minuto. Temperatu1·a 38,5. Lengua saburrosa, conjun 
tivas pálidas, bazo hipertrofiado ( desbordaba las falsas cos 
tillas; hígado, límite superior ( 4Q espacio intercostal) y el in 
ferior dificil de apreciar por la contracción de la pared abdo 
minal; toda la región del abdomen muy dolorosa y con mar 
cada defensa muscular; del lado del aparato respiratorio pre 
sentaba a más de su tos, con expectoración seromucopuru 
lenta, signos de bronquitis en ambos pulmones; del aparato 
digestivo: anorexia y diarrea; y del urinario,oliguria. 

Exámenes de Laboratorio · 
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Analizando el cuadro clínico de la enferma con las lesiones 
anatomopatológicas que la autopsia nos revela, se des. 
prende: 

l 9 Que la enferma venía padeciendo desde hacía 5 o 6 se 
manas de una Disentería Bacilar, y presentando a última hora 
una de las más frecuentes complicaciones como es la peritoni 
tis (aquí por corrtiguidad}, admitiendo que el sindrome perito 
neal no fué el del tipo clásico, pues faltaron absolutamente los 
vómitos, uno de sus más característicos. 2Q Que la acentua 
da hipertrofia del bazo hace pensar seriamente en la existen 
cia de uri paludismo como causa, talvez, de su reciente ame 
norr~a. 39 Que la congestión hepática y su proceso angio 
colítico explican muy bien los dolores espontáneos y provo 
cados que la paciente experimentaba en todo el hipocondrio 
derecho y puntos circunvencinos. 49 Qµe la coloración anor 
mal de las cápsulas suprarrenales hace sospechar un trastor 

Peritoneo.Muy poco vascularizado, grisáceo y engro 
sado· la cavidad peritoneal contenía un líquido espeso, ama 
rílleu'to, purulento y algo fétido; El cultivo de. este líqu_ido 
dio en menos de 24 horas colonias puras de Bacilo de Sbiga. 

Bpiplón.Espesado, edematoso y adherente en algunos 
puntos a los órganos vecinos. 

Ganglios mesentéricos.Voluminosos algunos de ellos. 
Jntestinos.Nada de particular en el delgado; en el grue 

so, (última porción) las paredes adematosas, engrosadas, 
congestJo~nadas; la mucosa re~ub~e~ta de una sustancia :1'1:'1ª 
rillagr1sacea, con puntos equimó'ticos y de aspecto necrótico; 
ligeras erosiones superficiales en todo su trayecto; no se en 
contró ninguna perforación. 

Estómago.Enormemente destendido, 
Hígado.Ligeramente congestionado y de coloración olí 

vácea; ligero aspecto de un proceso de angíocolítis; no hay 
abcesos. 

Bazo.Bastante aumentado de volumen 
Riñones Grandes y fuertemente congestionados. 
Cápsulas saprarenalt;!s,Coloración moreno oscuro ( a 

chocolatado). 
Corazón.Pequeño. 
Pulmones.Congestionados en las bases. 

LESIONES MACROSCÓPICAS 
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no en su funcionaniieuto, hecho qne es muy importante tener 
presente para no dejarse sorprender por sus fatales conse 
cuencias en el curso de una Disenteria Becilnr 

Conviene hacer presente que en los exámenes de Labora 
torio, no aparece el de las materras fecales por contratiempos 
involuntarios debidos a la suma gravedad de la enferma, no 
obstante la Clínica hacía presumir seriamente su naturaleza 
Bacilar, así como la noción de epidernicidar. 

Otro de los exámenes cuyo resultado fue conocido des 
pués de su muerte fue el de la sangre, de muclrísima importan 
cia por el grado marcado de polinucleosis que acusaba (90X 
100) y que decía claramente de un proceso supurativo: la pe 
ritonitis. 

Ya que de exámenes hablo, juzgo oportuno encarecer el 
del líquido purulento que se encontró en la cavidad perito 
neal, pues su cultivo netamente positivo a Bacilo de Shig e, es 
una confirmación para lo que la Clínica había hecho prcveer, 
y sobre todo, más sorprendente aún, puesto que ra: amente el 
Bacilo de Sigha se encuentra puro en los líquidos peritoneales 

Haciendo hincapié en la causa responsable de la muerte de 
la enferma, expondré los ligeros comentarios que su Perito 
nitis merece 

La Peritonitis no es una complicación rara en ]a disente 
ría bacilar, antes bien es la más frecuente, y muchos de los 
casos de muerte atribuidos a la disentería deberían más bien 
serlo a su mortal complicación, lo que sucede es qu su sinto 
matologfa es tan sorda que, generalmente, pasa desapercibi 
da a los ojos del clínico, y su consecuencia es por tanto fataL 

Veamos lo que al respecto dicen Dopter, Ra.thery y Ribie 
re "Las complicaciones de la Disentería Bacilar sobrevienen 
en el período de estado, durante Ia.convalescencia, raramente, 
más tarde 

"La peritonitis es, verdaderamente, la más frecuente. 
"La peritonitis por propagación se produce ha bitual 

mente cuando el proceso inflamatorio intestinal ataca de gol 
pe todo el espesor del grueso intestino Los síntomas que la 
revelan se coniunden en general con los que son la expresión 
del sufrimiento del intestino grueso Sin cm bargo, se tradu 
ce bastante a menudo por una recrudescencia de los vómitos 
y una exa,cerbadón de los dolores abdominales, pasa rara 
mente a la purulencia. y se resuelve con la atenuación de las 
alteraciones disentéricas propiamente dichas", 

Lo anteriormente trascrito viene a confirmar lo que veni 
mos sosteniendo. que la peritonitis <le nuestra enferma ro fue 
de! tino clásrco, puesto que los vómitos hicieron absoluta 
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A A Guardado, de 40 años de edad, soltero, jornalero, 
ingresó al 3er servicio de Medicina, quejándose de ceguera 
que data desde hace doce años 

Antecedentes heredita.rios.Sin importancia 
Antecedentes personales.P::1.deció de viruela en su primer 

infancia, a los quince años y con motivo de una cólera que 
tuvo cayó súbitamente con alague, el cual se le repitió del 
mismo modo, durante todo un año Refiere el paciente que 
cuando le iba a dar, sentía que se le dormía la mano y el bra 
zo derecho e inmediatamente después todo el cuerpo, cayendo 
luego y quedando como muerto durante tres minutos; que 
durante el ataque no perdía el conocimiento, pues se daba 
cuenta de todo lo que pasaba a su derredor y si no contesta 
ba a lo que le decían entonces, era porque sentía dormida la 
lengua y no podía hablar, que no había grito inicial en el mo 
mento. de caer, ni tenía convulsiones, 111 se mordía la lengua, 
pero sr, hechaba espuma por la boca y quedaba después del 
ataque con ligero dolor <le cabeza. Estos ataques solo se le 
presentaban de día y generalmente cuando se fatigaba o 
ilPc,-,Aloh..-. -· ; 

UN CASO DE TABES GEFALICO COH ESCLEROSIS COMBINADA 

3er, Servicio de Medicina del Hospital Rosales 

JOSÉ DE JESÚS ZAMORA 

mente falta, agregando que hasta en su naturaleza apareció 
rara, por haberse transformado en . ..Purulenta, llamando mu 
cho la atención la sordidez de sus síntomas 

Y, para terminar, me parece muy oportuno rec?'karl<;> que 
ya hice notar con respecto al trastorno del funcionamiento 
de las cápsulas suprarenales, cuya lesión han puesto en claro 
hoy día los autores y que conviene tener presente para des 
cuhrirla en la evolución de la Disentería Bacilar, y estar aler 
ta para la aplicación de la Adrenalina cuyos benéficos resul 
tados proclaman eminentes tratadistas. 
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A los diez y seis años padeció de sarampión y varicela; a 
los veinte años de paludismo, forma terciana; a los veintiocho, 
siendo dueño de un beneficio de cal, tuvo que estar tres días y 
tres noches consecutivos al lado del horno en que se quedaba 
la materia prima y ya al terminar la última noche, cuando 
más agitado e irritado estaba, fué azotado y mojado por una 
fuerte tormenta, y era tal su rendimiento que involunta1·ia 
mente se quedó dormido al lado del sitio donde trabajaba, en 
pleno fango, despertando hasta el siguiente día como a las 
siete de la mañana, ya quejándose de cefalea de predominio 
frontal, de un tumorcitoen el lado isquierdo del ala dela nariz 
y de enturbiamiento de la vista. Este enturbiamiento aumen 
taba cada vez más, de tal manera que a los pocos días ya no 
distinguía las facciones de los miembros de su familia, después 
perdió la percepción del busto de ellos, luego solo distinguía el 
dia de la noche, hasta llegar a no tener ni siquiera esa percep ., cion, 

El tiempo que transcurrió entre el principio de su enferme 
dad visual y su ceguera completa, fue de mes y medio. El en 
fermo hace notar que el tumorcito de su nariz le iba creciendo 
cada día, y no fué sino hasta los veinte días que le supuró, to 
mando entonces el aspecto de una úlcera; que se la trató con 
tópicos locales a base de unguento de soldado y tomando a 
la vez yoduro de potasio [una onza], el enfermo hace notar 
que este medicamento le influenció maravillosamente su lesión 
nasal, pues la supuración fué disminuyendo, y a los pocos 
días estaba completamente curado, lo mismo el dolor de ca 
beza le desapareció; pero su. vista la perdió completamente 
quedando en plena amaurosis. 

Este paciente niega haber tenido padecimientos del lado 
de sus órganos genitales, pero investigando su aparato gan 
glionar encontramos micropoliadenitis, siendo bien netos los 
epitrocleanos, sobre todo, el del lado izquierdo 

En este estado llegó al servicio, en donde el Dr. Salvador 
Peralta L. le practicó el examen oftalmascópico y encontró 
atrofia simple de las papilas de ambos ojos, con el carácter de 
bordes netos y coloración blancuzca 

Pensamos nosotros en la posibilidad de que la amaurosis 
presentada por este enfermo, por atrofia simple de las papilas 
de ambos ojos, estuviera bajo la dependencia del tabes; más, 
tomando en cuenta que la tercera parte de ellos son de este 
origen, procedimos a hacer un minucioso examen de su sis 
tema nervioso y encontramos lo siguiente: Mentalidad 
normal, mo tricidad normal: no hay Romberg, ni ataxía. El 
estado de sus reflejos es el siguiente: Reflejos tendinosos: Ro 
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tuliano derecho, abolido, Rotuliano izquierdo, disminuido; 
Aquiliano derecho, conservado; A.quilian? iz9.ui~1·do, abolido; 
Acromiales conservados; olecranianos, disminuidos; de los pu 
nos dismin~idos, Maseterinos, abolidos. Reilejo« cutáneos· to 
dos normales, exceptuando los plantares que se hacen en ex 
tensión, es decir, hay signo de Babinski en ambos pies. 

· El paciente niega haber pa~e~ido de tra.stornos de la s.e1:1 
síbilidad¡ m subjetiva, m objetiva, lo mismo que de cnsis 
viscerales. 

No hay nada de anormal en los demás aparatos y el exa 
men del líquido cefalo raquideo da tres leucocitos por milíme 
tro cúbico, es decir, hay débil reacción leucocitaria. 

En presencia de un individuo de magnífica constitución, 
con excelente salud ( salvó la ceguera) y que solo acusa amau 
rosis, con los transtornos nerviosos que ha sido necesario 
buscarlos para encontrarlos, cabe pensar en el tabes cefálico 
variedad amaurótica, en donde faltan completamente los 
transtornos sensitivos, ofreciendo de particular este caso la 
existencia de esclerosis combinada que diagnosticó nuestro 
profesor deClínica Médica Dr. Velasco , basándose en la e_xis 
tencia del signo plantar de Babinski, que este autor señalo en 
1900 en las tabes frustras e incompletas y admitiendo por so 
lo este hecho la existencia de esclerosis combinada. 

Este grupo de tabes con esclerosis combinada es el más 
numeroso, pues tomando al azar tabéticos en Bicetre, P Ma 
rie y Cruzón han encontrado una vez sobre trece, síntomas de 
esclerosis combinada, y Cruzón insiste sobre el agrupamiento 
sintomático siguiente: Pereplegie, fenómeno plantar de Be 
binski, paso con arrastre de las piernas; y para Crueón la 
existencia de uno solo de estos síntomas, bastaría para afir 
mar la esclerosis combinada en un tabético, y en nuestro en 
fermo como hemos dicho ya, existe el signo plantar de Babins 
ki en ambos pies. 

La abolición cruzada de los reflejos rotuliano derecho y 
aquiliano izquierdo, nos está indicando la lesión del segmen 
to lumbar dela médula, y ladísmínucióndel rotulianoízqnier 
do nos afirma más la situación de dicha lesión. 

La lesión nasal con supuración localizada en la apófisis 
montante del maxilar superior izquierdo, fué probablemente 
una osteoperiostitis sifilítica, y el hecho de haber cedido en 
muy poco tiempo por el tratamiento yodurado, está confir 
mado nuestro modo de pensar. 

Otra cosa que llama la atención en este enfermo, es la ma 
n~ra rápida como evolucionó su amaurosis; fué en mes y me 
dio, Y la lesión parece que evolucionó paralelamente en ambos 
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MIGUEL ROJAS T. 

ojos, según lo afirma el paciente, pues quedó de una vez ciego, 
no pasando así ordinariamente y necesitándose de algunos 
meses a uno o dos años para instalarse la amaurosis en los 
casos rápidos, en los cuales el individuo pierde la visión distin 
ta; pero continúa percibiendo la luz. 

Gower hace observar que los individuos qne tienen atro 
fia del nervio óptico desde el principio, es decir, en la fase prea 
táxica, su lesión ocular tiene una tendencia eminentemente 
progresiva y que, si al contrario, ella comienza más tardía 
mente cuando el enfermo es ya fuertemente atáxico, la lesión 
puede retroceder y hasta curar 

Beneditk y Charcot opinan que la lesión óptica primaria 
en el tabes quita a esta enfermedad la gravedad de su pronós 
tico vital, lo mismo que el tabes juvenil, es menos grave que 
el tabes del adulto, pero más grave bajo el punto de vista vi 
sual. En 84 casos de tabes juvenil, 70% no tenían ataxia, 
20% ataxia ligera y 95 % ataxia marcada 

Entre los ciegos hay una proporción bastante grande de 
tabéticos que tienen un tabes frustro, por el contrario los gran 
des incoordinados, como la enferma que ocupa la cama No. 
180 del 3er. servicio de Medicina de Mujeres, presentan rara 
vez atrofia papilar, y el profesor Benedickt, ha lanzado su opi 
nión, que por cierto es hoy muy discutida, de que la ceguera 
que sobreviene en el curso de la ataxia podríahacerretroceder 
a esta. 
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F. z. de 49 años de edad, de oficio aserrador, soltero, de 
Nejapa, viene a curarse de hidropesía 

Antecedentes heredita.rios.Su abuela materna padeció 
de cólico hepático y murió <le eso Su abuelo paterno era 
muy sano, de muy buena constitución y de temperamento 
sanguíneo; murió repentinamente. Su madre padecía de do 
lores de ca beza y murió hace 15 años de hidropesía Su pa 
dre vive aún, ha sido siempre muy sano y de muy buena cons 
titución, a pesar de su ancianidad todavía trabaja Los co 
laterales no presentan nada digno de mención. No ha tenido 
hijos. 

Antecedentes perso11a.les.Recuerda que desde muy peque 
ño padeció de un dolor localizado en la fosa ilíaca izquier da. 
con irradiaciones hacia el testículo del mismo lado, con au 
mento de volumen del mismo testículo mientras duraba el do 
lor) padeció de él hasta la edad de 25 años, le tardaba por lo 
general un día, presentándose con intensidad desigual Cuan. 
do le atacaba muy fuerte le producía algunos trastornos ge 
nerales como náuseas, vómitos y le obligaba a hacer cámaras 
que no presentaban ningún carácter diferente de las ordina 
rias, salvo el número de ellas que era de tres, cuatro o más en 
lo que le uuraba el dolor Este lo dejaba libre por ocho, quin 
ce días, un mes, volviéndole con motivo de esfuerzos prolon 
gados, cuando se asoleaba y sobre todo cuando hacía alguna 
jornada a pie y la fierra estaba caliente. El creé le desapare 
ció con el uso del calzado. A los nueve años fue atacado de 
serempián, sin complicaciones; tuvo paperas a los quince y 
viruelas a los diez y ocho. Ha padecido de fiebre en algunas 
ocasiones, pero nunca han sido intermitentes, le han tardado 
de seis a ocho días y no le daban de nuevo sino mucho 'tiem 
po después. cuatro a seis años. A los 26 años de edad fue 
atacado de gonorrea por la primera vez, le tardó como seis 
meses y quedó radicalmente curado; no fue sino hasta hace 
año y medio, es decir, con vein tiún años y medio de intervalo 
que _tuvo su segundo ataque mucho más serio que el anterior, 
habiendo habido como complicación una orquitis del testícu 
lo !zqu1erdo; este ataque de gonorrea le ha tardado un poco 
mas de un año, cousiderá.idose curarlo desde en noviembre 
próximo anterior Desde hace poco más o menos cuatro 

eirrosis Rtrófica del Hígado 
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años ha tenido epistaxis repetidas veces: la más grande la tu 
vo hace tres años, le tardó un día y lo dejó muy débil; la últi 
ma la tuvo hace un mes, no era muy fuerte. No ha teuido 
otra clase de hemorragia. No ha presentado edemas fugaces, 
la orina ha sido en cantidad y aspecto normal hasta que em 
peoró de su enfermedad actual. No ha tenido polaqiuria, ni 
dolores lumbares, ni criestesia, ni sensación de dedo muerto, 
ni calambres de las piernas. La vista ha sido normal, lo 
mismo que los demás órganos de los sentidos. No ha tenido 
prurito. De cefalea padeció durante tres años, hace diez, lo 
calizada en la región parietal derecha y como consecuencia de 
una herida contusa recibida en esa región y curada de un mo 
do defectuoso. La cefalea no era contínua, le atacaba cada 
mes y con intensidad muy variable. Le desapareció espontá 
neamente. No había padecido antes ni ha vuelto a padecer. 
No ha tenido accesos de sofocación, de disnea, ni nada de par 
ticular en el aparato respiratorio. Sus hábitos y costumbres 
no ofrecen nada de particular a excepción del alcoholismo: 
empezó a hacer uso de bebidas espirituosas desde la edad de 
15 años y hasta hace tres que no bebe con la misma frecuen 
cia de antes, por vivir en una finca donde sus ocupaciones no 
le permiten gozar de entera libertad; ha bebido, pues, durante 
31 años. 

Historia de su enfermedad actual.Los datos no son 
muy precisos a causa de la escasa mentalidad del enfermo; pe 
ro se puede sacar en claro que no ha padecido antes de sínto 
mas análogos a los que ahora presenta; que como e11 el mes 
de agosto del año próximo anterior, empezó a notar un lige 
ro edema al nivel de los maleolos, edema que ha ido creciendo 
paulatinamente; al mismo tiempo tenía digestiones laborio 
sas acompafiadas de meteorismo tenaz y muy molesto. En 
tonces nunca tuvo diarrea; pero sí notó al cabo de varios me 
ses que el volumen del vientre le había aumentado, por lo es 
trecha que le venía su ropa de uso. En el mes de diciembre 
último, con motivo de una mala comida, tuvo una indiges 
tión muy fuerte que le produjo una diarrea de varios días, 
acompañada de náuseas, con pérdida de las fuerzas, del ape 
tito y sensación de malestar general muy pronunciada; desde 
entonces a esta parte ha tenido sus alternativas de diarrea 
permaneciendo pocos días sin ella. Él creé que desde esa in 
digestión datan sus padecimientos actuales. El edema de las 
extremidades ha ganado toda la pierna hasta la vecindad de 
la rodilla y del vientre se ha abultado más y más producien 
do estorbo a la respiración; se cansa al menor esfuerzo al ex 
tremo de impedirle trabajar como veinte días antes de su in. 
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greso al Hospital. No ha tenido icteria y el apetito lo ha 
conservan.o a excepción de los días en que tuvo su gran indi 
gestión antes mencionada. 

Estado actual Es un hombre de talla normal, bien cons 
tituido, bastante enflaquecido, de piel seca, ligeramente páli 
da y con cicatrices de viruelas, su fisonomía no presenta nada 
de particular. Lo que llama la atención sobre todo es el vo 
lumen del vientre que está muy aumentado, lo mismo que un 
edema muy considerable de las extremidades inferiores. Por 
esa razón empecé mi examen por el aparato digestivo: la ca 
vidad bucal no presenta nada digno de notarse si se exceptúa 
una ligera palidez <le la mucosa Esófago y estómago nada 
apreciable, no habiendo hecho un examen completo por creer 
lo innecesario. El aumento de volumen del vientre es regu 
lar, es decir, en toda su extensión; la cicatriz umbilical salien 
te, los flancos llenos y más anchos ( en vientre ele batracio), 
hay circulación complementaria ligeramente marcada. A la 
palpación se siente un vientre remitente, elástico, indoloro, 
de presión interior bastante considerable impidiendo de limi 
tar bien los órganos abdominales, hay fluctuación cuyos lí 
mites cambian según que el enfermo esté en decubitus dorsal 
o lateral. No hay frote peritoneal, ni crepitación nevosa Se 
pueden delimitar perfectamente bien dos zonas. una maciza y 
otra timpánica, los límites de las cuales cambian con la posi 
ción del enfermo, la timpánica ocupa siempre la parte supe 
rior. Percutiendo en la estación de pie, se puede trazar aun 
que muy trabajosamente, una línea curva de concavidad su 
perior que limita las dos zonas. Debido a la resistencia de 
las paredes del abdomen y de la existencia de las dos zonas 
de macicéz y timpanismo no es posible darse cuenta cabal de 
los órganos abdominales Sólo se puede limitar el borde su 
perior del hígado que al nivel de la línea paraesternal y ma 
milar ocupa el 49 espacio intercostal hasta la línea preaxilar, 
donde desciende al 59 ocupando este mismo espacio hasta en 
la línea escapular; está, pues, muy elevado. Del bazo imposi 
ble tener la menor idea. No es sino después de la paracentesis 
por la que se han extraído ocho litros de líquido ascítico, que 
se nota que está hipertrofiado sobrepasando como tres trave 
ses de dedo el reborde costal, llegando arriba hasta el 4<> es 
pacio al nivel de la línea axilar. En las mismas condiciones 
el hígado no es palpable debajo del reborde costal y su límite 
superior ha descendido un espacio intercostal ocupando en 
tonces nada más que el 59, 69 y 79 espacio en el sentido verti 
cal, está, pues, atrofiado 
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Miguel Lagos, de setenta y cinco años de edad, sastre, 
viudo, entró al Hospital el día 2 de marzo de 1916, acusando: 
disminución de la memoria, insomnio, ruidos de oído e impo 
tencia genital. 

Antecedentes hereditarios.Su padre padeció de jaquecas. 
Su madre padeció de reumatismo articu1ar, y, según decir 

del paciente, era de temperamento nervioso; sufrimientos mo 
rales le ocasionaron la muerte a la edad de sesenta años. 

Un hermano fue impotente durante varios años. 
Antecedentes personalas.Tuvo sarampión a los doce 

años, a los diez y seis años tuvo blenorragia, dos años des 
pués le apareció una ulcceación sobre el miembro que fne cali 
ficada como chancro, si blando o indurado se ignora Poco 
después hizo uso inmoderado del alcohol durante seis años. 
A la edad de treinta v cinco años padeció del ojo derecho, lo 
único que recuerda de dicho padecimiento es el dolor agudo 
que acompañó a la afección ocular. A los cuarenta años le 
aparecieron sobre el miembro, en el surco balanoprepucial, 
cinco días más o menos después del coito, dos ulceraciones; 
eran poco dolorosas, supuraban y no' se acompañaron de in~ 
farto ganglionar (chancros blandos). A los sesenta y cinco 
años tuvo dolores articulares sin tumefacción de las articula 

Esclerosis 1\rterio 

ERNESTO p A VÓN. 

El líquido ascítico extraído era de color citrino, claro, es 
pumoso y en el cual la reacción de Rivalta fue francamente 
negativa. 

Aparato urinario.La orina es apenas de cuatrocientos 
gramos diarios, de color rojo oscuro, deja sedimento y no 
contiene azúcar; contiene 1.25 gramos de albúmina por litro; 
no hay cilindros. El examen de pigmentos no se hizo por 
creerlo innecesario No hay dificultad en la micción ni nin 
guna otra cosa digna de notarse. 

En los demás órganos y aparatos nada de anormal, ex 
ceptuándose signos de seudocongestión en las bases pulmo 
nares, que han desaparecido casi con la punción. 
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cíones correspondientes ni fiebre El año pasado en el mes de 
marzo, teniendo fuerte catarro, hubo perforación espontánea 
del tímpano izquierdo, probablemente consecutiva a una oti 
tis media supurada. 

Estado actual.AI examen físico del aparato respiratorio 
se encuentra únicamente cierto grado de deformación t oráxi 
ca consistente en: escoliosis dorsal de convexidad derecha y 
abombamiento del hemitórax derecho 

No hay síntomas funcionales 
El aparato digestivo se encuentra en estado de funciona 

miento normal, quejándose el enfermo solamente de flatu 
lencia 

El examen del aparato genitourinario nos revela ligera 
poliuria, polaqiuria sobre todo nocturna, la orina es pálida, 
su densidad disminuida (1,009). Al análisis químico no se 
encuentra ni albúmina ni azúcar; pero sí una disminución sen 
sible de la urea y cloruros. 

Al examen físico del aparato circulatorio encontróse el co 
razón de volumen normal, el choque apexiano fuerte sin des 
viación, los ruidos de la pnnta oscuros, y un reforzamiento 
del segundo ruido aórtico, las arterias accesibles a la explora 
ción son de una consistencia dura, la temporal saliente, tensa 
y flexuosa, el pulso, fuerte y lento, oscila entre 50 y 60 pulsa 
ciones por minuto, la tensión arterial tomada con el osciló 
metro de Pachou es· rnx 18, mn. 9, 

La exploración del sistema nervioso permite observar que 
el equilibrio estático está conservado, no hay signo de Rom 
berg, también el equilibrio cinético es normal Los reflejos 
tendinosos normales, los reflejos cutáneos conservados a ex 
cepción del cremasteriauo y abdominal inferior, de los reflejos 
mucosos el faringeo está abolido, intacto el corneano 

Las sensibilidades táctil, térmica y dolorosa, normales, 
como síntomas subjetivos acusa adorrnecimiendo ele las ex 
tremidades. 

El sentido estereognóstico conservado Al examen del 
oído izquierdo se aprecia una perforación de la mern brana del 
tímpano y la coloración blanca de esta membrana y <le la ca 
ja, que aunados a la sordera unilateral correspondiente, ates 
tiguan la esclerosis t.impanolabcrhrtica, ( causa de los ruidos 
que molestan al enfermo.) 

Hay ligera epifora de ambos ojos, y el examen oit almos 
cápico revela un depósito pigmentario sobre la cristaloide an 
terior del ojo derecho, probable reliquia de una iritis anterior. 
No hay nistagmo, reflejos pupilares normales, ambliopía senil. 

253 LA UNIVERSIDAD 



NÉSToR A. PORTOCARRERO. 

El estado mental revela cierto déficit de la memoria [am 
nesia], de la inteligencia y de la voluntad [abulia] 

Resumen.Se trata, pues, de un hombre de setenta y cin 
co años de edad que presenta antecedentes alcohólicos e infec 
ciosos, digo infecciosos porque, como nos hizo ver nuestro 
ilustre profesor, su primer chancro contraído a la edad de 
diez y ocho años era pro1mb1emente de naturaleza sifilítica, 
y es así como nos explicamos la iritis que le sobrevino al en 
fermo veinte años después, y no es del todo verosímil que esta 
sífiles latente, podría decirse, haya tenido bajo su dependen 
cia, primeramente los dolores articulares so brevenidos sin 
causa aparente, y después la otitis media supurada con perfo 
ración timpánica y esclerosis consecutiva que le apareció a 
avanzada edad. Decia que se trata de un viejo con arrtece 
dentes alcohólicos y sifilíticos que hace tres años nota un de 
bilitamiento progresivo de sus facultades intelectuales, tradu 
cido por amnesia abulia y que desde la misma fecha es 1Jresa 
de insomnio y presenta adormecimiento de las extremidades, 
que tiene polaqiuria nocturna, ligera poliuria, orina pálida y 
poco densa; con arterias endurecidas y salientes, con reforza 
miento del segundo ruido aórtico, y cuyo líquido céfalora 
quídeo es macroscópicarnerrte y microscópica mente normal, 
Es decir, que presenta vados de los elementos del sindrorna 
Neurastenia y algunos síntomas de esclerosis renal. Recor 
demos aquí las palabras de J osué «Siempre que en mi viejo 
se presente un caso neurasténico hay que pensar en Arterio 
Esclerosis.» Un elemento falta para concluir que el supradi 
cho enfermo es un arteriaescleroso, con predominio o, mejor 
dicho, localización predorninarrte del proceso sobre el cerebro 
y el riñón, y es la hvpertensión arterial, pero la ausencia de 
este signo, aunque de gran importancia, no excluye el diag 
nóstico de Arterio Esclerosis, numerosas son las observacio 
nes de esta enfermedad que no cuentan la hypertensión entre 
sus síntomas, máxime en un viejo cuyo miocardio está debi 
litado y carece de la energía suficiente para lanzar una onda 
sanguínea en el sistema arterial, susceptible de registrar un 
aumento apreciable de la presión 

Concluimos, pues, que se trata de ArteriaEsclerosis con 
localización predominante del proceso sobre el cerebro y el 
riñón. 
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El apólogo es una <le las formas de nuestra composicion 
lrtcraria Natural y sencillo corno la infancia, ni exije ador 
no, ni usa ar tificio Los antiguos le tenían en gran estima, 
y la feliz introducción de los irracionales y aún de las cosas 
inanimadas enlos consejos de moral, para que nos sirvan de 
ejemplo y dedoctrina, ha hecho célebre los nombres ele Fedro 
y ele Esopo Bocaccio, La Forrtaine, Iriar te y Samamego, 
pueden pasarpor los Fedros de los tiempos modernos, y nues 
tro contemporáneo y compatriota Goyena por el Esopo de la 
América Central 

Este género de argumentación 110 desdice ni aún en el es 
tilo sagrado, al cual, por el contrario, se acomoda perfecta 
mente El libro de los Cantares contiene apólogos bellísi 
mos, y en los demás libros de la Biblia encontramos muchos 
llenos de espíritu y de profundidad Nathán p01· medio de un 
apólogo con venció de su pecado a David Los siete años de 
carestía y los siete <le abundancia, fueron anunciados al Egip 
to por un apólogo, pues no era otra cosa sino el sueño inter 
pretado por José en presencia del Faraón j'esucristo mismo 
no desdeñó este género de locución las parábolas del hijo 
pródigo, del siervo perezoso y del grano de mostaza, son 
apólogos admirables. La Mennais nos enseña a confiar en 
la Providencia por medio del tiernísimo apólogo de 1as dos 
avecillas. Los orientales emplean con mucha frecuencia y 
aún con profusión esta figura. el Vedda los contiene bellísi 
mos, según los refiere Voltaire Brama, Vihsnou y Siva, di 
vinidades emblemáticas del poder de la sabiduría y de la pro 
ducción hija del amor sirven de sujeto a muchos canosos, 
apólogos, tan extraños y poco sabidos de nuestros literatos 
regnícolas, como los dogmas profundos <le aquella antigua y 
mística religión, y quizá en ellos pudo encontrar el famoso 
Kant los argumentos para probar filosóficamente que el alma 
es substancia. 

El apólogo puede emplearse en lo más elevado y en lo más 
hum_ilde, y, a la manera del magnetismo, obra con igual po 
tencia sobre un diamante que sobre la cabeza de un alfiler. 
Puede aplicarse a lo grande y a lo pequeño; puede abrazar 
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cuanto hay de espiritual, de místico y deteúrgico en las creen 
cias; y cuanto hay de material y de variable en las costum 
bres de los hombres; al mundo visible y al mundo invisible; 
los ímpetus del cuerpo y al frenesí del alma¡ lo más depravado 
y lo más sublime; las virtudes más elevadas, así como las pa 
siones más bajas y los antojos más extraños de nuestra es 
pecie. 

El apólogo es el argumento más perceptible al hombre en 
su estado privado: las naciones cuya civilización está en .la 
infancia, lo usan en su legislación, en sus tratados de moral 
y en sus dogmas y por eso observamos que las fábulas que en 
nuestra infancia recordamos a la memoria, nos sirven muchas 
veces de reglas en nuestras acciones cuando ya somos hom 
bres. 

El apólogo es como Proteo, capaz de acomodarse a todas 
las formas y a todas las condiciones del precepto, del consejo 
y de la argumentación; también en un idilio el más tierno, 
como de un lance trágico; con igual viveza pinta los fuiores 
de una sangrienta batalla, como los juegos de una tropa de 
niños que anda a casa de mariposas. Lo mismo cuadra a su 
índole la hermosura del Apólogo Helénico como la horrible 
apariencia de la cabeza de Meduza, y bajo su flexible tipo, lo 
mismo acomoda al provecho de las costumbres, la belleza de la 
Venus púdica como la asquerosa fealdad de Laquesis. Por es 
ta facilidad en su uso sucede talvez que hoy se le desecha al 
tratar de materias muy graves, yesto consiste acaso en que el 
adelanto de las ciencias, dando a Ia argumentación Ias estric 
tas medidas del Álgebra, los hombres creen no convencer, si 
su razonamiento no va ajustado a esas severas reglas. 

Sin embargo, ocasiones hay en que las grandes verdades 
se hacen más palpables por medio de la sencilla y risueña in 
sinuación del apólogo. en prueba de lo cual, por conclusión 
del presente artículo, pondremos un apólogo que se registra 
en uno de los Evangelios apócrifos. Esta pieza no merece fé 
como parte de la Escritura Sagrada; pero sí merece un lugar 
entre las producciones literarias notables por la suavidad de 
su dicción, la naturalidad de su artificio, y la oportunidad de 
su consecuencia moral. Hélo aquí. 

«Y dirigiéndose un día Jesús con sus discípulos hacia un 
pueblecito, vió en tierra una cosa que brillaba; 

Y era una hermosa herradura vieja de caballo: 
Dijo a Pedro, tómala, 
Mas Pedro no la tomó, porque en su camino había soña 

do sueños de vanidad: 
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ENRIQUE HOYOS. 

Por tanto, 110 se inclinó a levantar la herradura, fingien 
do que no había oído; 

Pero Jesús, humilde. bondadoso y paciente, tomó por sí 
mismo la herradura. 

y al entrar en el pueblo se detuvo delante la fragua de un 
herrero; y cambió la herradura por tres dineros. 

. Pasando después por el mercado vió que vendían cerezas; 
Y comprando las que por tres dineros quisieran darle, las 

gum·dó en la manga de su vestido, según costumbre 
Salieron luego del pueblo. 
El camino a.travesaha prados y campos desiertos; no ha 

bía sombra alguna; brillaba el Sol en el zenit y el calor era ex 
cesivo: 

Por tanto, los discípulos apetecían a cualquier precio un 
vaso de agua para apagar la sed. 

Jesús, que iba delante de todos, dejó caer al descuido una 
cereza: 

Pedro que le seguía corrió a tomarla con tal ansia cual si 
hubiera sido un gl·ano de oro: 

Aquella cereza humedeció su paladar. 
Jesús un rato después dejó caer otra y Pedro al punto la 

cogió también. 
Jesús continuó así algún rato haciéndolo encorvarse para 

buscar un refrigerio, y después le dijo con mansedumbre 
Pedro, Pedro, en verdad te digo que si hubieras humillá 

dote cuando era necesano, habrías refrigerado con más como 
didad. El que desprecia las cosas pequeñas en su oportuni 
nidad, corre riesgo de fatigarse mucho por cosas menos im 
portantes aún». 

Lo repetimos, esta leyenda es apócrifa, pero es bella y su 
blime y, por otra parte, en nada desdice de la mansedumbre y 
gravedad del Redentor. · 

Al concluir, nosotros sin hacer aplicación del apólogo, 
añadiremos con el señor: <cQu.i potest espere cepiet:» 
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De conformidad con los artículos 526 y siguientes respec 
tivos del Código de Instrucción Criminal, cada <lía primero 
de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre harán vi. 
sitas de Cárceles los funcionarios que a continuación se ex 
presan: 

«Los Jueces de Paz de los pueblos en que no resida el Juez 
de 1 ~ Instancia, acompañados del secretario del Juzgado, del 
Alcalde y su secretario, y del Regidor encargado de la policía 
y arreglo interior de las Cárceles: 

Los Jueces de 1 l! Instancia en el lugar de su residencia¡ 
acompañados de su secretario, de los Jueces de Paz y demás 
funcionarios antes expresados 

Un Magistrado de la Corte Suprema en la capital de la 
República, con asistencia del Secretario de dicho Tribunal, 
del Juez de Hacienda, los Jueces de 1 l! Instancia y de Paz civi 
les y militares, de los fiscales, procuradores de pobres y de 
más empleados indicados anteriormente: 

Y uno de los Magistrados, alternativamente, de las Cá 
maras de 2éJ. Instancia de las ciudades de San Miguel, Santa 
Ana y Cojutepeque en esos lugares 

Principiará la visita por la lectura del acta anterior que 
hará el respectivo secretario. En seguida los secretarios res 
pectivos leerán una relación que contendrá los nombres, la 
edad, el estado, la profesión y el domicilio de los reos, el deli 
to porque se les juzga, la fecha en que principió la causa, en 
que se dictó el auto de detención y la de la última diligencia, 
designando ésta. El acto debe ser público y ordenarse de 
manera que, al leerse la lista y relación nominal en voz pan 
sada y alta, estén presentes todos los presos para ser interro 
gados y oídos Todas las diligencias indicadas se anotarán 
circunstanciadameute en el libro de visitas que para cada año 
deben llevar los Jueces de Paz o de 1 ~ Instancia, el Secretario 
de la Corte y el de las Cámaras mencionadas. Dentro de tres 
días de celebradas estas visitas, remitirán los Jueces de Paz a 
los de 1 ~ Instancia copia certificada del acta y una relación 
por separado de las causas. Los Jueces de 1 ~ Instancia de 

Proyecto de reformas de varias disposiciones del Código de 
Instrucción Criminal, referentes a la manera de 

practicarse las visitas de cárceles 
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las secciones de San Miguel, Santa Ana y Cojutepeque, harán 
Jo propio dentro del mismo término respecto a las practica. 
das por ellos a las Cámaras de 2<,t Instancia respectivas, y los 
demás Jueces de 1i;i. Instancia a la Corte Suprema de Justicia. 
Este Tribunal, las Cámaras y los Jueces de 1 e: Instancia dic 
tarán las providencias que juzguen oportunas, si notaren len 
titud o morosidad en el curso de las causas n 

Como se ve, las visitas de Cárceles tienen por objeto la vi 
gilancia de los tribunales superiores sobre la tramitación de 
las causas delos reos; el trato que se les da, que éstos sepan 
entonces el estado de sus causas para los efectos consiguien 
tes; el delito porque se les juzga, la fecha en que principió la 
causa y la en que se dictó el auto de detención, y según el ar 
tículo 535 del mismo Código, dichas visitas tienen por objeto 
también la inspección de las Cárceles sobre si hay seguridad, 
limpieza y salubridad en ellas Sin embargo, los preceptos le 
gales que disponen lo, que dejo expuesto, contienen los de 
fectos siguientes: 

I Como los secretarios respectivos deben leerles a los 
reos en el acto de la visita la relación de su causa antes ex 
presada, para el cumplimiento de esto, los Jueces, ocho días 
antes de cada visita, poco más o menos, comienzan a hacer 
la relación de cada cansa y no pueden ocuparse más que en 
eso durante ese tiempo, lo cual es en perjuicio de la prosecu 
sión de dichas causas y de los demás asuntos del Juzgado. 

II La lectura en público de esa relación es vergonzosa pa 
ra los pobres reos, motivo por el cual algunos de ellos solici 
tan del funcionario visitador se les exima de presentarse; re 
cordando que al practicar yo una visita de cárceles en esta 
ciudad, me escribió una tarjeta un reo rogándome que no lo 
sacara ante tanta gente porque le daba mucha vergüenza; 
pues quien haya visto cómo se practican las visitas de cárce 
les, especialmente en esta capital, sabe que se hacen así. An 
tes de la hora en que debe principiar se reunen el Magistrado 
que la va a presidir con los demás funcionarios que están 
obligados a concurrir, cuyo número llega a veinticinco Ya 
en la sala de la cárcel todos toman asiento a los lados del que 
preside, quedando los concurrentes formando un círculo. A 
continuación se lee el acta de la visita anterior y en seguida 
se llaman a los reos 11110 por 11110 Cada reo se coloca de pies 
frente al funcionario que preside, y así se está en medio de 
aquel gentío desconocido para él, mientras, ante todos, en 
vo~ alta y pausada, se le lee por el secretario respectivo la re 
lación de su causa, poco más o menos como sigue· «Trifón 
Pérez, de cuarenta años, casado, jornalero, vecino de Caneas 
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que, procesado por el delito de violación cometido en Rude 
cinda Zetino; comenzó su causa el diez de enero de este año; 
fue decretada su detención el quince del mismo mes, y la últi 
ma diligencia es la notificación hecha al Fiscal el catorce de 
este mes del auto por el cual se señala hora, día y lugar pa 
ra la reunión del Jurado que debe conocer de dicha causa. 

III. Ningún beneficio trae consigo la lectura de la tal re 
lación; pues sin esa lectura el 1·eo sabe, naturalmente, su nom 
bre, su edad, su estado, su profesión y su domicilio, los cuales 
datos se toman de su declaración indagatoria; y como el jui 
cio criminal es público, y los reos están ahora en cualquier 
momento al habla con sus Jueces por medio de sus defensores 
o directamente, saben también el delito porque se les juzga; 
la fecha en que comenzó su causa; y tienen constantemente 
ocasión de estar siempre al corriente de ella, como lo demues 
tran los repetidos casos en que piden su libertad por haber 
cumplido la pena a que en definitiva pudieran ser condena 
das: las muchas veces en que solicitan la exhibición a la Cor 
te o a las Cámaras por creerse ilegalmente detenidos: las car 
tas acordadas que piden también por la retardación en la 
tramitación de sus causas las solicitudes que con frecuencia 
hacen para que se les dedique a trabajos públicos: las quejas 
que dirigen a los Tribunales Superiores cuando se creen mal 
tratados; y otros hechos más. Y por lo que hace a la fecha 
en que se dictó el auto de detención sábela también el reo 
desde el momento en que se le notifica esa providencia, noti 
ficación que, como es sabido, se hace siempre inmediatamente 
después de decretado el referido auto si el reo está presente, o 
de capturado éste si es ausente. 

Ahora. la inspección de las Cárceles sobre si hay seguri 
dad, limpieza y salubridad en ellas, y lo más que expresa el 
artículo 535 del Código de Instrucción Criminal antes refe 
rido, puede conseguirse muy bien sin necesidad de la apara 
tosa e inconveniente forma relacionada, reformando como se 
ve los artículos de dicho Códígo expresados en el siguiente 
proyecto de ley que por las razones expuestas propongo: 

Art. 1 QEl artículo 526 se reforma así: «Cada día pri 
mero de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, 
aunque sea festivo, visitarán las Cárceles los funcionarios si 
guientes: 

Los Jueces de Paz acompañados de su Secretario, en los 
pueblos donde no hubiere Juez de 1 ~ Instancia; correspon 
diendo presidir al primero donde hubiere más de un Juez de 
Paz; 
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Los Fiscales del Jurado, en los lugares donde hubiere Juez 
de 1 ~ Instancia; 

LosProcuradores de Pobres, alternativamente, en la Ca 
pital de la República: 

Y los Procuradores de Pobres de las ciudades de San Mi 
guel, Santa Ana y Cojutepeque, en esas ciudades». 

Art. 2'lLos artículos 527 y 528 se suprimen. 
Art. 3ºEl artícnlo 529 se reforma así «Las visitas co 

menzarán a las ocho de la mañana, y son extensivas a todas 
las Cárceles y a todos los detenidos o presos, cualquiera que 
sea su clase o fuero, la jurisdicción a que estén sujetos y la ma 
nera con que se les juzga o hayan sido rematados». 

Art. 49E} artículo 530 se suprime. 
Art. 59El articulo 531 se reforma como sigue: «Princi 

piará la visita por la vista del acta anterior y se informará el 
funcionario respectivo si se ha dado cumplimiento a las pro 
videncias dictadas con motivo de las visitas que anteceden», 

Art. 69'El artículo 532 se reforma así. «Hecho lo dis 
puesto en el artículo anterior, el funcionario que practique la 
visita hará que se presenten los presos, rematados y deteni 
dos que hu hiere y les preguntará a cada uno si el Alcaide cum 
ple con su deber y sobre el trato que se les da; sise les molesta 
con más prisiones que las permitidas o que haya ordenado el 
Juez de su causa, si se les tiene incomunicados sin orden de 
autoridad competente o con sus defensores aunque sea con 
dicha orden, y si tienen alguna otra queja que exponer, y vi 
sitará a continuación el edificio en todos sus departamentos, 
observando si hay seguridad, las debidas separaciones, lim 
pieza y salubridad» 

Art. 7QEl artículo 533 se reforma de esta manera: ((El 
acto debe ser público y en él deben presentarse el estado y los 
libros y legajos que debe tener el Alcaide según la ley». 

Art. 89El artículo 534 se suprime. 
Art 99El artículo 535 se suprime. 
Art. ]09El artículo 536 se reforma como sigue. «El vi 

sitador oirá todas las reclamaciones que de palabra o por es 
crito se hagan por los presos, rematados o detenidos; lo mis 
mo que las quejas que se interpongan contra los Alcaides o 
cualquier otro funcionario y las hará constar en el acta que 
ase~tará de todo lo ocurrido y notare, para lo cual llevará 
un libro de actas de visitas de Cárcel en papel común. 

«El libro que llevará el Juez de Paz pertenece al archivo de 
su J uzgado; el que llevarán los Fiscales del Jurado, al archivo 
de los Juzgados de 111 Instancia respectivo; el de los Procura 
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L. CEVALLOS.· 

dores de la Capital, a la Secretaría de la Corte Suprema de 
Justicia; y los de los demás procuradores, a la Secretaría de 
la Cámara correspondiente». 

Art. 119Los artículos 537, 538 y 539 se suprimen. 
Art. 129El artículo 540 se reforma como sigue: «El 

día siguiente de hecha la visita, remitirán los Jueces de Paz a 
los Jueces de 1 ~ Instancia copia certificada del acta de dicha 
visita; los Fiscales del Jurado y los Procuradores de Pobres 
de las Secciones de San Miguel, Santa Ana y Cojutepeque, ha 
rán lo propio en el mismo término a las Cámaras de 2~ Ins 
tancia de dichas Secciones; y los demás Fiscales del Jurado y 
Procuradores de Pobres, a la Corte Suprema de Justicia. Es 
te Tribunal. las Cámaras y Jueces de 1 ~ Instancia, dictarán 
las providencias que juzguen oportunas en vista de dichas 
certificaciones». 

Art. 139El artículo 351 se reforma como sigue· «El 
funcionario que dejare de practicar la visita de Cárcel corres 
pondiente, o de hacer, en el término legal, la remisión de la 
certificación de que habla el artículo anterior, incurrirá en 
una multa de diez a cien pesos que impondrá sin formación 
de causa la autoridad a quien debe hacerse dicha remisión, y 
al que cometa en el acto de la visita algún delito o falta, será 
castigado conforme a la ley. 

«Sin embargo, si dicho funcionario hubiese estado justa 
mente impedido para practicar la visita, a juicio prudencial 
de la autoridad que le haya impuesto la multa, podrá ser le 
vantada ésta por la misma autoridad a solicitud del multado 
hecha dentro de ocho días de habérsele notificado la resolu 
ción en que se le imponga la multa, mas el término de la dis 
tancia». 

Art. 149El artículo 542 se suprime. 
Aparte de lo expuesto como razones fundamentales de las 

reformas que propongo, debe tenerse presente lo mismo que 
conforme a la Ley la Corte Suprema de Justicia, tiene la Ins 
pección suprema sobre los tribunales inferiores y que en vir 
tud de esa inspección puede en cualquier tiempo pedir infor 
me a los Jueces sobre todo lo que fuere necesario para dispo 
ner lo conveniente para la buena administración de justicia. 

Las reformas que dejo propuestas imponen la supresión 
de la frase "De visitas de Cárcel" que está en el inciso último 
del artículo 85 del repetido Código 
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Trataba ele encontrar un reactivo, de naturaleza tal, que, 
en el curso de un análisis y tratándose de una mezcla <le áci 
dos minerales y orgánicos libres, pudiese indicar cuándo la 
reacción ácida era debida al ácido mineral y cuándo al ácido 
orgánico. 

En los análisis generales ocprre con frecuencia el caso <le 
que una solución que contiene Acido Sulfúrico libre, debe ser 
tratada a manera de eliminar este ácido cuya presencia al es 
tado libre molestaría en las operaciones ulteriores, por ejem 
plo en la investigación del Calcio al estado de oxalato en la 
sección de los alcalinosterrosos, ya que se sabe que el Oxa 
lato de Calcio se disuelve en los ácidos minerales. 

El elegante método de eliminación por el Acetato de Sodio 
consiste en ir agregando a la solución que contiene el Acido 
Sulfúrico libre, Acetato de Sodio; se forma Sulfato de Sodio y 
Ácido Acético. 

Pero, ¿cómo saber en qué momento, después de las agre 
gaciones de Acetato de Sodio, queda transformado todo el 
Ácido Sulfúrico libre, en qué instante la acidez del licor debe 
ser atribuida no a la mezcla de Sulfúrico y Acético, sino sólo 
a la presencia del Acético? 

Los diferentes autores que conozco no dicen nada sobre 
ello. 

Tratando de la resolución de este problema pensé en que 
podría solucionarse empleando dos reactivos, de sensibilidad 
distinta uno para el Ácido Sulfúrico, y otro diferente para el 
Acético. Escogí para el Ácido Sulfúrico el Rojo Congo, y pa 
ra el Acético, el Tornasol, obteniendo excelentes resultados 

He aquí mis experiencias 
Meqí con una pipeta graduada 5 ce. de solución decinor 

mal de Acido Sulfúrico que puse en una copa de ensayo. Su. 
mergí en esta solución la extremidad de una varilla de vidrio, 
extremidad que llevé al contacto de una esquina de un peda 

ED ROJO CONGO 
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(1) El papel Rojo Congo vita al azul franco al contacto de un ácido enérgico: ti 

medida que la acidez más débil el color se va cambiando y tomando un matiz terroso 

cito de papel Rojo Congo que viró al azul intenso Repetí la 
sumersión y el contacto de la varilla con un pedacito de pa 
pel Tornasol: éste cambió en rojo ,.intenso. 

Para neutralizar los 5 ce. de Acido Sulfúrico, por medio 
de una bureta graduada dejé caer cuidadosamente gota a go 
ta, y de centímetro cúbico en centímetro cúbico, 5 ce. de solu 
ción decinormal de Soda. Después de la adición de cada ce. 
mezclaba bien los líquidos con el agitador y tocaba la esqui 
na de un nuevo papel Rojo Congo y un nuevo papel Tornasol. 

Arreglados en una hilera los papeles Rojo Congo todos 
presentaban en una esquina una mancha azul (1) excepto el 
último que correspondía al instante en que la adición del quin 
to centímetro cúbico de Soda vino a neutralizar el quinto cen 
tímetro cúbico de Ácido Sulfúrico. 

El último papel Rojo Congo y último azul Tornasol, per 
maneciendo inalterados, demostraban, pues, el carácter neu 
tro de la solución contenida en la copa de ensayo. 

En este estado, con una fina pipeta, dejé caer sobre esta 
solución neutra, una gota de Ácido Acético al 10%, removien 
do bien el todo con el agitador: el líquido resultante acusó 
reacción ácida. al Tornasol, al que hizo cambiar de color; pero 
no ejerció ninguna influencia. sobre el Rojo Congo, el cual per 
maneció inalterado El problema estaba, pues, resuelto 

Los otros ensayos los llevé a cabo aplicando la técnica de 
la Sección del Calcio 

En 25 ce. de agua destilada puse H2 S04 al 5%. Sumergí 
la esquina de una tira de papel Rojo Congo, extremidad que 
viró al azul intenso. Este papel lo puse aparte como testigo. 

Después fuí agregando poco a poco Acetato de Sodio, y 
con otras tiras de papel Congo fui observando que a medida 
que agregaba Acetato de Sodio la intensidad de la coloración 
azul decreoía hasta que llegó un instante en que el papel Con 
go salió sin ningún viraje 

Entonces sumergí en la solución el primer papel testigo 
( el que tenía una extremidad fuertemente azul) sumergiéndo 
lo por la extremidad opuesta, la cual no cambió de color, lo 
que demostraba, por la comparación de las dos extremidades 
opuestas, que se había alcanzado el límite de transformación 
sulfúrica. No había ya Acido Sulfúrico libre, pero como la 
reacción del líquido era ácida al tornasol, esta acidez era corn 
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Sabemos que el color es un fenómeno físico que depende de 
la absorción de una o varias radiaciones luminosas y refle 
xión de las restantes Si el fenómeno es puramente físico no 
por eso deja de estar ligado a la naturaleza química del cuer 
po simple, o de la asociación de cuerpos simples 

Entre los cuerpos carbonados, los colorantes más nume 
rosos son los que contienen ázoe. Ciertos grupos, tales como 
N02, N=N, 00, HN=NH, y que Witt llama CROMOFO 
ROS, comunican a la molécula en cuya arquitectura entran, 
la propiedad de ser cromogénea, esto es, de ser colorante 
Son estas moléculas a las q ue se da el nombre de Cromogenos. 

Los CROMOGENOS son aún poco coloreados, pero su 
propiedad colorante se exalta por la introducción en su mo 
lécula de nuevos grupos, tales como OH y NB2, qne dan a la 
molécula propiedades ácidas o básicas y que Witt propone 
llamar A UXOCROMOS 

La intensidad t.intorial está en razón directa del número 
de cromóforos y de a uxocrornos, siendo las coloraciones más 
acentuadas si la molécula se encuentra al estado de sal que 
al estado libre. 

Según el Profesor Schultz, los colorantes se dividen en 14 
clases Las materias azoicas están en la 4~ clase y se carac 
te1·12a11 por la presencia del grupo crornofórico N=N, de KE 
KULE, o del grupo diazonio de BLOMSTRAND,  N=:::N 

1 
Las materias azoicas, a su vez, se dividen en 5 grupos. 

N=NClO H5 ..,A NH2 <, SO" Na 
~ SÓ3 Na 

N=NC1 O H~ <, NHZ 

La introducción de un reactivo en una manipulación ana 
lítica requiere que 110 haya en el reactivo elementos que se 
quiera inv~stigai· en el ensayo; por ejemplo, si se busca el cal 
cio el reactivo no debe contener calcio. 

El Rojo Congo es un compuesto azoico que contiene úni 
camente sodio. He aquí su fórmula de constitución: 

QUÉ ES EL ROJO CONGO 

pletamente referible al Acético f.?1:mado en la eliminación' el 
líquido ofre~ía ~__arcado olo! acético. Estaba, pues, listo pa 
ra la investigac10n del Calcio, 
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A 
Tratar por el Ácido Nitroso+ HCI una diamina (la benci 

dina o diamidobifenilo) NH2C6 H'Cª H4NH2• 

C6 H'NH~ CªH'N=N.G 
i .  1 +4 H20 
e H4 NH2 +2 HN02 +2 HCI e H4N=N Cl 
Bencidina. 

Para el Rojo Congo, las operaciones serían las siguientes: 

A+ B, es decir, verter A sobre B. Esta operacion produ 
ce una reacción en virtud de la cual se efectúa el acoplamiento 
del radículo aromático de la amina de A con el radícula aro 
mático de la amina de B por intermediación del ero mofo ro 
N=N, y que puede representarse por la fórmula 

RN=NRn, donde R y R'' son radicales aromáticos. 

e 

E 
Una amina + Solución alca 

lina 

Producto de la reacción: Un 
cuerpo que tiene en su ar 
quitectura el cromoforo 
N = N, y que puede repre 
sentarse por esta fórmula 

RN=NR' donde Res un 
radículo aromático y R' un 
r a d í c u lo electronegativo, 
po1· ejemplo, Cl. 

A 
Una amina + Ácido Nitroso, 

o Nitrito de Sodio+ H Cl. 

ESQUEMAS 

En el cuarto grupo están las materias bisazoicas derivadas 
de las dia.minas. Entre éstas, el Rojo Congo. 

La preparación del Rojo Congo sigue el método general 
de preparación de los azoicos, esto es, una primera operación 
A, una independiente y segunda operación B, y una tercera 
operación C que consiste en verter A sobre B 
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SALVADOR CALDERÓN. 

El Rojo Congo, como todos los hisdiazoicos, es un color 
sustantivo, que no necesita de mordente para fijarse sobre la 
celulosa. No obstante la sal común y la de Glaubero asegu 
ran más su afinidad. 

Vertiendo A sobre B se obtendrá: 

C6 H• NN c10 H~ ~NH2    ~sos Na 
1 +2NaCl+nH90 

Cº H4N=NC1 o H5 < t ~2 Na 
Rojo Congo Sal común. Agua 

e 

+ Soda Cáustica+ Agua 

+ n Na OH+n H:.? O 

Acido naftiónico 
~NHi 

2 C to H º ~ SO s H 

B 

267 LA UNIVERSIDAD 



La investigación y caracterización de alcaloides, es un 
trabajo bastante difícil, pues si existen reacciones sumamente 
sensibles y características de estos cuerpos venenosos, su pre 
sencia, reconocimiento y determinación, es casi imposible ha 
cerla si esas substancias no se encuentran al estado de pureza. 

La presencia de substancias extrañas mezcladas con ellos 
en cantidad muy pequeña, velan las reacciones generales y 
particulares de cada uno, o estos mismos cuerpos son sensi 
bles a los mismos reactivos generales de alcaloides y por con 
secuencia el descubrirlos por su medio en un análisis sería im~ 
posible. 

Por eso, en la investigación de alcaloides en casos toxico 
lógicos, o en estudios de plantas, etc es una necesidad para 
el químico el aislar estas substancias en el mayor grado de 
pureza que sea posible. 

No son muchos los procedimientos planteados hasta el 
día para llegar a obtenerlos en las condiciones anteriores: su 
número es muy limitado y aunque todos dan los mismos re 
sultados, entre ellos hay unos preferidos ya por la mayor fa 
cilidad (?) que presentan para conducir las operaciones o por 
la más grande economía de tiempo que ofrecen. El resultado 
final es idéntico pues los principios fundamentales, son pro 
piedades físicas y químicas características a estas bases vege 
tales, invariables en todas ellas cuando se sigue una marcha 
sistemática indicada para el caso. 

El análisis químico de 1~ Datura Tátula, no está hecho 
según datos que he obtenido de personas notables que cons 
tantemente hacen prácticas botánicas, no pretendo hacerlo 

PRÓI.,OGO 

Tesis premiada con Medalla de Oro en el Concurso de 1915 

T1\TUL1\ 01\TUR1\ 
DE LA 

INVESTIGACION Y DOSIFICACION DE LOS ALCALOIDES 
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* No confundirla con la Datura Fastuosa (L) E8ta planta tiene doble o triple 
la corola, blanca o violácea; además las cápsulas son colee antes 

La D. Tátula es una planta anual de un metro a un metro 
cincuenta centímetros de alto 

EJES: Ramificación en monopodia Cimas bíparas. De 
los dos ejes nacidos al mismo nivel, uno es siempre preponde 
rante. El entrenudo preponderante está situado alternativa 
mente a la derecha y a la izquierda El conjunto de dichos 
entrenudos da el aspecto de un solo eje helicoide del mismo 
valor. Ejes subcilíndricos, moreno violáceo en la edad joven, 
esta coloración va desapareciendo a medida que los ejes avan 
zan en edad para transformarse en blancoverduzco con pun 
titos blancos. El eje primario ofrece en la época del pleno de 
sarrollo de la planta en los nudos <le la base un diámetro de 
cuatro centímetros más o menos Las ramas no preponde 
rantes están situadas alterna.tivamente a la derecha y a la 
izquierda en dos planos de noventa grados (90°) Las hojas 
v las dos ramas al nivel de cada nudo forman una triada di 
vergente y regular. Las ramas no son en este caso axilares: 
son laterales Como axilar podría ser considerado única 
mente el eje floral. 

Yemas adventicias dan lugar sobre el eje principal en la 
época de mayor vigor a ramas postrimeras que si alguna vez 
llegan a dar flores y frutos por lo general se quedan rudimen 
tarias. 

DESCRIPCION: 

CLASIFICACIÓN· Clase, Dlcotilodonee, Subclase, Ga 
mopétala. Orden· Bicerpelat.a. Suborden Polemonial. 
Familia: Solauecees Tribu· Hyosciameas. 

SINONIMIA BULGAR· Hoja de tapa, tapate, vuélvete 
Joco. 

DA TURA TA TULA (!!inn) * 

completo porque eso sería obra de mucho tiempo. Unica 
mente ha~é la investigación de alcaloides y en caso de descu 
'hrirlos habré encontrado la causa por la cual esta planta po 
see propiedades medicinales tan notables. 

At:tes de proceder al análisis, haré su descripción. 
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* Cuando son jóvenes, no presentan ese cai ácter, pues sus bordes son entonces 
enteramente lisos 

(b) Cai ácter que la diferencia de la D Estrainonium: el ca Iiz da ésta ofrece 5 
dientes regulares . 

(e) Ob o carácter que diferencia la D Tatnla de la D Estt amonium En ésta la 
cm ola es blanca ' 

HOJAS· Las hojas son enteras sinuadas * inequa1es 
agudas hacia el ápice de 10 a 15 centímetros de largo p"?r 5 
a 9 de ancho (Anchura media hacia el primer tercio a par 
tir del peciolo en la edad adulta); cuando es muy joven la 
plantita, las medidas son casi dobles. 

Cara superior verdeobscuro un tanto pubescente, cara 
inferior verdeclaro, también ligeramente pubescente 

En las márgenss peciolares las más cortas están situadas' 
hacia el interior del eje preponderante, esto es, observando 
las hojas de una misma rama por ambos lados, las márgenes 
más cortas quedan hacia la rama. 

Peciolos subcilíndricos morenos ele 5 a 8 centímetros de 
largo por 2 a 3 milímetros <le diámetro. 

Las hojas exalan un olor viroso desagrada ble, muy per 
ceptible, sobre todo, hacia la puesta del sol; lo conservan al 
gunos días después de cortadas y lo pierden completamente 
cuando están secas. El sabor es intensamente amargo ( se 
cas) y algo menos cuando estáji sin marchitarse 

FLORES: Durante la estación lluviosa intertropical, an 
tesis vespertina. Flores erguidas solitarias Pedúnculos, ver 
declaro de un centimetro de Iargo, pubescente al que sigue 
un caliz verdeclaro tubuloso formado de cinco costillas y cin 
co bandas longitudinales, cónico en la esti vación y retorcido 
hacia el ápice. Hacia este punto y al acercarse la arrtesis el 
caliz se rompe irregularmente. ( b) La corola infundibulifor 
me sale por esta abertnra; su color al principio es uniforme 
mente verdeclaro, pasando más tarde al lila, (e) ofreciendo 
hacia la altura de las anteras una zona circular violeta en el 
interior riel tubo de 2 centímetros de ancho. La porción ba 
cilar del tubo queda siempre verdeclaro amarillento y ofrece 
además exteriormente cinco depresiones. Las salidas longi 
tudinales de la corola alternan con las del cahz y terminan en 
el borde del tubo por un mucrón. La corola es simple y la 
antesis alcanza 9 cm. en la parte libre extendida. El andro 
ceo, es formado por 5 estambres inclusos cuyos filamentos 
verde muy pálido pubescentes en su porción inferior, están 
soldados en la base a la corola y llevan anteras violáceas bi 
Ioculares de dehiscencia longitudinal. Disco circular azuca 
rado. 
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(d) En el Depai tamcní,o de $onsonate abunda mucho, sobre todo, en los alre 
dedores de Izalco 

, (e\ El doctm Luis V V clasco ha encontrado en Talpa (Departamento de La 
Paz) la D Hslrnmunium En todo el Dopar tamento de San Salvador no se encuentra 
más que la D Tátula 

El gineceo está constituido por un ovario muricado hilo 
cular cargado de óvulos Estilo de la misma longitud de los 
estamhres verdeclaro con un estigma bilovado 

La flor emana un perfume agradable . 
. FRUTO· Después de 1 L fecundación, el tuho de la corola 

se desprende arrancando consigo los estambres. El tubo del 
cáliz se marchita, excepto en su base, se desprende ~1 nivel del 
disco dejando 1111a orla pentagonal refleja sobremontada del 
disco y del ovario que se transforma en fruto capsular erizado 
de aguijones irregulares. 

Hacia este estado se forma por crecimiento de la placenta 
un pseudo tabique que divide incompletamente cada compar 
timiento 

A la madurez el fruto se abre en dos valvas, del ápice a la 
base a lo largo del tabique verdadero, poco después cada val 
va se hiende en la misma dirección, a lo la.rgo del pseudo ta, 
bique, Los granos reniformes escrobiculados, primero more 
nos, después negros ( antes de la dehiscencia son blancos; al 
comenzar ésta, morenos y por últi 1110 negros), tienen 3mni de 
largo por 2 <le ancho. El embrión encorbado está rodeado 
de albúmen 

RAÍZ. Pivotante, no presenta microscópicarnente nin 
gún carácter extraordinario 

HABITAT: La D Tá tula crece en las proximidades de 
todas las casas de los alrededores de esta dudad y otras po 
blaciones y aldeas. ( d ) Brota espontáneamente después de 
las primeras lluvias de mayo. Se le encuentra en todos los 
meses de la estación lluviosa v se marchita v muere durante 
los meses de sequía. ~  

Se asemeja tanto a la D. Straruonium, que algunos botá 
nicos consideran la tapa como un a variedad del estramonio. 
(e) Beille Bot Pharm) Lannessan. Groussourdy ( El Médi 
co Botánico), las diferencian enteramente 

Entre nosotros se le atribuye a la D. Tátnla propiedades 
medicinales muy notables, y dado su parecido tan gran<le con 
el esiramonio ya estudiados y reconocidos en él sus principios 
activos (Atropina, Hyosciamina) ¿No pudiera ser que la D. 
Tátula los contuviera también? 
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(1) Esta operación la hice humedeciendo en una cápsula de porcelana ordinaria 
de 5 litros de capacidad los 1,000 ~1amos de polvo de Dutura con 500 gramos de al 
cohol e inmediatamente lo iutroduJe en el lixiviador donde quedó en con lacto las dos 
horas indicadas El mismo aparato hace las voces de vaso cerrado 

(2) [Copia de Andouard, Phai macie pá~ 1,043] «La lixiviación o percolación, 
se hace en un aparato de vidrio, porcelana, hrei ro estañado, ele, según el caso, llama 
do percolador Tiene la foi ma de una alargndci a y está compuesto en su pa1 le supe 
i ioi de un tronco de cono in vet tido que termina inferior mente en forma de embudo pro 
longado 

Para un lixivíador de 2 litros de capacidad en el cual se puede tratar 500 gt a 
mos de substancia, la altura debe ser de O 36 111 y el diáruetr o de 6 a 10 cm 

La abci tui a superior está cei i ada por un tapón o por un disco La infei ior pot 
una llavecita. 

Las substancias reducidas a polvo convenientemente deben ser secadas a 35º en 
una estufa 

Salvo el caso en que disolvente es muy volátil se humedece el polvo con una p10 
porción genei al mente igual a la mitad del peso de éste, de tal suei te que el p1 o dueto 
quede pulverulento Pata esto se mezcla el polvo con el líquido y se hace pasar la mez 
cla a través de un tamiz grosei o y se dejn. en reposo durante 2 a ,1, hor as en vaso cena 
do Se carga el pcrcolador después de haber puesto en el fondo un poco de algodón 
hidrófilo compt imiendo débilmente el pt oducto pulvei ulcnto sobre él 

Sobre la superficie se coloca una rondcla de trapo o de papel y se asegura su es 
tabilidad, poniendo sobre ella arena gr osera o vidrio concasado, ambos peifectamentc 
lavados 

Se abre la llave y se vierte poco a poco el líquido y cuando comience a colar, se 
cierra y continúa vertiendo líquido hasta recubrir todo el producto con una capa de 2 
3: 3 cm de alto Se tapa el lixiviadoi y se deja macerar de 1 a 4 días seg(tn Jndica 
ción · 

$e deja entonces escapar el licor, gota por gota, abriendo la llave y procurando 
mantener constante el nivel pi imrtivo Cada 24 horas debe obtenerse unu vez y media 
el peso de la substancia empleada, 

MARCHA SISTEMATICA 
Comienzo por preparar un extracto de hojas de D. Tátula 

siguiendo un procedimiento bastante parecido al que indica el 
Codex de 1908 para la preparación del extracto de belladona. 
Es el siguiente. 

Hojas de belladona en polvo 
semifino (tamiz 119 26). 1,000 gramos 

Alcohol a 70º . . ..... ... 6,000 gramos 
Humedecer uniformemente el polvo con 500 gramos de 

alcohol y después de dos horas de contacto en vaso cerrado 
(1) irrtroducirlo en un percolador y seguir todas las reglas de 
la lixiviación. (2) 

La mayoría de las plantas que representan la familia de 
las solanáceas son venenosas debido a principios activos ( Al 
caloides vegetales) que contienen La D Tátula es de esa fa 
milia; es venenosa. ¿Serán sus propiedades tóxicas debido a 
una base vegetal formada en ella? Es lo más probable y ha 
ré todo el esfuerzo posible por responder a esa pregunta. Si 
al final de mi análisis la contestación es negativa, no me que 
dará ninguna duda pues trataré de operar con el mayor cui 
dado posible, y ni una reacción haré sin estar plenamente con 
vencido de las consecuencias de ella. 
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(3) Es sabido que los alcaloides casi siempi e existen en las plan las que los con 
tienen, en combinación con los ácidos de las mismas fot mando sales gencralmeute foso 
lubles El ácido agi cgado al vehículo que i;e emplea pata ext i aerloa tiene pot objeto 
desalojar los de la planta y combinar se a su base dando origen a sales solubles, {en el 
presente caso son tarti atas) Las téctinas especiales para investigaciones toxicológi 
cas, (método de St.ass, Durv,wlt, pá,g 1,604; Schmidt, método de St aas modificado y 
mejorado pm Otto, lomo III, pág fi':33; Chapuis, pág 521; preparación de la at i opina 
extraída de la Attopa Belladona, Fmrnacopea Mexicana pág 419, y vai ios otros au 
t ot es recomiendan y usan el ácido tai tárico, que es un ácido orgánico, p01 muchas ven 
tajas que poseé so ln e ob os ácidos, los miner a les sobre todo (Schmidt, pág 635) 
En efecto: no es volátil; es soluble en el alcohol, en el agua, o en uua mezcla de estos 
dos líquidos, en cualquiera pt opm ción de cada 11110, y no hace sufi ir, a las substancias 
que están en cont act.o con él, ningunn L1 ausfoi rnación como la hada un ácido minci al 
cuérgico (Schmidt, invcst.igación de la atropina en casos toxicológicos) 

Además, de las bases a que está combinado, es fácil desaloja i , cuando en el curso de 
la operación se necesita, por otr o ácido más poderoso que él o simplemente p01 una ba 
se Nota: Cuando se ti ata ele obtener un exti acto pru amcute oficinal, cuí.onces no se 
acidifica el disolvente 

. . t>01 último, otn as de las múltiples ventajas del ácido tm tárico, es la p'oca solu 
bilidad eu el étei , y que pm consiguiente, el que se emplea pata la operación que des 
cribo en la página (18) [érez ácido] deja el exceso de áciclo tartárico eu la solución de 
alcaloides obteuiclos 

Guiándome por este método tomé 1,000 gramos de polvo 
de hojas de D. Tá tula y 6,000 gramos <le alcohol a 70° y este 
lo acidifiqué con ácido tartárico al 2% del peso del polvo, es 
decir, 20 gramos para los 6,000 de alcohol. (3) 

Hice pasar dicho disolvente a través del percolador, y no 
fue suficiente para agotar enteramente el polvo, pues las úl 
timas gotas que salían del aparato, aún tenían el olor viroso 
de la planta, y un sabor sensiblemente amargo Como en la 
práctica se puede emplear cuanta cantidad de disolvente sea 
necesario, repetí la operación con dos lrtros más de alcohol de 
las mismas condiciones del primero 

Con ellas terminé la lixiviación, pues las últimas porcio 
nes de líquido que colaron, ya no eran amargas y casi incolo 
ras. La operación fue conducida, en todos sus detalles, como 
lo indica la llamada n? 2. 

El volúmen total de extracto obtenido, fue de 6,300 C3 y 
presentó los caracteres siguientes· color verde intenso, debi 
do a la clorofila puesta en solución por el alcohol; el mismo 
olor de la planta, y muy débilmente a tabaco Sabor amar 
go muy fuerte no persistente ( t.arrla unos 5 minutos en per 
derse) Las paredes de los recipientes en que fue recibido, las 
coloreaba en verde, que después ele poco tiempo dejaba una 
película de color, sabor y olor mucho más pronunciados. 

Dicho extracto lo evaporé al baño de María a una tempe 
ratura que osciló entre 50 y 70 grados centigrados, hasta 
quedar los 6,300 Cª reducidos a 1,000 solamente. 

Después de <los horas de reposo, seguí Ia concerrtración, 
hasta reducirlo a la mitad En esta operación las materias 
resinosas se precipitan bastante, por haberse evaporado casi 
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(4) En Química es permitido abreviar los nombres de los ácidos así: H:¡ Ta', 
ácido tai tárico; H2 Ü"' , ácido oxálico; Ha Cl , ácido cítrico etc ; la 1 ayita so 
bre ellos indica que no es una fórmula, sino una abreviación; el H, según su exponente, 
indica la valencia 

todo el alcohol que las mantenía en solución, dejando sola 
mente el agua débilmente alcohólica. ( El punto de evapora 
ción de la 1\ es superior al del Cll H5 OH H20=100 gr. C, 
Cll H11 OH= 78 gr. C, en condiciones normales de presión, es 
decir, 0760m / m de mercurio) 

Al enfriarse, completé de nuevo a 1,000 C8 con alcohol a 
70 gr, G L acidificado con H2 T. al 3Xl,000. (4) 

El objeto de esta adición de alcohol, es el redisolver las re 
sinas precipitadas, que mecánicamente pudieran retenener al 
caloides. 

Con esta última operación, he llegado a obtener un ex 
tracto fluído, de un modo más o menos parecido a los méto 
dos indicados para la preparación de ellos (Andouard, pág. 
1,027), en donde a cada C11 de extracto, corresponde exacta 
mente 1 gramo de polvo 

El método para la preparación del extracto de Belladona 
indicado al principio, es para la obtención de extracto firme; 
pero también puede servir de punto de partida para la prepa 
ración de extractos líquidos. Como estos se prestan más fá 
cilmente a la manipulación, preferí prepararlo así. Para ob 
tenerlo firme, no hay más que seguir la concentración, hasta 
la consistencia indicada 

Desde luego, todos los principios activos de la planta de 
mi estudio deben estar disueltos totalmente en los 1,000 C11 

de extracto fluido, excepción hecha de los albuminoides, si es 
tos existen, que son insolubles en el alcohol y quedan en el 
residuo de la lixiviación aunque siempre se escapa una peque 
ña cantidad (Albuminoides, Grimaux, pág. 416; Dorvault, 
pág. 525; Schmidt, tomo III, pág. 1,050). 

Las resinas y grasas ( algunos vegetales las contienen en 
cantidad más o menos grande) pasan en solución junto con 
las gomas, glucósidos, alcaloides y otros principios menos im 
portantes que contengan. 

Hacer el análisis de todos ellos, es sumamente dificil y se 
ría menester mucho tiempo. No haré caso de los mismos por 
ahora y me concretaré solamente a hacer el análisis químico 
con el objeto de demostrar si existen o nó bases vegetales en 
la Dature Tátula. 

La investigación la haré siguiendo un método apropiado. 
Entre los pocos que existen, he escogido el de Stass y Otto 
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(k) El doctor Car los Renson, Director del Lahoi ator io Químico de nuestra Fa 
c~tltad y del Lahoi atoi io de Toxicologf a, quien tiene una g i au pi áct ica en asuu tos to 
xicológicos, me ha indicado algunos principios que cu sus numerosos t.i ahajos le han 
dado buenos resultados 

(e) Papel de Suecia Berzelius N9 O de J H Munktcll 
" Las filtraciones deben hacerse siguiendo fas 1cglas indicadas para ellaa en To 

xicología 

para investigaciones toxicológicas de alcaloides, (Los méto 
dos empleados en Toxicología, son perfectamente aplicables a 
los estudios Quím1coBiológícos) que es el que me ha parecido 
mejor, aunque 110 lo seguiré en todos sus detalles. (k) 

El extracto fluido que he obtenido anteriormente, rne ser 
virá de licor madre (L M.) para aislar ele él los alcaloides si 
los contiene. 

Tomo pues, 250 gramos de L. M que es más que suficien 
te para el análisis, el resto de extracto fluido lo conservo para 
el caso de una contraprueba, si fuese necesaria o para otras 
experiencias. Enseguida, precipito las resinas por medio del 
agua destilada, agregándola gota por gota, para evitar la 
formación ele coágulos, que pueden, al formarse, retener prin 
cipios solubles, se abandona el licor durante 48 horas pnes al 
agregar el H~O se formó una emulsión que atraviesa los fil 
tros { e} 

Este precipita do coloidal, se aglomera al cabo de 48 ho 
ras, y se va al fondo del recipiente dejando entonces el líquido 
separado en dos capas· insoluble una ( en el fondo) y sobre 
ella el agua que la precipitó, filtrar y lavar el precipitado 
con un poco de agua destilada 

El filtrado de color moreno transparente, aún mantiene 
solución, resinas, clorofila, etc , queja más se separan a la pri 
mera adición del líquido precipit arrte, sobre todo cuando, co 
mo en el presente caso la precipitación se hace sobre el líquido 
alcohólico ( L M ) formando así una mezcla hidroalcohólica, 
que en virtud de este último líquido mantiene en solución can 
tidades notables de los cuerpos anteriores. 

Para desembarazarme de ellos y precipitarlos hasta don 
de me sea posible, concentro 1a solución al baño de María y 
de nuevo agrego agua poco a poco, 48h. de reposo otra vez 
y luego filtración; reprto la operación cuantas veces sea nece 
sario, dejando siempre 48h de reposo seguidos de filtración 
por papel, hasta que una última concentración y nueva adi 
ción de agua ya no dé ni11glÍ11 precipitado * 

Ya en las anteriores condiciones han quedado descarta 
das casi en totalidad las resinas, clorofilas. ele. ( materias in 
solubles en el agna). , 

Las gomas, por sus propiedades físicas con el agrta, han 
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ido pasando en solución. Para separarlas, concentro. al ba 
ño de María el último filtr'aturn de las operaciones anteriores 
casi a sequedad y lo trato por alcohol absoluto [neutro]. 
Las gomas son precipitadas enteramente, por la propiedad 
de ser insolubles en el alcohol absoluto Después de 24 horas 
de reposo filtro por papel y concentro de nuevo al B M. repi 
tiendo la operación hasta que una última adición ele alcohol 
ya no dé precipitado 

Entonces se evapora a sequedad para expulsar el alcohol 
y el residuo lo disuelvo en un poco de agua; después de filtra 
do se vierte dentro de una bola de decantación y se agrega 
éter ordinario [ verificar si dicho éter es puro.] Se agita vio 
lentamente y se deja reposar hasta la separación de las 
dos capas etérea y acuosa. Se separan estos dos líquidos y 
el primero, que lleva el nombre de éter ácido se aparta y se 
agita la solución acuosa con nueva cantidad de éter hasta 
que ya no salga coloreado, o poco menos. Todos los éteres 
empleados se mezclan en un solo recipiente, pues si su objeto 
es disolver las últimas porciones de resinas que tanto moles 
tan, también se apodera de los glucósidos que, cuando en la 
planta se sospechan se investigan en dichos éteres. Disuelve 
además una pequeñísima cantidad de alcaloides 

La segunda capa decantada, la acuosa, mantiene en so 
lución las sales de alcaloides con un ligero exceso de ácido li 
bre. Dichas sales han pasado en las diferentes manipulacio 
nes siempre en solución, pues son solubles indistintamente en 
el agua o en el alcohol, únicos líquidos empleados en las dife 
rentes manipulaciones. [Como se verá más adelante, al ha 
blar de los alcaloides y las técnicas empleadas para extraer 
los, las sales de estos mismos cuerpos son enteramente inso 
lubles en el éter] 

Caliento esa solución acuosa <le alcaloides para expulsar 
el éter mezclado a ella y cuando ya está reducido al volúmen 
deseado, lo retiro del baño de María, lo dejo enfriar y luego 
:filtro. Los alcaloides [supongamos que existen] están ya di 
sueltos en un estado de pureza notable pues los cuerpos ex 
traños se han quedado en las diferentes operaciones hechas 
anteriormente, aunque no en totalidad. 

Llamemos a esta solución licor primit.ivo [L P J ¿Ence 
rrará en su seno sales alcalóidicas? La marcha sistemática 
para descubrirlas no tengo necesidad de seguirla en totalidad 
pues mi atención la atraen solamente dos alcaloides· la Atro 
pina y la Hyosciamina, y estos son los que buscaré comenzan 
do a operar de la manera siguiente el licor primitivo conve 
nientemente concentrado es vertido dentro ele un embudo de 
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(5) Hay ciet t os alcaloides que al pi ecipitar loa pm medio de una base mineral 
cr ist.alisan muy t ápidamentc y entonces en esas condiciones el disolvente que use, aleo 
hol amílico, éter 01 diuai ío, clor ofo1 rno, éte1 de petróleo, letaclo1 uro de carbono, ani 
sol, etc ya no se apoderan de ellos La morfina es un ejemplo 

Para evitar eso, se ponen junlos el disolvente de alcaloides que se emplee y el lic01 
ácido de donde se van a pt ecipitar ; se agitan y poco a poco se viei te la solución alcali 
na, escogida siempre agitando El disolvente entonces los encuentra, por decido así, 
al estado naciente apoderándnse de ellos con la mayor facilidad y no dándoles por con 
siguiente tiempo pata ci.istalizar 

(6) 20 t:ent3 del reactivo son suficientes para operar la disolución Tiene la 
ventaja de dai una sal neutra por simple cvapoi ación, evitando de este modo el sa.turar 
el exceso por otr a liase que, además de enti ar a fot mar par te como cuci po extt año, pue 
de precipitar, al menor cx~cso, ~rna parte d~ alca~oides _ . . 

El alcohol del reactivo tiene por objeto disolver la. pequen a cantidad de resinas 
que se encueutr an enjolviendo los cristales, que al dejarlos descubiertos pasan al agua 
al estado de acetatos 

decantación con un volúmen igual o doble <le éter ( óxido de 
etilo) y lo agito con fuerza Inmediatamente, para separar 
los alcaloides del ácido a que están combinados ( ácido tartá 
rico) agrego poco a poco una solución concentrada de carbo 
nato de sodio siempre agitando con fuerza después de cada 
adición, hasta reacción francamente alcalina ( 5) 

El alcaloide, según los principios en que está fundada la 
reacción, es puesto en libertad y el éter lo disuelve. Se decan 
ta y se deja evaporar expontáneamente sobre vidrios de reloj. 

Terminada la operación anterior, sobre los vidrios de re 
loj donde dejé evaporar el éter, a las 24 horas, encontré en el 
centro de ellos un liquido amarillento muy denso rodeado de 
cristales de aspecto radiado a simple vista qne examinados a 
microscopio (Ocular holostérico de Prazrnornsky, objetivo 2, 
Verik) son agujas largas de forma cristalina perfectamente 
definida. Ambos ele sabor amargo insoportable 

La Atropina cristalizada con facilidad; la Hyosciamina 
difícilmente. ¿Será el líquido encontrado en los vidrios, Hyos 
ciarnina rodeada de cristales de Atropina? 

Los separo de la manera siguiente: Unas gotas <le agua 
destilada agregadas a la parte líquida de los vidrios, la di 
suelven con facilidad (La Hyosciarnina es soluble en agua) 
dejando mtactos los cristales, ag1·ego otras gotitas de agua 
destilada y todas las diferentes porciones las junto sobre otro 
vidrio de reloj Los cristales quedaron en los vidrios pri 
mitivos. 

Estoy pues en presencia lle dos cuerpos uno cristalizado 
insoluble y otro líquido soluble en un poco de agua. ¿Serán 
alcaloides que la Datura Tá tula contiene? 

Veámoslo Los cristales insolubles los trato por el reac 
tivo siguiente. agua 75 cm3, alcohol, 30 y ácido acético an 
hidro, 5. ( 6) 
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Dice Schmidt en su obra, T III pág. 537 "Para decidir 
si realmente contiene un alcaloide el residuo que ha quedado 
al evaporar la solución etérea, se ensaya mm cantidad muy 
pequeña del mismo por los reactivos generales de alcaloides. 
Con este objeto se disuelve una cantidad muy pequeña del re 
siduo de la evaporación impuro sobre un vidrio de reloj' en 
una o dos gotas de agua acidulada con ácido clorhídrico se 
distribuye luego la solución por medio de una varilla de vi 
drio, delgada, sobre cierto número de pequeños vidrios de re 
loj, colocados sobre un pliego de papel satinado negro o sobre 
una lámpara de vidrio y se deja caer en cada una de estas 
porciones por medio de una barilla de vidrio, delgada tam. 
bién, una gotita de los reactivos de los alcaloides, de modo 
que las gotas se fusionen entre sí En presencia de un alca 
loide se perciben entonces sin excepción empleando los reacti 
vos generales sensibles de los alcaloides, una zona marcada 
producida por un precipitado blanco o coloreado. Si con 

REACTIVOS GENERALES DE LOS 
ALCALOIDES 

REACCIONES DE IDENTIDAD SOBRE 
LOS LICORES A1 

PRIMERA PARTE 

Inmediata solución de ellos con rápidos movimientos. Se 
ha formado una sal con gran exceso de ácido. Para expul 
sarlo) caliento al bafío de María a 60°, el alcohol también se 
volatiliza. Cuando está casi seco, agrego agua destilada en 
pequeña cantidad evaporo entonces a sequedad. Vuelvo a 
disolver el residuo en poca agua (20°3) y está ya en condicio 
nes de tratarlo por los reactivos generales de alcaloides; con 
el objeto de verificar las reacciones en un medio neutro y en 
otro ácido, los zoc3 los dividí en dos partes iguales, y a una 
de ellas le agregué V gotas de ácido acético anhidro 

El líquido amarillo muy denso encontrado en el centro <le 
los vidrios 110 hay necesididad de reducirlo al estado de sal 
pues es perfectamente soluble en el agua. 

Para mayor claridad en las siguientes operaciones llame 
mos A1 a los líquidos (ácido y neutro) en donde están disuel 
tos los cristales y A:i. al que disolvió el otro residuo no cris 
talizado. · 
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* Al principio de mi ti abajo hago ver esa necesidad 
(7) Este reactivo resulta mejor si se pone yodo en exceso 

ninguno de los reactivos generales de los alcaloides se presen 
ta dicha reacción no existen en el objeto de ensayo bases ve 
getales en cantidad apreciable químicamente " 

Reactivos generales de los alcaloides. Barral, (Précis 
d' Analyse Chimique Qualitativ,) Fresenius (id. Appendice, p. 
625) 

Se da el nombre de reactivos generales de alcaloides a los 
gue los precipitan todos o casi todos [ reactivos de precipita 
ción ] Todos son propíos para ensayar sí un licor encierra 
alcaloides y también pueden servir para separar los mismos 
de sus soluciones; pero <le ninguna manera para distinguirlos, 
o lo hacen de una manera muy secundaria. Dichos reactivos 
no dan reacciones ciertas más que en soluciones puras de al 
caloides. * 

La goma arábiga y las substancias análogas impiden la 
producción de reacciones de un gran número de alcaloides. 
Hace falta cuando no están puros, eliminar las substancias 
e:'"trañas por medio de la diálisis, antes de verificar las reac 
ciones 

Entre los reactivos, los más importantes son los siguien 
tes 

De precipitación· Cloruro de Platino '[1 ·20]. Precipita 
do amarillo claro u obscuro [poco sensible.] 

Acido Pícrico Se emplea la solución saturada al frío Por 
un exceso de reactivo se obtienen precipitados amarillos con 
casi todos los alcaloides La morfina y la Atropina son pre 
cipitados solamente en soluciones neutras concentradas. 

Tanino Solución acuosa al 10 100 preparada al momen 
to de usarse Con casi todos los alcaloides da precipitados 
blancos o amarillos, pero precipita también gran número de 
substancias díversas. Se puede poner en libertad el alcaloide 
por medio del óxido de plomo. 

Cloruro mercúrico Solución acuosa al 5:100 
Este reactivo <la precipitados generalmente blancos. Po 

co sensible. 
Reactivo yodoyodorado de Bouchardat Disolver: 

Yodo pulverizado.. . . . . . .. ... . 12 70 gr. 
Yodo de potasio... 15.00 ,, 
Agua . .... .... C S para 1,000 cent" 

Este reactivo precipita más o menos completamente to 
dos los alcaloides en forma de copos de color moreno. (7) 
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Este reactivo da precipitados blancos, blancoamarillen 
tos, amorfos o cristalinos. 

Con la nicotina y la Conicina forman un precipitado blan 
co reuniéndose en una masa pegajosa, que se adhiere a las Pª" 
redes del recipiente. 

No precipita la brucina, asparragína, cafeína, teobromi 
na, glycolamina, y los glucósidos como la digitalina, picro 
toxina phloridzina, saponina, etc. 

Como él precipita el licor ácido los albuminoides, las pee 
tonas y ciertas materias extractivas, es indispensable elimi 
narlas por un tratamiento al éter. 

El ácido fosfomolibdico. [Reactivo de Sonneschein.] El 
ácido fosfoantimónico [Reactivo de Schulze], el ácido meta 
tungstico [Reactivo de Scheibler] el ácido fosfotungsbco, 
también de Scheibler, el Platinocianuro de Potasio [Reactivo 
de Schwarzenbach y Delfs] y otros muchos más, todos reac 
tivos de precipitación son muy sensibles para descubrir alca 
loides y no los copio para no hacer muy larga la lista. En 

Cloruro mercúrico 13.50 gr. 
Yoduro de Potasio...... .. 50 00 ,, 
Agua. .. .... C S ..... ,.. p 1000.00 cent" 

Yoduro de mercurio y potasio: [Reactivo de Mayer Di 
solver: 

Este reactivo da en las soluciones aciduladas por él S 
O' H2 precipitados blancos en forma de copos que cristalizan 
poco a poco, excepción hecha de la Conicina Narcotina, Aco 
nitina, Delfinina, Tebaina, Berberina y Piperina. 

,, " 
gr. Yoduro de Potasio. . . . .. .. . . 10 

Yoduro de Cadmio 5 
Agua...................... . . 100 

Yoduro de Cadmio y de Potasio. Reactivo de Marmé 

Yoduro de Bismuto y de Potasio. (Reactivo de Drag'en 
dorff) Disolver el yoduro de Bismuto hasta saturación en 
una solución al 20.100 e hirviendo de yoduro de potasio a la 
cual se agrega igual volúmen de solución de YODURO DE POTA" 
sro al 20:100. En las soluciones aciduladas por el ácido sul 
fúrico se producen precipitados amorfos de un rojo obscuro. 
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(8) Hay oti os reactivos llamados de colot ación Estos mas bien que generales 
sirven pma diferenciar los alcaloides unos de otros Son: El i cacti vo de F'i óhde o Sul 
fomolibdato de Sodio; el Sulfovanadato de Amonio [Reactivo de Mandclin] el sulfose. 
leniato de amonio (Reactivo de Schlagdenhauffen) el reactivo de Ei dmann; el de Son 
neschein; el de Fluckigcr: el de Wenzel; el de Ehrlich, etc, que también están descritos 
detalladamente eu los mismos autores que cito para los reactivos de precipitación 

(9) Como los cristales los he reducido a acetatos y Schmidt usa el H Cl diluido, 
tra~o una parte del acetato neutro poi nna solución concentr ada de C 03 Na, y éter 
etílico Hay inmediatn foi macióu de precipitado que el éter desuelve Al evapoi ar és 
te\ de nuevo se forman ci ist ales que entonces los disuelvo en H Cl, cliluído como reco 
mienda la técnica de Schmidt, 

Cha pu is [Toxicología] Fresenins, Banal, Schrnid t, Andouard 
y otros autores, se encuentran descritos con todos sus deta 
lles. [8] 

He copiado solamente los que haré reaccionar sobre mis 
dos soluciones 

Veamos pues el comportamiento con ellos de las Solucio 
nes A1. [Con los reactivos de precipitación]. 

19 Con el Reactivo YodoYodurado de Bouchardat: 
[Operando como copio de Schrnid t en una página anterior], 
[9] precipitado morenoverdoso. Conforme. [Reacción de 
Alcaloides ] Este mismo precipitado es observado cuando 
hice la misma operación [comparativamente] con Soluciones 
de alcaloides comerciales [Estricnina, Atropina, Morfina, etc ] 

Segunda reacción. Con el reactivo de Dragendorff [Yo 
duro de Bismuto y de Potasio.] Formación de un precipita 
do rojo anaranjado amorfo Couiorme. 

Por comparación e1 mismo reactivo da sobre 1a estricni 
na, morfina, Atropina, etc el mismo precipitado 

Tercera reacción· Con el Tanino, precipitado blanco 
Conforme. 

NOTA La solución al 10% me <lió el anterior precipita 
do solamente con la solución acética ácida y la neutra, com 
parativamente con la estricnina [Sulfato] y Atropina, [Nitra 
to neutro ] Con la solución clorhídrica neutra no dió ningún 
precipitado y comparativamente tampoco con la morfina 
[Clorhidrato]. 

Cuarta Reacción: Con el Cloruro mercúrico, precipitado 
blanco solamente con la solución clorhídrica de A~ Compara 
tivamente dió precipitado solamente el nitrato de atropina y 
el sulfato de estricnina, con el clorhidrato de morfina un lige 
rísimo enturbamiento que no puede considerarse como preci 
pitado franco Este reactivo es considerado como poco sen 
sible 

Quinta Reuccián: Con el ácido pícrico, precipitado ama 
rillo, conforme. Comparativamente <lió el mismo precipitado 
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Reacciones de identidad sobre el licor A~ Los mismos reac 
tivos anteriores, dan los mismos precipitados, sobre todo con 
el Tanino y el reactivo de Dragendorff (Yoduro de Bi. Yodu 
rado) con el ácido pícrico no dió precipitado al principio pero 
como lo indica la técnica para usarlo (precipita en soluciones 
concentradas ciertos alcaloides) concentré dicha solución A~ y 
entonces el precipitado se presentó característico: amarillo 
amorfo. 

Con el reactivo de Mayer (Yoduro de Mercurio y de Pota 
sio) también se formó precipitado. 

El bicloruro de mercurio no me dió ningún precipitado, y 
como es poco sensible no considero negativa, (ausencia de al 
caloides) dicha reacción, pues contra él están los demás reac 
tivos que reaccionaron positivamente. Además tomo en con 
sideración que opero con unos cuantos miligramos de sus 
tancia. 

Las reacciones anteriores me autorizan pues, a afirmar 
que en la solución A.2 a igual que en la A1 existen alcoloides. 

¿Cuáles son? Como lo he dicho anteriormente, no segui 
ré una marcha sistemática completa para investigación de al 
caloides, porque la considero demás; supongo la existencia en 
la Datura de dos solamente: Atropina y Hyosciamina, supo 
sición no muy aventurada pues la D. Stramonium las contiene 

SEGUNDA PARTE 

con la estricnina y la Atropina. Con la morfina no dió nin 
guno, pero está establecido que con este último cuerpo sola 
mente se verifica la recreacción en solución concentrada (Yo 
usaba una solución de este alcoloide, al l:1,000.) 

Sexta Reacción: Con el reactivo de Mayer (Yoduro de 
Mercurio y de Potasio.) Precipitado abundante blanco, 
amorfo, conforme Cornparativamense <lió el mismo precipi 
tado con la morfina, estrinina y Atropina. 

Con las anteriores reacciones me creo autorizado para 
afirmar que en la solución A1 existen a/coloides, pues todas 
fueron de conformidad además de haberlas verificado compa 
rativamente con los tres alcaloides ya dichos· estricnina, al 
estado de sulfato, mortina, al estado de clorhidrato, y Atro 
pina al estado de nitrato neutro. 

Establecido pues que en la solución A1 existen alcoloides, 
pasemos a la solució A; 
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(10) El doctor Carlos Rensou, actualmente hace un estudio sobre reactivos parti 
culares de alcaloides y habiendo encontrado uno para la Ati opina, tuvo la bondad de 
o'?sequiarme un poco pa1 a mis 1 cacdones Dicho reactivo de una sensibilidad extraor 
dmaria permite reconocer la Atropina por medio de la reacción que desci iho en su lu 
gar, en soluciones excesivamente diluidas 

REACCIONES DE LA ATROPINA: Faltan reacciones 
para determinar la presencia ele la Atropina en un líquido. 
Entre las únicas que existen están la de Vitali que permite re 
conocer hasta O 00001 gramos Consiste en hacer evaporar 
una parcela de Atropina o de una sal ele la misma, con unas 
gotas de ácido nítrico fumante Queda un residuo amarillen 
to que poniendo en contacto con él un poco de solución alco 
hólica de Hidrato de Potasio (1:10) da una coloración violeta 
intensa que poco a poco pasa al amarillo o rojo. Verificada 
esta reacción sobre el licor A1 (evaporado) dió los mismos re 
sultados indicados. 

E1 ácido sulfúrico calentados con unos cristalitos de Atro 
pina, da un olor agradable de almendras amargas. El licor 
A1 da esa reacción 

Hay otras pocas reacciones características como las del 
ácido fosfornolibdico y ácido fosfowolframico o tungstico 
(Tungsteno o Wolfrarn ) que 110 pude llevar a cabo por no ha 
ber en nuestro laboratorio dichos reactivos. 

En cambio verifiqué otras que ya no me dejan ninguna 
duda de que la solución A1 encierra el alcaloide Atropina. 
Ellas fueron las siguientes· 

1:¡i. Con el reactivo acetatoyodado del Dr. Renson. (10) 
El licor A1 subdividido como ya se sabe en solucion acética 
ácida, e id neutra, y solución clorhídrica (V. Nota 9), fué tra 
tado por dicho reactivo y obtuve un precipitado que se cua 

DETERMINACION Y 
CARACTERIZACION DE ALO.ALOIDES 

DE LA SOLUCION A1 

y siendo tan parecido a ella la D Tá tula, supongo que, de 
mostrado como está que hay alcaloides, son Atropina, y 
Hyosciamina 

Haré las reacciones características a cada uno de ellos pa 
ra determinados, y si no dan resultado positivo, entonces sí 
llevaré a cabo la marcha sistemática general para investiga 
ciones de alcaloines, hasta conseguir determinar qué bases 
son, que no han de ser nuevas por cierto. 
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gnla rápidamente en copos pequeños de color neg1 o moreno 
( el licor transparente que queda es ele co101· verdoso) y se de 
posita prontamente en el fondo del tubo. A la simple vista no 
ofrece ningún carácter particular, pero examinando al micros 
copio (Ocular 6 objetivo 7 Verik ) el precipitado es siempre e 
invariable para las sales de Atropina formado de cristales ba 
cilares de color moreno oscuro casi opacos cuyo tamaño me 
diano es de 7 a 12 milésimos de milímitro de longitud por 1.7 
micrones de ancho. Comparativamente la Atropina pura del 
comercio (E. Merk) da con el relativo del Dr Renson un pre 
cipitado enteramente igual y compuesto de cristales idénticos 
en forma tamaño y color. 

Ultima reacción: (Reacción fisiológica) Media gotade la 
solución clorhídrica neutra A1 disuelta en 20centímetros cúbi 
cos de agua destilada: De esta solución me puse en el ojo iz 
quierdo dos gotas y en el derecho otras dos de una solución 
de nitrato de Atropina Merk (comercial) 0.2 30. A los 20 mi 
nutos comenzó la dilatación de la pupila del ojo izquierdo y a 
los 25 la del ojo derecho. A los 30 minutos la dilatación 
era completa en ambos ojos, la inmovilidad de la pupila de 
los dos me duró cerca de 60 horas hasta llegar a ser normal. 
La sensación era la de un exceso de luz. 

Verificado el experimento sobre un conejo, el mismo resul 
tado, siendo la acción midriá 'tica menos duradera. 

El gato, por la particularidad de tener, cuando hay mu 
cha luz, tan contraída 1a pupila que llega a ser hasta demedio 
milimitro de diámetro menor, es un reactivo precioso de la 
atropina. Conseguí uno y habiendo experimentado en él <le 
la misma manera que antes, la dilatación fue grande hasta el 
grado de abarcar toda la parte visible del ojo. La inmovili 
dad del iris duró tres días 

Evidentemente, con las reacciones verificadas, la solución 
A1 no es otra cosa que Atropina y por consiguiente las solu 
ciones acética y clorhídrica, son Acetato y clorhídrato ele 
Atropina. Antes de reducirla a sales, el líquido y los crista 
les que lo rodeaban, tenían una reacción alcalina enérgica. (v. 
alcaloides) 

Veamos ahora la determinación del alcaloide contenido en 
la solución A2• 

REACCIONES DE LA HYOSCIAMINA · Aquí tropiezo 
con la gran dificultad de caracterizar la Hyiosciamina, pues 
ésta participa de casi todas las reacciones de la Atropina, y 
las más características a ellas (a la Hyosciamina) me es impo 
sible verificarlas. Ellas son desviar hacia la izquierda el pla 
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Precipitado amarillo en sol, En las nrisuras condiciones 
al 1Jl00 y amarillo verdo nní.ei iorcs no funde en 
so en soluciones más diluí agua hirviendo y 110 es re 
das: 111000 El precipita ducida por la luz 
do es en ambos casos una 
especie de aceite que se so 
lidifica rápidamente y ci ís 
taliza en H2 O calienta 
después de adición de 
HCl 

Estos cristales, secos, fun 
den en I12 O y su solución 
acuosa, es reducida por la 
luz 

(12) 
Cloruro de Oro 

Lo mismo 
Algo más bajo: 1080c 
Negativa según Chapuis, po 

sitiva según Schmidt 
Incoloro 

Id 
Id 

Incoloro rd 
Id 

S04 HZ 
De Erdma1111 
De Frocdhe 

De Mayei 
De Buchai dat 

Acido pícrico 

Levogira 

Precipitado cristalino¡ ci is 
tales cuadrados P1 ecipit ado et ist ali no; cris 

tales ouadr ados que sola 
mente la práctica puededi 
fei cnciar de la Atropina 

Pt ccipitado blanco caseoso Pi ccipitado blanco caseoso 
Cristaliza algún tiempo des 

pués Cristaliza en seguida 
Cloruro mercúrico Precipitado blanco Pi ecipit.a dojblanco 
Acido Tá11ico Ent1n biamiento La misma reacción 
Clot tu o de Platino No da nada Lo mismo 
Cloruro de 010 Reacción diferencial (12) 
Luz Polarizada Opticamcute neutr a 
Pupila de un animal (gato 

de pr efercncin) Dilatación dui adet a 
Punto de fusión 115 a 115,50c 
Reacción de Vitali Positiva 

ATROPINA HYOSCIAMINA REACTIVOS 

CUADRO comparativo de las reacciones de la Atropina .Y Hyoscéamina 

no de polarización de la luz (levojira), y su punto de fusión 
más bajo, cuando se logra cristalizar, que el de la Atropina. 
(Atropina de 115 a 115,5 grados centígrados, Hyosciamina 
108 grados centígrados) 

Repito: me es imposible verificarlos, porque nuestro labo 
ra.torio carece de polarizador y de un aparato para determi 
nar puntos de fusión. 

Sin embargo, procuraré hacer comparativamente las po 
cas ttne se conocen para la Hyosciamina. Antes de llevarlas 
a cabo, para dar a conocer el comportamiento casi idéntico 
de la Atropina y Hyosciamina, con los reactivos, extracto de 
diferentes autores, el cuadro que sigue: 
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[13] La Da tura Tá.tula pudiera ser que contuvíei a también, además de los encon 
trados, otros alcaloides que existen en otras plantas de la misma familia, que contienen 
Atropina y Hyosciamina, y por consiguiente el dosage se comprenderá de nlceloides en 
general representándolos desde luego la Antropina, que es el ptincipio más abundante 
que existe en ella [en la dosificación de la acidez de un alcohol, por ejemplo, se traducen 
todos los ácidos derivados de oh os alcoholes primm ios, en ácido acético: del mismo 
modo los alcaloides de la Datui a se considei ai án como Ah opina en p1 imer lugar [la 
más activa] y Hyosciamina en segun40] 

Las únicas que verifiqué. con el ácido pícrico, y el reactivo 
de Buchardat, fueron positivas, pero no son suficientes para 
sostener la presencia de la Hoysciarnina en el licor A2• 

Verificado el análisis cualitativo, paso ahora a la dosifica 
ción de alcaloides en la Datura Tá tula. 

De los procedimientos formulados po1· la Química Analíti 
ca, emplearé el método volumétrico (13) que adoptó la comi 
sión encargada del Codex de 1908 para la dosificación de al 
caloides en el extracto de Belladona. 

Consiste en hacer disolver dos gramos del extracto a dosi 
ficar en 10 gramos de alcohol al 60° 

Se agrega entonces 50 gramos de éter y 20 gramos de clo 
roforrno, se agita vivamente y se agregan 10 centímetros cú 
bicos de carbonato de sodio al 25% y se agita frecuentemente 
durante una hora. 

Se filtran en un balón 50 gramos de la solución eteroclo 
fórmica, sobre un filtro seco y cubierto y se destila hasta re 
ducirlo a la mitad de su volúmen. 

El residuo de la destilación, se vierte en una ampolla con 
15 centímetros cúbicos de éter, después de lavar con ellos el 
balón, empleando cada vez 5c3, y se agita todo el líquido con 
30c3 de ácido sulfúrico cerrtiucrrnal y si fuere necesario se 
agrega un poco más de éter para separar el licor ácido y se fil 
tra después de completa separación la capa acuosa sobre un 
filtro pequeño y mojado. 

La solución cteroclorofórmica que resta en la ampolla, se 
agita tres veces con 10 centímetros cúbicos de agua destilada 
y después de mezclarlos a la solución acuosa ya obtenida, se 
completa el volúmen en un frasco, hasta hacer 100 centíme 
tros cúbicos, se vierte entonces tanto éter como fuere necesa 
rio para que sobrenade una capa de un centímetro de alto y 
cinco gotas de una solución de Yodeosina (alcohólica) al 
O 20/100. 

Se titnla la acidez por medio de una solución N/100 de 
Na OH hasta coloración rosada del líquido. El número de 
centímetros cúbicos empleados se resta de 30; el residuo se di 
vide entre 2 y se multiplica por 3 y enseguida por 0.00289 y 
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(14) Un poco de extracto fluido, la concentrará al baño de Maria consistencia 
de extracto blando, hasta hacer dos granos exactamente 

1.170450 

O 023409 
50 

0.023409 y se tendrá entonces la ri 
queza de dos gramos de extracto. Para saber la riqueza cen 
tecimal se multiplica por 50 

289 
2312 

0.00289 
8.1 

5.4 
tre 2. =2.7 y este número se multiplica por 3 2.7 X3=8 1 

2 
y en seguida por O 00289 

el resultado será el peso de alcaloides contenidos en 2 gramos 
de extracto. 

Multiplicando dicho resultado por 50 entonces se obten 
drá la riqueza centecimal de alcaloides en el extracto. 

El método anterior, como ya dije, es el recomendado para 
la dosificación de los alcaloides en el extracto de Belladona, 
cuyos principales son la Atropina, Hyosciamina y Belladonina. 

El extracto de Datura Tá.tula contiene el primero y el 
segundo y por consiguiente el método es perfectamente apli 
cable a él 

Tomando pues, 2 gramos (14) de extracto de Da.tura Tá 
tula y operando como dejo dicho, encontré que, para saturar 
el ácido sulfúrico cerrtinorrnal, fueron necesarios en la prime 
ra dosificación, 24.6 centímetros cúbicos de Na. OH, N/100, 
para la segunda dositicación 25 1, y para la tercera 25.5 
(siempre se hacen varias experiencias en un análisis cuantita 
tivo, sobre todo cuando se emplea métodos volumétricos por 
saturación ) 

El cálculo paro encontrar la riqueza de alcaloides es el 
siguiente (aplicando los elatos del método anterior que sigo:) 

Primero· Número de centfmetros cúbicos empleados en 
la primera dosificación =24 6 

Dicho número se resta de 30. 
30 
24.6 

5.4 y el residuo se divide en 
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(15] Recordar que el extracto fl.uído está preparado de tal modo que les del mismo 
corresponde sensiblemente a 1 gr de polvo de hojas, [secadas a la sombra y a la tem 
peratura ordinaria]. 

250 100 
==0.429053 gr. Es decir que en 
1.0726333 X 

100 centímetros cúbicos de extr. Fl. de D T hay 0.429053 y 
por consiguiente en 100 gramos de hojas secas habrá esa mis 
ma cantidad. (15). 

Debo advertir que aunque comencé por preparar mis lico 
res titulados, con la ayuda del Doctor Carlos Alcaine y con 
trolé de antemano los recipientes, (buretas, copas, agitado 

Hemos encontrado por cálculos anteriores ( v. dosifica 
ción) que en 100 gramos ele extracto blando hay 1 0726333 
... .. gramos de alcaloides término medio y por consiguiente, 
en 250 centímetros cúbicos de extracto fluido [ ver equivalen 
cia anterior]. 

Ahora, si en 250 centímetros cúbicos de extracto fluido 
hay 1.0726333 gr. lo que hay en 100 nos lo dará la siguiente 
proporción: 

Tenemos pues, que en 100 gramos de extracto hay ..... 
1.170450 gramos de alcaloides. 

Operando del mismo modo con el número de centímetros 
cúbicos de la segunda docificación encontré. ( siempre para 
100 gr. de extracto) 1 0720750 gramos de alcaloides y para 
la tercera dosificación 0.9753750 gramos de alcaloides. 

Sumando los tres resultados y dividiendo entre 3 encuen 
tro el promedio de 1.072633 . gramos de alcaloides por 
ciento de extracto firme de Da.tura Tátula. 

Por una serie de tanteos logré encontrar la equivalencia 
entre el extracto blando de Datura Tátula y el extracto flui 
do de la misma, que tengo preparado. 

La relación entre ambos extractos está en la proporción 
2 5 es (1:2.5) es decir, que un gramo de extracto blando, co 
rresponde a 2.5 cerrtimetros cúbicos de extracto fluido. 

Dicha relación me permitió encontrar la riqueza centesi 
mal de alcaloides en las hojas de la Datura Tatula (secas). 
El cálculo es el siguiente: 
Equivalencia 

{ 
2 gr. de extr. blando, igual a ses de extr. Fl.} 

100 ,, ,, ,, ,, ,, ,, 250 ,, ,, ,, 
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[16) Materia colorante que no puede conseguirse ahora por set de fabricación ale 
mana 

La Datura Tátula planta qne crece en abundancia en to 
do El Salvador contiene los alcaloides ya dichos, en una pro 
porción de 0.429053 gramos (hojas). 

Puede por consiguiente, ernpleársele en medicina en los 
mismos casos que la Belladona ( atropa belladona) y el beleño 
(Hyosciamus niger) cuyos principios activos son también la 
Atropina y Hyosciamina, sea bajo la forma de polvo, extrac 
to blando, fluido o tintura, pues el porcentaje de alcaloides en 
en estos últimos no sobrepasan en mucho a los que la Datura 
Tátula contiene ( Beleño=0.26 a 0.30; belladona 0.30 a 
0.50; Datura Stramonittm de 0.38 a 0.40) y Datura Tátula 

CONCLUSIONES 

res & ) que me sirvieron y además, operé con el mayor cuida 
do que pude, no considero rigurosamente exacta esa dosifica 
ción, al menos ele la segunda cifra decimal en adelante porque 
me encontré con la dificultad de conseguir la Yodeosina. t16). 

Esta materia colorearrte empleada como indicador en vo 
hnnetria, es un derivado de las ftaleinas ( tetrayodoíluorescei 
na, Schmidt, T. III pág. 258). Tienen la notable propiedad de 
ser completamente insoluble en el agua, mientras en ella haya 
una traza de ácido. 

Recordando el método que he seguido, el licor se separa 
en dos capas. acuosa ácida y etérea, sobre ella, con 5 gotas 
de solución alcohólica de Yodeosin« al 0.20 100, que el éter 
mantiene en solución ( no pasa al agua por la propiedad ya 
indicada) 

Al saturar el ácido, por medio de Ia soda centinormal, lle 
ga 1111 momento en que es perfectamente neutra y entonces la 
Yodeosina. pasa rápidamente a la capa acuosa, comunicando 
una coloración rosada e indicando por consiguiente el fin de 
la reacción, es decir, cuando el exceso del ácido sulfúrico cerrti 
normal está completamente saturado. 

Dicho indicador que como digo no pude encontrar en nin 
guna parte, lo sustituí por otro derivado de las ftaleinas la 
fenolfta1eina, que, incolora en un medio ácido, el más pequeño 
exceso de una base lo hace virar al rosado intenso, indicando 
de esa manera el fin de la saturación Por medio de ella fue 
que encontré los números ya dichos. 
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Alcaloides; bases vegetales;·álcalis orgánicos naturales 

Se da este nombre, a gran número de combinaciones ni 
trogenadas, capaces de unirse a los ácidos para formar verda 
deras sales. Se caracterizan generalmente por una acción 

APENDICE 

0.429053, por consiguiente las dosis medicamentosas de esta 
última serían más o menos las mismas que las fijadas para 
las anteriores., Además, nos evitaría el tener que importar 
dichas sustancias del extranjero, que muchas veces vienen fal 
sificadas y sobre todo agotadas. 

En cambio, prefiriendo la Datura Tátula no habría más 
que tomarse la molestia <le mandar a colectar lo necesario 
para el consumo del año, que no es muy grande. 

Ot.ra de las ventajas que preserrtaria está en que no cuesta 
nada Bien podría botarse el sobrante de la existencia de un 
año, y hacer nueva recolección, encontrándonos así en presen 
cia de un medicamento siempre nuevo y por consiguiente cons 
t.arrtemerrte activo (Me refiero al polvo de los diferentes Ór 
ganos o a ellos mismos enteros, pues los extractos son más 
duraderos sobre todo si son alcohólicos). 

Todos sabemos que los medicamentos viejos, sobre todo 
los de los de origen vegetal pierden la mayor parte de sus pro 
piedades medicinales con el tiempo: el opio es un ejemplo. 

En el remoto caso de que entre nosotros se llegara a for 
mar una Farmacopea puramente nacional, opino porque la 
planta que he estudiado, pueda ocupar su lugar en ella, pues 
conteniendo los mismos principios activos que el estramonio 
y la belladona y en proporciones vecinas podemos recurrir en 
un momento dado y en cualquier lugar del país a la Datura 
Tátula. 

Un medicamento muy usado entre la gente del pueblo es 
el bálsamo tranquilo En algunas farmacias cometen la bar 
baridad de falsificarlo tiñendo el aceite más ordinario con la 
doro fila, dándole así el aspecto del verdadero medicamento. 
¿Qué costaría prepararlo como se debe poniendo entre los 
otros cuerpos que lleva hojas de Da tura Tátula en lugar de las 
mismas de Belladona? 

Podrían con ella también fabricarse cigarrillos contra el 
asma (para eso ya ha sido ensayada con buenos resultados), 
y por último servir de materia prima para la obtención de la 
Atropina, medicamento muy usado en Oftalmología; y en me 
dicina por la poderosa acción sedante que posee. 



* No todos los alcaloides son derivados de la Pyiidina y Quino!eina: también se 
conocen que no tienen núcleo pyridico y quinoleinico: la morfina y otros alcaloides de 
las papaveráceas son ejemplos, lo mismo que las bases Purinicas [cafeína, teobt omina, 
teofilina, pseudoteobromina, etc ] 

fisiológica muy enérgica y se encuentran ya formados espe 
cialmente en el reino vegetal. En el organismo animal se les 
encuentra solamente en casos muy aislados como en la sala 
mandra l samandrina o salamandrina y samandaridina, ex 
traídos de la Salamandra Maculosa; y la sarnanda.trina o sa 
la n;iandratrina de la Salamandra Atra de los Alpes. Se dife 
rencia este último de los primeros, por su solu bilidad en el 
éter. Existen alcaloides, también en otros animales: peces 
venenosos, sangre de anguila, & ) . 

Una pequeña parte de los alcaloides se coloca directamen 
te al lado de las bases amínicas (bases del grupo de la chalina 
y de la betaina), aunque la mayoría 'tiene por núcleo la py riri 
na, Ia quinoleina ola isoquinoléna * y por consiguiente están 
en íntima relación con las bases piridícas quinoleinicas e iso 
quinoleinicas. La constitución de gran número de ellas es 
aún desconocida, pero la mayor parte contiene como compo 
nentes elementales, además del nitrógeno, el carbono, el hi 
drógeno y el oxígeno. Solan~et?,t~ muy pocos carecen de este 
último, por lo cnal se les ha dividido en dos grandes grupos. 
Alcaloides oxigenados y alcaloides no oxigenados. Estos son 
líquidos y v~látiles, los oxigenados son sólidos y fijos, con 
raras excepciones. 

Al estado de base libre son generalmente insolubles o muy 
poco solubles en el agua Al contrario sus sales se disuelven 
perfectamente en ella y en el alcohol ordinario. 

La base libre es soluble en el alcohol metílico, amílico, éter 
acético, bencina, tolueno, tetra cloruro de carbono, anisol, sul 
furo de carbono, etc. Estos mismos cuerpos químicos ya no 
disuelven a los alcaloides cuando están al estado de sales. 

Estado tuitssrel : es en las plantas dicotiledóneas, es en 
donde, hasta ahora, se han encontrado en cantidad más a 
bundante En las monocotiledóneas casi solo la familia de 
las colchicéceas tienen una cantidad algo mayor y entre las 
criptógamas solamente algunas especies de hongos y licipo 
dios. El mayor número de las familias vegetales, parece es 
tar exento de ellos o los contienen en cantidades no aprecia 
bles. 

Donde los alcaloides se encuentran en mayor abundancia 
es en la raíz, fruto y semillas respectivas, en unos; en otros en 
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El método de obtención de los alcaloides no es el mismo 
para todos, pues difieren según las propiedades físicas de cada 
uno. 

Los volátiles, por ejemplo, se obtienen generalmente so 
metiendo las partes vegetales, en fragmentos pequeños, aña 
diéndoles préviamente solución de hidrato de sodio o lechada 
de cal, a la destilación con vapor de agua y separando después 
del destilatum acuoso las bases que se encuentran al estado 
libre. · 

Las bases no volá.tiles o muy difícilmente volátiles se ob 
tienen en general de las partes vegetales respectivas, p9r ex 
tracción con agua o alcohol acidulados y siguiendo el proce .. 
dimiento tal como está indicado. 

OBTENCION DE LOS ALCALOIDES 

las hojas y raramente en la corteza, aunque en algunos arbó 
reos también se encuentran en ella en mayor cantidad que en 
los demás órganos. 

Especialmente ricas en alcaloides son las familias de las 
papaveráceas, cinchoneas (rubiáceas) estricneas, aposineas, 
solanáceas, berberideas, etc. 

Acerca de la formación de los alcaloides muy poco se co 
noce. Casi todo se reduce a teorías. 

Muy digno de notar es además el que la presencia de de 
terminados alcaloides, se halla unido, en general, a una deter 
minada familia de plantas y no rara vez a especies completa 
mente determinadas de las mismas. Por ejemplo la morfina; 
la morfina y el mayor número de las bases del opio sólo en el 
jugo lactífero del Papaver Somniferum se encuentran; otras 
especies muy próximas al mismo no contienen nada de esos 
alcaloides. Lo mismo sucede con la estricnina y la brucina 
que solamente se encuentran entre las estricneas y de estos 
sólo en ciertas especies; por ejemplo, las semillas ele Strichnos 
nux vómica, contiene por término medio 2.5% de alcaloides, 
aproximadamente en partes iguales de estricnina y brucina; 
en cambio el S. Ligustrina solo produce brucina, mientras que 
el S. Potatorum y S Spinosa y otras especies no revelan la 
presencia de la estricnina ni de la brucina. 

No se sabe pues, ni podemos tampoco comprobar talvez 
nunca, a qué se debe que plantas de la misma familia en las 
cuales es posible sospechar fenómenos de asimilación y de cre 
cimiento iguales, o al menos semejantes, se conduzcan en la 
producción de alcaloides de un modo tan diferente. 
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C5H 1 o 02, C11 H2 a N03 
Valerianato de Atropina, 

C, H1 o 02 + el 7 H2 3 N03 
Ac. Valeriánico Atropina 

Los principales representantes de alcaloides no oxigena 
dos, es decir que sólo constan de nitrógeno, carbono e hidró 
geno, son a la temperatura ordinaria, líquidos, transparen 
tes, y destilan sin descomponerse y son generalmente de olor 
intenso caracteristico conina (cicuta) nicotina (tabaco). Se 
oxidan parcialmente en contacto del aire y la luz, tomando 
lenta y paulatinamente, un color, del amarillo, al negro par 
do Son muy pocos hasta el día los alcaloides no oxigenados 
cristalizables bien conocidos. Wrrgh tina o Conesina, extraída 
del Wrightia Arrtidycentérica (Stenhouse, Dainer, Warneke) 
lo mismo c1ue de 1a corteza y semillas del Holanhena África 
na; la aribina, de la corteza t.incórea del Arariha Rubra, árbol 
hrazrleño, y la calicarrtina y la isocalicantina extraídos del 
Calicauthns Glanous La segunda se diferencia de la primera 
por su punto <le fusión y otras propiedades menos notables 
(Schmidt, T III, pág. 561). Ambas tienen por fórmula 
C 1 1 H 1 4 N 2 y no debe confundirse Ia 1 :i).., por el nombre, con 
la calicantrna ext.i aída del Calicanthus Floridus C25 H28 011, 

que es un glucósido poco conocido, citado por el mismo autor 
en la pág. 1000 de la misma obr a y tomo. Los más impor 
tantes líquidos, son: la esparteína, la conina y la nicotina 

Las bases vegetales oxigenadas son substancias sólidas a 
la temperatura ordinaria generalmente bien cristahzables e 
inodoras ( atropina, estricnina, cocaína, morfina etc ) 

Al calentarlas se descomponen en su mayor parte; pocas 
son, como 1a t.eobromina, cafeína, citicina, etc, las que pue 
den volatizarse sin descomponerse en gran parte. 

Los representantes de ambos grupos, en solución poseen 
reacción alcalina más o menos fuerte con el tornasol, no enro 
jeciendo la mayor parte, a. la ftaleina del fenol. Su sabor es 
amargo intenso y son venenos enérgicos con raras excepcio 
nes. 

La diferencia de los obtenidos artificialmente, (bases ami 
nicas, pyrídicas, quinoleinicas] está en q ne éstos son óptica 
mente inactivas, en tanto que la mayor parte de los alcaloi 
des naturales, en solución son dextrógii as o levógiras con 
mayor o menor intensidad ( entre los alcaloides naturales la 
Atropina es ópticamente inactiva). 

Lo mismo que el amoniaco y las bases aminicas se unen a 
los ácidos para formar sales sin formación de agua. 

PROPIEDADES DE LOS ALCALOIDES 
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Principios en que están fundados los diferentes métodos. 

Ante todo, al tratar de verificar un análisis toxicológico, 
hay que tornar en cuenta lo que digo en el prólogo de mi te 
sis, es decir, aislar el alcaloide en el mayor grado de pureza 
posible; tarea que se dificulta más por faltar métodos de se 
paración exactos, así como por la poca estabilidad que pre 
sentan una parte de las bases vegetales al tratarlas por los 
agentes químicos. 

Cuando se sospecha la presencia de una sola base, o muy 
pocas, el análisis es menos complicado; pero si el número es 
grande, entonces es excesivamente difícil, pues muchos de esos 
cuerpos no están químicamente determinados, o son tan pa 
recidos entre sí que solamente un experto que haya hecho es, 
tudios profundos sobre la materia, puede llegar a determinar 
en presencia de qué alcaloides se encuentra. 

Teniendo en consideración todas las dificultades que se 
pueden presentar, que son tantas, dicha investigación sola 
mente puede encomendarse a las personas que por una larga 
práctica tengan la experiencia necesaria en esa parte tan difi 
cil de la química analítica. 

INVESTIGACION DE .ALCALOIDES 
EN CASOS TOXICOLOGICOS 

Por el hecho de ser bases más débiles que las minerales, 
éstas tienen la propiedad de desalojarlos de sus combinacio 
nes con los ácidos, dejándolos a ellos en libertad. 

(C17 H28 N03)2 804 H2 + Na2 C03 =2C17 H23 N03 + 
S04 Na2 + H2 O+ C02 

Los alcaloides tienen la propiedad de formar sales dobles 
con los cloruros de oro y de platino. 

Algunos ácidos y sales tienen la propiedad de precipitar 
esos cuerpos de sus soluciones salinas, aún en soluciones muy 
diluidas. (Ver anteriormente reactivos generales de los alca 
loides). 

Las síntesis de ellos se ha logrado, alcanzando su número 
una proporción considerable. 

Los alcaloides tienen en medicina extensas aplicaciones, 
sobre todo al estado de sales a causa de sus enérgicas accio 
nes fisiológicas. La actividad de gran parte de extractos y 
órganos vegetales empleados en farmacia, deben sus propie 
dades a la presencia de esos notables cuerpos. 
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17] Indispensables son también las reacciones fisiológicas de alguuos alcaloides 

El problema es menos difícil cuando el Toxicólogo se pre 
senta inmediatamente en caso de un envenenamiento, por la 
circunstancia de que en los envenenamientos por los alcaloi 
des se pueden obtener, por los restos de veneno, pnntos de par 
tida o al menos indicios acerca <le su naturaleza. 

Además casi siempre, en la mayoría de los casos, sólo se 
trata del descubrimiento de un alcaloide determinado y co 
rriente y no de la investigación de todas las bases vegetales 
más importantes. 

El exárnen superficial de la víctima pnede suministrar tam. 
bién datos preciosos Algunos alcaloides poseen nropiedades 
organolépticas y fisiológicas, que a la simple vista del enve 
nenado puede servir de punto de partida, por ejemplo la nico 
tina y la conina son reconocibles por sn olor intenso y carac 
terístico que poseen y la atropinayhyosciamina, fisostiguiua, 
estricnina, etc. por sus propiedades fisiológicas. los tres pri 
meros sobre la pupila y la última por las contracciones tetá 
nicas que produce, tan violentas qne no es muy raro en los 
envenenados por dicho alcaloide encontrar hnezos fractura 
dos o por lo menos, en el lugar donde sucumbió mucho desor 
den y sobre todo, el aspecto del cadáver, sería de los más ho 
rrorizantes debido a la expresión desesperada que presenta. 

La muerte que sigue a la ingestión de la estricnina sobre 
viene el medio de dolores atroces y contracciones musculares 
terribles No solo este alcaloide participa de esas propieda 
des; hay otros venenos tetánicos también pero siempre menos 
activos que él. 

La autopsia del cadáver inmediatamente dirigida por el 
Toxicólogo puede también servirle de mucho para las opera 
ciones posteriores, sobre todo en un análisis toxicológico ge 
neral (venenos minerales, orgánicos y alcaloides). 

Hay grupos de alcaloides que tienen predilección por cier 
tos órganos y eso sería también un dato 

La investigación es aún más complicada y enteramente 
difícil cuando el químico opera, por decirlo así, a obscuras; no 
tiene ningún dato y por consiguiente solamente las reacciones 
químicas pueden ayudarles a descubrir la verdad (17) 

Por último, otro de los casos muy dificultosos que pueden 
presentarse en toxicología, en general, es la determinación de 
venenos en cadáveres exhumados. En este caso hay que to 
mar en consideración muchos que 110 se presentan cuando la 
investigación se hace antes de la inhumación. 

De los alcaloides y otros venenos orgánicos, algunos su 
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18] Los venenos minerales están dotados de una estabilidad extraordinaria, pues 
ya se han dado casos, muy raros sí, de hacer investigaciones después de muchos mes~s 
y aún años de muer ta la persona y han sido encontrados En estos ejemplos hay que 
tomar en consideración entonces la naturaleza del terreno del cementerio [con fi ecuen 
cia son arsenicales] y la materia colorante de los tejidos u otros objetos, que con fre 
cuencia acompañan a los cadáveres y que muchos son derivados ar senicales etc, del 
mismo modo hay que determinar el lugar que correspondci ía a las diferentes viseras, 
pues pasado mucho tiempo el cadáver se transforma en una masa grasosa 

Del mismo modo se recoge una parte de la tierra de la fosa para determinar su nd 
tnraleza [envenenamientos por el As Sb. etc J 

fren con la putrefacción del cadáver y el tiempo, una transfor 
mación más o menos grande, además se forman otras bases, 
las ptomanias, o alcaloides cadavéricos, que en su conducta 
química y en parte la fisiológica, presentan gran semejanza 
con los alcaloides vegetales y han dado lugar a rrresponsables 
y fatales equivocaciones 

En todo caso de investigación toxicológica, ésta debe ha 
cerse sobre el estómago y su contenido si no ha transcurrido 
mucho tiempo: Si el espacio es más largo entre la intoxica 
ción y la muerte, entonces se emplea también para la investi 
gación de muchos alcaloides, los intestinos, el hígado, riño 
nes, bazo, la orina, y la sangre. Si el cadáver se halla ya en 
putrefación avanzada, apenas podría reconocerse la mayor 
parte de los alcaloides a causa de la facilidad con que se des 
componen; no obstante que algunos como la estricnina, están 
caracterizados por una gran estabilidad (18). 

Los métodos para investigaciones toxicológicas de alca 
loides están fundados en los principios siguientes· 

19 Las sales de las bases vegetales son fácilmente solu 
bles en el agua y el alcohol sobre todo en presencia de ácido 
libre. 

29 Esas mismas sales no se separan de sus soluciones, con 
muy pocas excepciones, al agitados con éter, cloroformo, al 
cohol amídico, benzol, etc. mientras que por estos disolventes 
se separan las grasas, materias colorantes, resinas, y otros 
principios extractivos que impurifican las soluciones de alca 
loides. 

39 Si las soluciones de sales de alcaloides se tratan por 
hidratos, carbonatos o bicarbonatos alcalinos y entonces se 
agitan con los anteriores líquidos ( éter, etc.) pasan en solu 
ción a ellos, y después los abandonan por evaporación de los 
mismos, en un estado de pureza mayor o menor, permitiendo 
obtenerlos puros una serie de disoluciones en agua o alcohol 
acidulados y vuelta a precipitar por las mismas bases ya in 
dicadas; poniéndolos luego en solución, al evaporarse los di 
solventes los abandonan. Las impurezas quedan así separa 
das. 
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19] Otros métodos corno el de Kipperberger está.u basados en el principio siguieute: 
Cuando se hace digclir la materia sometida al análisis, con el tanino, y un Iíquido con· 
teniendo glicerina, se forman con los alcaloides, combinaciones glicct otánicas solubles 
en el H2 O · 

Sobre esos principios es que están fundados los métodos 
de Stass, Erdrnann y von Uslar, Dragendorff, Otto; etc. (19). 

Por aplicación de los disolventes ya indicados en el mo 
mento necesario es que se separan los diferentes alcaloides en 
grupos determinados. 

(De Schrnidt, Química Farmacéutica, Barral, P de Analy 
sech; Anduard, Pharmacie etc.) 
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LISTA DE ALGUNOS ALCALOIDES 
NO OXIGENADOS LÍQUIDOS: Conina, Cª H17 N [Del 

Conium Maculatum] no lo contiene la Cicuta Virosa, [Se 
gún Sauctis existe en el tallo y hojas del Sambucus Nigra] Ni 
cotina, C1º H14 N2 [Nico tiana Ta bacum N. Rustica N. Gluti 
nosa y N. Macrophylla] Esparteína, C15 H16 N2 [Espartium 
Scopa rium, o Larofharnus Scoparius y Supinus Luteus]. 

NO OXIGENADOS CRISTALIZADOS: Calicarrtina, C11 

H14 N2 e Isocalicantina, C11 H14 N2 [Ver anteriormente]. 
ALCALOIDES OXIGENADOS Estricnina, C21 H22 N2 

02; Brucina, C2ª H26 N2 04; Curina, C1ª H19 N08; Cura rina, 
C10 H2t1 N2 02; Di taiuina, C1\) H19 N02; Equitamina, C24 H28 

N2 Q4: Porfirina, C21 H26 Nª 02; Pereirina, C1º H2,1, N2 O, Ve 
llosina, C2,1, H2ª N2 04; Colchicina, C22 H25 N06; Veratrina, 
crist, Cª2 H49 N09; Aconitina, C34 H17 N011• Septentrionalina, 
[?] Berberina, C2º H1ª N01 OH, Hydrastina, C21 H21 N06; 

Colombina, C21 H22 07; Atropina, C11 H2ª NOª; Hyosciarnina, 
C27 H2ª NOª; Escopolarnina, C11 IP1 NO!; Mandrag orina, C10 

H19 NO\lj Meteloidina, C13 H21 NQ4i Solamina, C42 H75 NQ15i 

Fisostigmina, C15 H\lJ N3 02; Angelina, C1º H13 NQªi Divici 
na, C4 H7 N4 02 Policarpina, C11 I11º N\l 02; Harmina, C13 

H12 N2 O, Damasccnina, C9 H11 N08; Cocaína, C17 H21 N04; 

Ecgonina, C9 H15 NOª;+ H2 O, Crisarrtemina, C14 H23 N2 Oª; 
Morfina, C17 Hl\! NOH + H2 o, Codeina, e= H21 NOll; Tebai 
na, C19 H21 NOª; Papavenna, e= H21 N04; Narcotina, C22 

H23 N07; Narceina C23 H27 N08 + 3H2 O Qnelodonina C2º , , ' rrrn N05+ H2 O, Sanguinarina, C2º H15 N04+ IP O, Fuma 
rina, [?) Disentrina, C2º H:.!1 N04; Coriclalina, C22 H27 N04; 

Coricavina, C23 H23 N06; Qnimna, C2º HN N02+3H2 o, Sin 
coniua, C10 H22 N2 O, Conquinamina, C19 H\34 N2 02; Emeti 
na, [?], Peletierina, C8 H15 NO, Cafeina, Cª H10 N4 02+H2 O; 
Teofilina, C7 H8 N4 02+H2 O; Teobro mina, C7 H8 N4 o Gel 
seminina, C42 H47 Nª 014 [?] Ergotinina, C35 H39 N" o Anha 
lina, C1º H17 NO, Puka.terina, C17 H17 N03; Matrina, C15 

Hl4 N2 o, Yohimbina, e H11º ,N4 o Ricinina, C8 H8 N2 02• 

Jambosina, C1º H15 NOª· Katina, C1º H18 N2 o, Nufarina, C18 

H24 N4 02• Sapo tina, [?] Castina, Viticina, Talitrina, etc., 
etc., etc, [de Smidt.]. 

};· .. .. ·· .. · ·  

LA ATROPINA: e H fº . t ·r.r. 10T.rcA 01: LA 
• • • • .17 aa ·. ft.CUl Tl.fl ~!: JU~tsrltUDENtll 

Smonnn~a: Atropinum, datunna: d  ,  ~t\.P~LEI 
tropyltropeina, f ""' 
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[20] La Datma Tátula la contiene también en una proporción de O 429053% 
[alcaloides en general] de hojas secas [A G] 

La Atropina ordinaria, natural, es incolora y cristaliza 
en forma <le agujas sedosas o cristales lanceolados, o colurn 
nares, que algunas veces alcanzan varios milímetros de lon 
gitud Estos cristales son modoros brillantes y algunas ve 
ces reunidos en hacecillos. Funde de 114 [Andouard] a 115 
o 115.5 [Schmidt] grados centígrados, en un líquido incoloro, 
que al solidificarse cristaliza de nuevo Calentada fuertemen 

PROPIEDADES DE LA ATROPINA 

La mayor parte de los alcaloides contenidos en las hojas 
(hasta O 40 de alcaloide); los frutos verdes desecados {hasta 
0.80). los maduros hasta O 40 (desecados); semillas hasta 
0.5%, raíz hasta 0.5 de 1a Atropa Belladona, así como en la 
Datura Strarnonium (20), la constituye, no la atropina como 
se babia creído antes, sino la hyosciarnina (E. Schering) La 
atropina que se recoge en la obtención de los alcaloides de 
esas plantas, se forma esencialmente solo por trasposición 
molecular (racemización) de la hyosciamina. Sin embargo, 
las raíces de Belladona de varios años de edad, la contienen 
preformada, junto con hyosciarnina, las raíces jóvenes de la 
misma no contienen preformada más que la hyosciamina. En 
los frutos maduros de la Belladona Eutea, solo se ha encon 
trado atropina, y está aún en duela si se encuentra atropina 
preformada en las semillas de Datara Arbórea, y en otras es 
pecies de Da.tura, .las semillas de Hyosciarnus Niger, así como 
en las raíces u otros órganos del géneros Scopolia 

La síntesis de la Atropina, la realizó en 1901 R· Willstat 
ter. 

ESTADO NATURAL 

Peso molecular= 289 (289.9, O = 16). 
Comp. Centecimal: _Q_ = 70 54, H = 8.02, ~ = 4.84; 

_Q ~ 16,60. 
Descubierta por Mein en 1,831 y por Geiger y Hesser en 

1,833. El mismo año, encorrttaron los mismos la Atropina 
en las semillas de la Datura Est.rarnonium, denominándola 
Daturina La identidad de la Atropina o Hyosciamina y la 
Daturina, ha sido modernamente demostrada por las expe 
riencias de Lademburg, Schmídt y otros. 
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te, sufre una descomposición profunda y desprende vapores 
de reacción alcalina Cuando se le quema, da olor a ácido 
benzoico. 

Es casi insoluble, en el agua 1 600, (Schmidt ) 1 200 [Au 
douard], algo más soluble en el agua hirviendo, [1 50] sin 
que, por enfriamiento, se separe una parte de alcaloide. 

Dicha solución tiene una reacción fuertemente alcalina, y 
enrojece la fenolftaleina [ v. anteriormente que algunos alca 
loides no la enrojecen] Su sabor, es amargo desagradable, 
persistente 

Es, además, soluble en el cloroformo alcohol amílico, al 
cohol etílico, éter benzol, etc [En cuanto a las proporciones, 
no están muy de acuerdo los autores]. 

Calentando una solución de atropina [acuosa], una parte 
se volatiliza con los vapores de agua. 

La Atropina, es el isómero ópticamente inactivo de la 
hyosciamina, resultante de la eterificación por el ácido trópi 
co, de una aminaalcohol, la tropinn [Laclembnrg]. En efec 
to, el ácido clorhídrico, la hidrata, desdoblándola así 

(CHl OH 
C17 H23 NOa + H2 O=CG H5CH ~ +Cs H15 NO 
atropina ácido a.trópico l C02 H t.ropina 

Este es el procedimiento para la preparación de la tiopi 
na, descubierta por Kraut en 1863. 

La atropina es uno de los alcaloides más venenosos, p_ues 
la dosis tóxica, se confunde con la dosis medicamentosa, sien 
do su absorción muy rápida. 

Sus propiedades medicinales, especialmente, su acción se 
dante y la propiedad. que tiene de dilatar la pupila, hacen de 
ella un agente muy empleado en la terapéutica moderna. 

Se le da al interior, en forma de polvo, dividido con el azú 
car, y más corrientemente en forma de gránulos, contenien 
do un milígramo de alcaloide ( Codex). Esta dosis, según Gü 
bler Bouchardat, es muy elevada y aconsejan reducirla a la 
mitad y M G. Pouchet aconseja también, no darla en forma 
granular, si éstos no son preparados en el momento necesa 
rio. 

La atropina es considerada como un antídoto de los hon 
gos venenosos (Le Dantec) 

Los ácidos se unen a ella, y dan sales perfectas, muy so 
lubles en el agua y el alcohol 

Un homólogo inferior de la atropina es la Homatropina o 
Fenilglycoliltropeiua, 11 oxi+oluil tropeina, descubierta por La 
denburg. 
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ARTURO GALLONT. 

Sinonimia: Levohyosciamina; Atropidina (Regnauld). 
Fué descubierta en 1883, por Geiger y Hesse, y fué, más 

tarde, estudiada detenidamente por Richard y Hohn, y lo 
mismo por Ladenburg, Schmidt, Will, Bredig, Gadamer y 
otros. 

Junto con la escopolamina (hyoscina), a+roscina, y talvez 
la atropina, la hyosciamina, y su isómero, la pseudohyoscia 
mina, son los principios activos del Hyosciamus Niger, (has 
ta 0.30%, semillas y hojas), y H. Muticus (hasta 1.3%) 
Existe también en 1a raíz de la Scopolia Japónica, Se. Atro 
poides y S. Carniolica. Se encuentra además en las hojas 
(solo en determinarlas clases comerciales] de la Duboisa My 
ropoides [ duboisina], en la raíz de belladona, y mandrágora 
[0.36%], en las semillas del Estramonio, y en las hojas del 
mismo [hasta O 40%] etc. 

Es difícilmente cristalizable, y cuando se le obtiene bajo 
esa forma, entonces toma el aspecto de agujas sedosas inco 
loras, brillantes de reacción alcalina. 

Funde a 108.5 y se volatiliza descomponiéndose en parte. 
Calentada en el agua a 100°, se desdobla en tropina inac 

tiva y ácido trópico levógiro. [Merck]. 
La hyosciamina es soluble en agua y alcohol. 
Calentándola en el vacío más allá de su punto de fusión, 

o mezclando a su solución alcohólica 10'fo de legía de soda, se 
la convierte en atropina. 

Luz polarizada: Poder rotativo: oc o =  20°3 (An 
douard) y oc D =  2~,07, según Schmidt. 

El reactivo del Dr Renson, que ya he indicado anterior 
mente, se comporta con las soluciones de hyosciamina, del 
mismo modo que con las de atropina; la diferencia del preci 
pitado está en el menor tamaño [la mitad] de los cristales 
que da la hyosciamina La forma y agrupamiento son exac 
tamente iguales. El aumento con que debe observarse el pre 
cipitado en ambas, oscila entre 700 y 800 diámetros 

HYOSCYAMINA: Ct7 H2a N03 
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Llárnase minas, los lugares que contienen en filones o en 
masas y de donde se les extrae, metales o combustibles fósiles. 

Canteras, de donde se extrae arena, mármoles y piedra de 
construcción 

Turberas, de donde se extrae la turba. 
Llámase catas o calicatas, las experiencias u operaciones 

que se efectúan para determinar el punto donde se han de en 
contrar los minerales, estas son operaciones más bien intelec 
tuales, exploraciones, son las operaciones materiales, como 
excavaciones, etc., que se efectúan para encontrar los minera 
les 

Llámase socavón, a las galerías que salen del centro de la 
tierra y desembocan en la superficie, sirviendo de desagüe a 
las minas 

Llámase filones o vetas, los depósitos regulares, es decir, 
que se encuentran entre dos planos casi paralelos de mayor o 
menor longitud, capas o mantos, los depósitos irregulares. 

Llárnase criadero, a la sustancia que generalmente acom 
paña el mineral que es objeto del trabajo, y cuando esta sus 
'tancia contiene muy poco mineral utilizable y que se despre 
cia para el beneficio, toma el nombre de desmontes o desecha 
deros. 

Concesión, es el permiso que otorga el Gobierno para que 
una mina sea explotada. 

Pertenencia, es la unidad de medida que se emplea en las 
minas y es, según nuestro Código de Minería, un sólido de ba 
se rectangular, de profundidad indefinida verticalmente, con 
una extensión de cuatrocientos metros de longitud, medidos 
sobre el hilo, dirección o rumbo del criadero o veta, y una la 
titud de doscientos metros· 

Demasía, es una porción de terreno comprendida entre 
dos concesiones e inferior a una pertenencia. 

Dada la importancia de la industria minera, es indispen 
sable la ingerencia directa del Estado en ella, y lo hace de va 
rías maneras En otras partes, Italia, por ejemplo, el Esta 
do, cuando el dueño de la mina por cualquier circunstancia 
no pueda explotarla, la expropia y concede la explotación al 
que esté en condiciones de hacerlo. También interviene el Es 
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De todas las cuestiones que con relación a la industria mi 
nera se suscitan, ninguna tan trascendental y difícil como la 
que se refiere a la pt opiedad <le las minas, tanto que de una 
manera general, no se puede decir cual de los tres principales 
sistemas que existen es el mejor, si el inglés, por el cual es due 
ño de las minas el dueño del suelo; sí el francés, que es el mis 
mo español, por el cual es dueño de las minas el Estado, o el 
alemán, por el que es dueño de las minas el q ne las descu bre. 
Cada uno de estos sistemas tiene su fundamento diferente El 
primero se funda en la teoría de los romanos por la que el que 
era dueño del suelo, lo era hacia arriba y hacia abajo de todo 
lo que quedara comprendido entre los planos levantados en 
los linderos del fundo El segundo sistema se funda en el do 
minio eminente del Estado y en el derecho regaliano, por el 
cual el estado o el Príncipe, que antiguamente era lo mismo, 
era dueño de todas las cosas que no lo tenían ( res nullius) 
El tercer sistema, por el que es dueño de las minas el que las 
descubre, está fundado en el derecho industrial; es como un 
premio que se da al que se dedica a esta industria Hay una 
cuarta solución que no forma un sistema aparte, sino más 
bien una combinación de los tres sistemas antes mencionados, 
y consiste en que se concede una parte de los productos de los 
minerales al dueño del terreno, otra al que descubre las minas 
y otra al que las elabora y explota; por supuesto, puede ser 
uno mismo el que reune esos derechos Este sistema es, se 
gún Posada, e1 que sigue Rumanía. Parece bastante equita 
tivo. Finalmente, hay otra solución de tendencia socialista 
que sostiene que no debe concederse derecho de explotación a 

PROPIEDAD DE LAS MINAS 

tado cuando dos o más heredades están atravesadas por filo 
nes y estas heredades son de diferentes dueños; en este caso 
los obliga a constituir sociedad Interviene necesariamente 
también instituyendo la policía especial de minas para ga 
rantía de la salubridad y seguridad de los que se ocupan de 
esta industria. 

Todas las operaciones administrativas que tienden a de 
terminar quien es el dueño de las minas; las operaciones ad 
ministrativas relativas a la demarcación, 'titulación, etc , de 
las minas, las operaciones administrativas, que fijan las rela 
ciones de la sociedad con ellas, es decir, si son o no de uso pú 
blico, y finalmente, las operaciones que tienen por objeto esta 
blecer la fecha en que cesa el derecho de explotación o de pro 
piedad, son otras tantas formas de intervención del Estado. 
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nadie si no es por tiempo limitado, pasado el cual, las minas 
deben ser de uso público, que no se conceda a nadie la explo 
tación, que los productos de las minas sean de quien directa 
mente los extrae, especialmente de los mineros. Es entendido 
que el Estado debe intervenir directa y constantemente para 
garantizar al público su aprovechamiento. 

Es difícil, como he dicho antes, encontrar una teoría que 
pueda estar libre ele objeciones, todas tienen sus ventajas y 
desventajas, por lo cual, en las legislaciones positivas se han 
adoptado diversos sistemas, y aparentemente, cualquiera que 
se tome aisladamente, es bueno, por lo que hay que tomar en 
consideración la situación especial de cada país y así aplicar 
cada sistema. 

1 El primero de los sistemas que he anunciado, el que 
concede la propiedad de las minas al propietario del suelo, tie 
ne su origen en las legislaciones antiguas. Los romanos de 
cían· «Cujus est solum, ejus esta ccelurn usque ad cerrtrumn. 
Este es el mismo principio que mantienen todas las legislacio 
nes modernas ( du dessus et du dessous, de los franceses) ex 
cepto en la China, donde las tierras, son todas del Estado y 
este las reparte a aquellos qne estén en condiciones ele culti 
varlas bien, por lo que produce tanto allá la agricultura. Pe 
ro dejemos eso y tomemos nuestro punto de mira El artícu 
lo 569 de nuestro Código Civil, dice «La propiedad del suelo 
comprende la de las capas inferiores y la del espacio superior 
dentro de los planos verticales levantados en los linderos de 
la finca.» Ahora bien, dejando aparte 1o que se relacione con 
el espacio superior, punto de gran trascendencia para lo futu 
ro en consideración a la navegación aérea, pero que para mi 
estudio no tiene gran importancia, voy al otro punto, a las 
capas inferiores ¿Qué es lo que los códigos como el nuestro 
entienden por capas inferiores? ¿Hasta dónde se extienden 
estas capas en sentido vertical? ¿Hasta qué profundidad lle 
ga la propiedad del dueño de la superficie? Las legislacio 
nes, en vista de la nnposrbilidad de determinar hasta donde 
llegan o pueden llegar esas capas, y, por consiguiente, hasta 
donde se extiende hacia abajo, la propiedad del suelo, han recu 
rrido a una división arbitraria han dicho que hay que distin 
guir en los fundos dos partes, es la primera el suelo, que está 
constituído por la superficie propiamente dicha, más aquella 
profundidad a que el dueño del predio haya podido llegar ya sea 
por las exigencias de la edificación, etc., yes la segunda parte, 
el subsuelo, que se extiende indefinidamente hacia abajo desde 
donde llega el suelo Como se ve, esta división no puede ser 
más arbitraria; pero tiene la ventaja de zanjar las dificultades 
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que resultarían de no tener un punto de partida; y sobre to 
do, esta división sirve de base, en cierto modo, a la teoría que 
concede al Estado la propiedad de las minas, como veremos 
más adelante. 

El derecho español establece que el suelo puede ser de pro 
piedad privada y el dueño nunca pierde su derecho, salvo el 
caso de expropiación forzosa po1· causa de necesidad y utili 
dad públicas; el subsuelo, se halla originariamente bajo el do 
minio del Estado. Nuestro Código Civil al disponer que el 
dueño del suelo es dueño de las capas inferiores, ¿ha querido 
dar a entender que también Jo es del subsuelo y de todo lo 
que allí se encuentra? Sea de ello lo que fuere, y dada la im 
portancia de la materia, se debía descar tar la cuestión de a 
quien corresponde o quien es propietario del subsuelo, puesto 
que las minas forman una propiedad enteramente aparte y 
distinta de la propiedad del suelo, y siendo así, en cualquier 
parte que se encuentren, serán de aquellos a quienes la ley 
conceda su propiedad; pero corno la ley dice que será dueño de 
las minas el dueño del suelo, de aquí la importancia de estu 
diar esta cuestión. La ley, al establecer que serán dueños de 
las minas los propietarios de los terrenos en que se encuen 
tren, parece que ha querido reconocer el derecho sobre las mi 
nas como fundado en el derecho de propiedad del terreno, pe 
ro en el fondo no es así, desde luego que, como he dicho antes, 
la propiedad sobre las minas y la propiedad sobre los terre 
nos, es totalmente diferente. La ley al disponer esto, al decir: 
son propietarios de las minas los propietarios del fondo, en 
ese momento ha creado un derecho, así como le da la propie 
dad al dueño del terreno, pudo dársela a cualquier otro, lo 
que prueba que el derecho de los dueños del suelo sobre las 
minas, no se funda en la propiedad ordinaria de los dueños 
de tierras ni hay .razón ninguna para el que es propietario del 
suelo lo sea de las minas que se encuentren en el subsuelo co 
rrespondiente 

Voy a ver si en la práctica daría buenos resultados esta 
teoría. Es dueño de la mina el dueño del terreno. ¿Podrá 
ohligársele conforme a la ley a explotarla si él por capricho 
o por cualquier otra cosa no quiere hacerlo, ni quiere ceder a 
nadie la explotación? Se me dirá que queda el recurso de la ex 
propiación; pero conforme a la ley, sólo puede expropiarse por 
necesidad y utilidad públicas, ¿y de qué necesidad y utilidad 
es, sobre todo entre nosotros, la explotación de las minas? 
¿Quién es el aprovechado? La contestación a estas pregun 
tas vendría a demostrar que la expropiación forzosa no pro 
cedería y po1· consiguiente nada ganaría la riqueza nacional, 
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si esto se invocara como argumento, de que las minas, rique 
zas naturales, permanecieran sin explotación Para mejor 
contemplar el asunto, voy a poner el caso de que una mina 
atraviese dos o más heredades, caso que puede ser muy fre 
cuente, ahora bien: ¿puede un explotador proseguir sus tra 
bajos iniciados en una heredad, en la heredad siguiente? No 
correrá el riesgo de quedarse con todos los gastos hechos pa 
ra la explotación, gastos que no son pequeños? Podrá obli 
garse al propietario contiguo a que permita que dehajo de su 
predio se efectúen trabajos qtte talvez le perjudican? Confor 
me a las leyes, no podría obligársele, porque entre nosotros 
la explotación de las minas no es de necesidad ni de utilidad 
públicas, pues más nos perjudica que aprovecha. 

Para mejor inteligencia, algunas legislaciones, como la 
francesa, han dividido las minas en tres secciones, según la 
importancia de cada explotación Corresponde a la primera, 
los productos de naturaleza terrosa, como sílice, pizarra, are 
na, arcilla ( barro entre nosotros), etc , a la segunda sección 
pertenecen los aluviones o corrientes que arrastran sustan 
cias metalíferas, ( como algunos ríos nuestros), turba, rnár 
mol, aluminio, magnesio, fosfatos, etc , a la última pertene 
cen. los metales preciosos, oro, plata, etc, lo mismo que las 
piedras preciosas. Esta distinción tiene gran importancia en 
la práctica, porque estando ya clasificadas las diferentes cla 
ses de minas, no hay que apelar a ningún recurso, cuando la 
explotación sea de la primera o segunda sección, puesto que 
ya la 1ey establece que si las sustancias minerales son de la 
primera sección, pertenece su explotación al público, si se en 
cuerrtran en tierras de uso público, y si en propiedad privada, 
al dneño de esta propiedad; los productos correspondientes a 
la segunda sección, si se encuentran en lugares de uso público, 
se sujeta su explotación a la misma regla que los anteriores; 
pero si están en terreno de propiedad privada, el Gobierno se 
reserva el derecho de conceder la explotación a quien le parez 
ca; el dueño del fondo tendrá derecho de preferencia, y no está 
obligado a pagar al Gobierno ningún impuesto, mientras que 
si es un par'ticular el explotador, sí está obligado. La tercera 
sección es la más importante y las sustancias que a ella perte 
necen sólo podrán ser explotadas, según la mayor parte de 
las legislaciones modernas, y la nuestra antes de 1899, por un 
explotador, en virtud de una concesión del Gobierno. De esta 
concesión, según dice Posada, arranca el hecho concreto de la 
mina, y resulta como consecuencia· que nace una propiedad 
distinta, determinada por el número de pertenencias de la 
concesión, la mina concedida constituye una propiedad sorne 
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tida al régimen ge11eral de la propiedad inmueble y favorecida 
por los privilegios que implican el desarrnllo del régimen mi 
nero; en el caso de que una de las propiedades deba ser anula 
da por la otra, es decir que las exigencias de la explotación 
inutilicen el aprovechamiento del terreno o los rendimientos 
de la mina sean mucho menores que el producto de las tierras, 
entonces se procede a la expropiación por necesidad y utilidad 
públicas y a las indemnizaciones correspondientes 

Voy a ver si estudiando el fundamento de la propiedad se 
encuentra el fundamento de la teoría en cuestión algunos pu 
blicistas opinan que el fundamento del derecho de propiedad 
se encuentra en el trabajo; otros creen que este fundamento es 
la ocupación y otros, por último, dicen que es la ley la que 
crea estos derechos, siendo por consiguiente la ley, el funda 
mento de derecho de propiedad Ahora bien, si el derecho de 
propiedad se fundara sólo en el trabajo, las minas serían de 
los que trabajan en ellas, es decir, de los mineros; si se funda 
en la ocupación, la mina sería de quien la descubriera o de 
quien efectuara primero actos materiales de ocupación, pero 
de ninguna manera del dueño del terreno, como tal due 
ño, si en los contratos se fundara, esta opinión sería insos 
tenible, pues no podría de ninguna manera adquirirse una co 
sa que no es de nadie, por un acto contractual 

Aparte de que ni el trabajo, ni la ocupación, ni los contra 
tos son fundamentos del derecho de propiedad, faculta que no 
tiene otro fundamento que la propia personalidad humana, 
su finalidad, etc., y que aquellos hechos no son más quemo 
dos de adquirir los medios para la vida, los actos del hombre 
para que produzcan todos los efectos requeridos, deben ir pre 
cedidos de la voluntad, de la intención, pues sin ánimo y sin 
voluntad nadie puede adquirir ¿El dueño de un terreno tiene 
la intención de ser dueño de las minas que se encuentren en 
ese terreno? Talvez; pero si la tiene, debe poner los medios 
para adquirir la mina, lo que se verificará, no porque sea due 
ño del terreno, sino porque ha verificado actos que la ley re 
quiere para la adquisición del derecho de que se trata Nin 
guna razón asiste a la teoría que sostiene que el dueño del te 
rreno sea dueño de la mina. Si el derecho inglés y su derivado, 
el norteamericano, así lo disponen, es más bien por las teorías 
individualistas que han reinado entre la raza sajona Entre 
nosotros, que desde el año de 1899 a esta parte es dueño de 
las minas el dueño del suelo, confieso sinceramente que ignoro 
las razones particulares que el entonces Presidente de la Re 
pública General Regalado t.uvo para emitir ese decreto, pues 
en el «considerando» que precede a este mismo decreto, sólo se 
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expone como razón la necesidad que hay de dar a esa indus 
tria toda la protección debida 

2.Voy a examinar la segunda teoría que concede la pro 
piedad de las minas al Estado Esta teoría se fundaba en el 
derecho feudal, por el que el señor feudal era dueño de todo lo 
que se encontraba en sus tierras El primer señor feudal era 
el soberano La entidad Estado y el soberano, estaban con 
fundidos antiguamente (L'ETAT C'EST MOI, DE LUIS XIV); 
de allí que todo aquello que no era poseído por ningún parti 
cular, constituía lo que se llamó el derecho regaliano o de re 
galías de los príncipes, que posteriormente se denominó «El 
dominio eminente del Estado», debido a la misma confusión 
de Estado y soberano Y hé aquí la importancia de la divi 
sión de snelo y subsuelo, pues si por la teoría de la ocupación 
el propietario ele un inmueble lo es sólo de aquella parte del 
mismo que por cualquier exigencia haya podido ocupar, no lo 
será del subsuelo, que como «res nulius» ha pasado a ser pro 
piedad del Estado, en virtud del dominio eminente Encon 
trándose las mmas casi siempre en este lugar pertenecen na 
'tural mente a su propietario o sea a] Estado. 

En la actualidad que no existe el derecho feudal, ni el re 
galiano, ni el dominio eminente del Estado, sino de una mane 
ra ficticia, sobre todo entre nosotros, que legalmente esa dis 
tinción de suelo y subsuelo no existe y que según nuestras le 
yes la propiedad del suelo se extiende hacia abajo indefinida 
mente, para sostener que las minas son de propiedad del Es 
tado, hay que fundarse en otras consideraciones más raciona 
les y sobre todo, más positivas En efecto la industria mine 
ra, que es la base más sólida de la riqueza de un país, requiere 
toda la atención del Estado Pudiera objetarse que el Estado 
bien puede atender cuanto quiera esta industria sin necesidad 
de ser propietario de las minas, pero en la práctica se vé, prin 
cipalmente entre nosotros, que las compañías mineras son ge 
neralmente extranjeras, y que los Estados débiles no quieren 
mezclarse mucho con ellas por temor a reclamaciones injus 
tas Que el Estado sea propietario de las minas, es una ma 
nera de prever muchas dificultades posteriores, pues no sólo 
concedería la explotación a quien más conviniera, sino que 
hasta por razones políticas debe meditar antes de una conce 
sión, caso de tener que hacerlo a un individuo o compañía ex 
tranjeros. Don Adolfo Posada, respetable publicista, dice en 
la página 180 del tomo segundo de su Derecho Administrati 
vo que el dominio eminente del Estadoconcepto feudalno 
puede admitirse, porque el Estado como Gobierno no es pro 
pietario de las cosas «nulius» mientras como persona jurídica 
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no verifique actos de intencional apropiación Creo que el 
señor Posada se refiere al caso de que el Gobierno sea propie 
tario industrial, es decir, que como dueño de las minas, las 
explote, ya la experiencia ha demostrado que el Estado es 
muy mal industrial, y precisamente eso es lo que hay que evi 
tar, que el Estado efectúe actos de intencional apropiación 
como persona jurídica, es decir, como particular. Su ingeren 
cia como persona política, el nso que de la propiedad de las 
minas debe hacer, debe ser considerado desde otro punto de 
vista. El Estado, al dictar leyes y medidas tendentes a la 
buena marcha de la cosa pública en cualquiera de sus múlti 
ples manifestaciones de actividad, en el desarrollo de las in 
dustrias, en todas esas manifestaciones actúa como Gobierno, 
como poder público, como entidad política y de ninguna ma 
nera como persona jurídica o particular. Si el Estado fuera 
dueño de las minas como persona jur ídica o particular, esta 
ría sujeto a las leyes de la oferta y la demanda, y, o vendería 
sus minas a cualquier precio o su derecho de explotación, o se 
convertiría en explotador y por consiguiente en industrial, 
caso de 110 hallar comprador Resultaría también que una 
vez t.rasmrtido por venta el dormnio y demás accesorios sobre 
la mina, ésta pasaría natnralmente a poder de los comprado 
res y se caería en los inconvenientes apuntados a la teoría.que 
conceptúa dueños <le las minas a los propietarios del suelo. 
La mina constituiría una propiedad de la que el dueño podr'ia 
disponer libremente y el Estado no podría intervenir sin lesio 
nar los derechos de particulares. E1 Código de Minería de El 
de El Salvador (C. M. ), emitido por la Asamblea Nacional en 
marzo de 1881, en su artículo 13 decía «Es dueño de todas 
las minas de oro, plata, azogne, estaño, cobre, plomo, zinc, 
hierro, níquel, antimonio, bismuto, magnesio, molibdeno, co 
balto, piedras preciosas, carbón y demás sustancias fósiles; 
no obstante el dominio de las corporaciones o de los particu 
lares sobre la superficie de la tierra en cuyas entrañas estu 
vieren situadas Por consiguiente, ninguno podrá labrarlas 
ni beneficiarlas sino en virtud de traspaso y adquisición de la 
propiedad, que se hará en la forma y bajo las condiciones que 
se establecen en la presente ley a cualquier individuo capaz de 
adquirir sin distinción de nacionalidad». 

En 1899 la Asamblea Nacional Legislativa dio este acuer 
do: «Considerando que es un deber proteger de una manera 
decidida la industria minera de la que puede reportar grandes 
utilidades el país, dada la difícil situación porque atraviesa, 
en uso de sus facultades constitucionales, decreta 

Artículo l 9Toclos los dueños de terrenos dentro de los 
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cuales se descubran vetas minerales de cualesquiera clase que 
sean, serán propietarios exclusivos de ellas. 

Art 29Se exceptúan del presente decreto los derechos le 
galmente adquiridos con anterioridad a la presente dispo 
sición. 

Art. 39Este decreto tendrá. fuerza de ley desde la fecha 
de su publicación 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional a 
diez y nueve de marzo de mil ochocientos noventa y nueve.» 
Omito los nombres de los firmantes 

Este decreto deroga tácitamente la mayor y más útil par 
te de nuestro Código de Minería Ignoro la razón particular 
que tuvo el legislador para emitirlo. En el considerando de 
este mismo decreto sólo hay una confesión sincera de que el 
Estado es incapaz de proteger la industria minera, puesto 
que dice que para protegerla de una manera decidida es nece 
sario que el Estado se desprenda de la propiedad de las mi 
nas. Se ve que no tuvieron cuidado siquiera de formular un 
«considerando» racional ¿Qné necesidad tenía el Estado de 
desposeerse ele las minas para darle a esta industria todo el 
apoyo que se quiera? Todo lo contrario, siendo las minas de 
propiedad privada, el Gobierno se encontrará con muchas di 
ficultades cuando quiera intervenir con una disposición que 
sea de utilidad o necesidad públicas; pero que no lo sea para 
el dueño de la mina. Si a un propietario de minas se le anto 
jara no explotar su mina ni ceder a nadie su explotación, 
¿con qué derecho el Estado intervendría para que esa riqueza 
rindiera su utilidad, estando como está la propiedad de las 
minas equiparada a la propiedad ordinaria por el decreto de 
18!)9? No podría el Estado intervenir ni obligar, conforme a 
las leyes, a que un propietario vendiera sus propiedades o las 
explotara contra su propia voluntad. 

El Art 60 del Código de Minería salvadoreño, tácitamen 
te derogado por el Decreto de 1899, decía así «Art? 60. 
Siendo las minas de propiedad del Estado, su explotación es 
de utilidad pública y los dueños de las tierras contiguas a 
ellas, están obligados a vender por su justo precio lo que se 
necesite para el beneficio de los metales, salvo que el dueño de 
las tierras sea minero y tenga igual necesidad, en cuyo caso 
no está obligado a vender.» Como se ve por este artículo, se 
consideraba de utilidad pública el laboreo de minas porque 
éstas eran de propiedad del Estado y conforme a este artículo 
podían ser expropiados cualesquiera predios que contuvieran 
minerales utilizables En la actualidad, ¿qué utilidad saca 
la República de El Salvador de la explotación de las minas?; 
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¿quiénes son los aprovechados? Da pesar el considerar el es 
tado de abandono en que se encuentra todo lo que se relacio 
na con las minas y la ninguna utilidad que el Estado obtiene 
de su explotación. 

El artículo 61 de nuestro Código de Minería, que a pesar 
del decreto de 1899 se encuerrtra vigente todavía, dará una 
idea de la ganga que es para los dueños de minas en El Salva 
dor el régimen actual; dice así: «Los mineros y demás indivi 
duos que se ocupan constantemente en el laboreo y explota 
ción de las minas, no podrán ser ocupados en ningún servicio 
militar ni concejil. 

Tampoco puede decretarse prisión por deudas contra los 
operarurios de minas, a quienes sólo podrá emhargárseles la 
enarta parte de su jornal para la satisfacción de sus crédrtos » 

En la actualidad qne el Estado no reporta provecho algu 
no de las minas, ¿qué razón de ser tiene este artículo? Si 
guien<lo así, valdria tanto declarar exento de todo servicio 
militar o concejil a todos los obreros, pues así como se en 
cuentra el régimen actualmente, no es útil al Estado la explo 
tación <le las minas, sólo lo es para el explotador 

3.La tercera de las teorías de qne me ocupo es la que 
concede la propiedad de las minas al descubridor Este dere 
cho se tunda en el derecho industrial y es reconocido por casi 
todas las legislaciones de la confederación germana Las le 
gislaciones que conceptúan como dueño de las minas al Esta 
do, conceden a todo el que quiera, el derecho de catar y cavar 
la tierra con el fin de eucout.rur minas El artículo 24 de 
nuestro Código de Minería, tácitamente derogado por el de 
creto de 1899 y a que antes me he referido, dice así: «Se con 
cede a los particulares la facultad de catar y cavar en las tie 
rras de cualquier dominio, con el objeto ele buscar las minas a 
que se refiere el artículo 13, con las siguientes restricciones 

11! No podrán hacerse dentro del área de una población, 
sino cuando el interesado presente al Gobernador respectivo 
la autorización del Poder Eiecutivo 

21). Si se tratase de terrenos plantados o edificados de 
propiedad particular, ya sean urbanos o rurales, tampoco 
podrá hacerse sin permiso del dueño del terreno En el caso 
de negarse 1a licencia, podrá el que la hu bicse solicitado acu 
dir al Gobernador el cual la concederá o la negará, después de 
oír a los interesados y, si lo juzga oportuno, o si lo pide algu 
na de las partes, a un Ingeniero o Agrimensor » 

El artículo 25 del mencionado Código, dispone que nin 
gún propietario particular puede oponerse a que en su terre 
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no se hagan cavas o catas. que sólo tendrá derecho a ser m 
demnizado 

Se ve por estos artículos que la propiedad del Estado so 
bre las minas no obsta para que el descubridor de ellas pueda 
explotarlas, y no veo yo la necesidad que tenga el propieta 
rio del suelo o el descubridor de la mina de tener la nucla pro 
piedad sobre la misma, puesto que tiene el goce y disfrute de 
ella, puede ceder este derecho ( el de explotación), trasmitido, 
rennnciarlo, etc 

En el caso de que el descubridor no pueda explotar la mi 
na, se le pagará su trabajo como inventor, tomando en con 
sideración sus conocimientos técnicos, sn actividad y demás 
circunstancias que hayan contribuido al descubrimiento En 
cuanto al dueño del fondo, es entendido, y así está estableci 
do por las leyes, se le indemnizará por los daños sufridos. 

En estas consideraciones se fuucla la Legislación de Ru 
manía y dispone qne tenga una parte en el rendimiento de las 
rumas el dueño del fundo, otra el descubridor, y otra el explo 
t.ador; por supuesto, cada parte debe ser proporcional y poco 
más o menos equrta.tivarnen te distribuida Ahora bien· ¿qué 
parte tocará al catador y cuál al explorador, siendo aquél el 
qne señala el punto preciso donde se encuentra la mina y éste 
el que hace excavaciones o galerías materialmente para en 
contrar las vetas o substancias metalíferas? Creo que esta 
cuestión no suscitará mngnna dificultad seria, puesto qne es 
de presumir que el catador y el explorador, caso ele no ser un 
mismo individuo, han de estar ele acuerdo, pues de otro modo 
no se concibe que un explorador vaya a hacer exploraciones a 
un terreno ya ocupado por el catador 

Voy a referir me en términos más concretos a la Industria 
Minera en El Salvador. ¿Cuál es 1ül situación actual con re 
lación a la ingerencia que el Estado debe tener en esta indus 
tria Francamente, es lamentable Desde que el Estado se 
desposeyó del dominio de las minas, creyó que había termina 
do para siempre todo su papel con respecto a esta industrra, 
y aún con todas las demás, que hasta estos últimos años, no 
se había tratado <le protegerlas de mngún modo, pero vaya, 
algunas (le las demás inclustrias han tomado últimamente 
nuevas orientaciones El Gobierno ha intervenido eficacisi 
mamente y aún ha hecho algunas erogaciones para mandar 
al exterior a algunos jóvenes a perfeccionarse en artes o in 
dustrias, y actualmente hay en algunos ele los miembros que 
componen el Gobierno, la intención de seguir mandando, en 
c~tanto lo permitan las crrcunstancias, al mayor número po 
sible de Jóvenes. 
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Debido al abandono en que se encuentra la industria mi 
nera entre nosotros, no existe el estímulo en ninguno de los 
gremios que componen la sociedad salvadoreña a fin de darle 
impulso a esta industria 

Como la carencia de iniciativa que hay en nuestras socie 
dades hace indispensable la intervención del Gobierno para 
el desarrollo de cualquier industria, es urgente que el Estado 
dé toda la protección necesaria, no sólo para acrecerrtar la ri 
queza nacional y la del Estado mismo, pues puede ser una va 
liosa fuente de ingresos fiscales, sino tamhién en previsión de 
que ya establecida y en la plenrtud de su desarrollo esta in 
dustria necesite de dicha intervención, porque dada la impor 
tancia de estas empresas y la naturaleza ele trabajos que se 
verifican, pueden verse amenazadas la salubridad y la segu 
ridad públicas; y sobre todo para garantizar las vidas de los 
obreros que trabajan allí por las sustancias tóxicas que se 
emplean en el laboreo de los metales, por lo defectuoso de las 
coustrucciones interiores de las minas, por malicia o negli 
gencia de los directores, etc Como en la actualidad las mi 
nas son de propiedad privada y entre nosotros el respeto por 
la propiedad pr ivada es muy marcado, sobre todo sí los pro 
pietarios son extranjeros, no se puede llevar a feliz término 
por las autoridades, inspecciones que t.nvieran por objeto el 
cerciorarse que la vida de los trabajadores no estaba amena 
zada de ningún peligro, máxime si de esta inspección resulta 
ran f?.:astos para los propctarros de minas o hubiera de impo 
nérseles alguna multa por infracción de reglamentos Para 
demostrar que sí es real el peligro con que se ven amenazadas 
las vidas de los obreros, mencionaré el incendio ocurrido este 
año en el interior de las rumas del Divisadero, que causó mu 
cha alarma, no sólo en el vecindario, sino también en toda la 
República Se decía que había gran número ele obreros en el 
interior de las minas que no podían salir por estar obstruí 
das las salidas, debido a los derrumbes de las galerías produ 
cidos por el fuego, qne habían muerto algunos de estos obre 
ros asfixiados y otros aplastados por los desplomes de techos 
y paredes interiores. El Ejecutivo se vio precisado a tomar 
medidas oportunas dictando órdenes necesarias a fin de que 
los gobernadores departamentales de San Miguel y Morazán 
se constituyeran en el lugar del incendio y obrando de común 
acuerdo dictaran las medidas más prontas y eficaces para 
contener la acción de las llamas, y según parece, así fue como 
se logró evitar la verdadera catástrofe, pues el fuego, según 
las noticias que llegaban hasta esta Capital, estaba para lle 
gar a los grandes depósitos de dinamita y petróleo. 
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Aunque todas estas noticias hayan llegado exageradas a 
oídos del público, y especialmente a los periódicos, no dejan, 
como es natural. de producir la consiguiente alarma y <lar 
motivo para pensar en la necesidad qne hay de que el Go 
bierno intervenga, creando un cuerpo de vigilancia para to 
das aquellas empresas qne, como la minera, emplea en sus la 
bores gran número de operarios, y además, amenaza la segu 
ridad y salubridad públicas. 

Hace poco se emitió por la Asamblea Nacional de El Sal 
vador, una ley que se denominó «Ley de contrato de apren 
dizaje de menores». Por esta ley se obliga a los dueños de ta 
lleres, directores, empresas, etc, a que cuando acepten a un 
aprendiz en sus trabajos, lo hagan por medio de contratos 
:firmados por ellos y los representantes de los menores o 
aprendices. Poi· este contrato los aprendices adquieren cier 
tos derechos relativos a mejorar su condición, y sobre todo, 
el principal objeto es garantizar la eficacia de la enseñanza, 
asegurar la vida y salud del aprendiz y evitar los abusos que 
los maestros de talleres puedan cometer. 

Según parece, esta ley no ha dado los resultados que se 
esperaban, para ello hubiera sido necesario la creación de una 
oficina que se encargara del cumplimiento de esa ley por me 
dio de agentes de vigilancia; o que por lo menos se encargara 
esa función a una de las oficinas públicas de otros ramos que 
se considere poco más o menos adecuada. De todos modos, 
esa ley es una ~anifestación de que los poderes públicos com 
prenden las necesidades sociales, y un paso que se da para 
conseguir la satisfacción de esas necesidades En ninguna 
empresa ni taller encajamejorestaley<leaprendizaje, que en las 
empresas mineras de El Sarlvador, porque una de las ventajas 
que El Salvador reporta ( ventaja ficticia, por supuesto) de la 
explotación de las minas, segúnelcontratodeconcesión,esque 
la compañía explotadora se comprometiera a enseñar el pro 
cedimierito de que la compañía posee patente, a cierto núme 
ro de jóvenes; pero no ha llegado a mí noticia de que se haya 
celebrado el contrato de conformidad con la presente ley en 
tre la compañía y el Gobierno para el aprendizaje de esos jó 
venes. 

Debido a ciertos ácidos venenosos que emplean los mine 
ros en la elaboración de los minerales, se envenenan las aguas 
de, los ríos que corren cerca de los lugares de la elaboración y 
son víctimas de esto los ganados que las beben y aún las per 
sonas que, ignorando el peligro, no toman las debidas pre 
cauciones y hacen uso de esas aguas; todo esto hace más sen 
sible la necesidad de la ingerencia del Estado en cualquier 
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forma, ya sea como policía de salubridad, de seguridad o de 
minas, no importa cómo, lo necesario es que el Estado cum 
pla con sus fines de proteger a los individuos en iodos sus de 
rechos 

Nuestro Código de Minería en su artículo 7 4 que está vi 
gente, pero que en la práctica se ha dejado ele cumplir, esta 
blece todas las atribuciones que tienen todos los gohernado 
res departamentales para ejercer estrecha vigilancia en los es 
t.ableciuuent os mmeros, son todas atribuciones muy acerta 
das que de cumplirse darían los mejores resultados. La atri 
bución 5ij. habla del nombramiento de ingenieros de minas, 
agrimensores o peritos que deben intervenir e informar en 
cualquier caso que sea necesario, y además, deben acompañar 
al gobernador cuando éste haga su visita a las minas, las 
qne hará cuando lo crea conveniente, y en todo caso, 1111a vez 
al año, con objeto de ordenar todo lo necesario para la segu 
ridad de la vida de los trahajadores y para cerciorarse de la 
cantidad de metal extraído, sn calidad y número de minas en 
explotación que existan en su departamento, dando cuenta 
anualmente de todo ello al Supremo Poder Ejecutivo 

El Art, 131 del citado C0digo de Minería habla ele nn ele. 
legado de la autoridad nombrarlo por el gobernador departa 
mental y que con el nombre de Comisionado de Minas, reside 
en el lugar de explotación Tiene a su cargo además de un 
gran número de atribuciones, la de cumplir y hacer cumplir 
todas las órdenes que le dicte el Gobernador, funciones de po 
licía común o de seguridad, funciones de policía de salubn 
dad, porque se le obliga a inspeccionar los alimentos destina 
dos al consumo ele las minas, de higiene, porque se le obliga 
a cuidar de que en las minas haya el mejor orden y limpieza; 
de bosques, porque se le obliga a cuidar ele los montes, made 
ras, etc ; ele policía judicial p1·eve11 tiv a, porque se ordena al 
mismo comisionado qne intervenga o tome las precauciones 
necesarias para cerciorarse de qne el ganado destinado al 
destace, es de legítima procedencia En caso de aparecer por 
los lugares <le su jurisdicción alg{m individuo sospechoso y 
que no se ocupe de trabajo alguno, debe remrtirlo a las auto 
ridades más próximas Se le encomiendan al mismo comisio 
nado de minas, atribuciones de policía fiscal, pues la atribu 
ción 18 del mismo artículo 131, dice así: «Vigilar el contra 
bando de licores, capturando a los delincuentes Decomisar 
los artículos y dar aviso de todo al Gobernador, poniendo al 
culpable a disposición de las autoridades correspondientes. 

Faltaron muy pocas ramas del servicio de policía que no 
se encomendaron al comisionado de minas, errtr e ellas, dos 
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muy importantes, que son función de policía de aguas, muy 
importante en los lugares en que el servicio de policía está 
bien organizado y que ha merecido especial atención de las 
autoridades superiores, y funciones de policía escolar, pues en 
los lugares de explotación de minas se forman caseríos o colo 
nias, a donde es necesario llevar la instrucción 

Quiere decir que este comisionado minero es un verdadero 
delegado de policía que tiene a su cargo todas las a.trtbucio 
nes de esa institución, que debe prestársele toda la atención 
debida y proveérsele de todo lo que necesite, inclusive suficien 
te número de agentes para que pueda Henar por completo su 
cometido 

A pesar de ser muy falto de método todo ese cúmulo de 
atribuciones qne se dan al comisionado de minas, a pesar de 
que ese comisionado tiene facultades para todo, menos aque 
llas que se relacionan de una manera más directa con los fines 
qnP deben perseguirse en toda indust ria, que es la utilidad pa 
ra el país, debería aplicarse todo lo que el artículo que actual 
mente estudio, contiene Son disposiciones relativamente a 
certadas y que por lo menos ponen de manifiesto que algo hay 
sobre materia de minas en nuestras leyes, máxime si se toma 
en cuenta que 110 hay materia cuya legislación hava llegado a 
la perfección, y menos en países que, como el nnestro, se en 
cuentran en vías ele formarse Desde gne se dió el decreto de 
1899 en que e1 Estado se desposeyó de la propiedad de las mi 
nas, se ha abandonado por completo la aplicación del Código 
de Minería. a pesar de que que muchas .le sus disposiciones es 
tán enteramente vigentes 

Como considero de tanta importancia la cuestión de la 
propiedad de las minas, me detendré 1111 poco más en esta cues 
tión, prescindiendo del decreto de 1899 que tanto perjuicio ha 
cansado, sobre todo al C. M 

Dice el artículo 18 del mismo· «Toda concesión hecha en 
conformidad con la presente ley, transfiere al concesionario el 
dominio de la mina y puede desde entonces disponer ele ella y 
de sus frutos como cosa propia» ¿Quiere decir este artículo 
que una vez hecha la concesión para explotar una mina, que 
da equiparada la propiedad de ésta a la propiedad ordinaria? 
¿O sólo se refiere el art.iculo a que puede disponer ele los dere 
chos que ha adquirido por medio de la concesión? A primera 
v~sta parece que el artículo quiere decir Jo primero, porque 
dice que puede disponer ele ella y ele sus fru tos, pero en el fon 
do no, porque entonces, ¿dónde estaría la utilidad pública? 
¿De qué manera se iba a aumentar la riqueza nacional, cuan 
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do estas concesiones son hechas generalmente a individuos o 
compañías extranjeras? ¿Qué utilidad sacaría el Estado de 
ser dueño de las minas? Prosigamos 

El artículo 19 parece que viene a aclarar el asunto Dice· 
Las concesiones <le minas son por tiempo limitado, mientras 
el cesionario cumpla con las condiciones que la ley le impone». 
Quiere decir, pues, relacionando este artículo con el anterior, 
que lo que es ilimitado, es la concesión y no el dominio o p1·0 
piedad, como quiere darlo a entender el artículo 18 Y tanto 
es así, que dice el 19. «mientras el concesionario cumpla con 
las obligaciones que la ley impone» El decreto español dice 
a este respecto <(Cuando el concesionarro deje de pagai· el 
canon durante un año, caduca la concesión». 

Entre nosotros está establecida la obhgación de amparar 
las minas, que consiste en mantener cierto número de opera 
rios trabajando en las minas y que si no lo verifican, la conce 
sión caduca 

Estudiando el asunto desde el punto de vista de la utili 
dad que el Estado repoda de la explotación de las minas en 
El Salvador, tenemos que conforme a la contrata de explota 
ción celebrada en 1904 entre el Gobierno de El Salvador y los 
legítimos representantes de unas compañías mineras residen 
tes en Londres y Nueva York, tienen estas compañías el dere 
cho de introducción libre de todo impuesto aduanero y de 
cualquier otro impuesto, por los puertos de la República, de 
todos los objetos que ellas necesiten para la explotación de 
las minas cuyas concesiones han obtenido. Innumerables ob 
jetos pueden irrtroducir las compañías con el pretexto de que 
son útiles para la explotación, pues no se designaron los obje 
tos que podían introducirse, 111 se limitó la cantidad ele carla 
uno de ellos Se estipuló que con est.os objetos introducrdos 
libres de derechos no podrían comerciar, y en caso de hacerlo, 
pagarían las compañías una multa igual al duplo del valor 
de los derechos qne deberían haber pagado aquéllas en caso 
de no haber sido Iibre la irrtr oducción Pero ¿cómo haría el 
Estado para cerciorarse de que los agentes de las compañías 
110 iban a comerciar con los objetos introducidos sin que hu 
biera un cuerpo de vigilancia para qnegarantizara el fiel cum 
plimiento de esta estipulación? Debido al desprecio con que 
se ha visto esta fuerite de riqueza, t.ant.o poi· parte del Gobier 
no comopor parte de todos los salvadoreños en general, se 
ha tolerado a los agentes ele las compañías el uso exclusivo 
de un pequeño puerto (El Manzanillo J, con lo que han queda 
do los explotadores por completo libres hasta de la escasa vi 
gilancia de las autoridades de los puertos. Además la con 
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trata fue por diez años, con la condición de que si el Gobierno 
no denunciaba la caducidad de la contrata con seis meses de 
antelación, la mencionada contrata quedaba por ese solo he 
cho prorrogada por dos años más La exportación del oro y 
la plata que se extrajera de las minas estaría libre también de 
impuestos de aduanas; pero si por decretos posteriores la A 
samblea Nacional gra vaha la exportación de estos metales 
con cualquier impuesto, estas compañías no pagarían más 
que el 1 % durante los primeros cinco años que debía durar la 
concesión y el 1 y medio% durante los otros cinco. En caso 
que de cualquier manera fuera prorrogada la concesión por 
los dos años de que habla la contrata, pagaría la compañía 
el 2% de de exportación, cualquiera que fuera el tanto por 
ciento del gravamen. 

Las ventajas ofrecidas al Gobierno, en cambio de las pin 
gües concedidas por éste a las compañías, son irrisorias. Vea 
mos las compañías se comprometen a difundir entre los mine 
ros salvadoreños un procedimiento patentado por ellos y em 
pleado en sus establecimientos mineros del Africa del Sur, que 
consiste enla aplicación de la electricidad en el beneficio de los 
metales. El Gobierno percibiría el 2% del valor del oro y la 
plata, valor declarado en el conocimiento de embarque. No 
se expresa cómo debía hacerse este valúo, si se tomaba el va 
lor de la plaza o las cotizaciones en el extranjero. Y si los 
productos de las minas eran vendidos a comerciantes salva 
doreños o eran enviados por tierra a las otras repúblicas de 
Centro América, ¿estaba previsto el caso para evitar que el 
Gobierno fuera defraudado? Qué iba a estarlo! Esto daría 
lugar a ciertas consideraciones que no quiero tratar. Dicho 
samente, la época de todas estas anomalías está alejándose 
de nosotros, y desde hace cinco años comenzóse a redimir al 
país de tanta expoliación, y aunque paulatinamente, se le lle 
gará a libertar, contando para ello con los firmes propósitos 
del Gobierno y la buena voluntad de los ciudadanos. 

El año pasado, fecha en qne debía terminar la contrata en 
referencia, el Gobierno denunció oportunamente la caducidad 
de ella y debido a nuevos arreglos entre el Gobierno y los re 
presentantes de las compañías, se prorrogó por dos años más 
dicha contrata, que se vencerán pronto, en enero de 1916. En 
esta prórroga se han obtenido dos pequeñas ventajas: la enu 
meración de todos los objetos que están libres de derechos de 
importación cuando las compañías los introduzcan para uso 
Y explotación de las minas y que en lugar de pagar las corn 
P_?ñías el 2% sobre el valor de los metales embarcados, paga 
ran el tres. 
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¿Qué vale este tres por ciento que las compañías pagan al 
Gobierno porque permita la explotación de las minas, si apar 
te de que todos los r1ue pagan impuestos al Estado se desve 
lan imaginando el medio ele defraudarle y enriquecerse a su 
costa, especialmente aquellas personas a quienes no liga nin 
gún vínculo con el país o que no comprenden las necesidades 
del Estado? Es demasiado pequeño ese canon, y creo que si 
se elevara al 10 o 15% siempre sería una ganga para las com 
pañías Respecto al provecho que el Estado sacará del apren 
dizaje que los obreros salvadoreños harán en las minas y que 
es una de las ventajas ofrecidas por las compañías al Gobier 
no, no lo veo tan próximo; hace doce años, más o menos que 
las compañías están enseñando el proccdirnierrto y no se ven 
los resultados. Creo que cuando se veuga a rerruinar esa en 
señanza, ya no habrá en El Salvador minas que explotar, no 
existirán más que grandes galerías subtenáneas como un re 
cuerdo para los obreros, de los lugares donde aprendíeron su 
ya inútil oficio 

Las compañías, previsoras como siempre, no han descui 
dado el tomar todas las precauciones necesarias para evadir 
se de pagar cualquier contribución o impuesto, ya sea fiscal, 
municipal o de cualquier otra denominación que sea Así está 
estipulado en la contrata ele 1904, El impuesto sobre la ren 
ta establecido últimamente en El Salvador, y que aún no ha 
comenzado a regir, no hubiera gravado, si se hubiera estable 
cido antes, las rentas de las compañías mineras, porque así 
estaba estipulado en las contratas Como a mediados de ene 
ro próximo caducan estas contratas, el Supremo Gobierno 
tendrá buen cuidado .le que si se prorrogan éstas o se cele 
bran otras nuevas, sea con las mayores ventajas para el era 
rio, y si no se consigue, pues que se estén las minas sin explo 
tación, que ya se presentarán explotadores de mejor concien 
cia que ofrezcan al Gobierno ventajas reales, procurando so 
bre todo, que las concesiones sean hechas a personas o com 
pañías salvadoreñas Hay en el país fuertes capitales capaces 
de resistir cualesquiera gastos para la explotación <le minas 
Actualmente se están fundando en El Salvador, fuertes corn 
pa.ñias, como son la Compañía Salvadoreña ele Perforaciones 
y La CentroAmericana, compañías compuestas con capitales 
netamente salvadoreños y que tanto beneficio harán al país y 
reportarán ellas mismas. Queda comprobado con esto, que 
no necesitamos ele que vengan compañías extranjeras a explo 
tar nuestras riquezas sin dejar utilidades al país, cuando no 
dejen sólo perjuicios. El país que consiga tener 'todas sus in 
dustrias bien explotadas y estas explotaciones compuestas 
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por elementos puramente nacionales, ese país habrá llegado a 
la meta de la riqueza y bienestar 

El momento más propicio para dar a la industria minera 
un empuje decisivo y beneficioso para el país, es el actual. Es 
tá para empezar la Compañía Salvadoreña de Perforaciones 
sus trabajos Esta compañía, según el Art 3 de la respectiva 
concesión, será p1 opietaria de las minas que se descubran en 
sus trabajos El Gobierno percibirá el 10% de utilidad sobre 
el valor líquido de los productos de las minas que a la Com 
pañía pertenezcan y el mismo 10(fo sobre el valor líquido de 
los heneficios que la misma Compañía obtenga según conve 
nio con los particulares, cuando las minas no pertenezcan a 
la Compañía 

Debe reformarse el sentido <le este artículo, esta reforma 
en nada perjudica a la Compañía. En vez ele decir que serán 
de propiedad, las minas que se descubran, de la Compañía, 
debe decirse que son de propiedad del Estado Digo que en 
nada se perjudica a la Compañía con esta reforma, porque lo 
qne interesaría a ella seria, el aprovechar su explotación, y co 
1110 esto podría hacerlo por tiempo ilimitado, 99 años, si quie 
re, en qué saldría la Compañía perjudicada? El Gobierno de 
Guatemala acaba de publicar un decreto declarando de pro 
piedad del Estado todas las minas que descubran las compa 
ñías de perforaciones. 

Decía que el momento era propicio para darle empuje be 
neficioso a la industria minera, porque estando para terminar 
la concesión hecha a las Compañías de San Sebastián, Loma 
Larga y Divisadero, estas minas pasarán al Estado, a pesar 
del decreto de 1889, porque este decreto decía que serían de 
propiedad de los dueños del suelo, las minas que se descubrie 
ran, pero no las que estaban descubiertas, pues el mismo de 
creto hacía la salvedad de los derechos adquiridos. Y si estu. 
diando la historia de ese decreto se encuentra la razón de que 
lo que quiso el legislador fue precisamente que las minas que 
ya estaban descubiertas fueran de propiedad del dueño del 
suelo, este decreto y su razón de ser son perjudiciales para el 
Estado, y por tanto dehe derogarse cuanto antes. 

Una de las razones más fundamentales que tengo para 
opinar que las minas sean ele propiedad del Estado y no de 
los dueños del suelo, es 1o que hoy, con motivo de la g1·an gue 
rr'a europea se está viendo en Inglaterra, donde la propiedad 
de las minas es de los par ticulares Se han declarado en huel 
ga los obreros mineros y el Estado no podrá intervenir sino 
recurriendo a la expropiación por causa de utilidad y necesi 
dad públicas, el Estado necesita carbón para sus buques, hie 
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(1) He tenido últimamente noticia de que un diat io de EE UU de Norte Améri 
ca pondera las excelentes cualidades del hierro que producen las minas de Mctapán y 
expone la conveniencia de que los capitalistas yanquis adquieran a toda costa esas 
minas.& AUTOR 

P. PARADA ALEMÁN. 

San Salvador, Octubre de 1915. 

rro para sus cañones, etc., etc., etc., y no hay más remedio 
que recurrir a la fuerza. En seguida vendrán las indemniza 
ciones con las que los propietarios mineros sacarán grandes 
utilidades, e Inglaterra tendrá que pagar. Pero Inglaterra 
pagará lo que valen los objetos expropiados y de conformi 
dad con las leyes; uo habrá quien le diga: «U paga eso, si no, 
ya verá» En El Salvador, cualquier extranjero, salvo honro. 
sas excepciones, por el motivo más fútil ya viene con la recla 
mación, y vienen gastos por parte del Gobierno para arreglar 
esas reclamaciones. 

No sabemos, con los trabajos de perforaciones que van a 
emprenderse, los rumbos que las cuestiones sobre minas pue 
dan tornar, las necesidades que en lo venidero puedan sobre 
venir al Estado. Creo que la mejor manera de estar preveni 
dos, por lo menos en lo tocante al ramo de que me ocupo, es 
el dar todos los pasos necesarios y hacer las gestiones posi 
bles a fin de que las minas sean de propiedad del Estado, sea 
de cualquier naturaleza que sean. (1) 

Siento no poder dar a este trabajo todo el estudio y ex 
tensión que su importancia requiere; circunstancias especiales 
me lo impiden muy a pesar mío. 
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Todos los médicos del mundo están ahora uien informa 
dos respecto al Tifus epidémico que, como se sabe, asoló a la 
Nación Servia. Mucho se ha escrito sobre esta enfermedad 
tanto en periódicos médicos como profanos y todavía espe 
ramos algo más de aquellos que contribuyeron a su derrota; 
pero nos llama la atención que de la fiebre recurrente, que 
existía al mismo tiempo y casi en la misma extensión, nadie 
se haya ocupado, y es por eso que llamamos ahora la aten 
ción sobre ella. Fuera de su utilidad, como estudio, se debe 
dar a esta enfermedad un lugar importante tanto más cuan 
to que hay muchos médicos americanos que van ahora al 
exterior en misiones médicas. Parece también probable que 
cuando se haga la paz en una fecha no muy remota, la ola 
inmigrante de regreso aumente en nuestras playas trayendo 
la antigua y siempre presente amenaza de enfermedades ex 
trañas que se multiplicarán y diseminarán sobre campos 
nuevos por medio de los ejércitos contendientes. Es por eso 
que se necesita conocer estas enfermedades no sólo en Euro 
pa sino también en América. 

Por su sinonimia se ha llegado a una confusión en los pue 
blos entre los que prevalece esta enfermedad. Los médicos 
servios le dan generalmente el nombre latino de «febris recu 
rrens» aunque con frecuencia le llaman «typhus recurrens» 
como se le llama respectivamente en las universidades ale 
manas o francesas En la parte Norte de Servia, principal 
mente en la vecindad de Belgrado, en donde se hicieron estas 
observaciones, la influencia alemana y austriaca se extiende 
hasta la terminología médica y el término más generalmen 
te empleado fue el de «typhus recurrens». Entonces tuvimos 
tres clases de enfermedades conocidas con el nombre de «ty 

(Traducido por 11 d1c11r do1 Luis Lm Arrl111) 

Estudio basado en observaciones personales durante la última epidemia en Servia, por el 
doctor Frederic Hagler, de San Luis Mlssoury, que fue el último Jefe 

Mádlco de la Cruz RoJa americana en Belgrado. Servia 

La Fiebre Recurrente 
PRENSA INTERNACIONAL 
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(a) MoRFOLOGÍA El S Recurrente presenta siempre al 
gunas variaciones en su forma lo que lo hace un organismo 

El Spirochaeta 

phus» que fueron el tifus exarrterná tico o tifus propiamente 
dicho, el tifos recurrente o fiebre recurrente y el tifus abdo 
minal o fiebre tifoidea Muchos emplearon la palabra tifus 
para denominar cualquiera enfermedad febril, pero nosotros 
preferimos aceptarla en el sentido inglés. 

No existen datos estadísticos sobre la prevalencia de la 
fiebre recurrente durante la epidemia servia. Con frecuencia 
aparecieron otras enfermedades febriles que sin ser tifus ni 
fiebre tifoidea se las colocó, por los informes oficiales, entre 
la fiebre recurrente. Como tal se diagnosticaron también 
muchos casos de tuberculosis, empiema, etc., y por lo tanto 
esos datos carecen de valor Basta con decir que la enferme 
dad, por su incidencia y prevalencia corresponde casi exac 
tamente al tifos que prevalece generalmente al mismo tiem 
po, pero que desaparece con menos rapidez. Dificil ha sido 
su estudio debido a la existencia de otras enfermedades, 
pues se ha o hservado en pacientes con tifos, tu berculosis, o 
afecciones quirúrgicas y hasta se han encontrado juntos los 
parásitos de la malaria con el espirilo de la fiebre recurrente, 
en frottis de sangre traídos ele Servia 

Por motivos de la simplicidad y brevedad no hemos 
considerado fiebre recurrente más que los casos típicos, sin 
complicación y en que el examen de la sangre revelaba el es 
pirilo Debido a las exigencias del servicio, las observacio 
nes se interrumpían con frecuencia y no siempre eran con 
cluyentes, sin embargo, basados en lo que encontramos en 
la mayoría de los casos, se puede fácilmente representar el 
cuadro clínico de esta epidemia particular 

ETIOLOGÍA.En 1873 presentó Oherrneyer su publi 
cación original que ha sido después confirmada por numero 
sos observadores y no hay duda <le que el espirilum de Oher 
meyer, o mejor, el SPIROCHAETA RECURRENTIS sea el orga 
nismo específico La presencia constante del spirochacta en 
la sangre durante e1 ataque, inoculación y expenmento cul 
tural, y las investigaciones de observadores distintos llevan 
a la conclusión del origen de la fiebre recurrente No con 
t.inuarnos el cultivo del spirochaeta en los líquidos ascíticos 
o hidrocélicos por la falta de éxito en nuestros estudios ante 
riores Tampoco tuvimos oportunidad de hacer inoculacio 
nes experimentales 
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típico para cada paciente. El tipo prevalente en un caso da 
do, no cambia de forma durante toda la enfermedad, mien 
tras que otro paciente quizá infectado en la misma fuente, 
presenta un organismo ele diferente apariencia. El número y 
tamaño de los organismos estaba aparentemente en relación 
directa con la severidad del ataque Los casos benignos pre 
sentaban siempre un número pequeño <le spirochaetas y éstos 
eran más cortos, más delgados y más frágiles y con gran ten 
dencia a perder su arreglo espiral típico Sólo en dos casos 
benignos se encorrtra.ron organismos gra nc1es y bien forma 
dos; pero en ningún caso benigno se encontró un número 
grande de organismos 

El Spirochaeta Recurretitis, típico, es un org'anismo fili 
forme, delicado y gracioso, con una longitud equivalente a 
cerca de t.res diámetros <le una célula roja sanguínea y un es 
pesor de Y2 a% de tm micron, Sus extremidades presentan 
una punta muy agnda y tienen de 8 a 12 espirales Estas 
espirales no son perfectas y parecen desviarse más en una di 
rección que en otra, aproximándose a la figura plana. En 
preparaciones frescas es activo, pero cio tiene una vigorosa 
movilidad y nunca pudimos observarle movimientos rotato 
rios, pues su movilidad era debida, aparentemente, al alarga 
miento y acercamiento de las espirales más bien que a una 
vuelta prepulsiva. Algunos organismos, excepcionalmente 
bien colocados, parecían presentar una delicada membrana 
externa y núcleo central, pero los finos detalles microscópicos 
no fueron bien estudiados 

(b) ProPIEDADES COLORANTES Las propiedades colo 
rantes de S. Recurrens son semejantes a las del Treponema 
Pallidum. Nuestros experimentos se han hecho con la mayor 
parte de los métodos usados El método paulatino de Giem 
sa no dejó nada q ue desear sino fue con relación al tiempo, lo 
que a menudo tenía serias objeciones y el método rápido de 
Giemsa estuvo muy lejos de dar una regular proporción de 
preparaciones bien coloreadas. El método de la Tinta Chi 
na, como se recomienda para colorear el Treponema Pelli 
dum es bueno; pero no fue sino hasta la terminación de la 
epidemia, cuando el doctor Ryau pudo obtener una pequeña 
cantidad de este colorante. Durante los primeros días de 
nuestros estudios, tratando de encontrar un método superior 
a~ paulatino de Giemsa, hicimos ensayos infructuosos con ca 
si todas las substancias Cuando finalmente se empleó el 
mét<?do qne sigue, por indicación del doctor Buli, del Cuerpo 
Médico Militar ele Servia, se encontró que la coloración era 
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La opinión más general es que la fiebre recurrente se tras 
mite por los piquetes de las garrapatas o de los piojos y, po 
siblemente, por los de las chinches Debido a sus maneras de 
vida primitivas y a la falta de Higiene y de reglas sanitári 
cas, los refügiados servios, civiles o militares, suministran 
abundante oportunidad para la multiplicación y disemina 
ción de los parásitos del cuerpo, los que abundaban en las 

Trasmisión y método de inoculación 

eminentemente satisfactoria y que era el método que ha 
bía dado ya antes el mejor resultado práctico No habiendo 
podido encontrar la descripción de dicho método en ningún 
libro de texto de Bacteriología, ni en ningún artículo sobre la 
fiebre recurrente, creemos útil dar aquí una descripción deta 
llada de la técnica. El tinte se prepara así: 

Se disuelve un gramo de colargol en dos gramos de agua 
destilada y se deja reposar 24 horas o más, después se filtra 
varias veces ( 3 ó 4) en papel grueso ordinario de filtro, que 
dando así el tinte ya listo para su uso y puede conservarse in 
definidamente si se pone en un frasco de tapón esmerilado. 

Para usarlo, se coloca un porta objetos grande en un so 
porte limpio; en un porta objetos pequeño se pone un poco 
de sangre frescamente recogida, con las precauciones usuales 
y se agita en una gota de la solución de colargol que está en 
el otro porta objetos. Con esto se unta una placa con 
rapidez y se coloca en un segundo soporte. Las investigacio 
nes subsecuentes se pueden hacer con menos dificultad agre 
gando a la solución de colargol como la tercera parte de san 
gre. Si se ag1·ega más cantidad de sangre, los corpúsculos 
ocupan demasiado el campo, dejando muy pocos espacios; 
mientras que, si se pone menos, el número de spirochaetas es 
demasiado reducido hasta el grado de ser difícil encontrarlos. 
La placa se seca en un minuto y queda lista para su estudio. 
En inmersiones de aceite aparece el campo de color moreno 
obscuro, color de caoba. Las células de sangre están repre 
sentadas por discos veteados o sin colorear. Los S. recu 
rrens aparecen como una figura espiral, clara y sin colorear, 
muy notables por hallarse en un campo obscuro La fina es 
tructura no es aparente; pero los contornos se distinguen con 
más facilidad por este medio de coloración que por cualquiera 
otro Las ventajas de este método son. simpleza, rapidez y 
duración. Su único inconveniente es que si hay al mismo 
tiempo organismos rnaláricos, estos no se colorean a la vez .. 
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barracas y hospitales, y la pediculosis era prácticamente uni 
versal. También era.n muy comunes las chinches y otra mul 
titud de bichos, siendo raras las garrapatas. 

Mucho se puede decir respecto al papel de los piojos. La 
fiebre recurrente aparecía con el tifus ( cuya trasmisión por 
los piojos está ya admitida) y las medidas tomadas contra 
estos animales fueron seguidas de la disminución de estas dos 
enfermedades. Se notó sin embargo esta diferencia: que 
mientras el tifus desaparecía prácticamente con los piojos, la 
fiebre recurrente persistía y continuaba desnrrolléndose en 
los cuarteles médicos, fuera de nuestro hospital en Belgrado, 
hasta que se logró la destrucción de las chinches por la fumi 
gación sistemática de los cuarteles y habitaciones, por medio 
del azufre. Después de esto todo desapareció y por eso cree 
mos que la chinche es uno y quizá el más importante de los 
agentes de trasmisión Otro hecho significante es éste: <le 50 
cirujanos y enfermeras que, aproximadamente, fueron envia 
dos a Servia, por lo menos 20 contrajeron el titus y ninguno 
tuvo fiebre recurrente Si los métodos de trasmisión fueran 
los mismos debían esperarse por lo menos unos cuantos casos 
de fiebre rectnren te y en vista de la menor probabilidad de 
que las enfermeras y médicos fueran picados por las chinches 
que por los piojos, parece muy probable que la chinche tenga 
un gran papel en la t rasmisión de la fiebre recurrente 

Como método de inoculación, no tenemos suficientes ob 
servaciones para pronunciarnos en favor de una teoría nueva 
o sostener alguna de las antiguas. La ausencia de fiebre re 
currente entre los médicos y enfermeras puede pesar en favor 
del aforismo que la inoculación no ocurre directamente con la 
picada sino con el frote del parásito, aplastado contra una 
superficie desgarrada de nuestro cuerpo (rascaduras). La 
probabilidad de esta especie de inoculación en las enfermeras 
y doctores es ciertamente mínima, comparada con la proba 
bilidad de la infección en los soldados y huéspedes de los hos 
pitales que son frecuentemente picados por los parásitos 

INCUBACIÓN No se puede todavía fijar el tiempo exacto 
de la incubación, pero es probable que no exceda de 10 días 
ni sea menos de 7 u 8 Después de cuidadosas fumigaciones 
con azufre en los cuarteles y habitaciones, con la completa 
destrucción de los piojos y chinches, no aparecieron casos 
nueyos durante diez días Sólo un caso se presentó en que el 
paciente estuvo en peligro de contagiarse unos ocho días an 
tes,/? que parece fijar en éste los límites del período de incu 
bación, Desde qne el Espirochaeta Recurrens puede mante 
nerse vivo por algunos días si se hacen culturas desde el prin 
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cipio de la enfermedad, pero muere en poco tiempo si dichas 
culturas se hacen al fin, parece posible que estos organismos 
sufran una serie de evoluciones y qne el período de incuba 
ción dependa tanto del desarrollo alcanzado en su primera 
habitación, como ele la fase en que fue introducida al nuevo 
receptor 

SíNTOMAs.La historia de los pródromos fue la excep 
ción. En casos raros el principio del ataque fue precedido 
por malestar general, dolor de cabeza y un dolor inexplicable 
en todo el cuerpo El pi incipio fue, generalmente, rápido, 
acompañado a menudo de fuertes dolores de cabeza y dolores 
molestos en las piernas, a lo largo ele la tilna La tempera 
tura subía rápidamente a F 103, 104, 105 y más. El pulso 
subía con la tempetura, aunque no con la misma rapidez, y 
raras veces excedió de 110 Un síntoma subjetivo y constan 
te fue el dolor en el hipocondrio izquierdo y, .aurique con menos 
frecuencia, en el epigastrio y en el hipocondrio derecho En 
las áreas correspondientes al dolor, se notaha cierta sensibili 
dad El bazo estaba siempre agrandarlo, sensible y firme a 
la palpación A menudo se encontraban otros síntomas ab 
dominales. El número de inspiraciones estaba aument ado y 
con frecuencia había pequeños accesos ele tos, y estertores 
finos diseminados en torlo el tórax durante los primeros días 
del período fehril A veces, se notaba un t.int.e ictérico pecu 
liar de la piel, pero los ojos permanecían claros y la escleróti 
ca aparecía más bien más pálida que en el estado normal. 
Con frecuencia había delirio hasta en las infecciones más se 
veras, no obstante la extrema sensilnhdad que resnltaha de 
los dolores terribles que los pacientes referían comunmente a 
la cabeza, hipocondrio izquierdo, y a las piernas Se obser 
varon dos casos con síntomas típicos de meningitis, que se 
aliviaron con la punción lnrnbar El liquido espinal de estos 
pacientes estaba anmentado en cantidad y disminuida su 
presión y no presentaba espirochaet.as ni otros elementos; 
anormales En casi todos los casos se notó postración, ano 
rexia completa y, con frecuencia, una sed exagerada No fue 
ron raros los casos de epistáxis y herpes labiales y muy pocas 
veces urticaria general, como se ve en la malaria La sangre 
presentaba un aumento ele leucocitos, variando de 9,000 a 
15,000, no excediendo ele esta última cifra. El aumento de la 
Ieucocitosis parecía siempre en proporción a la altura de la 
fiebre y a la severidad de los otros síntomas La orina tenía 
el carácter ordinario de la orina febril, sin hcrnoglobinuria 

El tratamiento no tenia influencia sobre los síntomas 
hasta el 89 ó gc.i día en que el curso sufría un cambio pa rticu 
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lar. La curva febril que hasta entonces ha bia permanecido 
constante, con ligeras remisiones matutinas, ahora presenta 
ba una caída decidida ( una pseudocrisis) de dos grados o 
más, después de subir a un punto más elevado que los alean 
za<los hasta entonces, con acompañamiento del aumento de 
gravedad en todos los· síntomas A esto sucedió en pocas ho 
ras una crrsis genuina en la que se marcaba el fin del paroxis 
mo por sudor profuso, completo ali v10 de los síntomas y caí 
da de la temperatura hasta de F. 89 en dos horas. bajando 
frecuentemente más de lo normal, requtriendo vanos días 
para alcanzar su nivel. 

Esta baja alarmante de la temperatura, con repentina ce 
sación de los síntomas, fué quizá el característico más nota 
ble <le la enfermedad. El paciente estaba completarnen Le ago 
tado, pero después de esta crisis, expresaba siempre satisfac 
ción y confianza en recobrar pronto sus fuerzas Al cabo de 
ocho a 10 <lías, se repetía la fiebre con temperaturas más al 
tas y síntomas más graves que antes El segundo ataque era 
una copia del primero, pero mucho más corto pues mientras 
el primero duraba de 9 a 10 días, el segundo no pasaba de 5 
a 6. La crisis terminal del segnndo paroxismo era también 
semejante y después de otro período afrebril, sobrevenía un 
tercero, un cuarto y aún un quinto ataque. La duración del 
período afehril entre los ataques, fué siempre la misma en el 
mismo individuo, pero en diferentes personas varió ele 7 a 10 
días Rara vez ocurrieron repeticiones después después de 11 
y 12 días y así, no permitimos que nuestros pacientes salie 
ran del hospital, hasta qne hubieran pasado 12 días sin fie 
bre. Los períodos febriles disminuían progresivamente, sien 
do cada uno dos o tres días más corto que el anterior y estos 
períodos fueron. cornunmcrrte, tres. 

No menos sorprendente que la curva de la temperatura 
fue el comportamiento del espirochaeta en la sangre Su pre 
sencia se notaba desde el principio del ataque y se hallaba en 
gran número hasta el momento antes de la crisis Usando el 
método de la coloración del colargol ya descrito, se pudieron 
ver hasta 5 ó 7 organismos en un campo sólo· había real 
mente millares en la circulación periférica, pero pocas horas 
después de la crisis desaparecían completamente para no vol 
verse a encontrar hasta el nuevo ataque No emitimos opi 
nión sobre su destino final, pero observarnos en la sangre <le 
muchos pacientes, durante el período afebril, gran número de 
partículas que no pudimos identificar, pero que presumimos 
que eran fragmentos o segmentos de espirochaetas. 

329 LA UNIVERSIDAD 



P ATOLOGÍA.No tuvimos ocasión de hacer.exámenes post 
rnortem de casos sin complicaciones porque ninguno falleció. 
Los síntomas referentes al pecho y al bazo nos parecieron 
congestivos; pero es dudoso que esto sólo pueda explicar la 
cefalgia y los síntomas que se refieren a los huesos. 

DIAGNÓSTICO Este es fácil, si el microscopio demuestra 
la presencia del S Recurrctis, de lo contrario, hay mucha difi 
cultad para hacerlo antes de la primera recaída típica. 

LA FIEBRE TIFOIDEA no tiene e1 aumento de leucocitos 
tiene más marcados y de diferente tipo los síntomas abdomi 
nales, el pulso más lento y hay culturas específicas y sero 
reacciones. Pero el dolor ele cabeza, epistáxis, herpes, tipo de 
la fiebre, síntomas bronquiales y aumento del bazo, confun 
den a menudo el cuadro. 

LA MALARIA, con el tinte ictérico, bazo aumentado, fiebre 
alta y continua en los casos perniciosos o de doble infección, 
puede parecerse mucho a la fiebre recurrente El microsco 
pio diferenciará las dos, pero en caso en que las dos enferme 
dades coexisten, la dificultad del diagnóstico es muy grande, 

EL TIFUS, con sus manifestaciones nerviosas pronuncia 
das, temblor y delirio, junto con su marcada leucocitósis, 
exantema típico e inyección de las conjuntivas, hace qne se 
distinga con frecuencia Sin embargo, en casos benignos y 
atípicos y en otros que hemos observado en que en el Tifus 
no aparece el rash, no será fácil el diagnóstico 

Una enfermedad particular que no nos fue posible clasifi 
car y que estaba caracterizada por dolor de cabeza, fiebre 
continua alta y considerable postración, síntomas todos que 
se calmaban después de 3 ó 4 días y a la que los servios lla 
man· "Fiebre de tres días", nos imposibilitó e1 diagnóstico, 
no solo por la ausencia de espirochaetas sino también por su 
curso. 

Otras enfermedades como Tuberculoeis, Pneumonia, Em 
piema, Erisipelas y Septisemia, se confundtrán con dificultad 
si se tiene un poco de práctica y de estudio. Natnralmente 
que una o más de estas enfermedades puede atacar al indivi 
duo al mismo tiempo que la fiebre recurrente es la única cau 
sa de los síntomas observados. 

PRONÓSTICO Ya que ninguno de nuestros enfermos mu 
rió si no fue por alguna complicación, debemos decir que el 
pronóstico es favorable. La convalescencia fue siempre pro 
longada· el paciente quedó demasiado debilitado y con una 
anemia secundaria moderada La sensibilidad y aumento 
del bazo persistió por varias semanas y los dolores pseudo 
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reumáticos de {os huesos largos, seguían molestando por mu 
cho tiempo. No se observaron síntomas persistentes ni inca 
pacidad permanente. 

TRATAMIENTO ~El dolor se aliviaba con los opiáceos. 
Los antipiréticos fueron ineficaces y los baños de esponja no 
produjeron efecto sensible sobre la temperatura, logrando 
únicamente ligeras reducciones transitorias. Bolsas de hielo 
en la cabeza y franelas calientes en las extremidades, junto 
con compresas en el abdomen, producían una sensación más 
agradable. 

La quinina sola no producía efecto; pero si se le agrega 
ban dosis fnertes ele solución de Fowler, sí lo producía y cons 
tante. Los períodos febriles se acortaban de una manera no 
table y las recaídas se reducían en número cuando se adminis 
trahan O 60 de quinina y 7 gotas de la solución, tres veces al 
día, pudiendo aumentarse esta dosis La reducción se obser 
vó más a menudo que la cortedad del período febril, Las di 
ferencias individuales fueron tantas que 110 nos atrevemos a 
sacar una deducción positiva de nuestras observaciones: pero 
por los trazados de dos de nuestras, improvisadas cuadrícu 
las, se verá que parece efectiva la acción de la medicación. 

Se cree generalmente que el Selvursén es un agente cura 
tivo absoluto para todos los tipos de fiebre recurrente Nues 
tro botiquín contenía una pcqueñisirua cantidad de esta dro 
ga, y nos pareció razonable conservar nuestro pequeño <lepó 
sito para nosotros mismos en caso ele ser atacados. No tu 
vimos oportunidad de conocer la eficacia del medicamento 

331 LA UNIVERSIDAD 



Dos Capítulos de Historia Patria. Los señores d?c 
tor don Santia 

go I. Barberena y don Francisco Ga vi<lia, han tenido la fina 
atención de facilitar a la Dirección de la Revista, para ser pu 
blicados en ella, dos importantísimos capítulos de la obra his 
tórica que por comisión del Supremo Gobierno están escri 
biendo actualmente. Los lectores podrán apreciar, al cono 
cer estos capítulos, la intensa labor que estas ilustres perso 
nas, honra y orgullo de nuestra patria, están realizando. 

«LA UNIVERSIDArn> hace pública manifestación del agra 
decimiento que guarda a los señores Barberena y Gavidia por 
la prueba <le simpatía que se han servido darle. 

Reprodacción de Discursos. <cLA Uxivnnsrns.o» repro 
ducirá en sus páginas los 

discursos que hayan sido pronunciados, desde su fundación, 
por ilustres Académicos con motivo de la apertura de los cur 
sos. Más adelante, la colección de estos interesantes traba 
jos se publicará en un tomo, con el objeto de que pueda apre 
ciarse la evolución de las ideas filosóficas y de los conocimien 
tos científicos entre nosotros. 

El presente número de la Revista se honra con la repro 
ducción del discurso pronunciado por el ilustre académico 
doctor don Salvador Gallegos el dia 19 de Diciembre de 1869. 

Valiosa adquisición. El Poder Ejecutivo, por acuerdo 
de 7 de Marzo próximo pasado, 

compró a don Arturo Reyes una importante colección de pu 
blicaciones nacionales, y varios volúmenes que contienen la 
correspondencia oficial del exPresidente de la República Gene 
ral don Gerardo Barrios Las expresadas obras vienen a enri 
quecer el Archivo Histórico que ha establecido el Supremo Go 
bierno y qne tanto contribuirá a la elucidación de nuestros 
problemas históricos. 

" 
,. " 
,, " 
" 
" 

volumen Constitución Política ele Costa Rica 1 
Código Civil de Costa Rica 1 
Código de Comercio de Costa Rica 1 
Código Fiscal ele Costa Rica 1 
Código Penal de Costa Rica 1 
Cóchgo de Procedimientos Civiles de Costa Rica 1 
Leyes Orgánicas de Costa Rica 1 
Leyes Usuales de Costa Rica 1 
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Tesis Premiadas. En el concurso anual .de tesis de docto. 
ra.miento, fue fa vorecida con el premio 

de Medalla de Oro el trabajo presentado en su examen final 
de Farmacia, por e1 doctor don Arturo Gallont. Este impor 
tante estudio titulado «Investigación y Dosificación de los al 
caloides de la Datura Tá'tula», merece ser ampliamente cono 
cido y con ese objeto lo reproduce en este número la Revista 
universitaria. 

También se reproduce la tesis titulada «Las Minas», desa 
rrollada por el doctor don Pedro Parada Alemán, la cual ob 
tuvo los votos del J urado para el premio de Mención Hono 
rífica en la Facultad de Jurisprudencia. 

Oportunamente se publicará, po1· haber obtenido el mis 
mo premio en la Facultad de Medicina, la tesis del doctor don 
Carlos Rodríguez Jiménez, titulada «Contribución al estudio 
de Sifiligrafía en El Salvador». 
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